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Célula de lnvest¡gación:
Carpeta de lnvestigación:

CELULA B.¡.7 FEIDDF
FED/FEMDH/DGSRCMDH-

GTO/0000581/2022

ACUERDO DE AVOCAMIENTO

EN IA CiUdAd dE CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, SiENdO IAS VEINTIDOS HOMS

CON TREINTA Y DOS MINUTOS horas del día 11 DE MAYO DE 2023, la suscrita

Licenciada AMCELI GONZALEZ MONTIEL, Agente del Ministeio Público de la

Federación, Titular de la Célula B-l-7 FEIDDF de la F¡scalia Especializada en lnvestigación

de los Delitos de Desaparición Fozada, de la Fiscalía Especializada en Materia de

Derechos Humanos dependiente de la Fiscalía General de la República.

V I S T O.- el contenido del oflcio número FElDDFl07054l2023 de fecha 4 cuatro del

presente, suscrito por el licenciado lvlario Gonzalez Cordero, agente del Ministerio Público

de la Federación, Fiscal en Jefe del Equipo de lnvestigacjón y Litigac¡ón B, mediante el

cual se remite a la suscrita la Carpeta de lnvestigación número FED/FEMDH/DGSRCMDH-

GTO/000058112022, constante de un (0'l) tomo s¡n foliar; una vez que se ha veriflcado la

existencia fÍsica de la carpeta en comento. Con fundamento en los artículos 21 y 102,

apartado "4", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosl 1,2, 127, 128,

129, 130, 131,211 , 212,213, 214,215, 217 y 221 del Código Nacional de Procedimientos

Penales; 1, 2, 68, 70, 73,78, 136, 137 y '138 de la Ley Generalen Materia de Desaparición

Fozada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de

Búsqueda de Personas; 1, 4,7,8,28, 10'1, y 1 10 de la Ley General de Victimas; '1, 4, 5, 6,

7, 11 fracción Vll. 13 fracción Vl, 28 y 40 de la Ley de la Fiscalía General de la República;

Acuerdo A./013/18 mediante el cual se crea la F¡scalía Espec¡alizada en lnvestigación de

los Del¡tos de Desaparición Fozadat Protocolo Homologado de lnvestigación para los

Del¡tos de Desaparición Fozada y Desapar¡ción Cometida por Particulares y el Modelo

Colaborativo de Operación lnst¡tucional; es de acordarse y se:

ACUERDA

PRIMERO. - Avóquese al estudio de todas y cada una de las constancias que integran la

presente investigación y aperturese el TOMO ll, para mejor manejo de la presente

Carpetea de lnvestigacion, iniciando este tomo con el presente Acuerdo.
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SEGUNDO. - Obténgase copia del oflcio FEIDDFl0705412023 de fecha 4 cuatro de mayo

del presente, mediante el cual se remite y entrega la presente Carpeta de lnvestigación,

agréguese al presente.

TERCERO. - Queda asentado que el día de la fecha la suscrita Agente del Ministerio

Público de la Federación, t¡ene conocimiento de los hechos denunciados en la citada

investigac¡ón, deslindándose de cualquier ¡rregularidad que conlleve a una responsabilidad

penal o administrativa en la integración de la presente indagatoria actuada con antelación.

ATENTAMENTE
AGENTE DEL MrNrsrERro púBLtco DE LA FEDERActóN

TtruLAR DE LA CÉLULA B-t-7 EEtoDF
CIUDAD DE M

LEZ MONTIEL
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Célula de l¡vestigación:
Oficio No:

Asunto:

FEMDFI

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN B-I FEIDDF
FETDDF/07054/2023

REASIGNACION DE CARPETAS

CIUDAD DE MEXICO, a 04 DE MAYO DE 2023

LIC. ARACELI GONZALEZ MONTIEL
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIóN
TITULAR DE LA CÉLULA 7 DEL EIL B.I DE LA FEIDDF.

PRESENTE,

Con fundamento en los ariicuLos 1 21y 1o2 apartado 'A'de ta Constitución politca

de los Estados Unidos Mexicanost 2, 16 1,zl y 131 det Código Naconal de
Procedlrnientos Penates; xo y 40 de la Ley de la Fiscalia General de La Repúbticat y

e[ Acuerdo A/ at3/78 pot el que se creó y doto de facultades a esta FiscatÍa: en

v rlud de que ha sido designada como titutar de la Cétula 7 det EtL B-t de ta FEtDDF.

se Le aslgnan las Carpetas de lnvest gac ón que a cont nuación se enListan mtsn]as

que se hacen entrega de forma fis ca, además de que ya han sido cargadas en su

cuenta dels stemajusticiGlnet asirnismo, se [e instruye para que se avoque de forn-]a

nmedlata a la ntegración y prosecuc ón de los delitos por los cuales se in c aron las

cltadas indagatorias debiendo siempre conduc rse con los principios tegates y
consUtucionales que r qen a [a ns|tuc ón deL I\4in sterio púbtico

Nurn CARPETA DE NVESTIGAC]ON TON¡OS OBSERVACIONES

1 FEDlFEt 4DHlDGSRCMDL] -CJ A / oaaa 581/ 2a22 I
2 FED,/FEN4DH,/FEIDDF BC / oooozt z / za23 7

3 FED,/FEMDH,/FEtDDF-CDt4X/ a ooa!95 / 2a¿2 1 IND CIO:"1 DVD-R de
la marca Verbati.n
7o0MB. 80 rn n con ta
leyenda Datos

4 FEDlFEMDH/FE DDF-CDrr'X/ 343/?oz2 lTOMOYl
ANEXO

5 FED,/FEMDH/FE DDF -CaL/ oaat495/ 2a2 I
6 FED,/FEMDI],/FE DDF -CAU aao1.6rg/ 2a22 1

7 FED/FEMDN/FE DDF-GTO/ooooo94,/2o2¿ 1

B FED/FEMDH/FE DDF-_lAL,/oooo059/2022 1

I FED/FEMDH/FE DDF - -) AL/ aa aoa6 4 / 2a22 1
10 FEA/FEMDH/FE DDF-lAL/ooooo65/zoz2 1
11 FED/FErr'DH / FE DDF aiú oaoaa66 / 2a22 1
1? FED,/FEMDN,/FE DDF-JA.7óóoó235l2023 L

13 r LLrlILN4U|/FE D D F-]AL/ aoaa477 / 2022 ! NDLC O,1, DVD.R eL

cual cuenta con [a
sigu ente Leyendal
PGR CEBNAPI f,
264-2a22 Cl FED-
FEMDH-FE]DDF.JAL
oaaa4rT-2a22 oF
FEIDDF-E L.E6C2-
118A-2022 ÁA?¿ol V

t4 FED,/FEMDH,/FE DDF.JA L/ AAA!42T/ 2A22 1

15 FED,/FEl.¿DH./FEIDDF-JAt/ aaar427 / ¿ózz 1
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atenta y dlstinguida consideración.

AGENTE DEL MIN
TITULAR DE LA EOUIPO DE

FEMDH
al*arr¿ Esp..tllt¡¿.1a.¡ r¡ "rj.r¡.Derechoslttrnuios

S n otro particular por el momento, hago propicia la ocasjó¡ para relierar mi mas

Ltc. tvl ONZALEZ

16 FED/FEMDH/FE D D F-tA t/ aoal4zB/ za22 1 TOV1O Y 1

ANEXÓ
1 FED/ F EI.4DN /FE DDF -) AL/ aoal4zg/ aó22 7
18 FED,/FEMDH,/FF DDF -)At/ aoa743o / 2a22 1

FED,/FEMDH/FE DDF -) AL/ aao!5rg/ 2a22 7
20 FEDlFEl,4DHlFEtDDF-MEX/ oaaa 534 / 2a22 2 fOlvlOS Y z

ANEXOS
NDCO '1, UN CD
cor¡pacto de cotor
blanco que cuenta
con ta leyenda RGR-
CENAP.TEC DE INV
!38-2022 15-06-2922
oF-8881-2022coN EL
OF.FE DDF-E L.
E6Cz-7a3-2022

FED,/FEMDN/FEiDDF-S N / aaoor 47/ 2a23 1
FEDlFEMDN,/FEIDDF.S]N / AAAO142 / 2A23 1

2:l FED /FÉI'4ON/F F DDF-S N/oooo144/2021 1
24 FED/FEN4DH/FE DDF S N/oooor78/2o¿j
25 FEDlFEI,1DHlFE DDF-S N,/oooo181,/2023
zd FED,/FEI'4DH/FE DDF-SlN,/ocoo182,/2023 1
27 FEDlFE]VDH,/FE DDF -stN / ooar447 / 2oz2
28 FED,/FEMDH/FE DDF-SlN/0c01448/2o22
2q FED/I.EMDH/FE DDF-StN,/oooo4o8/202:
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Cétuta de
Carpeta de

lnvestigación:
lnvestigación:

0f¡c¡o No:
Asunto:

CELULA B-I-7 FEIDDF

FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/(¡O
0058112022

FETDDF-B-ElL-ElC7ll3/2023
SE REITERA SOLICITUD DE

INFORMACIÓN

FETDDF-B-ElL-ElC1-178/2022

CUAUHTÉMOC, CIUDAO DE MEXICO, A 09 DE JUNIO DE 2023

LIC. ROMANICO JOAOUfN TORREZ OSORNO.

DIRECTOR GENERAL DE ANALISIS Y PROYECTOS

DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN MATERIA
DE DERECHOS I{UMANOS.
Av. de los lnsurgentes No. 20, Piso 13,

Cotonia Roma No e, C.P.0ó700, Delegación
Cuauhtémoc, Ciudad de México
PRESENTE.

Por medio del presente y con fundamento en el artícuto 21 y 102 apartado'A'de ta

constitución Potítica de tos Estados un¡dos Mexicanos; Acuerdo A/013/8, emitido por et

Subprocurador Jurídico y de Asunlos lnternacionates en suptencia de ta o elT¡tutar de la

Procuraduría General de ta Repúblicá pubt¡cado en et Diario Oficiat de tá Federación et

día 16 de febrero de 2018; Protocolo HomoLogado de lnvest¡gación para tos Det¡tos de

Desaparición Forzada de Personas y Cometida Por Particutares; asim¡smo, en

qumplimiento a la obtigaqión der¡vada de los instrumentos internacionates, prevista en

tos artículos 1,2,3, ? y 8 de ta Dectaración Universat de Derechos Humanos; 1,3' 1¿' 15 y

2ó det Pacto lnternac¡onal de Derechos c¡vites y Potíticos; 3 y 5 Paqto lnternacionaI de

Derechos Económicos, sociates y cutturatesi l, ll, V y xvll de la Dectaración Americana

de los Derechos y Deberes dei Hombre; 1, 2, 3, 4, 5,7, 8, 9, ll, 19' 22,24 y 25 de la

convención Ameriqana sobre Derechos Humanos, "Pacto de san José'; I y vlll de tos

Princ¡pios y directr¡ces básicos sobre et derecho de las víctimas de viotac¡ones

manifiestas de tás normas internac¡onates de derechos humanos y de viotac¡ones

graves del dere.ho ¡nternacionaL humanitario á interponer recursos y obtener

;eparaciones; soLicito su valiosa cotaboración para que en auxilio a esta Representáción

soc¡at de ta Federación, g¡re sus respetabtes instruqciones a quien corresponda, para

re¡terar respuesta del oficio numero FEIDDF-B-E|L-EICI-17812022, de fgcha I de

diciembre det 2022, a efecto de que:

tuffi ilrIruilruffi milxlfl llllilff llllfl ili[lllllllllllllllttllllll[l[lfl tI
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l-Rem¡ta a esta auloridad e[ cuest¡onario AM, practicado a tos famitiar€s det C.
SERGIo BANDA DELoADo, el cuat fue soticitado por esta autoridad et día 08 de junio
de 2022, méd¡anie of ¡c¡o DGASRCMDH-A-ElLl-C2-11112022.

ll.- Lleve a cabo búsqueda exhaustiva en [a base de datos plataforma México, fuontas
abiertas y rsdes sociates, respecto ant€qedenles d6 ta§ siguientos personas:

CRISTINA DELoAD0 SANCHEZ (CURP: DESC720724MGTLNR0B)
Fecha de nacimiento:2¿ de jul¡o de 1972

0omicilio: calte Gardenia 329, Colonia Purísima det Jardín, mun¡c¡p¡o de lrapuato,
Guanajuato. CP 36829

GL0RIA ARRED0ND0 00MEZ, fecha de nac¡miento: 23 de abr¡t de lgBl.
Domic¡t¡o: Catte JazmÍn, numero 140, Colon¡a Purísima det jardin, lrapuato Ouanajuato,
Cp.3ó555,

Tetéfono: i4-42-ó46

CARL0S ALBERTo SANCHEZ ESOUIVEL, fecha de nacim¡ento:13 de octubre de 199ó
Domicit¡o: cátte diego rivera no.317, fraccionamiento Purísima del jardín, mun¡cipio de
lrapuato, Guanajuato.

tetéfono; 462-33¿-82-02

VIRGINIA JAZMIN L0PEZ BUSToS, fecha de nácimiento: 19 septiembre de 1994
Dom¡c¡lio: calte girasot, no. 520, colonia Purís¡ma det Jardin, munic¡pio de lrapuato
Guanajuato. CP.3ó829
tetéf ono: 473J71-89-6?

IRENE LUNA RAM0S, fecha de nac¡miento: 22 de octubre de l9ó6
0omicitio: catte Jazmín, numero l¿6, cotonia Purís¡ma det jardín lrapuato, Guanajuato
cP.3ó829
teléf ono: 4ó2-106-09-?3

oSCAR GEoVANNI BANDA DELGAo0, fecha
oomicilio: Gardenia número 329, coton¡a la
estado de Guanajuato,

tetéf ono: 4ó21?5-53-02

MIGUEL ANGEL DE JESUS TORRES BARNOZA,
Domicit¡o: catte g¡rasol, núm,33-A. cotonia ta
Guanajuaio.

de nac¡miento;13 de diciembre de 1994

Purísima det Jardín, municipio de lrapuato,

fecha de nacimiento: 20 de junio de 1992

Purísima del Jardín, q¡udad de lrapuato,

ruHuIntlÍlllmruilfl ililllltfl ilt tiltmmtllllmili[lilfi il
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Tetéf ono: 473-13-40¡24

JoSE ANToNl0 JAIME VELA LUG0, fecha de nacimiento: l8 de junio de l9ó¿

Domicilio: catte azucena 349, cotonia purísima det rincón, lrapuato Guanajuato.

JUAN CARLos M0NToYA AYALA, fecha de nac¡m¡ento: l0 de julio de 1982

Domicitio: catle jazmín número 142, colon¡a [a Purísima, mun¡cipio de lrapuato

Guan¿juato.

Tetéf ono: ¿62-ó31-1946

He de agradecer que la información que se genere al respecto sea consotidada y

rem¡tida a ta sede de esta F¡sca[ía Espec¡at¡zada, sito en Gtorieta Avenida de Los

lnsurgentes N0.20, Piso 12, Colon¡a Roma Norte, C.P,0ó700, Atcatdía Cuauhtémoc,

ciudad de Méx¡co,5e deja á su disposic¡ón et número telefónico (55) 53 ¿ó 00 00

extens¡ón 50¿219 y et correo etectrónico arecél¡.gonzález@fgr.or9.mx

S¡n otro particular, reciba un cordialsaludo

ATENTAMENTE.

.SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIóN'
AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FE9ERACIóN

TITULAR DE LA CÉLULA B.I-7 FEIDÓF

ESTADO DE CIUDAD DE MEXICO ;. . :- i
.-."-.]-

ih|I' ti 1,".¿ltl:r'ri¡ . ,i

liriiL,f,)'lL i'tJ)

liiiÁlltiili l: i.iilri Ir:3 :r; íli
lf r f! ¡(tl

Oiltiiiiii,fi,*iI

. 
Ltc. ARACELI GqNZÁLEZ MONTIEL

\
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Of¡cio No. FEMDH/DGAP / )1O / o9o1/ 2023

C udad de Mex co a oe delun o del2023
2023. Año de Francisco V lla. El Revoluc onar o del PlrebLo'

,1,...i1 .-f"-
I'

Licda. Laura Yazmín Hernandez Muñoz
La agente del Ministerio Público de la Federación
Adscrita a ta FEIDDF

Presente
En atenc ón a su of cio FEIDDF-B-E L-EtCt t78/ 2022 recibido et 09 de diciembre deL
2022, en retac ón con elexpediente FEDlFEM DH/DGSRCIVDH GTO./0000581./2022.
en donde sol cita la búsqueda de las siguientes personas en eL SU C de Plataforma
¡y'éxico. redes sociales y fuentes abiertas

1, CRISTINA DELGADO SANCHEZ
2. GLORIA ARREDONDO GÓMEZ
3, CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ ESOUIVEL
4, VIRGINIA JAZMíN LóPEZ BUSTOS
5. IRENE LUNA RAMOS
6, ÓSCAR GEoVANNI BANDA DELGADo
7, MIGUEL ÁNGEL DE JESÚS TORRES BARNOZA
8, JOSÉ ANTONIO JAIME VELA LUGO
9. JUAN CARLOS MONTOYA AYALA

Por lo anterior rne pernito anexar (63 fojas) con registros de tos CC. CARLOS
ALBERTO SANCHEZ ESOU VEL y OSCAR GEOVAN N BANDA DELGADO en eI SUIC
de Plataforma lvéxico asi msmo en redes sociales del C. CARLOS ALBERTO
SANCHEZ ESOU VEL

Sin otro partrcular aprovecho La oportunidad para reiterar a usted [a seguridad de mi

.id. atenld ) d slinguidd co"s derdc o^

ATENTAMENTE

ROMANICO N TORREZ OSORNO
EL ECTOR GENERAL

al..la d6 oor6ch.s Huñaños.
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C uCad de N.4éx co a 06 dejun o del 2023

PARA:

DE:

ROMANICO JOAOUiN TORRES OSORNO
D RECTOR CENERAL DE LA FEIVDH
LIC. EDIIARD MÉNDEZ RIOS
JEFE DE DEPARTAMENTO

ASUNTO: RESPUESTA AL TURNO # 479

En atención a sus ofcios FEIDDF-B-E L-E1C1-178/2a22 y FETDDF-B-E L,E1C7-113/2)23,

recib dos el 09 de diciennbre del 2022 y 09 de jun o del presente año. en relación con el
exped ente FED,/FEMDH/DGSRC[,4 DH-cTa,/ oaaa581/2a22 en donde soliclta La búsquec]a

de las siguientes personas en el SU]C de PLataforma Ny'éxico redes sociates y fuentes

abiertas

1, CRISTINA DELGADO SÁNCHEZ,

2, GLORIA ARREDONDO GóMEZ,

3. cARLOS ALBERTO SÁNCHEZ ESOUtVEL,

a. vtRGrNtA JAZMiH r-ópeZ AUStOs.

5, IRENE LUNA RAMOS,

6. óscAR GEoVANNI BANDA DELGADo,

7, MIGUEL ÁNGEL DE JESÚS TORRES BARNOZA,

8, JOSÉ ANTONIO JAIME VELA LUGO,

9, JUAN CARLOS MONTOYA AYALA,

Por [o anterior me permlto anexar (62 fo]as) con registros de los CC. CARLOS ALBERTO

SÁNCTEZ ESOU VEt y OSCAR GEOVANNT BANDA DELGADO en et SUIC de ptataforrna

Méxlco aSí ñ]ismo en redes soc]a|es deL C CARLoS ALBERTo SÁNCHEZ ESoUIVEL.

Sin otro particular. le envio un cord alsaludo,
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Sin registros en el SUIC de Plataforma México.
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+ Q CRISTINA DELGADo SANCHEZ

@ rnicio Destacado Más reciente Persona! Fotos V;deos

2. Consulta Redes Soc¡ales y

. ltilotores de Búsqueda.

I Explorar

Q Notif icaciones

&
o

Fl Mensaies

fllaría Crist¡¡a Delgado Sánchez
¡ ¡,.¿r ¡C l7.l 16.:1SL)S

Cr¡et¡ña Delgádo SÉñchez
jCrl!ti il:i3añtil¡.i

s¡n coincidencia con el estado de la capeta de
¡nvestigación en la red social de Facebook, s¡n

¡nformación en el perf¡l registrado en Twitter n¡

en fuentes abiertas.

@
@
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Destac¿do [,4ás re.iente Peisonag Fotos Vkleos

No hay resu¡tados
para "GLORIA
ARREDONDO
GOMEZ"
l']te¡1a ,usc¿r'olr¿ cosa o consülta tu

: ..- ., Dara,/er si ie están
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sin coincidencia ni resultados en las redes
sociales de Facebook, Tw¡tter n¡ en fuentes

abiertes.
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México
CARLOS ALBERTO SANCHEZ ESQUIVEL

(Plataforma México)

SEGURIDAD ()r
§";

NUMERO DE

R EFER EN CIA:

Policia MunrcrPal

Pol¡cÍa Eslatal

Mando único

Polrcia Federal

Policía Ministerial

Po:rcí¿ Federal lvr¡nrstenal

SEDENA

SEI,lAR

lnfor me Polic¡al
Homolog;¡do

CONSULTA

FOLIO; :.,-' :i.l l

I Conocr'¡renlo del hecho

lnstitució¡lUnrdad que rnforma

Fecha y hora Oel ccnoclmrento del

hecho

Autondad polrcral que alrende el

evenlo

Entidad Federativa

Delegacrónrl.,,tunrcrpro

AHUITlADA

SOL¡S

JOSE GUADALUPE

POLICIA SEGUNDO

CU¿\NTA..]UAf C

c6,c-?i20r9 11 -13
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rll Acta de nolrcra de dg--hgqll_oJj

-frpo de evento

217

. Penal Admrnrstr¿tivo

AGAVEZ \,, 4

Se recrbtó nolrcra mendran:€
Denuncra anónrmatReserua de

rdentrdad

Flagrancra

Denunoa con dalos dei

denuncranle

¡ Local¡zacrón descubflmrenio o

apolacón de rndrc¡os o

elementos materiales
probalonos

Otros

|,:rir ". !;:-r :t it !

'rrpo de del o que le rue.eponado a¡ pnme, vEHtcuLo coN REpoRfE DE ROBO
aespondrenle

Fecha y hora de aúbo al lugar 06/03/20i9 11 ¡S .

Lugar Laldud

20 6d5045728836

L0ngltud

-101 '385442457 671

GI,]ANAJUATO

IRAPUATO

IRAPUA-]C)

VALL t VERDÉ
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hecño
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Número inte

Código post¡l

'-: "t'

Requrere apoyo

Sl

rNo

,., ):

1t7

Responsable ., encargado(a)

Pohcías que rea¡rzaron la aclivadad

AHUIIADA

SOLIS

JOSE GUAOALUPE

POLICIA SEGUNOO

FLORES

RODRIGUEZ

GUILLERMO ANTONIO

POLICIA SEGUNDO
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,iV Reórstro de ta oóténcrón

CARLOS ALBERTO SANCHEZ ESQUIVEL
(Plataforma México)
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SÁ"t i i: ESQ.]r! ¿. (¿i.ts AiSEñfo

Coñs!l!a.

detenrdo ¡nspe<<iónidet.nrdo

[;-;-;
CARLOS

ALEERTO
ESQUIVEL

Subm¿raa

MOTOCICLETA

Consultaa

CARASELA

.r. I :ieñ.¡tú,, ¿. l
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1. Consulta de Plataforma CARLOS ALBERTO SANCHEZ ESQUIVEL
México (Plataforma México)

REALzAR FUNCtoNES pRoptAS DE LA poLrcía FEDERAT coNsrsrENTE EN pafRULLAJE Drsuasrvo y

pREVENcTóN DEL DEL To, A BoRDo DE uN vEHÍcuLo oFrcral coN Los coloREs, LEYENDAS y EscuDos
Dt LA poLCia rtDtqAL co\ NúMERo EcoNóvrco 18722, t\ LA CAL-F acavt FseurNA vtñFDos,
COLONIA 5 DE SEPTIEMBRE, MUNICIPIO DE IRAPUATO, CON tAS COORDENADAS GEOGRAFICAS

(20.6450350, roLt85421o), \os ptqcaraMos Los suscqros, po-rcia stGUNDo aHUMADA Solis
.OSL GUADAIJOE, E. CIJAL VIENI AL MA\DO (COPILO-O), OOLICiA SEGUNDO T-ORtS RODRiGUtZ

GUILLERMO ANTONIO, (C0NDUCTOR),5lENDO tAS 10:40 HR5, AL ESTAR CIRCULANDO SOBRE LA CALLE

ANTES MENc oNADA, sE PERCATA EL poLrctA sEGUNDo AHUtvtADA soLrs JosÉ GUADALUpE, DE UNA

PERSONA EN MOTOCICLETA, CIRCULANDO SIN PLACAS NI ESQUIPO DE PROTECCIÓN (CAsCO), POR TAL

Morvo sE tE rNDrcA Et aLTo, poR MEDro DE sEñALE5 AUDtlvAs y AUTo pARLANTE y

rDENTrFrcaNDoNos coMo poLrciA EtDtqal. poR to qut t- poLrcÍa stc-NDo ApJ\4aDA solrs Jost
GUADATUPE, DESC]ENDE DE LA UNIDAD Y AL PREGUNTARLE POR QUE NO CONTABA CON PLACA DE

crRCULActóN EL cu¡t R¡spol"loló quE sE LA HABia pREsraDo uN aMrco poR TAL Morvo LE tNDteuE
euE DESCENDtERA DE LA MoroctcLETA y euE iBAMos A coNsuLTAR EL srATUs LEGAL DE LA MlsMA, EL

cual accÉDró DL vraNrRA voLJNTARTA poR Lo eut oRocEDró tL poLrcÍA SEGUNDo FLoRts
RoDRíGUEz GUILLERMo ANToNto A coNsuLTAR EL ESTATUS DEL Nlv EN BASE coE ARRoJANDo coN
REPORfE DE ROBO, SIENDO LAS 10:45 HRS. SE LE INDICA QUE SERA DETENIOO Y PUESTO A DISPOSICIÓN

DEL Mrr{tsrERto puBltco DEL FUtRo coN,rúN iJo stN ANTE5 EL poltcrA sEGUNDo AhUMADA soLis Jost
GUADALUpE, LE REALizA UNA rNspEccróN coRpoRAL TRAYENDo coMo pERTENENctA uN TELÉFoNo DE

COLOR NEGRO Y EL CRISTAL DE LA PANTALLA ESTRELLADO, CON LA LEYENDA SENWA TELCEL, LE DIO

LECTURA A SUS DERECHOS DEL DETENIDO Y AL PREGUNTARLE SI HABIA COI\¡PRENDIDO SUs DERECHOS

REspoNDtó euE sí, y sE LE D1o A FTRMAR LA coNsrANcta DE LEcruRA DE DERECHoS LA cuAL FrRMo, y

AL PED|RLE UNA tDENftFtcActóN oFtcrAL Dlo euE No rENiA y AL PREGUNTARLE sus DATos,
pERSoNALES ÉL DUo LLAMARSE cARLos ALBERTo sÁNCHEz EseurvEL DE 23 Años oRtGtNARlo DE

rRApuaro cUaNAJUATo AUAs EL "cHARty", eurEN coNDUcÍA tA MorocrcLETA Trpo ENouRo MARcA:
CARABELA DE COLOR VERDE, B-ANCO Y NECRO SIN PLACA DE C]RCULACION CON NÚN,4IRO DT NIV:

LHJYJMLf4J1863764, MARCADo coMo, (lNDrc o 01), poR TAL Morvo pRocEDró EL polrcÍA SEGUNDo

FLoRES RoDRÍGUEZ GUrLLERrvro ANToNro, A soLrcrrAR EL FoLro DE REFERENCTA cro/oo21\t/2o79
Folto DE tpH 1294841, Asi t\¡tsMo Nos TRASLADAMoS AL MtNtsrERto puBltco PARA REALtzaR EL

LLENADo oE Los REGtsrRos DEL TNFoRME poLrciA HoMoLoGADo y TRASLADARNoS A sus oFtctNAs,
suBpRocuRADURÍA GENERAL DE tuslctA uBtcADA EN vAsco DE eulRoGA, MoRELos, 36520
rRApuATo GUANATUATo, cooRDENADAS GEoGRÁFrcAs (20.6623066, -1013326871), y poR Lo euE LA

MOÍOC,CLETA ASEGURADA 5E DEJA A DISPOSICION BAIO RESGUARDO DE GRUAS Y PINSION tDGI,
CAMINO A LA VIRGEN NO,728 COLONIA INSURGENTES IRAPUATO, GUANAIUATO, COORDENADAS

GEoGRÁFrcAs, (20.564s863, -101.3390011).

Ytt puó,liá á
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1. Consulta de Plataforma
México

Lugar en e, que se puso a

dlsposrcrón

CARLOS ALBERTO SANCHEZ
(Plataforma México)

i ii l.i ñi.r jÁ-.:l

Fecha y hora en que recrbe la

puesta a drsposroón

5 D. SE ¡Tl:,,!5RE

AG/1V: ij

:t: , ]ii,, i tl

r '.i i :,

ESQUIVEL

!
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Anexo Lconstanc¡a de lectura de derechos de detenldos(asI

I Apellidc Pat€rno Apelldo M¿terño l\lcmb..

. SANCHEZ ESQUIV€! CARTOS ALEERTO

' :É^r..r-. ¡- , :". ,rl,

Anexo 8 Reorslro de cadena de custodra

POL{CIA fÉOTRAL

Lo(a,dad lug¿r Conrull¿r

ii 8
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Anexo 12 Acta Inventano de Indrc ros'elementos maleflales 0robalono§
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2. Consulta Redes Sociales y

Motores de Búsqueda,
CARLOS ALBERTO SANCHEZ ESQUIVEL

(Redes sociales / Fuentes abiertas)

1t1

https;/lwww.facebook.com/carlosal berto.sa nchezesq uivel.9

Carlos Alberto Sanchez Esquivél !@ o"*:'

Publi.ac¡oñesDetalles

fotog

Am¡9os

lvPr t.nl¿' l,r, n'1!\l

lr',, r',, - .- ,r .l

No hay püblica.iones di+onibles

1.5'(:1i ;.,]..,!,1 Ji-.i;jtr
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2. Consulta Redes Sociales y

Motores de Búsqueda.

ln ic io

Explora r

Notificaciones

lvler'rsajes

GLra rclaclos

Iu/itter Blt¡e

Pe rfil

Ir/lás opciones

No hay resultados
para I'CARLOS

ALSERTO SANCHEZ
ESQUTVEU'
'i.. ,li: ..r.,. ;r ot'r:: i..¡ ,:r -:.r l;i 1.r

,¿r¿ rcr sl ie e:tá.,
i,,'p r' alrair,,er':rr_ie,,'alo Dolenaii:,r_eale

CARLOS ALBERTO SANCHEZ ESQUIVEL
(Redes sociales / Fuentes abiertas)

Q cARLoS At8!RTo SANCITÉU ESQUIVEL

:.'-, .f,ri.,r'il, Personas I ol,ri

1t1

#

R

Sin resultados en la red social de

Tw¡tter ni en fuentes abiertas.
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k{nio: clNco DEfENIDOS POR INGERIR B€Elo s No.lnrome 15257

EMBñIAGAÑTES EN LA VIA PUBTICA

lP¡ c!pt!¡.de po¡: aPEIAA Noiofclo:

'I¡po deP.n¡clprciónr fümo: SEGUT¡DO

€vrnro/§úbcwñlo: ININGUNo Flaha rrrl.v.nlor 2?0a/2012 Hor. dll.ve¡ior 0l¡49

E.t¿dor GUAI¡AJUAfO Númdo Eaúror:

iiun¡.¡plo:IMPUATÓ Elnrec.¡L)

Local¡d.d: lEAPllAtO y Call6l

Col6¡l.r PLAYA AZUL

OclDlclon: COIIERCIAÑTE

SE REMITE A ESTAS PERSONAS. POR SER sORPRENDIDAS AL MOMENIO EN QUE SE ENCONÍMBAN INGERIENDÓ BESIDAS

EMSRIAGANTES EN LA VIA PUBLOA.

REMISION REATIZAOA POR EL POLICIA GIOVANNIIAARRA IMPERIAL

Lalnuó- Lonqltud 6l¡5l

REYESLOPEZ

ALBERÍO

RFC: CURPI

E.col.¡¡drdr Secundarl¡

IFE:

§¡tuáolonr D..conocldo

Mollvo d. L D.t ¡c¡eni POB

E8R]O Et{ IAVIA PUBLICA

Autorid.d. l. que tu. pe.rt.. dl.por¡clo¡: PMPA+oLlclA MuNlclPAL

DAf']S DE DEÍEN¿ION

ZUÑIGA

ALEJANQRO

lizbeth.roldan
Resaltado

lizbeth.roldan
Resaltado

lizbeth.roldan
Resaltado

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

jose.ortizri
Rectángulo

jose.ortizri
Rectángulo

jose.ortizri
Rectángulo

jose.ortizri
Rectángulo

jose.ortizri
Rectángulo

jose.ortizri
Rectángulo





Morivo d.lá o.r.ncloñr POR

EBRIO EN LA VIA P¡JELICA

Aúorid.d r lá qu€ lu. pú$la ad¡lpo.iclonr

Ooupacion: al-BA[¡lL

CASTILLO

JUANANORES

ocup.clo¡: aLBAÑlL

Mol¡vo de h D.to¡.¡on: POñ

EBRIO Et{ LA V'A PUBLICA

aúlold¿d a l. qú6 tuc pu..ia a dbpG¡clonr PMPA.POLTCIA MUNICIPAL

E3colandad: Socund.,¡a

Esco,á¡idád: S.¿úhdarlá

PMPA.POLrcIA Mt'NICIPAL

lFEl

IE€:

VEGA

HERNANDEZ
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DE

UoÚodé l! P.t ¡clón: PoR
EBRIO

Autorldád á l¿ qú. lu. púósra . d¡.po.i.lo¡: P¡lPA.PotlClA llU¡¡lClPAL

E§QLIIVEL

Ed.d: 21

Ocúp.c¡ohr LAvariloERo

SANCHEZ

C¡,RLóS AIBERTO

E.oólárldad: Secund¿ria

S¡tu..lonr O.rm¡ocklo

Moltv¿! de lá oel.ncio¡r POR

EBRIO EN TAVIA FUEIICA

Autorid.d á l.quE lu. p{B¡lá. di.po.¡cloñ: PMPA.POLICIA MUNICIFAL
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Revisó
J, JESUS LEON DE LA PAZ POLICIAIERCERO

Vo.Bo.

J,JESUS LEON OE fA PAz. POLICIATERCERO
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Asuñtor OCHODEfENIDOSPORIñGERIRBEBIoAS No.lñiorme: 1s370

IPH captu¡.do po. APENAA No,Oliciol

llpo de P¡rtlclpáclón: Turno: SEGUNDO

Evento/Slbevenlor / NINGUNO Fecha delevenlor 05/05/2012 Hora d.l evo¡lor 02:18

Estador GUANAJUATo NúñeroExreriorl

Muñ¡clplo: IRAPUAfo Ent¡6 cálr€:

Localid.d: IRAPUATO yCallel

Coloniá: PURISIMA DEL ,rARDl¡¡ (LA HILAC¡iA)

Latitud . Longltud GMS:

ESQUIVEL

POR SER OETENIOOSY ENTREGADOS POR EL POLICA FRANCISCO PANTOJA ENCARCADO OEL OPERAfIVO 'PROTECCIÓN

C UDAOANO'. QUIEN SORPRENOIÓ A E§fAS PERSONASAL MO¡¡ENTO EN OUE SE ENCOÑÍRABAN NG]R ENOO BEBIDAS

EMBRAGANfES, ASICOMO OR NANDO EN LAVIA PUBL CA.

Ocupacionr EMPLEADo

Éscoláridad: Socund¿ria

lFEl

Sltuac¡ohr o.Éconocido

Mot¡vo d.la oet.nclonr POR

INGERIR BEBIDAS

Ei,BRIAGANTE§ Y POR ORINAR

Aulorld¿d. l. qu.lu. pu.st. adlsros¡cloñ: PMPA-PoLtclA MUNtctPAL
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CARLOS ALBERTO

Ocupaclon: IAVANoERO

Mor¡vo d. lá O.t n¿¡oh: POR

II{GERIR AE9IDAS

EMBRIAGANTE§ Y POiORINAR

aúiold.d ! Ir qu6 tu pu.rr. . dbpo3l.lo¡: PilPA.PoLlcla MUNICIPAL

EDUAROO DANIEI.

Ocup¡clon: ESfUDIANÍE

Mollvo Ca la D.l€¡clo¡r FóR
INGERIR BEBIOA§
Ei,BRIAGANIES Y FOR OiINAR

aúlorl.l.d ¡ l! q!. tu. p!61.. dl.por¡clñr PMPA.Pollcla MUNIoIPAL

Elcóladdaú s.cudá¡iE

E.col.rida<t §ecunda a

E§coláld.d: §a9ündár¡.

HERNANDEZ

lFEl

§¡tu.clorr Do..onocldo

IFE:

§ltq..¡onr Oolco¡ocrdo

Edad: 19

IFE:

DE

DE
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Molvo do h o.r.nclohr PoR
IttcEFIR BEB¡DAS

EIIIBRIAGA¡ÍÍES Y POR OFIIIAR

Aulorld.d . l. qu. fu. pu.rt! . <t¡!po!¡cioñ:

ESTI'OIANTE

Pt/tPA.POUCIA i¡ONtCtPAt-

BAREOSA

Orupaclon: §lN

HUMBERIOVAIENTE

Ocup..lon: Sltl

On96ir

Mótivo d. L 0.t rcio¡: POR
INGERIRBEB¡DAS

EMBRIAGANTES Y POB ORINAR

EN LA VIA PIIBLICA

Aurodd.d . l. qua lu. pr¡.sia ¡ rl¡.p@lc¡on: PMPA.PoUCIA MUNICIPAL

EÉcorarldad: s..¡rnd.rrá

Elcol.ltL* §acund.l¡

RAM]EEZ

ABETLANO

IFEi

§ltu.c¡on: Do.conocldo
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Mol¡vo d. la D.túc¡on: PQR

IN§ERIR BEBIqA6
EMBñIAGANTE§ YPOS O8I¡¡AR

Aútorl&d ¡ l. quo tus pú.!tá á dltpollclonr PMPA.POLICIA MU¡t¡fClPAL

IOS DE

TOS ÓE DETENCIÓN

I.IEÉNAÑOEZ

HERNANOEZ

¡FE:

6nuácl6: DBcqnoc¡do

lFEl

Sltu.c¡o¡: D.@nocldo

SANCHEZ

ÉFü CURP:

F.ch. ¡¡a.l,rl.nro: E¡col¡rlc.d: s.euñdrrfá

Ocup¡.loE §lN

Mot¡vq d. h Det rclon: PgR
I¡¡GEñIR BEA¡DA§

EIIIBRIACA¡{'E§ Y POR OroNAB

auto dád a l! q!ó f!. pu.st. a dB¡o3¡cion: PMPA-PoLlcla Mt l{lclPAL

EAVIDALEJANDRo

RFq: CU¡lPl

f.ch. ñ.6¡miéñlo: Eecol.rldad: S.cundarl¡

Ocqp¡e¡on: IAVAI{oERO

¡{oüvo dó L Drr.ñclon: POR

INGEiIRAEEDA§
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EMBRIAEAMÍES Y POR ORI'IAR

Aútorld¡d a L qu. fué pu..l. á d¡lpos¡clo.: PMPA-PoLlclA MUÑlclPAL

R.vbó
J, JESUS I-EON DE IA PAZ, POLICIATERC€RO

Vo.Bó.

J, JEAUS IEON DE LA PAZ ,. POLICIA ÍERCERO
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Asunlo: CINCO oEIENIDOS POR EMBRIACaTSE Y ORINAR EN LA No lnlormer 296s9

IPH cáplurado por: JMARTINEZCAM No Oliclo: 14126G

flno de Participác ó¡: Eñápoyo Turnor

Evento/subeventor / NlNGuNo Fech¿ delevenlor 29/03/2013 Horá d€leventor 20157

Esrádo: GuallaJuAfo Núm.roE¡t.¡or:

MunlclF¡o IRAPUATO Entrac¿lls:

Loc.lidad IRAPUAÍo yCallel

colonia PURISIMA DEL JARDIN (LA HILAcHA)

AL R CIRCLJLANDO SOBRE LAAVEN]DA MARIANOABASOLO ME REPORTALAC, MARIA EUGENIA RAMIREZ HERNANDEZ OE 29AÑOS

DE EOAD Y SIN DAR MAS GENERALES OUE SOARE LA CALLE ABASOLO ANTES DE LLEGARALA CALLE GERANIOSE ENCONTMBAN

APROX MADAM ENTE 1O SUJETOS NGIRIENOO BEB OAS EMAR AGANTES AOEMÁS DE OR NAR EN LA VIA PÚBLICA Y OASfRU IAN EL

PASO PEATONAL AL ARRIBAR AL LUGAR EFECTIVAMENTE SE ENCONTRABAN VAR]OS SUJETOS NGIRIENDO BEB DAS

BIEN DETERMINAR

CAS LLAS

JOSEANGEL

RFC| cuRPi

Fecha ,clmloñio: Escola¡idrd: Ning"na

Telefoñocelular 0

Ocup¿cloñ: LAVANDERO

IFE:

Shuacion: D6conocido

SANCHEZ

Mollvo do la Dolonclo¡: POR

EMBRIAOARSE Y ORINAR EN

Aurorid¡d a laquelue puesra. dlspo§lcion: PMPA-PoLlcfA MIJNIcIPAL
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sañcBEz

0

ESOI]IVEL

lFEl

40

IFE;

40

PrrPA.POL|6¡A tÍUNtCIPA!

Morivo d€ l. D.tr¡c¡on: POR

EMBRIAGARSE Y ORINAR EN LA

Auto¡id5d . l. qu. fs. pu.rl. . dkpo!¡cionr

DELGADO

Ll.rono C.lúl¡r: 0

OclDacroñ: EMPLEADO

FLORES

ALEJO

Mor¡vo dr l¡ O.t ñc¡onr POR

EMBRIAGAR§E YORIXAR EN LA

Aurorldad . r. cu. fú. púelta , dLporlc¡o: PMPA.TD!¡qla üuNrclPAr

E.¿.l.rld.d: S. d..coñoc.
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Mot¡vo d. l¡ g.tonslon: POR

ET¡BRIAGAR6E Y ORINAR EI¡ LA

AútoriiJad a lá qu? llro pu.st¡ . dl8ro.¡.lo¡i FMPA+OLICIA MUI¡ICIPAL

RAMIR€Z

IFE:

Ed.4t 21

§ANCHEZ

RFC: QUEPJ

F.ctá l¡ác¡m¡.ñlo: Elcoladdad. §6 d..@n@

Trl.tono Calu¡.r: 0

oclpácbn: coraERclaR:fE

i

Motlvó de b Dl!.nclór POR

EMSi¡ACAR§EY ORINAR EN LA

a¡¡lnrldád a la qúo tuo ¡u..tá a llspct loñi PMPA+oLlcla Mut{lclPAL

DE
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Revisó vo.Bo.

J, JESUS LEON DE LA PAZ, POLICIA TERCERO J, JESIJS LEON DE LA PAZ. POLICIA TERCERO
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A3unto: Dos REtltlTlDO§ PoR l/lERooEAR.Elt vlA PUBLICA ¡lo.lnfoítr.: 73181

IPH c¡ptuádó ióri ú1101536 No.Ollc{o: l-3726.17

Tlpo d. Pa¿lclp.c¡ón, E¡r ápoyo furñor SEGUNDO

Ev..óro§ú[.veñro: iNlNGuNo F..h. d.lcv.nlor 1106/201, Hór. d.l.vráto: 1a:36

E5t!do: OUAñAJUAfO Núm./o Ert rlór: Núnrio rnlórrórr

Mln¡c¡ple: IRAPUATO EnÍó 6alL:

Lolalld.d; IMPUATO yc.ll.i

Colorlá: DE SAN JOSE

t¡r¡tud - Longhúd: l.tltld . Loñdtúd Glvlsl

POR.SER REPORfAOOS POR LÓCAfARIOS OE LA CAILE LEROO DE fEJADA. AUIEÑE§ MAN¡FESTARON OUE LO§ AHORA DEÍENDOA

MERODEABAN LOS LOCALES, MOTIVO POR OUE §OLIQITAN §U REI\¡ISIÓN,

SAÑCHEZ

CARLOS.ALBERTO

Rrc, CUBPI

F..h. N.c¡ñ¡ontor 13llo/19!5 Et ol.r¡drd: Prlñ.n.

Trhtonocálr¡l¡. 0

OCUP"IOh: AYUOA¡TE DE ABAÑIL

lrE:

§llüecloni D$.on@ld,o

E l.di 2,

ESourvEL

DÉLGADO

D

lrotlvo.de l. PeGnclo¡: POR.

IIIERODEAR EÑ VIA PUBIICA

Auio¡rdqd § l. qu. lü. pso¡tá . dlrposlclon: Pi¡IFA.POUCIA üUNlClPAL

BANDA

SERGIO

RFC: CURP: IFE:
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F.ch¿ N¡ch¡.nio: 02102/í993 E..olaridrd: S. d...o¡oc.

Telofonoc.lula¿ 0

o¿ripác¡onr ALBAÑ|L

40

Sliúac¡on: O€conoc¡do

Mol¡vo d. l. D.l.¡.¡onr POR

MERODEAR E¡I VIA PUBLICA

Astoñd.rt . Iá cu. tu. pq€lla a di.eodcio¡: PMPA+OL¡C¡A MUNICIPAL

R.vbó
J.JESUS I.EON DE LA PAZ', POL|CIAÍERCERO

Vo.Bo-

J. JESUS LEON DE I.A PAZ. POLICIA ÍERCERO
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Asúnlo: TRES REMITDOA POR €MBRIAGAR§E EN VIA PUBUCA

lPHc.prurádopor| ur101974

Tlpo de P.nrc¡p.ci¿n: Ej€cu.lóñ

Evónto/subcvenlo: /,{o APLICA f..h. det eye¡lor 21103/2020

coloñ¡a: PURISI¡riA DEL JAR0Iñ Zs. §ECCroN

Est dor GUANAJUAÍO

Munlélp¡o: IMPUAÍO

Loc.r¡d.d: IRAPUAIO

L¡r¡rud " longil'¡d GMSi

Horad.leEnlor 19114

¡,ENDOZ-A

JESUS

Eá.há l¡á.lñ¡áñtd: 2111 l/1§§i

Tol6lo¡o C.lular: 0

Ocup.c¡oni DE§EMPLEADO

POR SER SOBPRENOIDOS EN EL MOMENÍO EN OUEING€RIAN BEBIDA§ EIVBñIAGANfES, ¡.sICOMO EL C, JESÚS MENDOZA

MURILLO SE INTOXICABA CON SOLVENTES EN LA VlA PUBLICA. POR LOQUE SE REMIÍEÑ,

Mor¡vo d. l. oet nc¡on: PoR

IÑTOXICARSE EN VIA PUBLICA

Ar¡iodd.d . l. qú. rué pu€3t. ¡ dl.¡ollclon: PüPA+oLlclA MUr¡¡clPAL

RF6r ClrRPl

MI,,IRILLO

CHUY

SAÑCHÉZ

MEGUS

lFEl

Ed.dr 21

FEi

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea





Mofvo d. rá o.ianclon: PoR
EMBRIAGAR§E E¡I VIA PI,,BLICA

Aotd¡d.d ¡ l. qúo lu6 p!.!1.. dirpo§icion: Pi¡PA+oLlclA MUNICIPAL

F.chaN..lmlr¡tor2o/09/1t90 Elcolá¡idád: Pnm¡ria

f.l.fo.o Colola,: 0

ocu9¡clon. 9ESEUPLEAOO

SANCHEZ

RFc: CURP:

F..h. N.c¡,nl. o: ?1¡O/út5 Ercol ld¡dr s.cundálá

l.l.tóno Celular: 0

ocup.don: alBAÑlL

40

§iluárloñ: Do.conocldo

IFE:

§hu.cio¡: D.lcotrocido

ESdUIVEI.

DATOS DE DETENOON

niófvd d. l. O.i.nc¡o.: POñ

EMBRIAGARSE EN VIA PUBLICA

Auroldád . l. qué lu. pucrt . dbpGlc¡on: PirPA.PoUclA i¡UNlclPAL
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J JESUS LEON DE LA PA¿, POL]CIATERCERO

Vo.Bo.

J, JESUS LEON DE LA PAZ, POLICIATERCERO
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VIRGINIA JAZMIN LOPEZ BUSTOS

F E D/F E M D H/DG S RC M D H.GTO/OOO()58 1 12022

lnformación
Redes Sociales, Motores de

Búsqueda y Plataforma México.

junio 2023
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Conten ido

1. Consulta Plataforma México.- VIRGINIAJMMIN LOPEZ BUST0S.

2. Consulta Redes Sociales y Motores de Búsqueda.- VIRGINIA

JAZMIN LOPEZ BUSTOS,
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1. Consulta de Plataforma

México
VIRGINIA JAZMIN LOPEZ BUSTOS

(Plataforma México)

111

USf OS VlRGltllA JAZtvllN .i

Sin registros en el SUIC de Plataforma México.
3
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2. Cbnsulta Redes Sociales y
' Motores de Búsqueda.

fc¡ehook

ñ Resultados de lá búsquéda

a ,,,,.,

" *".-*

1t1

4

¡ii

@ rn icio

# Explorar

fr,\ur

o

h{Y

§

ú

§

L) Notif icaciones

No hay resultados
para llVlRGlNlA

JAZMIN LOPEZ
BUSTOS"$ Mensales
i-r! r¿ ,tt:a¡! c¡ ¿ 1 ¡sá J ciJnsLr 1¿ t.l

j¡r¿,,,e: si te esl¡.
LJ Litlaloatlos D ni!.'¡''r(],:.J.r!er .!'ri¡¡ do p.ilrn.'¿ r:..j ¡c

¡ti :,1:),

sin coinc¡denc¡as n¡ resultados en
las redes sociales de Facebook,
Twitter ni en fuentes abiertas.

VIRGINIA JAZMIN LOPEZ BUSTOS
(Redes sociales / Fuentes abiertas)

ü"*""*"**

roh¡ñn¡ l¿:mh tóp.¡ 9úror

<- Q vlRcrñrA JAz¡,,1N LopEz Susfos

DL,lt¡c¿(lo ¡r'l¡! ícciente Personas lotos Viil, r,;
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Oficio No. FEMDH/DG AP / Jfo / L026/2023
C udad de México. a 28 dejun o de 2023

'2a23 Aña de nonc¡sca Villo el RevaLuc¡anar¡a deL Pueblo'
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L cenciado
ARACELI GONZÁLEZ MONTIEL
Agente del Ny' nisterio Públ co de la Federac ón
Titutar de la Cétuia B- -7 FEIDDF
Presente

Por rnedio de la presente y en atención al oficio FEIDDF'B'E|L'EICV-i13/2,23

con [a fnalidad decoadyuvaren la investigación búsqueda, localización e ]dentificaciÓn y

dar cumplimiento a [o estabtecido en el Protocolo Hornologado de lnvestigación para los

Delitos de Desaparlción Forzada y Desaparclón Cometida por Particulares rne permito

@tliilir CAPA FIEL del "Cuest¡anar¡a poro RecaLector Datos de Personos No LocoLlzodas"

relac onado con [a carpeta de investigación FED./FEN,4DHIDGSRCIV DH-

cfO./ oooosgt/2022 sobre la persona desaparecida SERGIo BANDA DELGADO; entrevista

realizada a ÓscAR cEavANNt BANDA DELGAD) el dia 12 de novembre de 2o1B por [a

Flscalía General del estado de Guanajuato

Sin otro particular, aprovecho [a oportunidad para re]ierar a usted La seguridad de rn

.rés atenta ¡ oisirguida co^side acio-

ATENTAMENTE

ROMANICO J iN TóRREz osoRNo

stw.qob.,ñr/for
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CUESTIONARIO

PARA RECOLECTAR DATOS

DE PERSONAS NO LOCAL¡ZADAS



¡Júr¿€ro de erkev¡sio lri
iaódig. c.e lom¡tia):

Lugar de ra enrovisE.. \!qQUoto .C?9onq iv.q1O ,

....Feche-ll/ !L/lI
ldloma de la entrev¡sta

Entrcvistador

lnI¿mrele

gc{rvcr!.. Sctnclcr

lnBi¡tucióñ.

Nombr€

1 ScYgro üqndo O¿k¿crdo.

p¡incipal entrevist¡do/a
Nüñ€ro de persona

(Código de f.m¡lia)

Otras perÉones desaparecidas vincul¡das dkectámente co¡ los hechos de esta .tesaparictón

2

3

4

Fecha y lugarde la última vez que hubo cualqu¡er comunicac¡ón d¡recta ......

..................................4.9..hto.vr.emh!J...t..tor.1..r

Estatu6 delcáso: 
^P 

Osi Or{o No..................................... ACOsi Ot¡"

t
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Número de e¡t¡eviiio ls)l

Se¡o Oetall63/Dátos
del eontacio

l§i/No)

Otros

Arrr klo l(]
Oc\godo
lo¡rhc¿

F Írcr. 46r- tl¿
lf 33.

NO,
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Njñe,o de €n,rev,rlo (r.
lacdigo.l€ ic¡¡ilioll

,i.]:1::_E!!,I!=EYWr.!.cll4L].gorlraqrgl8rMARrg _... .... .....

Nombre completo del (la) entrev¡stado(al pincipat..

sexo OM c,rhó O F..*,*

Dirección¡Tetéfono/Detalles de contacto

Fecha de ¡aciñienio / /

Oocumento de identiclad . ... .. ....
Nomb¡e de contacio! autor¡zados pará rscibi. info¡rÍación

lnfor.náción Adic¡onel

corvracro PRrIúÁR/o Osi ONo (Si la respuesla es no comptete io siguieñte en €sla seccrón)

Nombrc completo del contacto primário

Sexo O u".",r,no O r..*.. Fech. de nacimiénto / /

Nombre da peÉona lnteresada en recibk ¡nloÍñác¡ón

Retació.l(Bs) con la(s) personá{s} desaparecidá{s)

OnecciónrTeléfono/Detall6s de co.tacto

lnfolmacióñ ádic¡o¡el

1 4," ENTREVISÍAS ANTERIORES SOBRE LA PIRSONA DESAPARFClDA

l¡glqa Sobre qa¡én4e qüiéttpot quén Jecha-descüpctóñ-!ún9to de rcterencia/cód¡g.Écaitacto percana_
especlhcar sifueraD eñ esle lofinalo- elcé¡era

la pe¡sona desaparecjda es migrarl& O sr O No

Si ¡a r€spi¡esla es sil



Núnrc¡o d€ enlrev¡llo ls)i

¡ , 'ir¡r r

Especificer logerde dónde selió

Espec¡ficar luger heclá dénde s€ d¡r¡gia

Recabar inform.ción delapartado 13 para pe.sqnás m¡grant6 desaparecictas (PMD)

1.5,. MTJESTRAS DE AON fOMAOAS A MIEMAROS DE LA FAMILIA

lñdividuos relácionados a la(s) persona(s) desaparec¡da(s) que pbporcionáron muestras de ADN.

Os O¡. O r^".-
l¡gllI! lvomb¡els) y reiációnles) con lals) persotra(s) desaparecdals)-s, se l,alá de sangrc o saña-fecha en que
se lamó-de quién-núnero de refercnc¡a de la muestrahodigo ¡nstitución que la tarnó.



Núme¡o de entrev¡lo fC ódiso de tañit¡o) - ilúmero dé perjono d¿soporecido
Norñb.e de ¡o per!ono deJpo/ec¡do

2. HI§TORIA GENEALÓGICA

toibu¡a¡ un árbol genealógicode le peÉona ctesaparccida. prcporcionat nomb¡es y rclación ,xacte',que tentan con la petsona dasapareclda e inclicar si los miañbrcs de ta lamilia son mascullnos o
'.Íemen¡nos. lnclulr paclrcs, abuelos, hem¿nos, {altfos, primos, sobinos/sobr¡nes, asposa(o)(s),
lh¡lo(a)s y n¡oto(a)s. (Enptoat hojas en btaoco s¡ es nécesarjo).
L---_

1e rc{ro gc.ñcto Lor' o
" pc-(po

Cribtlnc, oelgcido Sohch r¿

\-\\ -':¿
,

:c,rgto Boñclcr Oelg sclo D:r¿v C h, r5 +r (rñ Or¿gO

a)
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Núrraro do onl¡evirlo fCód¡go.te rañtt¡o)

No,¡bre cle io pe6ono .iespúrecido

-Jl,!_

31.- aÁS1COS

Nombre completo 1¿rg\O Scriicrcr

¡limero de perroño desoporecido

3. DATOS PERSONALES

Dcrg clq 9
Nombre de nacimionto

Otros nombres legales

Nombre compreto det padre ...1crgt"o .Bf]nüq. i,{n.c.

sexo O uxomo O

Orientación séruál

¡'éñe¡.o Sobrenombre(s)/aliá§

Nombre cofñpreto de la madre ctrlrrrrc oelgcruo 3n(nel

qI+q+,in0....... ArSura,ateNencion qu ntrg,ca para mod'ri.¡r su sFxo O ' Q ro

!'l.exrLor 9

¡¡úrñero do idéntificacióa. ..... Tipo de ¡dentifcación
Lensua Marerna . . g').pcIñO.t: Retisión . C.ct+.Oloo
Edad cua ndo lue visto(a) por últame yez . . .¿.rf. .. Si es estimada, expt¡que

Feche de nacimienro@/D¿/!LLS¡es estimada, orpt¡que ...

Lusar dé nacim¡eñto \LS or"lqt O

Estado civil a sors.c) Oca*oo(a) O o"oraaola) O sémodcra) Fecha detmatrimoñio
Ov"¡oio O u.¿" r¡,"

Nombre completo del (la) compañero(a )/ esposá(o)

Hijos llncluva: 
^/omirres-se.ro-fecñas 

de nacjm¡ento

bñtógtos- ¿.loptados u otras)

o
a Ciudadania{s)

nambre de otrcs padres para /os ¡r'os. si /os hros so,

Última d¡recctón/t€léf ono

co-ocupantés... .. C-§lLe . Gc{ro,cn.tú
.. ...Jcrvdrn . .\tctpo«i_o :

Nrr .. á14. ( \.,.. . P(J(§rñ.c, O.(l

1*"":"*:::""':'":': l
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NÚñe¡o d€ e¿fev¡to (Cóétgo de Foñ¡tia) Número de pér5o,ro deioporecido
,Vornbre de lo peÁond derpo¡ecido

Tolsf o¡o Móvil (Coñpañia)iRedes soc¡ales

1.61...t].::¡ q2 !. ..c(rsa .62" S.ELgo.

Coreos Electrón¡cos:

¿Co¡o.e sl msd¡o de t6nsporte én ol que viajaba? O s O ¡¡o Si ta respuesta es si:

Vehiculo Particul.r: Marcá

Tarjetas bá¡cáñas O s O No Credito O-.sr O No O No sabé Oébito O si O r" O ¡r" *¡.
Sjl. rospussta es sí: Banco losl . -1.. ... Tiendás

En ambos casos: número dé,llta4éiá sr tiene la información

. ¡,4:9.. UP_§9§qn"!j13.-i,+¡Cü91391! ildi ,19 !9 ro-¡ tra!-19s=,q!.!_!iE de§empeñ¡de) ,._

Usua!/principslocupác¡ón .. . . '(.qrnP'e:!nq.:. .

Últ¡ma ocupáción .......... ..... .(dlmPeilnO : ... ... . ...

últ¡mo lugar de trabajo {incluva Nor/lbrc de la cornpañia/aryan¡zac¡ón-dirección y núrnem de tetét'ono-techas (Je

trabajo liniciat y liñall-persanas de contacto)

. .. 1.rc.(bol.c1bo....en.9 (ornFo....c,g1 .51J ci.rr¿elo. .nrt0nr§.,.... ... ... ....

Lug¡(es) previo(s) de trabajo (l¡ciuva /Vomb¡e de /á conpañ¡a//orya¡)izac¡ón-dircccjón y número de te]étano-
techds de ¡rcbap lncaly hñatl-Nrsonds de.ontacto)

Arihac,ones Org¿ni¿acionalés . .

Ovas ocupacionf/pasatiempos con part'culares efectos en el cuerpo

/

Organr¡acron MilirilpoLicie

Rañgo .. Base eñ

I
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NÚrner! de entrér¡rld (C ódlgo dé Ía¡n'ttio) l,lú¡rero de pe¡¡o¡o desoporecido
Norrb.é de la pérso¡6 dsiparecids

3.3.- E9CUELA^T!.I.VER§IOAP

bglt4 Mo¡r¡r¡is dd esco6rás-d¿¿e¡i¡)n63y r{:¡peros de ie,éfonosrrrson¿s dr conla?lg.

O ..¡gsrc{ ..(r)ort.o .CJñO .Cle .... prlmqy\Or

Notnbré de ámigós €n dldtas óscirelás y rtálos d¿ corüactio.

I C O '::



Núñéro de enhévirio lC ódigo de Fom¡lo) _ N¿nre/o de pe¡jono desopo¡e.ido
Nombre de,o perroío desporecido

IINSTRUC"CIONIS/COMINTARIOS I Es ind¡spensablo estabtecet un d¡álogo ab¡erto con et
I énltrev¡stdclo ecerca de les c¡rcunstanc¡as .!e desapañción da It pe¡sona que so busca, ena eñtrcvtsrado(a)
| .debe 

se i¡so cünodo(a) pañ r.cot.tet y compart¡r ta infornacjón de la ;ranera .r,ás ;fect¡ya pos¡bte. s¡ et
I testimonlo p.topotc¡onado es una natración ptotongada e¡],pteé hojas do papel y aner@ tas hojas que uüttce
a este cuéslon.rio Los súbti¡ulós añ F.td a..c¡ón pueereñ set usa.tos coño g¡i¿ pot et en¡evist¿dot, oÍosI detaltes retav¿ntes puodon s6r ¡ng¡esados en Ia lis¡a de canpos d.taj!a.!$.

L.

l"r. urm¡¡ vá oúi;uivrs;ótHGó¡oMrn,"o",on oiÁ.óio r,,"nsap, raiaoa u otn¡coa
EL ENTR€VISfADO

ll§EyAi Feche-lugar-<ir lls!án¿ras-/a pe,§ona des8parccida fuo tamada en custad¡a pot qujén.)

. .... á1...,..... .10. .vlet0n.. ..f,rJ. ..or.nrg 0 c.qr.to5.

4.2.. vtsro o coMUNtcaoo otREcraMENTE poR úLTtMA vEz poR pERsoNAs otsINrAs aL
ENTREVISTADO

dosaparec¡da lue tonada en cuslod¡a por qu¡ér*có¡no fre v¡s¡ól¿) Propo¡cione uña lisla y tá tnfo.mación §obre
todás lás veces que tue vislo(a) o hubo comuñ¡cecióñ direcra po¡ separado

.. ....b1. ....5.(J 0m!q0 cof !o\

Fecha de la ultma vez quefu.visto(a)o hubo co¡nuni¿ac¡ón d¡rcctá
€-/_lf/_lI)§ o E)(acro o Apro(mado

Últino tugat doñde \uevisto(a) o hubo comun¡ca.¡án d¡rccta

visto(a) vivo(a) pot atguien después de sue desáp¿rec¡ó o Si O No
lncleya: P.oporc¡one lista e ñlonnacón soú/e todas /as veces q.ie
C,¡c¡,rsiarcias-Iesr¡9ols)lrrcn b (e s ), nañbre(s) y d e lal te s d e c aDt.c¡ a(s)

o Una vez O vadas veces
r¡sto(a): Fechats) -Lusá4es) -

v!1n cn \q cú[e
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Nurre¡o c,É énrrevis,o lCodigo de roñ¡t¡o) Número de perlo¡o desoporecido
ñombr. de ro pe¡rono de5po,ecrdo

2I.3,. EVENTO DE LA DESAPARIC¡ÓÑ

Desápárición a3ociada con otros €ventos O s O ro O 1n","¡o
trct va Nombrc clel evento l¡po-fechab) fin¡c¡aj y finat]-etóade stced¡ó el evento4escipc¡ón

. .l).pue5:r.o . operotrvo ...pof pof i, ...cle \o.. ..t1orrnc-

Otros Individuos aso.iedos con et€v€nto O si a No O l.c€rio

L\cl,¿y¿: nombrc y datoslde¡alles de contacto-rotintomlac¡ón adE¡onal

Eventos relac¡onádos Os Q¡¡o On.'uno

lñcluua Nombrc delevénlo relacjonadalipo-lechas [¡nic¡aly l¡nat-lugat4esctipc¡ón-¡ndiv¡duos asoc¡ados
con el evenlo relac¡onado ...si el eventa pincipal es una consecuencia delparte de/anteior al evenlo
telcdah¿oo . .... .

Rázón (¿Por qué el eñlrevistadocree que ta desaparioón de ta persoña desaparecida/no locáli:ada está ¡elaoonada

.... . Testrgo:.....to. .vrc,ron



i1¡r: 9M4aqqRSONAS CON LA pERSO¡tA DESApARECTDA

n.r"" ,".r*, ,*ñ.J".1Ín.r* *" , *** 
".or"ron "ro, 

.- ,0",.o n, d"rroun"ar" Í"rn""
de in¡c¡a y linl- Ptoporctote una lista de individuos y ctrcunstancias por seps¡ado

^/úrné¡o 
de entev¡rlo lC ódigo de Famitté) Número de perjono deroporecido

lvorñbre de,o perrono delporécido

. 4.5.- SE VrO O ESCUCHó OqE ESI9VTERA HERTDO(a)

Se vio o éscuchó qu€ éstuv¡era harido(á) O sr e m O r"ce¡o

Osees€hóque*lú@r¡éñdo(a)Or,Enisro{atr,"nootu)po,"éntrevsradoOFúev,sro(e)hqdo(¿)poroirc(a)ONolréácú^orc¡átde

lnalwa: Fecha-Lugar-Circrns¡ancirs-Descripci¿ñ de / as heidas-Aparente causa det daño-Testjgo,tfuente, nombre
y delalles do conlacla.

Lásionos kátada§/Hospitálizaciones Os, aNo O rcÉro

lñstálación Hospitelari¡ Oc, O ¡,¡ u, O nceno Ooa*p¡aear O v. o c,,anre eL r,uru. 
"nro 

O r.""no

¡cluva Feclras de/¡r¿ram¡ento [¡ñ¡cialy fhaEDescnpc¡ón del L atatniento-po( qrén-testigo/narr,brc de ta fuente y

t0 a)



NÚrnéro de entrev¡lo fCódigo de foñitio)
Nom¡?r.' .re ,o pe/ro¡lo derporo.do

4.5.- SE VtO O ESCUCHó AUE MURIó

Núniero de pe.roño desopo¡ecido

Se vio ooscuchó que murió Osi aNo O h.É..

O se escwr,o q,e .,,. OFuevroGlmueñ.iá,pdee.re,¡.ar.l¿r O Fue uro múe.io(¿) ror 016

O ro.c,or ¡.¡re u"e
lnclrya: Fecha-lLgaldónd6-cncunstarcias-presunla cáusá do ,nuerte-tesl,gosfu enle de ¡nfonnación y datales de

O¡spos¡clón del cuórpo O st O ro O ¡ceno

O D6pot'cóñ o¡.Ét¡eh¿ ieo' árho§rilár mú15.€t. elc ) O o,spoác,ón pÍ,véda hechá (ror 16 ráñLria uñ c.les6 !n sodáóo erc )

1r'cluva: Fecha-lugat4ascnpción-testryo/fuente de ¡ntoÍnación y detattes de! cañtacto

Otros coerpos pr6s6¡tos Osi l¡o Or.ddo
hcluva: /Vonró¡es ls/ sé conocen -sexo éstjmado-edad ayox¡mada-c\¡!$ o ñil¡tdres-olros

cuerpo vBto Osi t¡ro O r"""¡"

O c,u,po,econooao pe,o su pa6ó€io 66 des@n@do O cuu,po,eco,ooao peo ,n a-"roté actúa rñ eñté

I ¡clu.v a : F ec h a- lu g a t -e ¡ rc un st a n c i a S

Cuerpo r€conocido/¡déñtilicado O si O ¡r. O r.""n.

O po r la s aoro¿¿aoes O Po.prn,.uar* O 6enhtc6c'ón no ¡ebátda O üeñl ñ.¿c ón r€báldá/

]!y!g! Méloda de rcconocimanbrtdenlificació¡*detaltes det recanoc¡m¡entotdéñIifit ación-fecha-por quién-
ublcac¡ón aclual de los restas--co¡i,erlános

i1 ) .) O



Nurnéro de enr,evl5to lCodtgo de loñitto) NÚ/re¡o d€ perrono dejoporecido
Nol,rbre de lo perJo¡o desporecido

Cuerpo recuperado O s' t ro O rnc¿no

ttjdtva: Par quién--enlfegado a qu¡én-t'echa-tugat ctonde tue enhegadc,-{',cúns6ncas de t¿ eñtreoa<ond¡c¡anes
d€ /os /Eslos a/ ser ¡eci¿,ldo s-rcsras comptelodtncomplelo Fresrgosruenres ¡re ,, ron.aoot r y deta ás det contacta_

NecroFia Osi Oro O rn".no O ¡¡n", Oc"¡

ln.úrá: Fecha-Par qulé¡dqué ¡nsülución4óndé

Cert¡flcado de defunclón Os ONo O rrc.n"

O Coñredodédérui.,ó¡orioá O Cen,¡eoo o resr,mo¡,o noo¡oa¡oe ¿erunc o¡

¡tLlZ Fecha y lugat da axpedidór*exped¡do porqu¡éu-cop¡a dispo¡tib¡e/ubcac¡ón

4,7,. NEGOCIACIONES/REPATRIACIÓN

N€gociáciones ocurridas eñ relación al r€greso de la persona désapare€ida o ds su6 restos
Os' ONo O rcedo

lncluva: Coñ quié¡--€xpl¿ac¡óD-resu ados.



Núñe¡o de énhev¡lo lcódigo.te Foñilio) Nút¡ero de pe.§o¡ó desoporecido

No¡lbre dé lo per¡oro desporeciao

Registros dkponibles relacioñádos a las c¡rc!ñstañcias de desaparición de ta peBona ctsap¡roclda
O sr t ¡o O rnc,e¡o

'Reg¡§lre fodos ios lesl¡morios docrDenl¿dos elr la Secc¡ón 10 Docuñentos/Fotos/Vlctaos acerca cta le persona

4.9.- OBSERVACTONES

¿Conoce alguna into.macióñ sobre quién pudo ll€varss a la persona dessparecida? O si O No

EEpecifcar ..

...P¡\rcLo ... Il.i\rror. . o.. -Psnon.al....cle..\.o .. t:lcrrtn.o

Cualquler lnformac¡ón adlclonal no *poctflcada arriba, en relaclón a la posiblo ubicáclón de ta persona

desapárocid¡ y de su tocatEac¡ón .cruat



Núñaero de e¡l¡evirto lcódigo de toñitio) _ ,Núñe¡o de perlo¡,o desoporecido
Nombte de lo pe$ono derporecido_

Pe6o, atsérv¡sto(e) porúftima vez. O xe Orbs GOv-tlo' qPlox
Sl e3 eBüm.do, c¡pl¡car por qué .......

comPrex¡ón .....De!qídc... .. .

Lat ralldad a oier,o(s) O s.,*r,o(") O a,toosr.(u) O rn""no

Grupo sángu¡noo l¡ O¡ O¡e Oo O *",r"

CABELLO/VELLOSIDAD

axl' O. O rn.,eno

Cabello als€rvlsto(a) por úlllma vez llncluva: Cantidad-tang¡tud-cotar-t¡po-estito-si fue teñida-siusaba cabejto
ann¡c¡al proparc¡ono la majot descnpción pos¡ble)

Vello facial al ser vasto por última vez:

hqlute: Esi,ic-.o/or
E¡r§E ls¡ O¡r" O *",r" Eisglq Os ONo O r.oenó

........h.go.te. ...c.ator . .n-eq{o.. ..q.....@r.to . O!.t:o.. .sn ..clelrtg9.!

VéllocolporalOs ONo O teñó o*cripción

a en. iot r.:

()
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NÚñero de erkev¡,o lcod¡go de toñ rol
Noñb¡e dc /o pe/Jono d¿rporccrdo

5,2.. CARACTERíSTICAS FiSICAS ESPECiFICAS

cabeze it ... ..cc§c.¡ ... oe\g(lclG

Núnr€ro de péBo¡d d€soporecido. -

oros ryrccllor0i. .(-glot «1lc O5LUTO

orejas llneqfc{n 9).

a
o

Montón. .. ..f.ú.ffY) Al ,

pier cororrono...... .... . .. ..i]0r§n.9.....C\qr. g.,

Arcté! operforac¡ones Osi óNo O tnoedo E6pec¡flcer

Ckcuncldado OS O¡o Ornc*o

Cicatr¡e$ Os' Orc O r"""m

ratuajes o §i o u o rc.no oor...E5J1cl.lo5 . .ene1..pe{.na...,. q....u¡.t§r.t1]ig rn el
onlpEr.c{1o...q!e..cli.qc....(f)(.{ro§ . s{.. ojyo. en...el olto onf.c.bt1o(Q...:!gfÉp.p¡G

Lunar$ o marcas.,e ñacrr¡ie¡io Osr Oro Ornce¡o ...X -,1 12.1O. V-

Otros e¡ámentos decoraüvos O s O ¡¡o O rñc,É,lo Especificar

I5 .c
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lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

jose.ortizri
Rectángulo



NÚrñero de e¡hev¡fo (Códígó de iómitto)_,- _ ... tJúmefo dé pér¡oro d€§oporécido
Nombre de io perroro despo.ecido__

lncluva: Qué-flEcuerc¡a.

Fumádor asi O¡. O r""-"

6. HABIToS

Alcohol asi O ¡r" O n.¡.¡.

Goma d€ mascer u otro3 m¡st¡cablo3 Os e ¡¡¡ O mce¡o

Drogar Osi Om O rnc¡no .. ..l1.ql.rhu.on.c

otros Osi CNo O ric,¿do

r6 C



Núméro de eñlrev,rlo fC ód¡go de foñit¡o) Número dé pe6oño desoporectdo
Noñbrc de lo pe¡ioño derporec¡do

,:.j5ü:.,. l:.,. .. . 7, HISTORIA MEOICA

7.1.- CONOTCTONESMEOTCAS

Acc¡dent€3/Fractura3/Heridas Os Oro Ornc,eno

lnclv\4 Pades ¡1el cueryo(s) y lado-fechas de acc¡dont*/lÁctúas-fechas cle tratamientos [¡n¡c¡aty tinaL-tratado
por qu¡éfi4€ sc i pc ión, con secuencia s

Operaeionos qulrúrgice3 Osr Oro O r¡c¡"no

btuyg: Parte(s) del cueeo y lado(s)-fechés-Uot qúién-descipc¡ón corsecueac¡as.

Amout cloneB O si ONo O l*i"no

l&b!2: Pañe(s) del cuepo y laclo(sHecha-por quién-descripcjón, cor.§ecuenc¡es

Delectos o clelormidades (d. nec¡rñ¡sñto oadqüiridas) Osi C¡o O rnoeno

!!É!y: Patle(s) doi cue¡po y ¡adols)-fecha de katañionto \n¡cial y t¡nalHratarrljento por ?üérÉdescripcióft

17



Número de enlrevisro (C ád¡go de tom¡ljé) . - , Nú,né¡o de perroro désoporé.¡do
Nombre de Io perrono dérpore.ido

Enfermedad63/PádeclñlentostTratámtsntos/Otras condicio¡es médicas y doloreg
O s: O ¡¡o O rnci"ao

lllltlve- Pane§) del cuepo y tado(s)-descipc¡ón, inctuyenda sevetidad_tjpa en caso de conoce§e_Íecha tleconlag¡o-facha ¡1e cuh+elemienta: p¿n o en qué, techas trn¡ciat y f¡nallco;secuencias.

Algúr otro mlombro d6 la hmilta sufie de¡ ñismo padocimiento o probtámá méd¡co (mencjoñado ¿rr¡ba)
Ot.as condic¡on* médicas e3pecificás d€ ta feñitia O s O ¡o O rnc,eno

!.Eg!yér Q¿riár, ,orñbre y rclación con la persana desaparec¡da-detatles

7,2,. OBSTETRICIA Y GIIIECOLOG|A

Embaraz¡da elmomento de l. dBapar¡ción O si O ¡¡o O oceno

Estimación dol porlodo de gestaclón al momsnto de ta desapartción _
lñformación no verificada de que haya dedo a lu2 O si O ño O rn","io Oét¡ll03.

O u""us

En periodo dé láctancia al momeñlo de la d.saparición O s, O No O nceno

lmplant4 obstétricos o sinscolósicos O si O No O r.cedo
l clwa-. Prapósjto-lecha de iñptantactüHor qu¡én -descrpc¡ó¡F-consecuercias

Cirugias obstérricas o grn€cotogicas Os O^o O ...-o
tncluy a: lec h a-por qüié n4azórH1e sci pc tótÉcansecuenc¡as



NÚ,ñe¡o de enl¡evÚls fC ód¡go <Je Fcñttl¡o) Numero de persono desopd¡ec¡do

Nor)brc de lo pelrono dosporecido

Alumbr.hientos,Embarezos/Aborros O s O No

DgllJEr Cuán¡os-fecra§-dónde ocuÍieron-+an la
inloñac¡ón adic¡onát

as,§lenciá {ie (s¡ apl¡ca)-alguna consecuenc¡a-alguna

La persona de$pareclda tlen6 lñplantes o materiat d6 osteosintesis O sr O ¡ro O rnc,eno

clv\a: Parle(s) clel cuotpo y ladols)-prapós¡tols)-fecha de ta inplantac¡óttpar qubn-descnpc¡ón. cansecue c¿s.

7,4,. ORTESIS Y PRÓTES¡S

Le peÉonr dosparsc¡ds tl€ne prót€s¡s.lortesis. Os O*o O rnc,e¡o

7,3.. IMPLANTES Y MATERIAL DE OSTEOSiNTESIS

lncluva: Patle(s) del cus,po y tado(t);ptoñstto(sHechas-pat qu¡én4atos de ñanutactura/yóles¡s-desctipción

Hay alguna
¿oónde?.

prótslis cle repuesto disponrble Os O\o Ohcero

7.5.- MEDTCAMENTOSTOBJETOS RELACTONAOOS I SU CO¡0rcói l¡lOrcl

!a persona desrpa.ocida use m€d¡camentos, objetos médicos o 6quipo mádico que ta persona
desaparac¡da cárgese o üsa3o al momsnto de su desaparlclón, O si O ¡¡o O tn",¿no

l¡gLgyq: Irpo-p¡opó§Io-rrarca cle lábica o cañcler¡sf¡cas de ñanutactü,a--empaque-eantided-descipc¡ón

-jco.,..,,,



Número de enkev,rio fcódiga de toñ¡l¡o) . . |túme¡o de persono de¡opore.ido
Nomb¡c de lo p6ñoro desporecido

ot'-á rhed¡cac¡ón. utens¡rios médicos o €quiDo méd co oue Ia persona tome o utirice pero que probabráñiente
!9]1!!3!3 cuándo ruo v¡stá por ultima vez. rlrc'uv3 Nonat. a des.ñpcioÉptopos.¡o)

7,6.' Lentes y accesorios pa¡a ta vista

La persona désap:r€cida usabá O AnleojG O re^F.d".."r,"rc O oro" O nceno O ñ,ns,^o

lncluva: Graduac¡ón, IZQU|ERDA y DERECHA-detectos de la vista4ascnpción_rccetadastpresctitas par qu¡én

¿Ant€olos o lonl6 do conracro de répuesto disponibtes? O §i O N. O rñc,edo ¿Oónde? ..

7-7,, AYUDAS AUDIfIVAS

La p€Go.a d§6aF¡6cid¡ utilizaba atguna ayuda aud¡t¡va. O si O No O ricédo

t^cltta en qúé o¡(¡r4pÉmFrca4escnpcón

. J. 
8,.. !99?r J:cy!.o11-g-1lg.vE4!olR9

Proporcions uná llsL. ds todos lo§ contacto§
cont act o-¡tloml ación adicional J

médicos que se iengan. (lnctuva Ttpas-nombrcs y deta es de

?,9,. REG]STRO MÉOICO Y RAYOS X

Proporcione una lista de los registlos médlcos disponibtes de ta person¡ despa¡e¿idá. f icluv¿ _Ddr.ie
ca nte nido- I nf anna c ión adic¡an a I )



:,!d¡,o ./e eh,¡ev¡ro aCodiSD de Íañiro ¡r|nr.,o .]c pefroro desopa¡ectdo
l\óñirrrj .le l.r p.^ono ctejpor!cirjo

7,10,. OTRA INFORMAC óN MÉOICA, OBSERVACIONES

Cuálquier ñrormación médica no especilicada arib¿.



lvÚ¡¡ero de entlev¡rro lC ódigo de tontlio) _ _ ,_ .Número de pérsorro deroporecjdo
Nombre d6lo perro¡o ale¡porec¡dd

8. HISTORIA DENTAL

8.1.. DESARROLLOOENTAL

Estrdo de de.arrollo O pema.enrs O o*,0,¿es O r¡,¡o (¡ r.","no

-Señale cuátas dientes ponnat,¡Jntes y témpomles estaban;senrJs en tos régjstrcs dentalos, Anexo A.2.

Proseflc¡a ds tercsrc6 molar*/mu€láB dál Juic¡o 3 r,r ng,n" O ,t guno, O roaos

Edéntulo Osi O¡¡o O l*,uno ¿ Por cuánto tiem po?

li.i=c¡=aliññffit=_"r*rñ"

I lnd¡que núnarcs de diento, &!g! (si dptica), y una g9§trlEj!!-ctotattada, inctuyendo ub¡cación det d¡onté, si
, apt¡cr. D.escdba e.t yeto++le o inctuya ¡echas (inicio y tinat). nencione i¡ un aiii;-ta resistro arsuna
I cancter¡st¡ca.dental en.atgún 9!@!lgE_!91:ZL y rcgis¡e etcon¡acto ctontat ysus erped¡el¡les. Regis¿e si'.ti ll,:o!1. desapatdc¡ct1 .sufria da.atguna intesción asociada. o !9lgL_i¡onico s;vero. Res/r;e s/ /¿I caracrar,sr/ca §srá áso.iactt con atgún ovento, o ta E42Not ta cual ta catacterlsttca ex,stia, si s; conoce.

Disnte extra Oe Or" O*"n"
'2,,,,,,,...... -.-- -r"

,,/
RalcÉs 6xt.a Osi ONo O r.creno

Oientes rsmovldos/oxlráídos Osi erc O n.,uno

olasteña/$pac¡o Osr err O rn"rgro

O¡eñtes desalineados coñ ¡otációñ ó s¡ro C si O No O ,ó"ñ.

. .. uc.ntÉ:..emÉ{\f,rrc(oo) ,. 90. u.l§..oe \o:...cd'nrilo)

Dientes apiñados/empalmados O s, O No O 
"cenr

Oieñlés rotos/iñcompletos Os O¡¡, O r.oeno

Dessaste denlar Os a\. O-:...

22



ñúrréro cJe errrevir,o fCód¡go dé ¡o¡¡iriol Núñero de persono desoporécido
Noñbrc de ,o p€Áórd derporecido

Bru¡ismo Osi O¡¡o O l.oeno

Dienles o encies d€¡erioredas O s, O No O rc€rc

Colorációfl en d¡€ñtes o sncia§/manch* ú otros O si 3 No O 1.".a"

Cálculos dsntá|€3 Os C¡r" O¡""n.

Anormalidádss Os, Cro On""n.

Otras caracteristicas d€ntates O si a No O hc6ño

Ocluslón O ¡lo'már

Núluño O P6rcd O Cmptoto

O sou'e.o,¿,¿a O c,os.,rs,o O Modo" 
"ruza¿a 

O rnc,uno

S¡ LA PERSO¡Vá DES'PÁRECIOA ES UIV ¡'IiVOJ

Oientss dec¡dualer dient6 en oru
Sies parciá|. d€crlba ....... ...

O¡entes docidu6las caidos
Sies párclal, de3

erupclonados O Nns,rc Op,.¡ Oco.ocro
Si €§

8.3,. PROALEMASOENTALES

tlctuya nú¡!9r9 de die.nte. 99!9! §i spt¡ca), y una desctioción dala ada. ¡nctuyen.to yL!9&!fu.!et diente, s¡ apt¡ca
Describa ol tñtem¡ento o as (¡nb¡o y lkal). Menc¡one si un dentisla rcg¡stñ etguna caractorist¡ca

1!1!. y registe el contacto ctentaty sus exped,énles. R6g¡strE §¡ ¡a personá
¡!&99!@asoc¡ada. o !9lgLcrún,bo s6vs/o. Regisfe si /a car.ctet¡st¡ca egádesaparec¡da sutia de

o la Gzón por la cual lá caracls.isilrs erislá, 6r se conoce.

Os¡ Oru Or.c.ao

Enclas lñfl¿medes O si O ¡r" O r*","

r'í)oo..



Númé¡o de enhevislo lcoéigo de roñ¡tjo) --, - ,Número de peisoro déroporecido
,Vombre de lo perro,d desporecido

Cara o mandibula iñfl¡maOa O s Orc O rnam¡

En.í.s sáñgrántes/ántármeded peri.dontat O si O ru" O r"oen"

Ot.o6 probleñas/dolor$ O si ero O rnc,eno

8.4.. TRATAMIENTO OE}ITAL

'| tnctuya n¿ñ6.o do diente.94.9!bi aptica), y una CesgllpqllLdetattáda, inctuyahdo ub¡cac¡óñ det d¡ente, s¡
'. apt¡ca. oescñbaet tñtañieñto e inctuyatechas (inic¡o yf¡nal). Menctone siun dent¡sta rcgistó atgunai ca.?ctarist¡ca donrat en atgún _e3f!!9!E!!9:b!r y rcgistre et 99tbg!9t!9At4! y sus erpoaienres. aesisrre
tsiráperso,adásap¿rác¡dasufríadealgunainfecciónasociade,oCglglc¡ónicosevéro.Regisrres¡¿
I caracterrstrtá €stá ¡sociaala con algún evénlo, o Ia e.ón pot la cual le cancte¡lstica e¡islá, s, se conocé.

coronas Os, O¡r" O *"n"2
,,/

Ama lgá mas/obiuracionos ,O s O.o Or'""n.

/

Puent$ Osi On" Q m""n"

Endodonciaslt6tamlento do ralces Osi O¡o O ¡ceno

Decorativos Os Ox" O r,".o
t ¡po ylam a ññ a. ac ¡e | ¡ st c as d e rte itllc ac i óÉdesc n pc b n

Olros ra¡ajos dentales Os O¡¡" O ¡c"r"
ln.lnra fechas [intc¡at y ñna\lugar y que, lals) rcal¡2ó-descnpctón del tratanlietto I ptoDósto

21 C;



NÚtr'ero dc en,¡evrrlo lC odigo de romt@) _ Número de perrono deJopo.e.ido
NoDbro c,c lo peao¡o derpdrecido

8.5,. APLICACIONESDEI¡TALES

lmplentes dental$/Prótesis de.ttá¡es O si O r" O r.c"n.

@B Areanipa cotot, ptopósito. lecha de ta apticacón o rcrnocjó ls¡apj¡ca) apticada por¿nscipciones o marcas
de idenl¡f¡cación. asoc¡ado a dolo( o ¡ntecctón_ itomtactón adic¡onat4escnoción

Háy u. repu$to dbponjb¡e O st O No O,nc,ero Oónd6

ortodonc¡á Osi O¡¡o O r".n"
lnclpla 

.Arealipo colot ptopóstto lecha de ta aptcación o renoción (si aplba) aplicado poHnscipc¡ones o marcas
oe ¡oenttficjrctoñ. asoctado a d,ctof o nrecaón. iñlormanón adiciañ¿l4escnpción ....

íe.. r¡r¡oCnircróióóorróaóGrca-' =

Proporcione,una lista,de fodoE los contactos para lnforñaclóri odontológica lt \ctuye-_ t¡po_nañbres y det¿ltes
de conl ac ¡.>informacóñ edi.id tá^

8.7.. REctsrxo_oENraL lFir!"94u9119_11a¡¡111¡

Proporclono une li.te de tosrp&ilr¡os ctoñtatss de te perEona deraperccida qle pu.ti6¡¡n e3tar d¡sponibt€s(ltctúva lipo-ubicación acttdÉcontenldo-,ntamacon ad,c(,¡al
/4........__ ______

-r 
C



Núm€ro de e¡lreviilo fCódigo de fom¡t¡o)

Nonrbre de lo p€¡sono desporecrdo

8,8.. OfRA INFORMACIóN DENTAL. OBSERVACIONES

Numero de pe¡ro¡o deropo.ecido

Cuálqulerintormación dentálad¡c¡onat noespecificadá ariba.
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Nú,iero de c¡neviilo lCócrigo de tañil¡c)
Nombrc de io perroño derporecido

I(iR I I .1

9,1.. VESIIMENTA

ñrnre?o de peflono desopa¡ecido

9. VESTIMENTA Y ARTÍCULOS PERSONALES

Unilorme milita¡ u ot¡o Os Cm Or¡,¡o O r.."r"

,ARf ICULOS DE VESTII!.tENTA

me:clülo

ins¡gnles,

2l .c



Iúrné¡o de ent evlJlo lCodtgo de fonitto) __ Número de persoño desoporécida
Nombre de lo persono derpo¡éc¡do

, 9.2.- aRTicuLos pERsoNALES y DocuMENfos/Foros/vrDEos poRTADos pon u p¡nso¡¡t
OESAPARECIDA

o

Oescripcaón/Cáracterisricás



Nrn)ero de o¡rev;iio lco.Jigo de roñ¡t;o) Nú¿rcro

Nomb¡e dé k perro¡o despc,r.,ctdo

-g;§- t0. DocumENTos/Foros/v¡DEos,

Oocumenlos disponibles agCllE de lá p€rsona de53parec¡da quo

de pe,sooo desoporécido

DE LA PERSONA NO LOCALIZADA

no portaba almomento de la dssapariclón

of¡cialdel
original

Ubicación

Copia/
lotogrefÍa

lS¡/No)+copi



Núnero de e¡levrlo lcódjgo dé toñilio) Número de pefioño desopo.ec¡do
Nomb¡e de lo peBo¡o derporec¡do

Doscripcióñ/Caracterbticas

t_)30



¡r!^ré¡ó .re oni¡ev¡io fCódlgo de Fotn¡¡ia)

Noa.b¡c de h pcrro¿o dcrpo¡ecido

-ll!,-l!_

Las rnuestras incluyen hueltas daclitares. c¿belo. sa vá sangre o cuatqLrier olr¿ muestrá biológicá que pudiera
¿uxrhar en la ¡denUlicacrón. Enlmere cuatquier mLreslra qLre haya s¡do recolectada duranle ta ent¿vista asi como
las mueslras recorecta.lás previamente por ta misma u otra o.gani2ación

Sj las muestras serán recolectadas, sige los p.oto¿otos y ;¡ocedirnientos esrañdan¿ados estabtecrdos para
ello que estáñ sepa.ádos de ta entrevisla orátanternortem y deben seguir tas mejores pñ¡clicas propia; de
rá cadená de custodra Los procedimientos párá ta récote¿c¡ón de muestras deberán inctuir máteriátes y
ro.¡naros adic onales rñco¡porando iambión un formato de autopz.cior/con3crnm,enro

NJmero de pel'o"o desopore.¡do

II. MUESÍRAS ÍOMADAS Y/O DISPONIBLES

Clase

,-,o



llÚmero de enkevirlo lC ódigo de f añitio)_-. .-.. .. Número de pe6o¡o désopo¡ec¡do
Nomb.e de lo pé¡sono delpo¡ecido

ADO / DE LA FAMILIA

¿Cuáles s,u expectátiv¡?/¿Oué espera de BU caso?

logo.ll¿íerob...

Coiocer el paradero y/o la suene que canió {elI)n) lals) persona(s) dasaparecjdals¡-recuperar sus rest.s-1ener un
lunenl digno-ceít¡l¡cado de muedo-repamc¡ón/co¡npensación/¡ndennización-rcconoc¡m¡ento de tas autaridades
y/o de la sociedad-lusl¡cia-oltos

¿I¡en€ algún comentario ad¡ciona!?

NO
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NÜnrero de ennev,rio fC ód¡ga de forr,¡ttoj ¡Júñe¡o de per5ono desoporecdo
Nomb.e de lo pe¡sono deJpsrecido

13. INFOR"ACIóN DE MIGR^NTES

¿Está involucrado alguna persona que te fac¡t¡ta ettráyecto {coyot€. polt€ro, etc)? Osi ONo

Seña16 sr el M¡grant€ No Loc¡tirado (MNL) tnlc,ó su viajé soto o to inic¡ó acompáñedo con otra! per3onág
dilerent€s a l¡ person3 que to tra§tada

En caso de habersa¡¡do ecompañado, señale slhay manera de ub¡car a eglrs peBona/§ y s¡esterfán
dispueslas á proveor lhlormác¡ón qu€ ayude en t¿ búsquode detMNL

Osi ONo O Nosábe

Lugar de destino final/.teseado poret NL (haci. dónde se dlriglá)r

¿Recuérda ¡¡3led o t¡on6 informac¡ón sobre Ia ruta,lugrres ociudadeB porlas qu€ Bu fámi¡iar iba a llegaaal
dest¡no final ds su ñigráción?

Fron!€É Méx¡co.Eatactos Uñidos

d) Sásabe (ltlex.)

c) Nogal€s ([,{er.)

a) Trluaná (Me, ) . .......

i) Mar¿mo.os (Mex ) .

e) Agua Priela (Mex.) .......... . ..... .....

f) PiedÉs NegÉ§ {Mex.)

g) Crudad Juárez {Me,(.)

h) Nuevo Laredo (l\¡ex.)

¡) Reynosa (Mex )

k) Otros:
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Núméro de enrrey,s,o lcódigo de Fo,fl¡tio)_... Número de perro, o desoporccido
Nombre de io persono desporecido

Fecha y iugar de la última comunicación que tuvo con el MNL (Cuándo y desde dóñdé eé comunicó por
úli¡ma vez elm¡sr¡nt6)

Otra inlormac¡ón que haye rocibi

El ptoceso de la entrev¡sta está compteto
El enttevistado principal deba propotcionat su firma de autorizac¡ón en gste ñomento

3.¡ o



Nv,re¡o d. pe.roro derpo,ec,do

AUTORIZACIÓN

Con base en Ia normatividad coñslitucionál y tegal que aptique para
personales, concedo ml autorizacióñ para transrnilú la información
reservada de la coñtenida denko de esle cleslionario relacioñádo á
familiar

N¿mero de lo e¡rev¡rlo fc ódiqa de tamil¡o]

{Nombrc completo de Ia percoña desaparec¡dal

Finna dol entrcv¡sfador v nombre

gtdo RIC'nCr 6o\vün tonac..

Lugar y iecha

F¡rma del e ntrevistado,
eclad, adulto a caryo de

la protecc¡ón de datos
que no solicite como
la desaparición de mi

si éste no tiene capac¡dad legal, fima del rcpresentante menot de
algu¡en por ckcunslanc¡as espec¡'á/es.):

lFnrna)

Lugar y fecha I d6'¡¡¡"'.'¡1v6 fo\8

5etqiq 6c.¡n0. Oelqodo

35 - rlo

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

lizbeth.roldan
Línea

jose.ortizri
Rectángulo

jose.ortizri
Rectángulo

jose.ortizri
Rectángulo



Ficha para cuerpo y dicntc!

A, l.-cuerpo masculino-v¡sta anter¡or y posterior

lizbeth.roldan
Línea





Cuerpo femenino- v¡sta anterior y posterior

Ic





4.3.- Cuerpo mascul¡no- vista ¡ateral.

llQr Ll,R t)() l)LRl( ll(r



4,4-- Cuelpo feme¡loo. vista laleel

IZIOUIERÚO DERECI]O



4.5.- Ficha para cuerpo. n¡ño pequeño- vjstas anterioF poster¡or y laterales

\t



4.6.- Ma¡o ¡zqulerda y derecha

t-
-./

^l)

MANO
IZQUILRDA

tlt ANo
DERECIIA



4.7.- Superl¡cies plañtares ¡zqu¡erda y derecha

¡ \-;



r(-,+\

10



4.9.. Cabeza - anatomia de la superf¡c¡e y del esqueleto, vista superior e inrer¡or del
cuello



4.10.' Ficha dental

D ER ECH O .tB § tzeuttnoo

.-c\rnrllo emPCrtmGdo

)2 2-",
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entar¡os del entrevist¡(lor

Esta pás¡na debéñ de ser @ñptetaü después de qúe e1 ehtq!¡stadot ha!É de eed¡do at eotev,slado. NO COM P LEIE
EsrA PÁaNA ENFRENTE oet eu¡newst. en¡evtsladat deb, .oñénté¡ sab@ ta

canfrabi¡¡dad dé los dalos .aco¡e cládo§ 6/1 6sts cr€stio¡áno. st e¡ entreistédór

el éstedo psiitóg¡co o d8 salud dol entev¡stado, poquo el ehtÉv¡s¡ado p ec

debe toñat nota do osta y EXPLICAR LAS RA¿ONES DE SU OptNtóN ...

lós ddtos ha sdan .nnl¡ebles (Ej Pat

¡odos /os d¿los, elc , et entrerist¿dó.

,
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w FGR
Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigación;
Carpeta de lnvestigación:

Oficio No:
Asúnto:

oUAUHTÉMoc, cIUDAD DE

LIC. IVAN DIAZ CASTRO
OIRECTOR GENERAL EN LA F. E. I. D. D. F-

PRESENTE.

cÉLULA B-t.7 FETDDF
FED/FEMDH'OGSRCMDH-

cTo/o000581/2022
F Et D OF -B-Ett-E 1 Q7 -2 1 4 I 2023

SOL DE ANTECEDENTES

MEX¡CO, a 07 DE JULIO DE 2023

Por medio del presente y con fundamento en eI artícuto 21 y l()2 apartado .A, de ta
Const¡tución Potítica de los Estados Un¡dos Mexicanos; Acuerdo A/Ol3/8, por et
que se crea esta Fiscatía Especiatizada; me perm¡to soticitar su anuencia para que
se ¡nstruya a quien corresponda con ta finat¡dad de que pueda reatizar búsqueda
en los registros de inic¡os de tas Carpetas de lnvest¡gac¡ón y Aver¡guaciones
Previas, de esta Fiscatía Espec¡alizada, donde se encuentren relacionadas las
VÍCI¡MAS dirEctAs C. SERGIO BANDA DELGADO O JUAN CARLOS SANCHEZ
ESOUIVEL., por hechos susc¡tados en et Estado de Guanajuato et día 9 de
noviembre det 2018.

Lo anterior toda vez que la Fiscatía Generat del Estado de Guanajuato informó que
fue remitida por incompetencia a esta Fisca[ía Espec¡atizada, por oficio número
10001/2022, de fecha 23 de jun¡o det 2022, la Cl 4'1035/2020, ¡niciada por ta
desaparición det C. SERGI0 BANDA 0ELGADo y JUAN CARLoS SANCHEZ
ESOUIVEL.

S¡n otro particular, rec¡ba un cordiat satudo

ATENTAMENTE.

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN"
AGENTE DEL fliINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN

TITULAR DE LA CÉLULA 8.I.7 FEIDDF
ESTADO DE CIUDAD DE

41)
tjlnI
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LIC. ARACELI GONZALEZ MONTIEL.
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO DE

FEDERACIóN TITULAR DE LA CELULA
ADSCRITA A LA FEIDDF.
PRESENTE.

Sln más por e[ momento [e re tero segurdades

FEIDDF
Flqu.E.Bl.uádal¡v6tl!.cló¡d.

FISCALiA ESPECIALIZADA EN ¡NVESTIGACIóN DE LOS
DELITOS DE DESAPARICIóN FORZADA,

oflcio No F ElDEFTtJ4zü/zoz3
C udad de México a +*e-itl{ie{1e2o23.

'2c2:l Año de Franc sco vitta EL Revollclonar o det PLrebtc

LA
EIL B-E1C7

ára cabo u
a5. actas icunstanc adas y/o carpetas de

2d22 que se encuentra,a su ca¡lqo.

atenta y d stinguida coftsideraqión. j

Con fundamento en los articutos 1 , párrafo tercero 16, párrafo pr mero, 21 y 1o2 Apartado 'A' de la
Const tución Polit ca de los Estados Un dos Mexicanos; 1, 5. 6 7, 13 fracción Vl, 40 fracc]ones L VI L X
y Xli 47 4 y 6 Transitorios de la Ley de [a F]scaiia Generalde [a Repúbtica pubticada el2o de mayo de
2021 en eL Diario Of clat de La Federac ónr 1 3 nc so A, fraccrón V del Regtamento de [a Ley Orgánica
de ta Procuraduría Generat de la Repúbtica, elAcuerdo A/o13118 mediante et cuat se crea [a Fiscaiia
Espec aI zada en nvest gac ón de los Del tos de Desapar c]ón Forzada, eñr tido por el Subprocurador
Jurídico y de Asuntos nternac onaLes, en suplencia de ta o eLTitutar de la Procuraduría Generalde La

Repúblca y eL Acuerdo A/o13l19 et cual nstata a la F scaLia Espec alzada en l.4ateria de Derechos
Hurnanos emitido por eLT tuLar de la Fiscalia Generai de la Repúbtica, y por instrucciones super ores
y en atención a su diverso FE¡DDF-B-ElL-EaC7-21-4/2c23 del 07 de jutio de 2023, mediante e[ cuaI
sol c to

"(.) reoLizor uno búsquedo en Los registras de ¡n¡cias de los carpetos de lnvest¡goc¡ón y Aver¡guoc¡anes
Previos, de esto Fiscol¡o Espec¡ol¡zodo donde se encuentren reLoc¡onodos los vict¡mos d¡rectos c
SERclo BANDA DELaADO o JUAN CARLOS SANCHEZ ESoUlvEL, pat hechos suscitadas en el Estodo
de Guonajuato el dio g de navie¡nbre de 2018. : .. lo F¡scaud Aenerul del Estodo de Guondiudto ¡nÍormó
que rcñitido pot ¡ncoñpetencid a esto F¡scolio Especiolizoda, por oficta 1ooa1/2022, de fecha 23 de
jun¡o de 2ozz, lo Cl 42038/zo2o, inic¡odd por lo desopor¡c¡ón deL C, SERGIO BANDA DELGADo y JUAN
CARLOS SACHEZ ESAUML .' lstc)

Al respecto. n,e pe..n !o nfo .rra'oue desoués de i¡vestgac ón exhaustiva en las
bases de datos, req stros de averguaciones
investiqación con las que cuenta esla Fi a la fecha tiene reg stro de SERGIO BANDA
qFLqADo y JUAN cARLoS SANCHEZ
inle.tiodc on r-ED./tLMDH/DCSRCMDh Croñáoosa

ctrnas indireclas en la carPéta deIVEL com

4\ENTE

'i. ,, -. ':'r¡::.-..-,i"?,

;;i: ;tiiii lil;llliliilTil'i :i
7 gEiicli:$,.illiiililS
vÁN DiAz cAsrRo.
,üÑiá?-N üirióÁLín esprcrnuzlüd&SÑl iiliJllEl llliii il: l\

E Los DELrros DE DESAPARLCTóN FoRZADA 0iiiiiiijllili
c.p Mtra Martha Lidr Pérez Glmecñdo-Fi$at Esp*iat¡zadá€ñ lñvestigacióñ de los Déttosd. O€sapan.ión

r' ('-- L\f i-:'
Av lñ§urge.tes No 20, piso 12 de laGtorietá de lñsu.geñtes, CoL Roma Norle, Atc¿tdiá Cuauhléñoc, CDMX, C? 06700,

.s2{55) 5346 - ooooCiso 504290

DIRECT GENE
IN G
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c¡scaLJt GENERA!

D REcc'Éf'{p¿}t5ñ.F¿Pr§4ituÁs,ttrYsÁE{thl.iciáltulñ,ffof 
E§ 

E.o"s

DTFFCCtó\ Dt stFvt(,os DL Aoovo
SLBDIRE'C!OÑ DE CORRL5POf\DLI\(IA Y ABCH VO

DTPAR'AMENTO DE OFIC ALIA Dt PARTIS

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SAI.IDA

SOTICITUD DE SERVICIO
Rfo ELBA No.17, prso 7, coL. cuAUHrEMoc, aLcaLDla cuauHTÉMoc

REMIfENTE
LlcENcraDA a¡acElr coNz LEz rvroNftEL, a6EñfE DEL MlNtsrERlo púBllco DE LA FEDERAoóN EN

EscaLfA EspEclaltzaoA EN LA tNvrsIGAoóN DE Los Dfl.tros DE DEsapARtctóN roRzaDA DE LA

FtscaLfA GENERAL DE LA REPúBUc¡.
GLOR ETA DE LOs LNSURGENTES'20, PISO 12, COL ROMA NORTE, ALCALDíA CUAUHTÉMOC,

CP. 06700, C UDAD DE MEXICO, TEL 5553460000 Extens ón 504219 aÉce i.gonzalez@fgr.org.mx

No. DE EOLIO.

CENTRO DE COSTOS

611

SERVtCtO SOLtCtfADO

! *',*co,,o !.,^r,o.ooo
CERf FCADOCON ACUSE OE REC BO

DIA MES Año

31 a7 2423

l$

r DESCRTPCÉN
(No. Oflclo, avorlguaclón pr6vla, clrcular,

SOBRE
FE DDF B EIL E1C7 265/2023

FED/SOHPDSC/FEtDDF,GTO/0000198/2016
ÉEIDOF B EtL E1C7 26ó/2023

FED/FEMDH/DGSRCMOH.Gf O/OOOO53I2O22

LC, DAVID EUGENIO CARMONAALVAREZ,
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA

FrscaLia GEñ€RAL oE LAREpúaLrca EN

EL ESfADO DE GIJANAJUAÍO,

CALLE AVIADORES NO 103
ESOUINA CON ¡¡AAUILADORES
COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL
cóDtco PosrAL 37490 LEóN.

GUANAJUATO

ELABOR ,,' ,,
. /./

NOMBRE JOSE ALFON§p ORTrZ FrZO

A

DEL MINISTERIO PUBLICO

504219

SELLO Y FIRMA
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Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigac¡ón:
Carpeta de lnvestigación:

Oficio No:
Asuntoi

CUAUHfÉMOC, CIUDAD DE

cÉLULA B-t-7 FEtDoF
FED/FEMDH/DGSRCMDH-

GTO/0000581/2022
FETDDF-B-EtL-E1 C7-266i2023

EXHORTO

IVEXICO, a 24 DE JULIO DE 2023

C. DELEGADO DE LA FISCALíA GENERAL

DE tA REPÚBIICA EN EL ESTADO DE GUANAJUATO

Domicilio: Ca eteÉ Guanaju¿to'luvent ño Rosas 136, Aroyo Verde,

c P 36251, Marfi, Guanajlato fe 4737332306

PRESENTE.

Asunto: EXHORTO.

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria al rubro citada

y con fundamento en los artículos 2'1 y 102 Apartado 'A" de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5'1 fracción I de la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación, así como del Acuerdo A/01 3/2018, por el que

se crea esta Fiscalía Especializada, tengo a bien dirigir la presente solicitud a

efecto de que gire sus apreciables instrucciones y designe al agente del

Ministerio Público de la Federación adscrito al luzgado '10 de Distrito en materia

de Amparo con sede en lrapuato, Gu¿najuato, para que en apoyo y auxilio de

esta autoridad integradora, se solicite en relación al amparo indirecto nÚmero

981/2015, promovido a favor del C. SERGIO BANDA DELGADO, lo siguiente:

a) EI estatus en que se encuentra este.

b) Se solicite copia digital o impresa de todo lo actuado.

Lo anterior toda vez que la suscrita se encuentra cargo de la carpeta de

investigación al rubro citada a partir del mes de mayo del año 2023, de la

cual se esta sustanciando por el delito de Desaparición en agravio del C.

SERGIO BANDA DELGADO.

Asimismo, para cualquier aclaración o respuesta se dejan como datos de

siguientes: araceli.qonzalez@fqr.orq.mx,contacto los

mario.qonzalez@fqr.orq.mx, erikc.qutierrez@fqr.orq.mx, mismos que

corresponden en el orden de enunciación al agente del Ministerio Publico
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Fiscalía General de la República

responsable, Fiscal en Jefe y Titular de la UlL, con teléfonos de contacto

conmutador 5553460000, cisco 504229 y 504219.

Finalmente, mucho apreciaré que una vez desahogada la presente solicitud, se

remitan las constancias correspondientes a las Oficinas que ocupa esta

autoridad ministerial, sitas en Avenida lnsurgentes, número 20, colonia Roma

Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad de México.

5in otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE.

.'SUFRAGIO EFECTIVO,
AGENTE DEL MINISTERIO PÚB

TITULAR DE LA CÉ
ESTADO DE

NO

i ---.
C c p Mtra Martha Ld a Pérez Cumec ndo {ma¡tha perezq@fqr.gob mx). Fis.a Espec a iz¿dá e. l.vestg¿clóó de os

Deilos de Desaparkón Forzada. Eñ segu mieito ¿ os c¿sos de amparo,.on coreo eléctróni.o Par¿ §! superor

.ónoclmiento Presente.

Ccp Lk Mario Conzaez Code.o Age.te de M n sterio Púb ico de la Federución F¡ca eñ Jefe de era tE DDF., .

En seg!imiento a os.¿sos de amparo Para s! conocimiento Presente

C c p.. Lic Erck Yáh r Gútiérez Llna Agente de Miñisterio Públco de lá Federáción e¡ Funcones de Tlt! ar de ¿

U L-B de est¿ FEIDDF Enseguñlentoa oscasosdeampa¡o Pa.a su conociñento Pre§e¡re.

GO
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Ort¡z Rizo ,ose Alfonso

Oe: Ortiz Rizo Jose Alfonso
Enviado el: lunes, 31 deiulio de 2023 06:27 p. m.

Para: Encargado como Delegado Estatal Guanajuato

cc Gonzalez lvlontielAraceli
Asunto: EXHORTO

Oatos adjuntos: OF.266-2023 A.Pdf

LIC. DAVID EUGENIO CARMONA AIVAREZ.

ENCARGADO DEL DESPACHO DE I.A FISCAIh GENERAI,

DE LA REPÚBLICA EN EL ESfADO DE GUANAJUATO.

FEDlFEMOH/DGSRCMDH€TO/0000581/2022

POR MEDIO DEL PRESENfE ADJUNTO OFICIO NÚMERO FEIDDF-8-EIt-E1C7.266/2023, SOLICITANDO COLABORACIÓN

A FIN DE QUE DESIGNE A PERSONAL BAIO SU MANDO, PARA QUE REMITA A ESTA REPRESENfACIÓN SOCIAL LO QUE

SE MENCIONA EN EL MISMO, SOLICITANDOLE A DEMAS, QUE TA INFORMACIÓN GENERADA A PARfIR DEL

RESULTAOO DE SU ACTUAR, SEA ENVIADA A TRAVES DE LOS MEDIOS DE CONTACTO SEÑATADOS EN EL OFICIO,

FAVOR DE ACUSAR DE RECIBO.

LIC. ARACELI GONZÁLEZ MONTIEL.

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACTON,

TITUlAR DE LA CÉLULA B-I-7 AD5CRITA A LA FEIDDF.

CDMX.

F/ñai aracel¡.oonzalez@for,oro,mx
f L¡ K rel. (ss)434óoooo exi. so421e

Av.lñsurgentes 20, piso 12, Colonia Romá Norré,

w
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W FE¡DDF
risu. Erp..l!u:!d! ñ l¡v. 19.¿lóá d.

1.. D.Uror d. &rFd.lón For2.d.

Of¡c¡o Núm, FEIDDF/¡552?,/ 2oz3

JUIC O DE AMPARO 981/2018
Oueloso SERGIO BANDA DELGADo

AsUNTor sE REMITE DOCUMENTAcION

Ciudad de lvéxico a 11de agosto de 2023

LCDA. ARACELI GONZÁLEZ MONTIEL.
AGENTE DEL I,IINISTERIO PÚBLICO FEDERAL,
TITULAR DE tA CÉLULA B. .7 DE LA FEIDDF.

Con fundamento en [o dispuesto por los articulos 1", 21 1o2 apartado A y 1og fracción ll de ta

Constitución PoLítca de los Estados llndos Mexicanos 194 y en prevlsión de ta fracción v del
artícuto 262 de la Ley de Amparo 5' 12 13 fracclón V 19 21 y 40 de ta Ley de [a F scatía GeneraL de
ta Repúbtica eL Acuerdo A/o13l18 por e[ que se crea [a Fiscatia Especiat zada en nvesUgac ón de
los Detitos de Desaparición Fozada y se establecen sus facultades

Le informo que se recibió copia de la sentencla de nueve de mayo de dos r¡il veinttrés, d ctada en
tos autos det Juic¡o de Amparo 981./2018 promovrdo por Sergio Eanda Detgado del ind ce det
Juzgado Déc mo de Distrito en et Estado de cuanajuato, con residencia en Irapuato. En virtud de [o
anterior y toda vez que de los antecedentes de [a sentencia de amparo. se deduce que ésta se
encuentra esfechamente retac onada con [a carpeta de nvestigación
FEDIFEMDH,/DGASRCMDH-GTo,/oooo581/zozz. niclada por la probabte Desaparición Fozada
det queloso de amparo d recto, mrsma que se halta a su cargo y responsabitdad. lve permito
remitir a usted et orlg nal de ta sentenc a referida para su curnplim

FGR

RECTOR GENE
INVESTIGAC

éctos legates a los
que haya lugar

Sin otro partcutar por el momento aprovecho la n Para enviarte un

ATENTA

dial satudo

r !.rrl

DiAZ CASTRO
EN LA FISCALíA ESPECIALIZADAIiN

Cc p Mko R cardo Flores bcoord nádof Erecui vo en ta Frscalra Especar zada en hvestDiáliói{S bd{iA[ios de
Desaparcón Forzada Pa¡a m enlo y éfe.tos Leqétes corespo.dentes
Lcdo Erick Yahir Gutieriez L!¡a Agente detMin sler o Pubtico.le l¡ Federación frtular de ta Un dad de ¡vestgac ón y
Liigacóñ B Parasu coñociñr ento y efecios tegates corespordientes
Lcdo rvar o Go¡zález Cordero Agerte del M .isterio púbü.ode ta f_ederacón. Fsc¿ter Jefe detEquipo Ce lnvesligación y
Liigac óñ B'l Para su conocimiento y efeclos tegates corespondienles

Avenida lnsur8entes, Glorleta de lnsurgentes Núm. 20, Piso 12. Co onia Rom¿ Node, Alcaldía Cuauhtémoc, C,P.06700, Cd, de Méxlco.
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Fiscalía General de la República

Cétula de lnvestigac¡ón:
Carpeta de lnvestigación:

oficio No:
Asunlo:

CUAUHTÉ¡.40C, CIUDAD DE

It\ or z+*

[r^¿ot 1"

ACUSE

LIC, IVAN DIAZ CASTRO
OIRECTOR GENERAL EN LA F. E. I. D, D. F.

PRESENTE.

Por medio deL presente y con fundamento en et artícuto 21 y 102 apartado "A" de ta
Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; Acuerdo A/013¡8, por et
que se crea esta Fiscal.ía Espec¡atizada; me permito soticitar su anuencia para que
se instruya a quien corresponda para que det área de correspondencia de esta
Fiscatía Especiatizada, se reatice búsqueda en tos registros de documentación
recibida, a fin de que se TastTee si fue remit¡da [a documentación que a

continuación se enuncia:

PERIODO DE
PRoBABLE REMISIóN

Lo anter¡or toda vez que ta Fiscatía GeneraI deI Estédo de Guanajuato informó que

fue remit¡da por ¡ncompetencia a esta Fiscatía Especializada, por oficio número
1000112022, de fecha 23 de junio det 2022, la Cl t17038/2020, iniciada por ta

desaparición det C. SERGI0 BANDA DELGAD0 y JUAN CARL0S SANCHEZ
ES OU IVE L.

Sin otro particutar, reciba un cord¡at satudo

ATENTAMENTE.
"suFRAGt0 EFECT|Vo, N0 REELECCT0N'

AGENTE DEL MtNtsrERto PtlBLrco o EDERActéñl
TITULAR OE LA

cÉLULA B-t-7 FETDDF

FED/FEMDH/OGSRCMDH-
Gro1000058112022

FEt0DF-B-EtL-EtC7-329/2023
EL OUE IN DICA

CON CARACTER DE URGENTE
MEX|Co, a 2l DE AGoSTo DE 2023

0Flct0

lOOOllrü'

AUTORIDAO OUE LO REMITE

Remitente: Fiscatía GeneraI deI Estado de A partir junio det 2022
Guanajuato a [a fecha
Asunto se rem¡te ta Cl 47038/2020 o ta
11717112018, por ¡ncompetencia por ta
desapáric¡ón de Sergio Banda Detgado
0est¡natario:Titutar de ta Fiscatía de
Desaparicióh de Forzada de Personas de [a
Fiscátía General de ta Republicá

Pa¡a s! superlor conoc mienlo.

DE MEXICO

érez oumec hdo, F scal Especiati¿adá eñ nvestiqación de ¡os O¿l!.Édc Det+á¡lc¡ón Forada.

ZALEZ M
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esW
FGR

F1Éc.!¡ E.Bi.Lied! .ñ ¡nv.ltls.c¡¿lñ d.
loi ool¡to5 d. o.eP.!króñ Foada

of ic¡o Núm, FEIODF/15522/ zo23

lU CIO DE At\¡PARO 981./2018
Quejoso sERGlo BANDA OELGADo

ASUNTO: SE REMITE DOCUMENTACION

c udad de Méx co, a 11de agosto de 2023

LcDA. aRACELT coNzÁLEz MoNTtEL.
AGENTE DEL MtNtsrERto púBltco FEDERAL
TITULAR DE tA CELULA 8..7 DE LA FEIDDF

Con fundamento en [o dispuesto por Los articulos 1,21 1o2 apartado A y 109 fracción ll! de la

Constitución Polltica de los Estados llndos Mexicanos 194 y en previsión de la fracción v det
articuto 262 de ta Ley de Amparo 5 . 12 13' fracclón VL, 19, 21 y 40 de ta Ley de ta Fiscatia Generat de
La Repúbllca et Acuerdo A/o13l18 por e[ que se crea La Fiscatia Especialzada en nvestigaclón de
los DeLitos de Desapar c ón Forzada y se establecen sus facuLtades

Le informo que se recib ó cop a de ta sentenc a de nueve de mayo de dos m I veinttrés, d ctada en
los autos del Ju¡c¡o de Amparo 981/2018. promov do por Serg¡o ganda Detgado del ind ce det
luzgado Décir¡o de Distrilo en el Eslado de Guanajuato. con resldencia en rapualo. En virtud de [o
anterior y toda vez que de los antecedentes de [a senlencra de amparo. se deduce que ésta se

encuentra estrechamente relacionada con la carpeta de investigac ón
FEOlFEMDH/DGASRCMDH-GTO/oooosSi / 2022 inic

ATENT ENTE

FEIDDF

ra enviarte un cordialS¡lufle.

iJr:, rii ,r-..

r ta probabte Desapar ción Forzada

del quejoso de amparo directo misma que se su rgo y responsabitidad Me permto
remltir a usted e[ orig nal de [a sentencia refer da ra su mptimiento y,/o efectos legales a los
que haya tugar

Sin otro particutar por el momenlo ap

FtLti ;,

AN DiAz cAsrRo t , .,,r. \
NTO EN LA FISCALIA ESPECIALIzADA EN'

o la ocasió

ENERAL
INVEST ON

c c p Mtro Ricardo Flores Delgado Slrbcoord nador Eiecutvo en ta Fiscatia Especalzada en lnver gación de Los Detiios de
Desapar c ón Fo¡zada Para su coñoc m ento y efecios légéles corespond e¡ies.
Lcdo Erick Yahn cui erez Lu¡a Agente det Min sier o Púbtico de la Federaciór T tu hr de ta U n dád de ¡vesi gac ón y
Lligacón a Para su conocime¡to y efeclos tegates corespo¡dieites
Lcdo Mario conzátezcordero Agente delM ¡isterio Pübtcode ta Federacó.. FscatenJefe delEquipo de lnvesligacióñ y
Lligacón B-l Par¿ su conocimie¡to y efectos tegates corespoñdentes

Aven da nsurEentes, Glorieta de nsursentes Núm 20, Piso 12. Colonla Roña Nort€, alcá dÍá cuauhtémoc. C.P.06700. Cd. de México.
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POOTR ]UDKUT D€ LA FED€R¡CÓI{

, ;.j .i. ,

"2023, Año de Fñncisco V¡ a, El Revoluciona o del Pueblo"

1437A12023 DIRECCION GENERAL EN LA FISCALIA ESPECIALIZADA
EN INVESTIGACION DE LOS DELITOS DE DESAPARICION
FORZADA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MEXICO.

CON ANEXO 9258/2023 y anexos.

EN EL JUICIO DE AMPARO 98,I/20,I8, PROMOVIDO POR

SERGIO BANDA DELGADO, CONTRA ACTOS DE USTED, EN ESTA

FECHA SE DICTÓ UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

kapuáto, Gúanajuato, veintiuno dejul¡o de dos milve¡ntihés.

Téngase por recibido el oficio signádo por e jefe de la Administración de
Correos, Plazuela Hidalgo, en esta ciudad, mediante el cual. en atención a requerimiento
efectuado por este órgano jurisdiccronal en auto de doce de tulio del año en curso, informa
que de acuerdo con el sistema de segu miento con el que cuenta, el of¡cio 925A12A23 y
anexo§, con número de seguimiento MAol76152lsMX, será devuelto a dicha olicina y
a su vez a est€ órgano lur sdiccional.

C rcunstancla de lá cualqueda enterado este órgano jurisdiccional.

SE REEXPIDE PIEZA POSTAL

En taies condiciones, a efecto do evilar mayores dilaciones en la integración del
medio de impugnación interpuesto. con ranscnpción del presenle proveido re€xpídase el
oficio 9258/2023 y anexos, dirigido a la D¡rección General de la Fiscal¡a Espec¡alizada
en lnvestigación de los Dslitos de Deseparic¡ón Foaada, con sede en la Ciudad de
México, vía fax, correo electrónico o b¡en a través de cualquier med¡o tecnológico
que permita su notificación, a fin de que dicha autoridad se mponga de su contenido.

Notifíquese.

Lo proveyó y firma Cristina Guzmán Ornela§, Juez Décimo de Distrilo en el
Estado de Guanajuaio, aslstida de Juan Raúl Med¡na Rodríguez, secretario que da fe.'l
Dos li nnes el ectÍón i cas".

a usted para su conocimiento y efectos

dos milve¡nt¡trés.

na Rodríguez
o Déc¡mo de D¡strito

uanaiuato.

j

^ 
- ---------J

;;iBg
glJ " r-r{J3§§
5'.ii sr)!98
vr ii,. :- ¡^1:r>

- -1 _¡ñoó
l0(l - il8qic,i.l ,,;i4il¡'r, i6;

, 14 0iffit ;'=)i" e_--I S

Recr}; po.
OÉ FriDbr/ t!t2?/¿¡
1\- ¿(t- tozf

,Lo que transcr¡bo
lesar::qEHAntes.

(.ff¿i;'iiq)r, '4tentamente.
o; veintiuno de julio d
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POD'8 IIJDICIAT Ot LA 
'EDER¡'IÓ]'{

"2023, Año.le Fnncisco Villa, EI Revolucionario del Pueblo"

925812023 DIRECCION GENERAL EN LA FISCALIA ESPECIALIZADA
EN INVESTIGAC¡ON DE LOS DELITOS DE DESAPARICION

FORZADA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MEXICO

(DENOMTNACION CORRECTA FOJA 53) (AUTORIDAD

RESPONSABLE}

CON ANEXOS.

EN EL JUICIO DE AMPARO 981/2018, PROMOVIDO POR

SERGIO BANDA DELGADO, CONTRA ACTOS DE USTED, EN ESTA

FECHA SE DICTÓ UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

lrapuato, Guanajuato, diecinueve de mayo de dos m¡l veintitrés.

Téngase por recibido e ofcio signado por la agente del Ministerio Público de
la Unidad Espec¡alizada en hvestigac¡ón de Per§onas Désaparecidas de la F¡scalía
General del Estado de Guanajuato, med ante el cual refiere que se encuenlra maleral y
juridicamente imposibi tada para dar cumplimiento al falo protector, toda vez que el
veintiocho de abal del año en curso, con mot¡vo de incompete¡cia y acumulación de la
carpela de i¡vestigacióñ 47038/2020, fue remilida 3la Fiscalia General de la ReoÚbl¡ca

ubicada en Avenida lnsuroentes 20. colona Roma Norte. alcaldía Cuauhtémoc. en a
Ciudad de lvléxico. Además, remite diversas constancias coñ las que acredita su dicho.

Circunstancia de la que queda enterado esie órgano iurisdicción

DEVUELVE PIEZA POSTAL

Por otra parte, téngase por recibida la pieza postal de cueñta, relativa a ofcio
8350/2023, con anexo, diriqldo a a Dirección General de la Fiscalía Especializada en
lnvest¡gac¡ón de los Delitos de Desaparic¡ón For¿áda, con séde en la C¡udad de
lvléxico, enviado para ñolrficar la sentencia de nueve de mayo del año en cursoi que

devuelve el servicio de mensajeria acelerada 'Estafeta", con mot¡vo 'D02r Faita de datos o
domic¡l¡a incorrecto' can obseNación; Mal diig¡da'-

SE REEXPIDEN PIEZAS POSTALES

En tales condiciones, a fin de no producir mayor dilación en la entrega de dicha
comunicaclón, medianle ofclo con transcripción del presente acuerdo, se ordeña reexped¡r
las misivas de cuenta, con sus anexos, vía fax, correo ordinario, correo electrónico o
bien a través de cuálqu¡er med¡o tecnológico que permita su notificación, a fin de
que dicha autoridad se imponga de su contenido.

Not¡fíquese.

Lo proveyó y firÍla Cristina Guzmán Ornelas, Juez Décimo de Distrito en el
Estado de Guanajuato, aslsUda de Juan Raúl Med¡na Rodríguez, secretario que da fe- l

D o s f i rmas el ectrc n ¡ cas"

Lo
legales

a usted para su conocim¡ento y efectos

Atentame
ato, d¡ecinueve de

nte.
mayo de dos milveintitrés.

a Rodríguez
Déc¡mo de Distrito

anaiuato.

o-
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PODE¡ N'OOAI OÉ TA FEDER"¡óN

"2023, Año de Franc¡sco V¡lla, El Revoluc¡onaio del Pueblo"

Oficios.

8349/2023 SECRETARIA OE LA MARINA ARMADA DE MEXICO SEMAR

--ITAUTORIOAO RESPONSABLE}

-,,8350/2023 DIRECCION GENERAL EN LA FISCALIA ESPECIALIZADA EN

. INVESTIGACION DE LOS DELITOS DE DESAPARICION FORZADA. CON

- RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MEXICO IDENOMINACION CORRECTA

FOJA 53I {AUTORIDAD RESPONSABLE)

8351/2023 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO VIII ESPECIALIZADA EN

PERSONAS NO LOCALIZADAS OE ESTA CIUDAD (AUfORIDAD

RESPONSABLEI

8352/2023 AGEÑTE DEL MINISfESRIO PUBLTCO DE LA UNIOAD ESPECIALIZADA

EN INVESTIGACION DE PERSONAS DESAPARECIDAS. FISCALIA

REGIONAL "8" (DENOMINACION CORRECTA AUTO 03/06/2022)

{AUTORIDAD RESPONSABLEI

8353/2023 AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ADSCRITO

fMINISTERIO PÚBLICO}

8353/2023 BIS SECRETARIO DE LA OEFENSA NACIONAL (SEDENA]

Por vía de notificación, para su conocimiento y
efectos legales procedentes, remito a Usted, copia
debidamente autorizada de la resolución pronunciada el
día de hoy en los autos del juicio de amparo número
981/2018, promovido por SERGIO BANDA DELGADO,
contra actos de Usted y otras autor¡dades.

Por otra parte, se requ¡ere a las autoridades
responsables para que se abstenoan de acusar recibo
de los ofic¡os que este juzgado les rem¡ta, salvo en
aquellos casos en los que de manera expresa les sea
solicitado, ello atendiendo a las cargas de trabajo con las
que cuenta este órgano jur¡sdiccional.

Protesto a usted, mi atenta consideración.

Atentamente.
Guanajuato, nueve de mayo de dos mil

véintitrés.

Secretario deT.luzgado Décimo de Distrito
en el Estado de Guanajuato.
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POOfi IDK¡AL DI TA FTDER¡ÉÓI{

y/SfOS, para dictar sentencia, los aulos que integran el juicio de
amparo indirecto númeto 98'112018.

RESULTANDO

PR I'ERO. Demanda de Amparo. Ivlediante escrito presentado el

veiñtiséis de noviembre de dos mil dieciocho, ante la Oficina de
Correspondencia Común de los Juzgados de Dishito en el Estado de
Guanajuato, con sede en kapuato, y turnado a este Juzgado el mismo día,
Cristiña Delgado Sánchez, en nombre de Sergio Banda Delgado solicitó el
ampaao y prolección de la justicia federal contra las autoridades y actos que se
cita¡ a conlinuación:

II I.- A UTO RI O A D RE S PON SABLE.

1) Qu¡en d¡cta, oÍdena o ejecuta el acto rcclanado de la Desapa ctón
Fatzada pÍop¡amente d¡cha, por lo que señala como autoridad
responsablé a la secretaria de la Mar¡na Amada de Méx¡co SEMAR.
S¡n embaryo, desconozco la adn¡n¡strac¡ón de los elementas que

desapaÍec¡eron a n¡ h¡jo SERGIO BANDA DELGADO dentro de Ia
organización intefia de la Secretaría de Marina, la cual BAJO
PROTESTA OE DECIR VERDAD manif¡eato que desconozco de su
dom¡cil¡o.

2) Qu¡en orn¡ta el acto que
ext¡ngu¡ria d¡ch¿s s¡tuaciones

de real¡zarse creaia.
cono lo es ¡n¡ciat una

que establezca lfneas de invést¡gac¡ón paralá

an lnvest¡gac¡ón de Dol¡tos de t-óDede dc Personas atc

la ProcuracluÍfa General de la República cuyo domic¡lio af¡c¡al se
ubica en lgnac¡o Valla¡fa n[tmerc 13, colon¡a Tabacalera, Delegac¡ón
Cuauhtérnoc, en la C¡udad do México, código poslal06A30.

3) Agenc¡a lnvestigadoft 17-UTC08 DE IRAPUATO (AIC).

IV.- ACTOS RECLAMADOS
Reclano de las autor¡dades resporsab/eq la con¡s¡ón de la
DESAPARICTÓN FARZADA y de la falta de investigac¡ón de of¡c¡o y can
la deb¡da d¡l¡genc¡a para la b(tsqueda urgente con v¡da do m¡ h¡jo
SERGIO BANDA DELGADA,

1)

2)

Dé la Secretaria de la Ma na Amada de México SEMAR, la
Désaparición Fonada con aquella N¡vación de la l¡beñad por
ageñtes guboñamentales seguída de la negativa (Définicióñ dé
Tratados lnternacionales Convanción Añe¡¡cana at.2).
Y dé la Fiscalla Espec¡al en lnvesligación de D.lítos de
Desaparicíón Fotzada da Personas de la Procuraduría Genenl
de la Rep úbl ¡ca, lql4isiÁn-sqsLlbBr-do-iovaslilraI de_.ULAt1:!a

nod¡f¡caría o
invest¡gactón

o-

@:

d¡ligente los héchos de la desaparición de mí h¡jo por parte de
b1áñ14!;a délltrteiñá, j5dfuna büsqueda ngenré ! con vida. -

SEGUNDo. Radicac¡ón, suspens¡ón de plano, adm¡8ión. Por
razón de turno, correspondió conocer de dicho jurcio a esle Juzgado Décimo de
Distrito en el Estado de Guanajuato, quien, mediante auto dq velnliéis de
noviembre.de dos. mil diqolacho, formó el éxpei-enG--y aé ágidtrr'Éajit el'

iúmero §81/2018 tfo,as 1o a 14. tomo l).

En el mismo proveído, se coñcedió la suspensión de plano al directo
quejoso para que cesara el acto reclamado consistenle en la desaparición
forzada y cualquiera qle afeclara la libertad personal fuera de procedim ento e
incomunicación. Y, también se ordenó, una vez localizado el quejoso, requerilo
para que manifestara si ratilicaba o no la demanda instada en su favor -sin que
se haya localizado-.

Se requirló a la Agencia lnvestigadora 17-UTC08 cuya
denominacjón correcta es Ageñte del Ministerio Público Vlll, Especializada en
Personas No Localizadas de esta ciudad- para que remitiera copia certificada de
la carpela de investigacián 11717112418.

Mediante proveído de veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho,
se requirió rnformación a divérsas autoridades para indagar sobre el paradero
del directo quejoso y se ordenó la búsqueda de éste en los municipios donde
elerce lurisdicción esté órgano jurisdiccional, para lo cual se giraron despachos
a los juzgados penal de partido de Valle de Santiago, en lurno, y menores
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mixtos de Ror¡ita, Abasolo, Salamanca, Pueblo Nuevo' Pénjamo, Huanímaro'

Silao de la Vctora y Cuerámaro, s n que se obtuvieran resultados favorables
(fojas 29 a 35, tor¡o l).

Posteriormente, se continuó con la nvestigación de por parte de

este Juzgado, para o cual so icitó diversa información y medios de convicción a

varias autordades, sin embargo, derivado de la no ocalización del queioso, en

acuerdo de dieciocho de diciembre de dos mil dieclocho' se ordenó la búsqueda

de Sergo Banda Degado e¡ los Estados de Guanaiualo, I\,4ichoacán, Jalisco,

Querétá¡o, Zacatecas y San Llls Potosí, para lo cual se enviaron Jas

comL-inicaclones oficiales correspo¡dientes, sin lograrse la localizacón de ta

persona (fojas 357 a 359, tomo l).

TERCERO. Suspeñs¡ón del procedimienlo. I\¡ediante acuerdo de

diecisiete de marzo de dos mll velntiuno, una vez que este Juzgado llevó a cabo

la búsqueda del direcio queioso como lo estabLece el artículo 15 de La Ley de

Amparó y debido a que no fue ocalizado, con apoyo al ctado nur¡eral' se

decretó la suspensión del presenle asunto por e térmi¡o de un año'

Asnismo, se dio vista a la Agenle del l\,'llnisterio Público de la

Federación adscrta a este Juzgado con las constancias relevantes del asunto

en que se actúa, pa¡a que en el ámbito de sus alribuciones, rcalizaQ a

inda¿atoria de los hechos que dieron origen al presente iuicio de amparo (foia

4689, tomo Xll).

CUARTo. Reanuda proced¡m¡ento, adm¡te y trám¡te del ju¡c¡o

de amparo. En proveido dé veintiñueve de abri de dos r¡il veinldós, se

reanudó el procedimiento del juicio de amparo y se ordenó requerir a la

progenitora del directo queioso -{uien promovió el iuicio de amparo- para que

;a;ifestara si había tenido contacto con dicho quejoso, aLguna noticia sobre é1,

si sabía su paradero o lo había v sto y en s! caso, si conocia el lugar o domicilio

donde podi; ser ocalizado. Autorizándose al fedatario para que indagara coñ

los vecinos del lugar (foias 4714 a 4715, tomo Xll).

Hecho o anteror y debido a que no se obtuvo dato alguno sobre el

pa¡adero del direcio quejoso, en acuerdo de diez de mayo de dos rnil veiniidós,

;e admitió a trámile eL presente juicio de amparo' se solcitó el lnforme con

justificación a las auloridades señaladas como responsables; se do la

lnte¡vención que legalmente compete a la Agenle del l\,4in sterio PÚblico de la

Federación, quie¡ no formuló pedimento (fojas 4722 a 4726' toño xll)'

En ese mismo acuerdo, tar¡bién se requirió al Agente del I\¡lnisterio

Público Vlll EspecaLizado en Personas No Localizadas, de esta ciudad,

informara el estado de gLrardaba la cárpeta de investigación 47038/2020 -añtes

1171'/112018-; y por ótro ado, se soli6itó a la Comrsión Naciona de los

Derechos Humános nformara sobre el cumplimiento que se hubiera dado a la

recomendación 2712022 d¡igida a la Secretaría de l\,4arina; esta úllima hizo del

conocimrento que ta Secretaría no aceptó la recomendación (foia 4790, tomo

xI).

F nalmente. la audiencia constitucional se celebró al tenor del acta

que antecede.

CONSIDERANDO

PRTMERO. Competeñc¡a. Esle Juzgado Décimo de Distrilo en el

Estado de Guanajualo, con residencia en lrapuato, es legalmenle compelente

oar¿ conocer oel presenle ,urcio de a^lparo: 'o ¿rterior lie"e suslenlo en los

artic-los 103 Íracción 1,37, segunoo pá-alo. y 10/, t¡accón lll' iñcrso b'' de ¿

Constilución Política de los Estados Uñidos l\,4exicanos; 10, fracción, l, y 107,

fracción ll, de la Ley de Amparoi 49 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación

Además. tralándose de desaparición forzada de algú¡ gobernado

el legislador confrió a los iueces de distrito la tutela de los derechos de las

víctimas de desaparición forzada mediante La inclusión de este supuesto como
hecho'?eclamable" rnedianie la presentación de una demanda de arnparo'

Ooloacton de protecc'ón que subyace del conte^ioo del ¿n:(ulo 35

de la ,ev de la matena, que prescrbe que os juzgados de drstrilo so_ los

I Ariiculo 35. Los jlzgados de dislrto y os lrib!ñaes unitaros de circuilo so¡ compeientes para

conocer de juicio deamparo indneclo
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forzada ni condrcronar el dictado de a presente senlencia, a que dicha persona

aatiflque la dér¡anda presenlada en su favor por la promovente cr¡st¡na
Delgado Sánchez, pues como se explcará al abordar el estudio de fondo

respectivo, la desaparición forzada transgrede, entre otros derechos huma¡os,
el ;conocimienlo ¿e la personalidad iurídicas, prevlsto en e articu o 3" de la
Convención Americaña sobre Derechos Humanos.

Además, la desaparición forzada tiene como nota dislintlva a
sustracción del árbrto juridico a J'a^ oersona. oor lo que exigir ra 'aliticación
ncurr.ia a una pet¡ción de pr¡nc¡p¡o" al noo^e'a las personas desaparecid¿s
la obligación de ratifcar la denranda de mérilo no obstanle que se encuenlran
impedidos en el goce y eiercicio de sus derechos.

Por tanto, en vi ud del desconocimiento del paradero de Sergio
Banda Delgado y ante ]a falta de representante legal alguno, se esiima
innecesaria la ratificación de la demanda promovida a su favor por cdstina
Delgado Sánchez en térmi¡os del último párrafo del artículo 15de laLeyde
Amparo y a jurisprudencia nacio¡al e nternacional sobre desa patición fotzada.

Ya que de lo contrarjo, el presente juicio de amparo se converliria
en un recurso judicial no efect¡vo, en contravención al artículo 25 de la
Convenc óñ Americana sobre Derechos Humanos,

Ello, aunado a que la Code lnteramer¡caña de Oerechos
Humános ha sostenido que sr a vÍctima de la desaparición forzada no puede
acceder a os recursos disponibles, resulla flndamental que los familiares u
otras personas allegadas te¡gan acceso a procedimientos o recLrrsos judiciales

rápidos y eficaces como medo para determ nar su paradero o su eslado de
salud o para,,no v.oua zar ¿ la autondad q-e ordenó la pnvacón de libel¿d o la
hizo efectiva .

Máxime que si la desaparición fotzada tecae en la persona que

sufre el acto directamente, a enconlrarse desapalecida y no obtenerse su
comparecencia, no es factible que alguie¡ más la represente Legalmente (más

allá de sus familiares), ante la lrnposibllidad de que lo desig¡a¡a previamente a

su desaparicióñ, pues ello resultaría un absurdo.

Con base en dicho razoñamie¡to, tambén resulla innecesaria la

ratficación de la demanda respecto del restante acto reclamado consistente e¡
la abstenc ón de I evar a cabo las dihgencias necesarias a fiñ de lnvesiigar el
referido iícto, pues el mismo, como se precisará en el estudio de fondo
respectivo, está est¡echamente relacionado con la desaparició¡ forzada de

directo quejoso.

5 A respecto á Corte lñterarnericana de Derechos Huñános ha esláblecdo que el contendo
p.opio de derecho a reconocim enlo de peEonaldad ju¡dica es que se .e@nozca a la persoña

como suielo de derechos y obioaciones, y á goza. de os derechos civles tundámenlaes lo cual
imprica ra czpacidad de ser iilu ar de derechos (capacidad y goce) y de deberes (Casa Bénaca
yelésqrez. Fondo. Señlencia de velnlicinco de nov¡embre del dos mil. Sere C No. 70 párafo 179;

Caso del Pueblo SaÉñaka vs Sunnane. Excepcones Prelminares, Fo¡do, Reparaco¡es y

Costás Senrencia de venllocho de ñoviembre de dos r¡i siete Serlec No 172. pá¡afa 166,y
Casa Anzualdo Caslra vs Perú,pá alo a7: Caso Radila Pacheco vs Eslados Un¡das W¡canos.
Senten.iá de 23 de novrernbre de 2009 Excepcones prelir¡ nares.londo, repá¡aciones y costas,

Además, en el€so Anzualdo Castro Vs Perú, a Code lnteramericana señaló lo qúe sigue

'ctenanenle e] cañteñ¡do jur¡drca .le ese derecho ha sido desaro ada en
la ¡uisptúrlencz en casas que ¡nvoluc.an v¡otac¡añes de derechos huñanos de
enl¡dad dilercnte a ]a desapanctón Í@ada de perconas, puesla q@ eñ la mayoria
de esre tpo de casos e/ fnbunal ha est¡ñado que no corespondía anal¡zat la
vbtac¡ón det anícuto 3 de ]a Convenc¡ón lnteraneicana de Derechos Hunanosl.
por no haber hechas que as¡ la anenbran No obstanle. dada el caráclet ñÚ|t¡ple v
camole¡o de está ohve violac¡ón de cle.echos huñáñós. el fhbunal re@ns¡den su
pos¡c¡ón ahbnot v est¡na pastble ouo en cásós de esta naturaleza. la desaaanc¡Ón
fatzada auede canlevat una v¡o¡ac¡ón espec¡fica del refertdo derecho: ñás allá ele

oúe t a Detson a.tesaoatec i.ta no pue.ta con!uss94!!bJ3!¡9!9!9!!b9!!.a5,
v eveñtualñente to.los. los derechos de los cúales t¿nbién es titula¡. sú
desaoaric¡ón busca na sólo una de las nás o.aves foñas de susta@¡ón de una
petsana de todg ánb¡lo del ordenañ¡ehto iutidica s¡na lanb¡én neoat su exislencia
nsna v deÉ é en ú4¿ s¿etrc o- \moa o sruacó1dé tnde¡em¡1¿.ón ¡u¡¡d" a anle
]a soc¡etlat1. el Estado e inclus¡ve la canun¡dad ¡nlanacional (Caso Anualdo
castrc vs. Perú, párala 90. senlehc¡a de ve¡nhdós de sepl¡enb.e de dos ñil

- nupve E\.eoco4 penñtné 
'an@. Gpatactones y cost¿.|

"Co.sliluyF,r"'aldr¿que"onn.ree.usaroemodomorrloá@_ru<dnco_oore"e¿r.t
Cárdenas Gracia Jaim e. Los a§lmenlo. turidicos y as lalac as página 194 Bib iole€ lu¡ldi@ de la
UNAI\¡ loeizabe en a sigue¡te iga:http //bibl ohisiorlco.turidic¿s.unam 6, ibros/8/3983/14. pdf)
7 casa Rad¡lla Pacheco vs Estados un¡.tos Mexbanos Excepciones prelminares londo,
repa.áciones y @stas Séñténcia dé veintil¡és de noviembre de dos ñil núeve párafo 141
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órganos competentes para coaocer de' amparo indirecto, el cuar, conforne a la
fraccion ll del -umeral '07 de drcho cuerpo norma¡vo', p.ocede contra aclos L,

omisiones que provengan de autordades distinlas a los tribunales judiciales,
administratrvos o del trabajo (como es el caso de los hechos de desaparición
fotzadal.

Ahora bien, dado que uno de los objetivos en e delito de
desaparición forzada de personas es impedir el ejercicro de los recursos legales
y de las garantías procesales pertinentes, es fundamental que sus familiares o
personas allegadas puedan acceder a proced mienlos o 

^recursos 
j-drc'ales

rápidos y eficaces. como nedio para determinar su parade.o

El iuez de diskito, como garante de los derechos fundamenlales dé
los gobernados y en virtud del mandato constilucional contenrdo en el articulo
1" de la Constilución Polílica de los Estados Unidos lrexicanos, se debe abocar
a la búsqueda, localización y liberación de las víctimas por todos los medios que
estén a su disposición, según las facultades que las leyes le confieran,
generándose la competencia territorial del órgano jurisdiccional ante quien se
presente la demanda.

Sirve de apoyo a lo anterior, la la./J. 83/20'19 ('10a.), sustentada
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación, aégistro
digtlal: 2021413. coñsult¿ble en la Décima Época de la Gacela del Semanario
Judicia, de la Federación. Libro 74, Enero de 2020. Tomo l, página 617.
Male.ias(s): Comin. Penal, de rubro: "DESAPARICION FORZADA DE
PERSONAS. LA COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA DE
AMPARO PRESENTADA EÑ SU CONfRA, SE SURIE A FAVOR DEL JUEZ
DE DISTRITOANIE QUIEN SE PRO¡/UEVE'4,

SEGUNDO. Rat¡ficación dé la demanda de amparo por e¡
d¡rccto quejoso.

Como se precisó en el resullando cuarto, mediante proveido de
diez de mayo de dos mil veintidós, la demanda de amparo se adr¡itió a trámile,
teniendo como acto reclamado, entre otros actos, la desapa.ición forzada dé
Serg¡o Banda Delgado.

En ese conlexto, no se soslaya que dado que ño se ha logrado la
comparecencia de dicha persona, no ha ratificado la demanda que dio origen al
presente sumarlo (lal como lo exige e1 artículo 15 de la Ley de Amparo).

Sin embargo, dada la natr.rraleza del acto reclamado destacado, no
résulta faclible supeditar la tramitación del juicio de amparo por desapariclón

o-

9:
Ó:

(..)
'Art¡culo 107, Elamparo indireclo procede:
(.)
ll. Conka aclos u otnision€s que prcvengañ d€ autoidades dstinlas de los lrbunaes tudcaes.
administrátivos o d6l trabatoi
(..)
r En es€ senlido, ellegsador previó un mecádsmo de¡lro de la Ley de Ampao pa.a detem nar e
destino de la victimái determinar si se ha inc¡rnido sn una voación a sus derechos humanos, y
prcveef o ¡ecesaro pafa f€media¡la.

n.DEsapARtctóN FoFzaDA oE pERsoNAs. LA coMpETENcra paRA coNocER DE LA
DEMANDA DE AMPARO PRESENTADA EN SU CONTRA, SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE
DISTRITO ANTE QUIEN SE PROMUEVE", La desapanclón Iozada de personas es un delto de
naturaleza pe¡mánente o continua, en el que predom na la fálta de nfomación de las autorldades
estatales acerca de pa¡adero de la persona o lá negátiva a reonocer la @misió. del ilicito, por o
que no siem pre es posible delerminar cor¡ cerleza las aLrtoridades responsábles n el lugar o luqares
donde se eslé ejecutándo Ante la cicunsla¡cia, toda vez que el acto reclamado puede lener
etecución en más de uñ dislrto, o lñcluso puéde comenzár á eieculaBe en uno de elos y contnuar
ejeculándose en olro se concluye que en téririnos deL arliculo 37. páralo seglndo, de á Ley de
Añp.ro, es competenie por rázón de terito¡io para @nocer de la demanda de añparc que se
presenta en contra de hechos presuntamente consÜlulivos de desaparicón fozada. ellue¿ ante
quien se p.esente a dema¡da de amparo Lo anterior, incluso, redunda en un mayo¡ benelicio paÉ
las victmas ind reclas, pueslo que se ¿segura que la pe§ona que presenla a demanda de ámpáro
indirecto lenga un acceso más ál anádo ál tuicio de amparo y pueda parlicrpár de manera nmediata
en é, de tál modo que no se estáblezcan exigencas gÉvosas sobre crcunstanciás tales como la
identifcaclón del lugár de la detencrón o la delerminación de a auloridad resporsable, accedá de
maneÉ peEona al exp€dieñle, obteñga coplas, exPrese s! opinión, recba infomación drecta,
apo¡te p.ueb¿s formule aleqalos y, en §eneral, ha§a valer sus derechos de manerá ell€z. En
paralelo. subsiste un debe¡ de aúxilio a €€o de todos os órganos de qobiemo, para que elluez
competenre pueda allegarse de la información ñecesaria para delefminar cuál es el párádero de la
vic(ma del muticilado delito y en su caso, oblenga su mmparc@nda, @mo un auténlico habeas
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Al marqen de lo anterior, desde este apadado es oportuno hacer
notar que este órqano jurisdiccional federal considera que la promovente

Cr¡stina De¡gado Sánchez (quien es familiar del directo agraviado) tamblén
revisle el carácter de quejosa en el presente juicio de amparo.

Ya que de conformidad con e artícuLo 40 de la Ley General de
Víctimas8, son víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido
algún daño o r¡enoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general

cualquiera puesta en peligro o leslón a sus bienes Jurídicos o derechos como
consecuencia de la comisón de un del¡to o violaciones a sus derechos
humanos, y son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas fislcas a
cargo de la víctima directa que tengan una relación nmediata con ella.

Además, la Corte lnteramer¡caná de Derecho§ Humanos ha
señalado que los familiares de las víctimas de violaciones de los derechos
humanos pueden ser, a su vez, victimas.

Asimismo, dicho organismo internacional ha señalado que en los
casos en que se involucre la desaparición forzada de una persona, es posible

entender que la violación deJ derecho a la integridad psíquica y moral de los
familiares de la víctima es una consecuencia directa, precisame¡te, de ese
fenómeno, que les calsa un severo sufrimiento por el hecho mismo, que se
acrecienta, entre otros factores, por Ia conslanté negativa de las autoridades
esÉtales de proporconar informac,ón acerca del paradero de la viclrma o de
inic,¿r u.a invesligación eficaz para logra¡ el esclarecimienlo de lo sucedido".

N4áxrme que ¡a legitimación de la p¡omoveñle como familiar del
desaparecido, para promover juicio de amparo, debe inlerpretarse en senlido
amplio y protector como instrumento legal y el6az que garantice la protección

de sus derechos humanos, en franca oposición al de¡ineamienlo de acclones
regresivas.

Ya que el juicio de amparo, como inslrumeñto protector está
estrechamente vinculado con el principio general relativo a la efectividad de los
lnstrumentos o rñedios procesales destinados a garantizar los derechos
humanos reconocidos por la Consiitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos o los instrumentos inlernacionales en la materia.

De ahi que la preseñte contienda jurisdiccional se erija como el
recurso idóneo para establecer si las autoridades responsables han incurrido en
una grave violación a los derechos humanos del dkecto agraviado, asíconro de
la promovente como víctima indirecta, y en su caso, proveer o ¡ecesario para

subsanarla.

TERCERO. F¡jac¡ón de los actos reclamados. Se procede a la
friación oe los aclos reclamados, en términos del arlíc-lo 74, Íiaccó^ L de la
L'ey de Amparo'o.

N artículo 4, Se denomlnarán vicl¡m¿s diréclas aouellas oeEonas lisicas oue hávan sufrdo aoÚn
daño o menosc€bo Bconómico. fisi@. mental. emociona. o en aenera cualouiera puesla en odEo
o resion a sus orc¡e! rJ or¿os o derec.os como consecLe.o¡a de l¿ @Treor de u1 dF[lo o
voaciones a sus derechos humanos recoñocidos en a Conslitución v en los Tratados
lñler.acioñales delos oue elEslado Mexicano sea Pane.
son vicllmas indirectas os lami iares o aouel ás oeGonas fís €s a caroo de la vict ma directa oue
tenoan una relació¡ ññedlata con ela.
Son victimas potenciaes las perso¡as risies cuya lntesridad fislca o derechos pergren Por prcslar
asistencia a a viclima ya seá por mpedir o detener la violació¡ de dercchos o a comis¡ón d€ un

La cálidad de victimas se adquere con la acredilacióñ deldaño o ñenoscabo de os derechos en
los téminos esláblec¡dos en la presente Ley, con ndependencá de qLe se identifique, aprehenda,
o co.dene al responsáble del daño o de que la viclima parucipe en algún procedimiento tud¡cial o

Son viclimas los grupos, comunidades u oruanizacones sociales que hrbieÉn sido alecladas en
sus derechos, inlereses o b enes luíd @s @lecuvos como resu lado de la comisión de un delilo o la

' op c¡|. ña\a 27 , pá¡afa 161 .

'0 Sirve de apoyo en la tesls número P.Vl/2004, de Pleno de la Suprema Coñe de

Justicia de la Nación, visible a págiña 255, del Semanario Judicialde la Federación y su

Gaceta xlx, del mes de abri de dos mil cuatro, cuyo título dice: 'ACIOS
RECLAMADOS, REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA
SENTENCIA DE AMPARO".

lgualmente, se invoca la jurisprudencia P./.1. 40/2000, del Pleno de la Suprema Corte de
Juslcia de la Nación, publicada en elSer¡anario Judicialde la Federaclón y su Gacela,
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En ese tenor, este Juzgado Federal advierle que el acto reclamado
consiste en:

1.- La desapa.¡c¡ón forzada de Serg¡o Banda Delgado; y,

2.- La om¡s¡ón de llevar a cabo las d¡l¡genc¡as necesar¡as a fin
de investigar sobre tal desapar¡c¡ón en las carpetas de ¡nvést¡gación
FED/FEMDHIDGASRCMDH-GTO/0000581/2022, dél indice de la Agenc¡a del
M¡nister¡o Públ¡co de la Federac¡ón T¡tular de la Célula V-6 FEIDDF, de
Ciudad de México, y én la d¡versa 4703812020 -antes l'1717112018- del
ind¡ce de la Agerc¡a del Min¡sterio Públ¡co Vlll, Espec¡al¡zada en Personas
No Local¡zadas de esta ciudad.

CUARTO. Certeza de los actos reclamados. Es c¡erto el acto
que se reclama al AlmiÉnle Secretar¡o de ll/larina, consislente eñ la
desaparición forzada del dkecto quejoso, pese a que al reñdir su nforme
justificado por conducto de la Jefa de la Unidad Juridica de esa Secrelaría haya
negado el acto que se le impula (foja 4762, tomo Xll).

Lo anterior, debido a que, al katarse de un acto de esa natLrraleza
-desaparic ón forzada- la Corte lnte,amer¡cana de Derechos Humanos ha
establecido en diversos precedentes de desaparicrón forzada de persoñas que
tratáñdose de casos de violaciones de esa naturaleza, se admite u¡a reversión
de la carga de la prueba, debido a que la caraclerística fundamental de tales
ilícitos es la concurrencia de actos tendéntes a la supresión de pruebas una vez
ocurrido el hecho.

Casos de los cuales destacan os siguientes:

Caso Bámaca Velásquez Vs. Guaternala, fallado el veinticinco de
noviembre del dos mil, en el cual dicho organismo internacional señaló que eñ
casos de desaparición lorzada la defensa del Estado no puede descansar en la
irirposibilidad de demandante de allegar prueba al proceso, dado que, en
dichos casos, es el Estado quien delenla el co¡trol de los medios paz aclatat
los hechos ocuraidos bajo su jurisdicción y por éllo se depende, en la práctica,
de la cooperación del propio Estado para la obtención de las pruebas
necesarias (párrafo'152)j Y.

Caso Gómez Palom¡no Vs. Pe¡ú, resuelio el veintidós de
noviembre de dos mil cinco, en el que el lribunal interamericano de derechos
hur¡anos precisó que lo que caracteriza a la desaparición forzada es su
naturaleza clandestiña, lo que exige que el Estado, en cumplimiento de buena
fe de sus obligaciones internacio¡ales, proporcione la información necesaria,
pues es él quien tiene el control de los medios paa aclatat hechos ocurridos
dentro de su lerritorio (párrafo 106).

De ahí qLre ese tipo de violació¡ a derechos humanos se caracteriza
oor la supresión de todo elemento que permiia comprobar e'secuesl'o. el pa'adero
y la suerte de la vict.ma' . Es decir. en ela se ulilza el poder del Esiado pa'a la
deskucción de los medios de prueba directos de los hechos, en procuración de una
total impunidad o de la cristalización de una suerte de crimen perfecto.

tn ese contello, en alenoón a os actos y hechos de carácter
posilvo (cono lo es la desaparcrón torzada''z). lonando e^ consideració. la
naluraleza del juicio de amparo (medio de control de la conslitucionalidad de
carácler jurisdiccional), así como la iécnica que lo rige (específicamente en la
forma de probar la existencia del acto reclamado), resulta que en casos como el
prese¡te, ante la inversión de la carga de la prueba y el estándar bajo el cual en
el amparo debe considerarse acreditado este tipo de vrolacioñes de derechos
humanos, según el cua bastan indicios razonables para sostenet su existencia,
el Eslado es el que se encuentra obligado a demostrar la inexislencia de lal
acto.

Por ende, cualquier iñtenlo de exlgir la carga de la prueba a las
v[ciimas de desaparición forzada o a sus familiares se apartará de la obligación

Novena Epoca, Tomo Xl, abnl de 2000, foja 32, de título siguiente: "DEMANDA DE
AT'PARO. DEBESER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD".

tt Caso Velásquez Rotlriguez, Sentenca de 29 de julio de 1988 Sere C No. 4, páráfo 131r Corle
lo1- casa Gadinez Cruz Senlenoa de 20 de enero de 19a9. Se e C No. 5, párafo 1 37
) Pueslo que rnca co. la prlváción de Ia libertad de la vÍctma (cua quier,a que sea su foma),

seguidá de l¿ fára de nfomacón o negativa de Lás áulo.idades esiáiales de re.onocer dcha
cáplura yde revelar su suerte o su parade.o.
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del Eslado señalada én el articulo 2'de la Convención Amercana sobre
Derechos Humanosl3 y en los artículos l, inciso b)ia y ll15 de la convención
lnteramencana sobre Desapaf rció1 Forzada.

Aunado a lo anterror, de autos se aprecan constancias de las que
se desprende la participación de elementos de la ahora autorldad responsable -
Secretaría de l\¡arina- en la comisión del aclo que nos ocupa. Pues,
efectivamente obra copia autenticada de la carpela de investigació¡
1111/112018 actualmente 4703A1202A-, de la estadística de la Agencia del
Mirsle.ro Púbico Vlll Especr¿lizada en Personas No Localzadas de esla
ciudao'6, en la que obran eltrevrstas en la que los oeclarantes reflielon haber
conocrdo de manera directa eJ operativo de elementos perlenecientes a la

Secrelaría de l\/arina el dia nueve de noviembre de dos mil dieciocho, derivado
de lo cual se llevaron al directo quejoso.

Sin que ob¡e actuación alguna en la que se aprecle que lal persona
haya sido localizada; que en satisfacción a su dérecho a la búsqueda, se tenga
certeza de su paradero, con vrda o de sus reslos mortales. Ivlotivo por el cual,
se desviatúa la negativa del Alm¡ranle Secretar¡o de Maína y se tieñe por

cierto el aclo que se le atribuye.

Por oko lado, también es c¡erto el acto que se atribuye a las
autoridades responsables Agente del M¡n¡ster¡o Públ¡co dé la Fedeaación
Titular de la Célula V.6 FEIDDF, de C¡udad de Méx¡co y Agente del
M¡nister¡o Públ¡co Vlll Espec¡al¡zada en Personas No Local¡zadas de esta
ciudad -denoñ¡nac¡ón carrecta de la séñalada cono Agenc¡a lnvest¡gadora 17-
UTC08 de lrapualo (AlC)-. telalivo a la omisión de llevar a cabo las diLigencias
necesarias a fin de investigar sobre la desaparición del direclo quejoso en las
carpetas de invesligación FED/FE[,1DH/DGASRCIVDH-GTO/0000581/2022 y
47038/2020, respectivamente.

No obstante que al rendir su informe justilicado (foias 4758 a 4759
y 4782, tomo Xll) hayan negado la existencia del acto reclamado, sin embargo, al
lratarse de un acto omisivo, es necesario determinar s¡ las autoridades
responsaoles eslán oblgadas a acluar en el senlido p'elendrdo por la p¿'le

'" Artiorlo 2 Deber de Adoplar Ospos dones do Derccho lntemo
Si el ejercco de los derecirros y lberÉde§ mencioñados en elArliculo 1 no estuviere ya garantzado
por disposiciones e9 slat vas o de oiro €rácter, los Eslados Pad€s se comp¡omelen á adoptár, @n
areglo a sus p¡ocedim entos constitucionáes y a bs disposiciones de esta convención,las meddas
leglsativas o de olro cá¡ácle¡ que fueren necesarias para hacer efeclivos iales derechos y

II ARTICULO
Los Esrados Parles en esla Convención secomp.omelen a:
(.)
b) Sancioñar en e ámbto de su lurisdcción a los autores, comprlces y encubrdores del delto de
desapar¡ción fozada de p€lsonas, asícomo la lentatva de mmisión delÍrismoi
(..)
r' aRT cuLo t!

Pará los efeclos de la presente Convención, se mnsidera desapañción fozada la Evación de á
libertád a una o más personas, cualquiena que tuerc su ¡oma, comelida por ágentes de Esládo o
por personas o grupos de personas quo ac1úen 6n ra autorización el apoyo o a aquiescenca del
Estado. seguida de la falta de informaclón o de la negativa a reconocer dlcha p¡ivación de iberlad o
de nromar sobre ei paraderc de la persona, con lo cuaL se mpide e eiercco de os recursos
legales yde las garanlías procesales pertnentes.

'6 A las qu,e se les concede valor probaioro pleno, de conformidad con lo dispuesto por

los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación

supletoria, conforme al numeral 2'párafo segundo de la Ley de Amparo, al tratarse de

constancias emitidas por una autori&d en eje¡cicio de sus tunciones.

'7 SiNe de ápoyo a les6 la. XXIV/g8 suslentada por la Primera Sálá de l¿ Suprema Corle de
Juslicia de la Nacón, consultáble en á Novena Époq del Señanaro Judicialde la F€deracón y su
Gac€la. Tomo Vll Jlnio de 19S4, página 53, Materias(s)r Común. Adminislrauva que dice
"ACÍOS DE NA|URALEZA OMISIVA. PARA ESÍAR EN APÍIÍUD DE PRECISAR SU CER|EZA
O FALSEDAD, DEBE ACIJDIRSE EN PRINCIPIO A LAS NORI/,AS LEGALES QUE PREVÉN LA
COIITPE\ENCIA DE LA AUÍORIDAD PARA OEÍERIIINAR SI EÑSrE O NO LA OBLIGACIÓN
DE AcfuAR EN EL SENIIDO QUE INDiCA EL QUEJOSo. Para que se actualice la onisión en
que incurc una autaida.l debe exist previanenle la obligac¡ón .orelaliva canlañe la d¡spongan
las nmas legales; por lanta, un acto om¡s¡vo alr¡butdo a ¡a aubndad, cona puede set que el
ües¡dento do la Repúb¡¡ca, na haya sanc¡anado un acuedo exped¡do por un secrelaho de Estado
¡ntlependtenleñenlé de las alimaciones de la que¡asa y las man¡feslac¡anes do ]a rcsponsable
señ cieno o inex¡slenle en func¡ón de las oblgac¡anes y lacultades úns\luc¡ana¡es que
inelud¡blenente eslá canslrcñida a rca\¡zar. sea en via de consecuenc¡a de un acto jutidlco prcia
que ta aigine a ben, en forma a¡slada y espon¡ánea s¡ñ que lenga eno prcsupuesta una
ñntl¡c¡ón, y no sirnplénanto pat el solo hecho de ñcumr en la oñ¡s¡ón por sl nlsna con citeios
subjetivos E eslas .r/cunstañc¡as, parc estar en apt¡tud de üec¡sat ]a ceúeza o ratsedad de un
acla ¡1e naturaleza oñisjva cuando se ¡e mpula a.Jelerñ¡nada aubndad, debé acud¡se en pihc¡p¡o
a las namas legales quo prcÉñ su .nñpelenc¡a parc vernrcar s¡ en realdad está abl¡gada a

a-

o:



En ese orden, es preciso destacar el contenido del aatículo 21 de a

Constiluclón Políiica de los Estados Unidos l\¡excanos, que señala que la

¡nvestigac¡ón de los del¡tos corresponde al M¡n¡ster¡o Públ¡co y a las

policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aqué; asimismo,
que el elercicio de la acción peñal ante los tribunales correspoñde a esa

representación social.

Por otra parte, los nurneraes '16, 131, fracciones l, lll, V y XXlll' y
212, del Código Nacional de Procedimientos Penales, d sponen en lo

conducente, que as nstituciones de procuración de luslicia deberán ateñder ls
solicitudes de las partes con prontitud, sin caLlsar diLacioñes inj!stifcadas;
además, que el I\,4i¡isterio Público en relación con la investigación de los de itos,

deberá vigilar que se cur¡plan estrictamente los derechos fundamentales; al

conducir a indagaloria deberá requerir la recolección de dalos y r¡edios de
prueba, lales como documentos, peritajes y diigencias en general, así como
actuar con apego a los principios de legalidad, objetividad, eficienc¡a,
profesionalismo y honradez.

Además del contenido de los a.tículos 18, 19 y 20 de la Ley

Geñeral de Víclimas, se desprende que las víctimas tienen el derecho de

conocer los hechos constitutivos del delito y de las violaciones a derechos
humanos de que fueron objeto, la ide¡lidad de los responsables, las

circunstancias que hayan propiciado su comisión, así corno tener acceso a la
justicia en condiciones de igualdad.

De igual forma, las victmas lienen el derecho imprescrrptib e a
conocer la verdad y a recibir información específica sobre las violaciones de

derechos o los delitos que las afectaron directamente, i¡cluidas las

circunstancias eñ que ocurrielon los hechos y, en los casos de personas

desaparecdas, a conocer su destino o paradero o el de sus restos.

Ahota bien, de las conslancias que obran en autos, concrelamente
de la copia autenticada de la carpela de invesligación 11717112014 -
actualnente ¿/0 t8 . 020 . de a estadislica de la Agencl¿ del [.4i_,sle1o PÚbrico

Vlll Especi¿lirada en Personas No Localizadas de esla ci-dao ''. se oesorende
que Óscar Geovanni Banda Degado acudió a la citada agencia a presentar

forma denuncia o querella por la desaparición de su herr¡ano Sergio Banda
De gado, el que se han recabado diversos datos de prueba, sin embargo, no se

ha logrado con el paradero de tal persona.

Asimismo, se cuenla con el ofco FEIDDF EIL E5C6-080/2022
(foja 4807, tomo Xll), recibido el diecinueve de agosto de dos mil velntdós,
mediante el que el Agente del l\,4rnisterio Público de Ia Federación Tiiular de la
Célula V-6 FEIDDF. de Ciudad de l\réxico, nformó que la carpeta de
ñvest gación FED/FEI\¡DH/DGASRCIVDH-GTO/0000581/2022 fue lniciada con
motvo de la denuncia interpuesta por la Cor¡isión Nacional de Derechos
Humanos, por la desaparción de Sergo Banda Delgado; misiva en la que

también enumeró los diversos daios de prueba que ha desahogado -s n que

haya rer¡itido consla¡cias- y pese a lo cua, no se ha localizado al diecto
queioso.

En ese orden. como se adelantó, se advierte que las referidas

auiordades responsables al rendir su respeclivo i¡forme con justificación

negaron os actos teclamados; sin embargo no acreditan en forma alguna haber
obtendo datos de pruebas sufcentes tendentes a esclarecer los hechos
¡elativos a a desaparción del directo quejoso, a ln de permilir delerminar su
paradero, o bien, sus restos loca izados y plenamenle identficados, lo que

conlorme a los artículos citados es su obllgación legal; de ahí que los actos que

se les rec anan se tienen cierlos.

Además, seria inexacio que a a parie promove¡te del amparo, se
le pida que desvirtúe la negativa de las autorldades responsables, pueslo que

eal¡zar esa @nducla es decn, anles da prcnúnc¡arse sobre uha pas¡ble on¡stón es he.esario
¡dent¡lbar s¡ existe ob¡igac¡Óñ jur¡d¡ca de ac¡uar en la lma quo la quehsa jnd¡ca, porque de no set
as¡ se llega a a la conclus¡ón enÓnea de que cuálquiet an¡sión reclamada luerc ciena §slavando
]a exqencÉ ob¡eliva de que se dobe obñr en dele.m¡nado senido, que después de loda puede

seNr cama rehrehcia para naÉ. el anál¡s¡s de cedeza de actas

'3 A las que se les concede valor probaloro pleno, de confom dad con lo dispuesto por

los artÍculos 129, 197 y 202 del Código Federal de Procedimienlos Civiles de aplicación

supletoria, conforme al numeral 20 párrafo segundo de la Ley de Amparo, al lratarse de

constañcias emitidas por una autoridad en ejercicio de sus tunciones.
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corresporde a estas ú.limas al renoir su inforne respectlvo demost'¿l o
just,ticar que révelaron la suerte o paradero de la persona inleresada

Tanto más que esas acluaciones ponen de relieve que las autoridades

ml¡isteriales dé mérito efectuaron diversas dlligencias con el fln de ntegrar dichas
indagatorias, y a la par, localiza r al directo quejoso; no menos verdad lo es que a la

fecha, dichas indagatorias continúan en integración y no ha sido posible dar con el
paradero de Sergio Banda Degado, y tampoco se ha ejercido acción penal en

cont¡a de petsona alguna,

En vista de lo anterior, se lienen por ciertos los actos reclamados
que se at¡ibuyen al Agente del M¡n¡8ter¡o Público de la Federac¡ón T¡tular de
la Célula V-6 FElDoF, de c¡udad de Méx¡co y Agente del Min¡ster¡o Público
Vlll Especializada en Pe6oñas No Local¡zadas de esta ciudad.

OuINTO. Estud¡o de fondo.

La promovente del amparo cr¡stina Delgado Sánchez señaló que

la desaparición forzada del directo agraviado resulta conlraria al contenido de

los numerales 1", 14 y 16 de La Constitución Política de los Estados U¡idos
Mexicanos, así como al artículo 2 de la Convenclóñ lnlernacional para la

Protección de todas las Personas conlra las Desapariciones Forzadas, porque

las autoridades responsables no velaron por los derechos humanos del queioso,

reconocidos en esos arliculos, así como en los tratados inlernacronales
celebrados por el Estado Mexicano; con lo que no se observó en su favor el
principio pro Persona.

Argumentos que resultan fundados, aunque para ello deban ser
sLp idos en sL deficiencia. con¡orme al inclso b) de la fracción lll. del a'lículo 79

de la Ley de Arrparo)o, y por tanto, son suficientes para conceder el amp¿'o
solicitado.

-Desapar¡ción for¿ada-

La desapa ción forzada o involunlaria constituye una de las más
graves y crueles violaciones de los derechos humanos, pues no sólo produce

!rna privación arbitraria de la liberiad sino que compromete lá integrldad
personal. ra seguridad y la propia vida del detenido. además. lo.coloca en un

estado de corplela rndefensión, acarreando otros delllos conexos'

En el preámbulo de la Declaración sobre la Protección de Todas
las Personas contra las Desapariciones Forzadas, la Organización de las
Naciones Unidas defnió a la desaparic¡ón forzada de personas como el arresto,

'"S edeapoyolatesis 10P164 P (10a). sLrslentada por el Pr¡mer frbunal Colegado en

[aarera Pena] d; Prmer circuilo. consultable en la Dédma Époe de a Gaceta del Sema¡áno
Judicial de la Feder¿ción Libro 69 Agosio de 2019. fomo lv, página 4526 que dice:
"DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSOXAS. CUlqiVDO SE REC¿¡ ¡ EN EL JUICIO DE
AMPARO INDIRECTO, LA CARGA DE LA PRUEBA DE ACREDITAR SU INEXISÍENCIA
CORRÉSPONDE A t:4S AUTORiOÁOES FESPoi,SAaLES. De ]a intetpretac¡ón del adicub 63.
fracc¡ón |V. de ta Ley de Añparc se coñctuyé que taténdase d€ la réfanda violaciÓñ de dercchos
hunanas, cuando se demuestra que la detención de ]a vicl¡na se efectuÓ por agenles eslalales, ]a

carqa de la ptueba de quo no ostá desápár€cdá conespon.le a la autoidad; pat lanta es nexaclo
que a las vict¡nas dnecla e indnecbs, can e] caráctet de que¡asos, se tes p¡da q@ desvidúen la
nega¡tua de las aulatid€des rc§porsab/es, s¡no qré co,'Tespando a eslas úllimas al rcndi su lnforme

rcspecl¡vo danostar o jushl¡car que revolarcñ la suede o paraderc da ]a persona nleresada, parc
ev¡donciar que señ.re esluvo conun¡cada y nunca dasaparcc¡da Lo an¡erbr, acade can lo
delern¡nado po.la Cale tnterañedcana de Dercchos Hunanas, en tos páÍafos 139, 140 y 166 cte

]a sentencia de 23 de navEnbt de 2009 det Caso Ratt¡lla Pacheco Vs Eslados un¡dos Mexicanos
(Excepc¡ones Prchn¡narcs, Fondo, Reparccones y Costas) en donde estabtec¡Ó que la delensa det
Eslado no puede descansar sobrc la mposibil¡dad del denandañte de allegat ptuebas, cuanda es
aqué: qu¡en iene e] cantolde hs nedios pa@ aclarar la§ hechos ocumdos As¡m¡sno, cons¡ata
d¡cha prenisa, la circunstancia de que el nencionado lr¡bunal ¡nleramer¡cano ha cañs¡deñdo que ]a
privación con¡nua dé la vadad a@rca del desnno de un desaparccido canshluye una faña de trata
üuel e nhuñano parc los fan¡liaes cércanos y, finalmeñle en q@ el Pleno do la Supraña Code
de Justic¡a de la Nac¡ói en la tesis a¡stada P. xxnA1s (10a.), do t ulo y subt¡tub: 1ACTOS DE
ÍARÍURA, OBLIGACIONES POS]NVÁS ADJETIVAS QUE DEBE CUMPLIR EL ESIADO
MEXICANO '. ha delenñ¡nada aue la caroa de ]a prueba de, erf,€ ottos ác¿os /os ¡rálo§ cruoles €
¡nhunanas, recae en el Estada pü ta que es ilegal que se argunen¡e que elque¡aso no prcbÓ
plenanente ese acto p¿.a .lescadatla
?u artrculo 79. -a aL¡ordad q-e @ro¿c¿ del ucú de á-pa o oebe'á s.pln la de'i.iencid de los

@nceplos de violacó. o agravios, en os casos siguientes:
(..)

(..)
b)En iavo¡ delorendido o víclima en los €sos en quelenga elc€rácter de queioso o adherente;
(,)
' C, Corte lntoremericána de Dorechos Homanos dl rFsolver el Cáso Atá,c Vs Cuatemala.
Fondo. Sentencia de 24 de ene@ de 1998, párafo 66.

.a:

o::
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deiención o traslado, contra su voluntad de una petsona, o en su caso, la
privación de su liberlad de alguna otra forma por agentes gubernamentales (de
cua qu er sector o ñivel), por grupos organizados o por partculares que actÚan
en nombre de gob erno o con su apoyo directo o ind recio, su aulorizacón o su
asentimienlo, y que luego se niegan a revelar a suerte o el patadero de esas
personas o a reconocer que están prrvadas de la libertad, sustrayéndo as así a
la protección de la ley.

Así, a desaparición forzada de personas por una parte constituye
-n u tr¿le á la dig_io¿o h-"ran¿. así co_'ro u 1a vrolac,óñ grave ran{iesla de los
oerec-os humanos y libertades fundamertales", y por otr¿. u_ delilo proscnlo
por diversos dispositivos nacionales e rnternacionales, el cual ha sdo
cal¿ oqádo por la Corte lnle.a.ne.ica'a de Derechos Huna'os cono de lFsa

En ese sentrdo, dicho cr men destruye la confranza e¡ ia auloridad,
y por ende, imposib lila el orden social, ya que qu enes gozan de monopo io de
la fuerza la utilizan contra la población, lo cual causa intencionalmenle grandes
sufrir¡ientos y ate¡ta gravemente contra la inlegrdad física o mental del ser
humano, p!es v ola múltiples derechos esencia es de carácter nderogable.

Dicha afectación no solo causa perluicio a la persona respecto de
la cual no se conoce su paradero, sino tambén a las víctimas i¡directas del
delito como pueden ser los famrlares, pues si bien en el caso dé desaparición
forzada ellos no sufren d tectamente en su persona la acción crim nal, sÍ sufren
las consecuencias nocivas de esa acción menoscabando sus derechos
huf¡anos reconocidos conslituclonal y convencionalmente.

Crrcunstancia que se acrecenla por la ñegación de las auloridades
a reco¡ocer dicha privaclón de la libertad, o en su caso, por la ocultación de
información sobre la suerte o el paradero de la pérsona desaparecida, a efeclo
de evitar que la víctima pueda ser protegida por las leyes.

-La desapar¡c¡ón for¿ada como violación múlt¡ple de derechos
humanos y los deberes de respeto y gaÉñfia-

La Corle lnteramericaña de Derechos Humanos ha estudiado e¡
numerosos precede¡tes la desaparición forzada, enhe los cuales se encuenlra
el Casa Radilla Pacheco vs. Eslados Un¡das Mex¡canos, en cuya senlencia de
veintitrés de novier¡bre de dos mrl nueve Excepcianes prel¡m¡nares, fonda,
reparac¡ones y costas, co¡denó al Estado mex¡cano por a desaparición forzada
del señor Rosendo Radila Pacheco, y al respecto esgrimió, entre olras, las
siguientes consideracionesi

La desapar-c ón forzada oe personas reouiere de -n análisis
sislén.co y conprensivo". tn el derec-o nlern¿cion¿l la .urisprude_cra oe ,a

Corte jnteramericana de Derechos Humanos ha sido precursora de la
conso¡dación de una perspecliva comprensrva de la gravedad y e carácler
contnuado o permanenle y autó¡omo de ia figura de la desaparicón forzada de
personas.

La Corte ha reiterado que consttuye una violación múllipe de
varios derechos protegidos por la Convención Americana sobre Derechos
Humanos que coloca a la víctma en un estado de cor¡pleia indefe¡són,
acarreando otras vulneraciones conexas, siendo parl cularmenle grave cuando
forma parte de un patrón srstemálico o práctrca aplicada o tolerada por el
Estado. La desaparición lorzada implca un claro atrañdoño de los prncipos
esencralps en oue se funo¿rrenla el S slema lJ"teramericano. y su prohibrc'ó'
ha alcanzado carácler de /us cogers''.

La caracterizacrón pluriolensiva y continuada o permane¡te de a
desaoar c on ¡o'¿ada se desore'de no sólo de la propra defi_ic,ó. de an culo lll
oe a Co^vencrón l^teranencana sobre Desaparcrón fotT¿da de Personas'',

22 clr Resolúción 47l!33 d ctad¿ el diec ocho de d cembre m I novec entos novenla y dos por la
Orgán¡2ación de lás Naciones Un¡d¡3.
' C¿sa Gatb¿,ú t a\o. vs Poraq¿ay.'o_oo. Repd?. rone\ y Cosl¿s Se'le.ca de 22 de
seplembre de 2006 par 82
' ' aD (l not¿ 27 , aáiato 1 )a

':5 Srpr¿. oarafos t3B y 139

" ¡nrcuuo lr
Los Estados Pai(es se @mpromete¡ a adoptar, co. áregó á sus procedim entos onstitucionáles,
las me¡idas lecislatvas que fuere necesa as para lipifcar 6ñ0 delito ia desaparición foz¿dá de
pe.sonas, y a impo.ere una pena apopada que lenga en cuenla su exterña gravedad. Dicho
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de a cual el Estado mexicano es parte desde el nueve de abril de dos mil dos,
los travaux préparatatrcs (irabajos preparatorios) a ésta, su preámbulo y
normativa, srno también de otras definiciones contenldas en diferentes
nsttumentos internacionales que, asim smo, señalan como elementos

concurrentes y constitutivos de la desaparición fotzada: aj a privación de la

libe(ad; b) la ntervención direcla de agentes estatales o partlculares con la
aquiescencia de éstos, y c) la negativa de r-econocer 1a detención y de revelar la

suerte o paradero de la persona interesadaz'.

De lo anterior se desprende que, ya que uno de los obletivos de la
desaparición forzada es impedir el ejercicio de los recursos legales y de las

Saranlias procesales pertinentes, cuando una persona ha sido somelida a

secuestro, retención o cLra qurer forma de privación de la libertad con el objetivo
de ocasionar su desaparición forzada, si a viclima misma no puede acceder a

los recursos disponibles, resulta fundameñlal que los familiares u olras
personas allegadas puedan acceder a procedimientos o recursos judcales
rápidos y eficaces como medio para delerminar su paradero o su estado de

sa uo o para indivioua,,,¿dr ¿ l¿ autor,dad qJe orderó la priv¿c,ón de Ibertad o la

Los actos consttuUvos de desaparición forzada tienen carácter
petmanente, y sus consecuencras acarlean una pluriofensividad a los derechos
de las personas reconocidos en la Conslitución Política de los Estados Unidos
l\¡exlcanos, Convención lnteraméricana sobre la Desaparición Forzada de
Persoñas. Convención Americana sob¡e Derechos Humanos, Decla¡ación sobre
la Prolección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas,
Convención lnternacional para la Protección de todas las Personas contra las
Desapar,ciones Forzaoas. Paclo lnlern¿cion¿l de^^Derechos Civies y Politrcos y

De(laració_ lJn.versal de los Derechos Hlrmanos'_.

-Derccho a la v¡da, libertad peraonal, ¡rtegr¡dad personal y
personal¡dad ju.¡dica-

Por relorma constitucronal publicada e¡ el Diario Oficial de la

Federac ón el o ez de lunro de dos mi, once. se rnclJyó en- el ¿nícu o 29 de la
Const,tucrón Po,ílic¿ de ios Estados Unidos Mexicanosa como u_o oe los
prncipios constilucionales inderogables el derecho a la v¡da, a la ¡ntegr¡dad
personal y a la personalidad jurídica.

En ese contexlo, los artículos 4", 5" y 7'de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos disponen lo que siguei

"At7ículo 4o Oerecho a la V¡da

1. foda persona t¡ene derecho a oue se respele su v¡da.

Este derccho estaá proteg¡do por la ley y, en genercl, a paft¡r del
momenta de la concepc¡ón. Nad¡e puede ser pr¡vado de la v¡da
arb¡trar¡añente.

2. En las países que no han abol¡do la pena de mueñe ésta
sólo podrá imponerse por los delitos más graves, en cumpl¡m¡enta
de sentenc¡a ejecutot¡ada de tibunal competente y de
conforn¡dad can una ley que establezca tal pena, dbtada con
anter¡ondad a la com¡s¡ón del dehto Tampaca se extenderá su
apl¡cac¡ón a clel¡tas a los cuales no se la apl¡que actualnente

delilo será consider¿do @mo @nlnuado o permanente mienlrás no se eslabLezca el deslno o
paradero de la victima
Los Estados Partes podrán eslable.er crcunstancas atenuanles para os que húbieren párticipado

en actos que @nslituyan uña desaparioón fo%da cuando contribuyan a a aparición con vidá de á
victma o suminisiren inlomaciones que p€rmtan esclarecer á desaparció¡ fozada de una

En os decretos que se elpidañ, no podrá restrngirse n suspenderse el elercicio de los derechos a

la no dscrimnación, a reconoclmiento de la loGonaridad ¡u.ídica, a l¿ yi!b. a la !!!eg&led
personal a la protecc ón a lá fámil a, al nombre a la ñacionaldad os derechos de la n¡ñez los
derechos poitcosi bs lbertades de pensamiento, conciencia y d€ profesar cree¡ca relgiosa
alguna; el principio de legalidad y relroáctvidadi la prohbcón de la pena de muertei la prohibición

de la esclavlLrd y la serydumbre; a prohbción de la des¿pancón fozáda y la torlura; nr las
garanlíaslldicaes ndispensábles pará a p.otección de lales derechos
(.)

o-

o:



3. No se restablecerá la pena de mueñe en los Estados que
la han abolido.

4. En n¡ngún caso se puede apl¡car la pena de muefte por
delitos polít¡cos n¡ camures corexos co, /os pol/flcos

5. No se impandrá la pena de nuefte a personas que, en el
tnanenlo de la carn¡s¡ón del deita, tuvieren menós de d¡ec¡ocho
años de edad o más de setenta, ni se le apl¡cará a las mujeres en
eatado de gravidez.

6 foda petsona condenada a muerte t¡ene derecha a

solicitat la amn¡stÍa, el indulto o la conrnutac¡ón de la pena, los
cuales podrán set concedidos en fodos /os casos No se puede
apl¡cat la pena de mueñe m¡entras la solic¡tud esté pendiente de
dec¡s¡ón ante autar¡dad competenle

A¡7ículo f, Derccho a ta tntegridad Pérsonat

1. Toda persona t¡ene derccho a que se respete su
inteoidad fis¡ca. ps¡auica v ñoral.

2. Nad¡e debe set sonet¡do a toñurcs ni a penas o tralos
crueles ¡nhumano, a deqñdanles. Toda persona N¡vada de
hbeñad señ tñtada con el respeto deb¡do a la d¡gn¡dad ¡nherente

3. La pena no puede trascender de la persona del

4. Los procesados deben est separados de /os
candenados, salvo en c¡rcunstanc¡as excepc¡onales, y señn
samet¡das a un tratamienta adecuada a su cond¡ción de petsonas
na condenadas.

5. Cuanda los menares puedan ser procesados, deben ser
separados de /os adulfos y llevados ante tibunalea
espec¡al¡zados, con la mayü celeidad pos¡ble para su
lratarn¡ento

6. Las penas pr¡vativas de la l¡beñad tendrán corno f¡nal¡dad
esenc¡al la refoma y la readaptac¡ón soc¡al de las condenados.

Artículo 7" Derccho a la Libertad Personal

1. Toda persona t¡ene derecho a la l¡beñad v a la seauidad
pe60nales

2. Nad¡e puede ser privado de su l¡bertad física. salvo oot
las causas v en las cond¡c¡ones fi¡adas de antemano par las
Const¡tuciones Políticas de los Estados Paftes o por las leves
d¡ctadas confarne a ellas.

3. Nadie ouede ser sanet¡do a detención o encarcelamiento
arb¡trar¡as.

1- Toda persana deten¡da o retenida debe ser ¡nformada de
las tazon* de su detenc¡ón y notif¡cada, s¡n demara, del carya o
cargos fomuladas contra ella.

5. Toda persana deten¡da a reten¡da debe ser llevada, s¡n
demara, ante un juez u otro func¡onaria autorizado por la léy pata
ejercer func¡ones pd¡c¡ales y tendrá derecho a ser juzgada dentro
de un plazo razanable o a ser puesta en libeiad, s¡n perju¡c¡o de
que cont¡núe e/ proceso. Su l¡beñad podrá estar condicianada a
garantías que aseguren su comparccencia en eljuicio.

6. Toda persona pr¡vada de l¡beñad t¡ene derccho a recun¡r
ante un juez o tr¡búnal compelenle, a f¡n de que ésle dec¡da, sin
demora, sabre la legal¡dad de su arresto o detenc¡ón y otdene su
l¡beñad siel arresto o la detenc¡ón fueran ¡legales. E /os Eslados
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Pañes cuyas leyes prevén que tada persona que se v¡era
amenazada de ser privada de su l¡be¡1ad t¡ene derecho a recurr¡r a
un juez a tr¡bunal canpetente a f¡n de que éste dec¡da sabre la
legal¡dad de tal anenaza, d¡cha recurso no puede ser restnng¡do
n¡ abol¡do. Las recursos podtán interyonese por si o por otra

7. Nad¡e será deten¡do por deudas. Este pr¡nc¡p¡o no l¡m¡ta
los mandalos de autaidad jud¡c¡al competente d¡clados por
¡ncumpl¡m¡entas de debercs al¡ñentaias "

(La destacado no es de oigen)

Por su parte, el Pacto lnlernaconal de Derechos Civiles y Políticos,
en sus arliculos 6", 7" y 9" señala lo que enseguida se cita:

"At7ículo 6

1. El derecha a la v¡da es ¡nherente a la persona humana.
Este derccho estañ pratoa¡do oor la lev Nadie DodÍá seÍ Divado
de la v¡da arb¡lrariamenle

2. En los pa¡s$ que no hayan abol¡do la pena cap¡tal sólo
podrá ¡mponerse la pena de nueñe por 106 más graves del¡tos y
de confarm¡dad con leyes que estén en vigor en el nomento de
comelerce el del¡to y que no soan contraÍ¡as a /as disposiciores
del presonte Pacta ni a la Canvenc¡ón pata la protecc¡ón y la
sanc¡ón del del¡to de genoc¡d¡o. Esta pena sólo podtá ¡ñponerce
en cumpfim¡enta de sentencia dei¡n¡t¡va de un tibunal competente.

3. Cuando la ü¡vac¡ón de la v¡da const¡tuya del¡to de
genac¡d¡o ae tendrá entend¡do que nacla de lo d¡spueslo e, esle
adiculo excusatá en modo alguno a /os Esfados Parfes del
cumpl¡m¡ento cle n¡nqúna de las abligac¡ones asum¡das en viTud
de /as d/sposic¡ores de la Convenc¡ón pañ la prevenc¡ón y la
sanción deldelito dé genocid¡o.

4. Toda persona condenada a nuefte tendrá derecho a
sol¡c¡tar el ¡ndulto o la conmutac¡ón de la pena. La amn¡stía, el
¡ndulto o la conmutac¡ón de la pena capital podrán aer conced¡dos
e/, todos /o§ caso§.

5. No se ¡npondrá la pena de ¡nuefte por del¡tos cometidos
por personas de ñenas de 18 años de edad, n¡ se la apl¡cará a las
mujeres en eslado de grcvidez

6. N¡nguna d¡sposición de este añlcula podrá ser ¡nvacada
por un Estado Paie en el presente Pacto para dernorat a ifipedi
]a abol¡c¡ón de la pena cap¡tal

Atticulo 7

Nad¡e será sonet¡do a toñurcs n¡ a penas a tratos crueles.
¡nhumanos o dearcdantes. En pad¡cular nad¡e será sañet¡do s¡n
su l¡brc consent¡m¡enta a expeimentos méd¡cos o c¡entif¡cas.

Atticulo I
1. Todo ¡nd¡v¡duo t¡ene derecha a la l¡beftad v a la seauiclad

personales. Nad¡e poÜá set soñet¡da a detenc¡ón a pr¡sión
arb¡trar¡as. Nadie Dodrá ser Dr¡vado de su libeñad, salvo par las
causas f¡¡adas par lev v con affeolo al arocediñ¡ento establec¡do
en ésta.

2. Toda persona deten¡da será infoftnada, en el mañento de
su detenc¡ón, de las rczones de la n¡sna, y not¡f¡cada, s¡n
demara. de la acusac¡ón fonnulada contra ella

3. Toda persona deten¡da o pre6a a causa de una ¡nfrccc¡ón
penal señ llevada s¡n denara ante un juez u atrc funcñnaio
autor¡zado por la ley para ejercer func¡anes jud¡c¡ales, y lendrá
derecho a serjuzgada dentro de un plazo razonable a a ser puesta
en l¡beñad La pr¡a¡ón prevent¡va clo las personaa que hayan de



ser juzgadas no debe set la regla general, pera su l¡be¡1ad podrá
estar subord¡nada a garantías que aseguren la comparecenc¡a del
acusada en el aclo del iu¡c¡a, a en cualqu¡et otra nonento de las
d¡t¡genc¡as procesales y, en su caso, para la eiecuc¡ón delfallo.

4- Toda percona que sea privada de l¡béftad en v¡ñud de
detenc¡ón o pr¡s¡ón lenÜá derecho a rccurir ante un tr¡bunal, a f¡n
de que éste decida a la brevedad pos¡ble sobre la legal¡dad de su
pr¡s¡ón y ordene su libe¡tad s¡la pt¡s¡ón fuera ilegal.

5 Toda persona que haya sido ¡legalmente deten¡da o
presa, tendrá elderecho efect¡vo a obtener rcparac¡ón

l9nfass añadldo)

I\rientras que los arábigos 3", 5'y 9" de la Decaración Universal
de los Derechos Humanos disponen:

"AtTiculo 3. Todo ind¡v¡duo t¡ene derecho a la v¡da, a la
l¡benad y a la segundad de su persona.

At-tículo 5. Nad¡e seá sarnet¡do a toiuras n¡ a penas o
tratas crueles, ¡nhunanos o degradantes.

Attículo 9. Nad¡e padtá ser arb¡trciamente delen¡do, presa
n¡deslerrado.'

-Derecho a v¡da-
El lratadista Daniel O'Donnell señala que siñ ugar a dudas el

derecho a la vrda ocupa un lugar especial en la nómina de los derechos
fundamentales de la persona. Aunque la doctrina afirma que todos los derechos
humanos trenen igual valor, a la hora de exam nar casos concretos de
violaciones a esle derecho, os órganos internacionales competenies no dudan
en destacar el carácter especial de derecho a a vida.

Por su parte, e¡ su Observación General sobre el artículo 6' del
Pacto lnternaconal de Derechos Civiles y Políticos, el Com¡té de Derecho§
Humanos de Nac¡ones Unidas calficó dicha prerogativa como el derecho
supremo respeclo del cual no se autorza suspensión alguna, nl siquiera en
siluaclones que pongan en peLigro la vida de la nación.

-L¡bertad personal-
La ConsUtución da por sentado que la libertad es e estado natural

del hombre, y por ende, el iexto consttucional consigna disposiciones
generales y específicas para prolegerla.

Por su parte, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, en sesión de seis de noviembre de dos mi trece, resovió el amparo
d¡recto en revisión 713t2o1231 y al respecto, sosiuvo que e derecho á la
lbertad comp¡ende a posibilidad y el eiercrco positivo de todas las acciones
dirigidas a desarrollar las aptitudes y elecciones individua es que no pugnen con
los derechos de los demás, nienirañen abuso de los propios.

Así, tener¡os que la libertad se lraduce en un derecho humano de
reconocimienlo y prolecció¡ evolutlva que admite diferentes manfestaciones
cor¡o a libertad perso¡a que en su ámbito más básico es entendida como la

capacidad de una persona de llevar a cabo sin intromlsones injustficadas sus
propios actos, ncluyendo a libertad de movimiento o libertad deantrulatoria.

En ese sentido, partiendo de la base consistente en que el
ordenamiento co¡slrtlrcional mexica¡o se integra co¡ nuestra Carla l\,4agna, así
como por los inslnrmentos internacionales de os que e Estado l\,4exicano es
pale le-emos q-e e oe'echo "umano a la l¡bertád perso^nal se feconoce a

párt.r de los ¿rtrcu os 1". 14 y'6 oe la Co_§lt-cion ledetal" ?".4" y 9' oe la

3r E cuá dlo origen a a lesis 1a Cxcl)«2014 (10a.), publcada en á G¿ceta de Semanario Jud cál
da.d l éoé'¿( 01 Der m¿ LpoG, vcle'i¿ Co r'rlu!'or ¿ - o o 6. Mayo oe 2! ¿,'o^ o'. páSr¿ 54l
dE "b'O,IETIO SI9UE1IE '¿IAER¡AD PERSONAL LA AFECÍACION A ESE DERECHO
HIJMANO ÚNICAMEN|E PUEDE EFECIUARSE B¡JO ¿¡S DELIMIÍACIONES
EXCEPCIONALES DEL MARCO CONSIIIUCIONALY CONVENCIONAL La l¡benad persoñalse
Ecanoce y pro¡ege coño derccho humano de pnner ranga tanla en la coñsftuc¡ón Pol¡¡ba de las
Estados Un¡dos Mex¡canas lañ¡culas 1a, 14 y 16), coño eñ el Paclo lnlemactonal de Derechos
Civ¡les y Pol¡ttco. @n¡culo 9) y en ]a Cañvenc¡ón Aneicana sobre Derechas Huñanas (añ¡culo 7)l

de ah¡ que sú tútela debe ser ]a ñás añpha pas¡b¡e, confome a la fúenle iuidrca gue ñelot la
qarant¡ce y sóla puetle liñitarse bajo delerñ¡nados supueslos de excepciahalidad en cancardanc¡a
con /os s6lemas conslitúcianal y canvencional. es decn, a patu. del esl.ic¡o cuñpl¡ñtenlo de
rcouisnós v qarant¡as de loña ñ¡n¡na a favo. de la petsana: de lo cantrat¡a, se estaé ante una

detenc¡ón o pivac¡ón de la ¡beñad petsonal wh¡b¡da tañto a nivel nacional cona ¡nternac¡onal

'r ¡n¡culo to, En los Eslados undos Mexcanos todás las peEonas gozaén de os derechos
humanos remnocdos e. esta Consltucón y en los tralados nlern.cionaes de los que el Estado
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Declaración lJn versal de Derechos Humanos33: I'del Paclo lnlernaciona de
De echos Crvrles y Pol'licosr': ly XXV de ld Declaracó^ Amelcan¿ de os
De'echos y Deberes del Ho'nb'e", y /'de la Corve.con ATerL¿n¿ sob'e
Derechos Humanos36.

De acuerdo con dichos ordenamie¡tos, el derecho a la libertad
personal es reconocldo cor¡o de pa¡mea rango, y por ende, únicamente puede

ser limilado bajo determinados supuestos de excepcionaldad, en armonía con
la Constilución Federal y los instrumentos internaciona es en la r¡ateria, de
manera que se salvagualde su reconocimiento y protección de la manera más
amplia, precisamente, bajo el principio pro pe¡sona.

Ello, en a medida que si bien es certo, lodas las personas gozan
del derecho huf¡ano a la libertad personal, no menos verdad lo es que como

Mex€no sea parle. asi como de l¿s ga€ntias pa¡a su prolecc¡ón. cuyo ejercicio no podrá
reslringrse n suspende¡se salvo e¡ los c:sos y balo as condciones que eslá Conslilución

()
Articulo 14. A ninguña ey se dáá eleclo retroaclivo en pertucio de percona alguna
Nadie podrá ser privádo de la lbertad o de sus propiedades, posesones o derechos sino mediante

tucio seguido ante los tribunales prevamenl€ establecdos, eñ e que se cumpán as Iormalidades
esencia es delproced¡m enioy@nlome a las Leyes expeddas co.¡ anlerioidad a hecho
()
Articulo 16. Nade puede ser molestado en su peEona, famlia, domici o. papeles o posesones.
sino en v rtud de mandamiento escrilo de la auloridad c.mpelenle, qlre funde y motive á eusa
leaal del procedim¡ento

(.)

1. Todá persona nene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declarácón, sin
dstinción aguná de Éza, coor, séxo. idioma. religión, oplnlón política o de cualquier olra indole
origen náciona o social. posición econóñ ca, nac mienio o cualqu er olE mndlc ón.
2. Además, no se hará distincón álguna fundada en la @ñd ción politica, luridica o lnler¡aconal de
pais o lerrlorio de cuya jursdiccón dependá !ná pe6ona, tanlo si se lrala de un paÍs
independienle, como de un ter¡itorlo bajo ad¡i nslracón nduclaria, no aulónomo o soñetido a
cua qu er olra lmitación desoberanía.

Náde estárá sometdo a esclavltud n a setuidumbre, la esclavilud y la tralá de escávos esián
prohrbdas en lodas sus for.nas'.

Nade podráse.arblrarar¡sntedetenldo, preso nideslerado.

1. Todo ind v duo tene derccho a la libe.lad y a lá segurdad personales. Nad e pod.á ser sonret do
¿detenciónoprisiónarblrarasNadiepodráserprivadodesuibertad,salvopor¿sc¿ús¿srjádas
por ley y con arreglo al procedim enlo estáblecdo en éslá.
2. Toda persona detenida será infomada, en el firomento de su delencón de las rázones de lá
misma. y nolficada sñdeñoÉ dela acusáción lomuláda @nL¿ ella.
3 Toda personá delenida o presa a €usa de una inlracción penals€rá levada s n demo¡a ante u.
juez u otrc funcionario autorzado por a ey para elercer runcones judiciales, y tendrá derecho a ser
juzgada dentro de un plazo ¡azoñáble o a ser puesta en libertad. La prisón preventva de las
personas que hayán de ser juzgadas no debe ser la regla genera, perc su be.1ad podÉ eslar
subordi¡ada a garantias que aseg!rcn ¿ @mparecencia del acusado en e aclo deljuicio o en
cualquier momento de lásdilgencLas proces¿les y, en su caso para la elecuciói delfailo
4 Toda persona que sea privada de bedad e¡ vinud de detencón o prsión lendrá derecho a
recurr anre uñ l bLnáI, a lin de que éste decida a a brcvedad posbe sobre 1a lega dad de su
pr§ió¡ y o¡de.e su iberiad s la pnsión fuera ilega,
5 Toda persona que haya sdo eqámente detenida o presa, tendrá elderecho efectivo a obtener

3s Derecho a i¿ v da ¿ la lberlad a la segurdad e integridad de a persona

Arlicuo l:Todo se. hlma¡o lenederecho a á vdá. a la libelád y a ásequrdaddesupersona.
Oerecho de pmtección conlra la dete.cón arbilrara
An¡.úo xxvr Nadie plede ser privado d€ su lbonad sino en os casos y según lás fomás
eslablecldas por leyes prcexislentes
Nad e plede ser delendo por incumplim ie¡to de obLiqaciones de caÉcter netamenle civil.
Todo ndividuo que haya sido pñvado de su liberlád tene derecho ¿ que eltuez veriflque sin demora
á legaidád de lá medrda y a serjuzgado si. d lacón i.jlslifcadá, o, de o conlráro, a ser pueslo en
benad. Tene derecho tambén a un l¡aiamienlo humano durante la privación d€ su bertad.

16Arlicuo 
7. oerecho a a L berlad Perso¡a

I Toda oersona tenederecho a la ibertad y a la sequrdad persona es
2 Nádie puede ser prvado de su libertad lis ca salvo por as €usás y en ás @ndicrones f¡adas de
antema¡o por las Constilrriónes Politics de os Estados Partes o por as leyes dctadas conforñe

3 Nadie puede sersometido a deteñción o encarceam entoarbitra.os.
4 Toda persona delenida o relenida debe ser informada de las razonos de su delención y
notif€da. sn d€.nora delcargo o €rgosfomulados @ntra ela.
5 Todá persona delenda o relenrda debe ser evada, sin demora, ánle úi jlez u otro füncona.o
autorzado por La ey para elercerruncionesjudrcaes y tendrá derecho a ser juzgada denlro de uñ
plazo rázonábe o a ser puesla e¡ iberlad. sin perruco de que conlinúe e p¡oceso. Su libe.lad
podrá estar @ndicio¡ada a garantias qúe aseguren su compa.ec€ncia en eljuicio.
6 fodá persona privada de libedad lene derecho a recurrirante un juezo lribunal @m pelenle. a fn
de que ésle decida. s n demorá sobre a legá dad de su areslo o dete¡ción y ordene su lberlad si
el aresro o lá delención lueran iegales. E¡ os Eslados Panes clyás leyes prevén que ioda
persona que se v era amenazadá de ser prvada de su lbertad lene derecho a rcclrn a un luez o
lrbuna competente á iin de que ésle decida sobre a lega dad de la amena2a dicho recú¡so no
pued€ ser r€strngido n abo do Los reclrsos podrán inleponerse por sio porotra persona.
7. Nade se¡á delendo por deudas. Esle pri.cpo no liñila los mandalos de áubndád tudicial
competente d cládos porincumplim enlos de deberes aimenlarios

d:



cua qurer otro derecho hur¡ano, el eiercrco del mismo puede ser restr¡ng¡do o
l¡m¡tado con base en criterios de proporcionalidad al no ser absolutos.

Por o anterior, la prerrogaliva de trato puede expresarse en

distintas facetas fcomo la penal), y en consecuencla, co¡verge con diversos
princ pios fundamentales como la legal¡dad y la segur¡dad juídica conforme a
os arlícu os 14, segundo párrafo, y 16, primer párrafo, ambos de la Constilución
Federal, asIcomo con otros derechos humanos dada su inminenle inlerrelación
e nle¡oepende_ca. lales conoel derecho de p'oPieoad o el derec^oala,bre
c.cu ació^ previsto en el aliculo 1' const'tucional

-lntegr¡dad personal-
Por o que hacé a las víctimas direclas de desaparcrón forzada, la

Corte lnteramericaña de Derechos Humanos ha soslen do que d cho delito de
lesa humanidad resuLta violatorio del derecho a la ntegridad personal porque el
solo hecho del alslamiento prolongado y de la incomuñicación coactiva,
represenla un tratamiento cruel e inhur¡ano que lesiona la ntegridad psíqilica y
mo¡al de Ja persona y el derecho de lodo detenido a u¡ trato respetuoso de su

drg-idad en conlradrccrón con los oárrafos 1 
"y 

2 del aniculo 5" de la

Convencrón Amencan¿ soDre Detecl^os Humanos ".
I\,4ientras que respeclo a las víctimas indirectas de la desaparlción

forzada, dicho oroanismo inlerñacional puntualizó en a sentencia de fondo del
caso Rad¡lla PaZheco vs- Estadas un¡dos Mexicanos3s, que en numeTosos
casos los familiares de las víctimas de violaciones de os derechos humanos
pueden ser, a su vez, víctimasao.

En parucular, en casos que involLtcran la desaparición forzada de
perso¡as, es posible enlender que la violación del derecho a la integridad
psíquica y moral de los faniliares de la víctima es una consecuenc a directa,
precisamente, de ese fe¡ómeno, que les causa un severo suflimleñto por e
hecho misr¡o, que se acrecienta, enfe otros factoles, por la constante negatlva
de las auloridades estatales de proporcionar nformacón acerca del paradero

de la víclima o de in c ar lna invesl gacióñ eficaz para lograr el esc arecimiento
de lo sucedidoai

Además, la Corle lnteramericana ha estir¡ado que se puede

declarar la violación de derecho a a i¡tegridad psíquica y moral de familiares
directos de víctlmas de ciertas violaciones de derechos humanos aplicando uña
presunción iuris larlun respecto de madres y padres, hijas e hijos, esposos y
esposas, y cor¡pañe¡os y compañeras permanentes (far¡iliares directos),
siempre que ello responda a las circunstancias particu ares en el caso.
Respecto de tales familiares directos, corresponde al Estado desvirluar dlcha
presuncton

lncluso, el referdo organisrno inlernacional ha co¡siderado que la
o1vac.ón conlinua oe ra verdad acerca oel desti_o de u^ desapa'e.cido
constiluye una forn-a de falo cruel e inhurano pa'a los farrrli¿'es ce'c¿nos-

Asimismo, la Corle Interamericana ha señalado que ante hechos
de desaparción forzadá de personas, el Eslado tieñe lá obligación de garantizar
el derecho a la integridad personal de los familiares tambén por la vía de
investigaciones efeclivas. Además, la ausencia de recursos efectvos ha sido
considerada como fuente de sufrimiento y angustia adiconales para las victlmas
y sus familiaresa¿.

-Personal¡dad juríd¡ca-

tt Articrto tt.- too" p","ona nene derecho pará enlrár en la Repúb ca, salir de elá, v ájár por su
terrorio y mLdár de resde¡ca, sin necesidad de cárla de seguridád pásáporle, savoconducto u
otros reqlisilos semejanles. Eletercco de esle derccho eslará subordinado a las facultádes de la
altordád iudicial. en los casos de responsabildad Úim nal o civll y á as de la auloridad
adm ñistrállva, por o que toc¿ á l¿s lmiiacrones que ñpong¿n ás eyes sobre emgrácó.
inmig¡áción y sallbr¡dad gene¡a de la RepÚbl€, o sobre extranieros pemciosos resdentes en él

'r Cn Caso Velásquez Rod.iguez Vs Honduns, párcfos 156 y 187: Caso Chaparc Alva¡ez y
Lapo lñ¡gúez Vs Ec¿ádor Excepcioñes P¡eiminares, Fondo, Reparaclones y Costas. Senlencia de
21 de novembre de 2Oo7 se eCNo 170 pátíafa 171,y caso Anzualdo Casl¡a vs Pefll pátÁfo
85.r'op 

c,1. nola 27 párafo 160.
ar Casa Castlto Páez vs Pern. Fondo Se.tenca de 3 de novembre de 1997 Seriec No.34
Puntó Resolltvo .lanot Caso Kawas Fe.ñández Vs. Honduos párafo 128, y Casa Anzualdo
Caslro Vs Peú páta¡a 105.
a1 

Casa Blake Vs Guatenala. Fardo Serteñciá de 24 de enero de 1998 Sere C No. 36, párafo
114 caso T¡cona Estrada vs BohvÉ, párafa 87 y Casa anzúaldo caslra vs Perú pánafo 145.
)) Caso Vatle Ja.an¡llo y alros Vs Colomb¡a, pánafo 119, y Cáso Kawas Fenández Vs. Handuas,

!3 casa f.uj¡¡lo Oraza Vs aol,via. RepaÉciones y Coslas. senlencia de 27 de febrero de 2002.

Serie C No !2 aá¡alo llq Casa La Cantuk Vs Peru, párcfa 125. y Caso Anzualdo Castrc Vs

oo 
Caso Alat" Vs. Guatemala, Oáúafó 114', Caso Hehodaro Parlugal Vs Pananá, párafo 174, y

Caso Anzuatula Caslrc Vs Peflt,párafa 113
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l,,lenfas que el arábigo 16 del Paclo lnternacional de Derechos
Civrles y Políticos prevé:

"Attículo 16. Todo ser humano t¡ene derecho en todas
pañes, al recanoc¡m¡ento de su personal¡dad juríd¡ca."

En cambio, el disposilivo 6'de la Declaración U¡iversal de los
Derechos Humanos señala:

"Arfículo 6. Tado ser humano t¡ene derecho. en todas
pañes, al recanoc¡m¡ento de su personal¡dad jurld¡ca."

En esé contexto, la Corte lnteramer¡cana de Derechoa Humanos
ha considerado que el contenido propio del derecho al reconocrmienlo de la
personaLidad jurídica es que se reconozca a la persona, en cualquier parte
como sujeto de derechos y obligaciones, y a gozat de los derechos civiles
fuñdamenla es, lo cual implica la capacidad de ser litular de derechos
(capacidad y goce) y de deberés; la violación de aquel recoñocimiento supone
desconocer en térmrnos abso[]tos la posibildad de ser t[ular de los derechos y
.lehere§ .iviLes v fUnrlamenrales45

Dicho derecho represenla uñ parámetro para délermrnar s u1a
persona es ttular o no de los derechos oe que se lrate y si los pLede elerce.s.
por lo que ¡a v,olacón de aquel reco.ocrmiento hace al iñdividuo vulnerable
fíerte al Eslado o oarticula.es4T. De esle rnodo, el contenrdo del derecho al
reconocimiento de la personalidad jurídica sé refiere al correlativo deber general
del Estado de procurar los medios y condiciones lurídicas p?ra que ese derecho
pueda ser e-ercido libre y plenamente por sus tilularesa o. en su caso. la
obligación de no vulnerar dicho derecho.

Además. en la sentencia emitida en ei caso Anzualdo Castro Vs.
Perú, la Corte lnteramericana consideró q!e, en casos de desaparición forzada,
atendiendo al carácler múltiplé y complelo de esta grave violación de de¡echos
humanos, su ejecución puede conllevar la vulneración especifica del derecho al
reconocimienlo de la personalidad juaídica.

Más allá de que la pe.sona desaparecida no pueda continuar
gozando y ejercieñdo okos, y eventualménte lodos, los derechos de los cuales
también es litular, su desapa¡ición busca no sólo una de las más graves formas
de sustracción de una persona de todo ámbito del ordenamiento jurídico, sino
lambién negar su existencia misma y dejarla en una suerte de limbo o situación
de indeterminación jurídica ante la sociedad y el Estado.

-Marco no,mat¡vo respecto a la proscripc¡ón dé la
desaparic¡ón for¿ada-

Los artículos ll, Vlll y X de la Coñvención lnteramericana sobre la
Desaparrción Forzada de Personas disponen lileralmente lo que sigue:

"aRftcuLo

El numeral 3', de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos dispone:

"A¡Ticulo 3" Dérecho al Reconoc¡miento de la
Perconal¡dad Jurid¡ca

Íoda peÍsona tiene derecho al reconocimiento de su
pe tso n a I ¡d ad j u rid ¡c a. "

Pata los efectos de la presente Convenc¡ón. se co¡ls¡dera
desapar¡c¡ón forzada la qL¡!999!JE IA_U9!!A!! a una o nás
personas, cualqu¡era que fuere su forma, comet¡da pot aoentes del
Estado o por personas o orupos de personas que actúen con la
autorizac¡ón. el apovo o Ia aauiescencia del Estada. segu¡da de la
falta de ¡nformac¡ón o de la neoat¡va a rcconacer d¡cha oñvac¡ón
de l¡bedad o de ¡nfoÍ con 10

cual se ¡mp¡de el e¡erc¡cio de los recursoa leoalea v de las
d a ñ ntí as Droces ales oeñ¡n e nte s.

a\ 
Casa Bánaca Velásquez, Fondo. Senlencia de 25 de noviem bre de 2OOO. Seie C No. 70, páralo

179t Caso del Pueblo Saanáka vs §ar¡ame. Excepcones Preliminares, Fondo, RepaÉciones v
Costas. Sentencá de 28 de novlembr€ de 2007. Sere C Na 172, pát@fa 166, y Caso Anzualdo
Castrc vs Peú. páralo 87
aE Caso Coñuhidad ¡kdtgeha Sawhoyañaxa vs Parcguay. Fo¡do, Reparacio,res y Coslas.
Sentenc a de 29 de mazo de 2006 SerieCNo 146 párafo 188i Cáso del Pueblo Sañnaka Vs
§ú¡¿de párafo 1 66. / Caso Anzuatda Castro vs Doú aárcra 88a 

Caso de tas N ñas voan I Bor'co 'rs Roptibti. a Doñto¿¿r¿. E {cepc rcnes Pr el mr¿r es. ' o-oo,
Repá6ciones y Coslás Senlenca de 8 de septiembre de 2005. Seie C No 130, párafo 179 Caso
del Puebla Sarcrnaka vs Slrirané párafo 166, y Caso Anzuatda Castto vs. Pent, pá¡alo aa.
aB Caso Coñun¡dad lnd¡gena Sawhoyanaxa vs Paraguay, páral! 1ag: casa del Püebto
Saranaka. Vs Sunnane, párafa 161 , y Cas Anzualdo Caslra Vs. Penl, pát@fo AA



ARTICULO VIII

No se adm¡t¡rá la ex¡mente de la obed¡encia deb¡da a

órdenes o ¡nslruccianes superio¡es que d¡spongan, autor¡cen o
al¡enlen la desapar¡cón forzada Toda persona que rec¡ba tales
ódenes tienen el derecho y el debet de na obedece as

Los Eslados Pañes velarán as¡ñ¡smo porque, en la

fornac¡ón det personai o de los func¡onarios públ¡cos encargados
de ta apl¡cac¡ón de la ley, se ¡mpatta la educac¡ón necesar¡a sobre
ei delito de desapat¡c¡ón foÍzada de persanas

ARTICULO X

En ninqún caso oodrán ¡nvocarse cicunstanc¡as
exce\c¡onales- tales coño estado de ouerra o amenaza de auerra.
¡nestabilidad polít¡ca ¡ntena o cualou¡er otra emercenc¡a oúb|¡ca.
camo ¡ust¡f¡cac¡ón de la desaoar¡c¡ón fotzada de De$anas En
¿ales casos, el derccho a üoced¡n¡entos a recursos iudic¡ales
ráp¡das ef¡caces se conservará coño med¡a para détetninar el
paradero de /a§ percoras pt¡vadas de l¡bertad o su estado de
salud o para ind¡v¡dual¡zat a la autor¡dad que ordenó la pr¡vación

de l¡beftad o la h¡zo efect¡va.

En ]a trarn¡tac¡ón de d¡chas üaced¡m¡entos o rccursos y
canfonne al derecha ¡nteÍna respect¡va, las autor¡dades iudiciales
campetentes tendrán l¡bre e inmed¡ato acceso a todo centro de
detención y a cada una de sus dependenc¡as, asÍ como a todo
lugar donde haya mat¡vos para creer qúe se puede encontrar a las
(s¡c) persona desaparecida, ¡ncluso lugares §u/élos a /a
j u r¡sd ¡cc¡ón n ¡l ¡ta r. "

(Énfas¡s añad¡do)

Por su parte, los numerales 1', 6', 9', 10, y 16 de la Declaración
sobre la Protección de todas las Personas conlra la Desapariciones Forzadas
señalan a la letra lo que enseguida se inseata:

''Atticulo 1

1. Tado acto de desapar¡c¡ón farzada const¡tuve un ullra¡e a

la d¡on¡clad humana. Es condenado como una negac¡ón de las
abjet¡vos de Ia Caña de las Nac¡ones Un¡das y como una violac¡Ón
orave man¡f¡esta de los derechos hunanas v de las |¡bedades
fundamentales proclamados en la Declarac¡ón UniveÍsal de
Derechas Hunanas v reaf¡madas v desanalladas en otros
¡ n stru me nta s ¡ n te ñac ¡ a n a les pe rl¡ n enle s.

2. Todo acto de desapaición forzada §!§!!2eL!9 yElio?lle
la orctecc¡ón de la lev v le causa qraves sufr¡m¡enlos. lo rnismo
que a su fam¡l¡a. Constituye una violac¡Ón de las normas del
derecha internac¡onal que garcnt¡zan a loda ser humano, entre
olras cosas, el derccho al rcconoc¡miento de su pe6onalidad
jurídica, el derécho a la libeñad y a Ia segur¡dad de su petsona
y el derccho a no sef soñetido a tortufas n¡ a otras penas o
tratos crueles, inhuñanos o degradantes. V¡ola, además, el
derccho a Ia vícla, o lo pone graveñente en pel¡gro.

A¡liculo 6

1. N¡nguna orden o instrucc¡ón de una autoridad públ¡ca,
sea ésta c¡v¡1, mil¡tat o de otra Indale, puede ser ¡nvocada para
justficar una desapar¡c¡ón farzada. Tada persona que rec¡ba tal
ofuen o tal ¡nstrucc¡ón liene el derecha y el debet de no
abedecerla.

2. Los Estados velarán por que se prahiban las óñenes o
¡nstrucc¡ones eue d¡spongan, autar¡cen o al¡enlen |as
d e sap a r¡c¡o n es fotz a d as
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3. En la farmación de los agentes encargadas de hacer
cunpl¡r la ley se debe hacer h¡ncap¡é en las d¡spos¡c¡ones de las
párrafos 1 y 2 del presenle aft¡culo.

Articulo I
1. El derecho a un recurso iudicial ráptdo y ef¡caz, cama

med¡o para determ¡nar el paradeÍa de las personas pr¡vadas de
t¡beftad o su estado cle salud o de ind¡v¡dualzar a la autondad que

ardenó la privac¡ón de l¡beñad o Ia h¡zo efect¡va, es necesalo para
preven l¿s desapancones Íozadas en loda c,fcunslanc,a
úctudas t¿s conteñplaoas en et¿tlcüto f' süpta

2. En el marco de ese rccurso, las autoidades nac¡onales
campetentes tendrán acceso a lodos /os lugares donde se
encuentren perconas pr¡vadas de l¡beñad, así coño a tado otro
lugar donde haya rnot¡vos para creer que se pueden enconttat las
pe rson as d e sa p a recid a s.

3. Tamb¡én podrá tener acceso a esos lugares cualqu¡et
otra autor¡dad competente facultada por la leg¡slac¡Ón del Eslado o
por cualqu¡er otra instrumento iutÍd¡co ¡nternac¡onal del cual el
Estado sea parte.

A¡7ículo 10

1- Toda .ercona pivada de l¡beñad deberá ser manten¡da
en luqares de detenc¡ón of¡c¡almente reconocidos v con ar¡etxlo a
la leoisl¿ción necbnat esenlada sn deno1 an¡e ün¿ ¿ulandad
¡ud¡c¡al lueao de la aDrehens¡ón.

2. Se deberá proporc¡onar ráp¡damente ¡nfarmac¡ón exacta
sobre la detenc¡ón de esas oersonas v el luoat o los luaares donde

sq_9!Dp!e, ¡nclu¡das los lugarcs transferencia, a los m¡embros de
su famil¡a, su abogado o cualquiet ota pe6ona que ténga
i¡rtérés leg¡timo en conocet esa infonnacidn, salvo valuntad en
cantrar¡o man¡festada par las percanas pr¡vadas de l¡bettad

3. En toda luaar de detenc¡ón deberá haber un rcoistra
ofic¡al actual¡zado de todas las petsonas pivadas de l¡bertad.
Adeñás, las Estados lonañn med¡das para tenet reg¡sttos
central¡zados análogos- La inlorñac¡ón que f¡gure en esos
reg¡stras estará a d¡spos¡c¡ón de las personas ñenc¡onadas en el
pérrafo prccedente y de tada autor¡dad jud¡c¡al u otra autoÍ¡dad
nac¡anal competente e ¡ndependiente y de cualqu¡et otta autoidad
competenle facultada par la leq¡slac¡Ón nac¡onal, a por cualqu¡er
¡nstÍumento jurfd¡ca ¡nlernac¡onal del que el Estada sea pafte, que
desee conocer ellugar dande so encuentra una peÍsona deten¡da

Att¡culo 16

1. Los prcsuntas autores de cualqu¡era de los actos
prev¡stos en el pánafo 1 det afticulo 4'o supÍa serán suspend¡das
de toda func¡ón of¡c¡al durante la ¡nvest¡qac¡ón menc¡anada en el
ai¡cuta 1lt supra.

NñgLná cfcunsrancia, cuarquiera que se¿, yá se trate de amenaza de guéfa, estado de guefá
lnoslabiidád po iti€ interna o cualquier otro esl¿do de excepcón, puede s€r invocada páÉ justif€r
as de$parlciones rorzadas

I fodo áclo de desaparción fouada será @.s derado. de conformidad con elderecho penal, de to
pasblede pe¡as apropadas que tengan en cuenta su erlremá grávedad.

1- Los Estados asegurarán á todá persona que dlsponga de la iniomácón o lenga un inlerés
egillmo y soslengá que una perso,ra ha sido obieio de desapancón fozada elderccho a denlnciá¡
los hechos anle un¿ autordad estatal competenle e indepe¡diente, la cual p¡ocederá de ¡nmediato a
hacer una nvestgácón exhausiiva e i.nparcal Toda vez qúe exslan molivos para creer que una
peGona ha sido objeto de desapa ción fozáda, e Estado remil É sin demora el asunto a dicha
aulo.idad para que inice uná investigacón, aun clando no se h¿yá p.es,anlado ninguna denu¡ca
foma Esa invest gación no podrá ser I m tada u obsláculizada de manera alguna.
2. Los Esládos veárán por que la auloridad competenle dispongá de las iacutades y os ¡ecúrsos
necesaros para levá¡ a €bo a nveslqacÓ., includás ás fácutades necesa.as para exlgn la

I



Fina mente, los arábigos 1", 2',5",6', 12, 19 y 24, de la
Convencón lnternacional para la Proteccióñ de todas las Personas conha las
Desaparciones Forzadas disponen:

"Artículo 1

2 Esas perso,'ras sólo padñn ser iuzgadas pat las
jur¡sdicc¡ones de derecho camún competentes, en cada Eslado
con exclus¡ón de tada otra jur¡sd¡cc¡ón espec¡al, en paft¡cular la

3. No se adñitián pr¡v¡leg¡os, ¡nñun¡dades ni dispersas
especla/es e, tales procesos, s¡n peiu¡c¡o de /as d/sposiclones
que f¡guan en la Convenc¡ón de V¡ena sobre Relac¡anes
D¡plamát¡cas

4. Se garant¡zará a los presuntos autores de tales acfos u/¡
tnlo equ¡tat¡vo conforme a /as d¡spos/¿iores peñinentes de ]a
Declaración Un¡versal de Derechos Humanos y de otros
¡nstrunentos ¡nternacionales v¡gentes en la materia en todas las
etapas de la ¡nvest¡gación, as¡ cono en el proceso y en la
sentenc¡a de que pud¡eran ser abjeta.'

(Lo destacado es prop¡o)

1. Nadie será somet¡da a una desapaic¡ón forzada.

2. En ningún caso podrán ¡nvocarse c¡rcunstanc¡as
excepc¡onales tales como estado de gueÍfa o anenaza de guerra
¡nestabil¡dad pol¡t¡ca ¡ntema o cualqu¡et atra emeÍgenc¡a ptlbl¡ca
coma just¡frcac¡ón de la desapar¡c¡ón fozada.

Añículo 2

A las efeclos de la prcsente Convenc¡ón, sé entenderá par
"desapaic¡ón fotzada" e!_a!899._LL.!e!eDpjoD- eLs99
cualouiet otra forna de pt¡vac¡ón de l¡beftad oue sean abra de
aoentes del Estado a oor persanas a aruDos de Defsonas due
actúan con la autar¡zac¡ón. el apovo o la aqu¡escenc¡a del Estado.
seguida de la neoat¡va a rcconocet d¡cha orivac¡ón de l¡beiad o
del ocultam¡ento de ]a suefte o el paradero de la peÍsona

desaparec¡da sustrcvéndola a la orolecc¡ón de la lev.

Artículo 5

La prácl¡ca general¡zada o s¡stemálica de la desapaic¡ón
forzada constituye un cúñen de lesa humanidad tal coño está
deÍ¡nda en el derecho ¡nteñac¡onal apl¡cable y entraña las
consecuenc¡as previstas por el derecho internac¡onal aplicable."

Artíc lo 12

Atticulo 6

l. Los Estados Pa¡tes toñaán las medidas necesarias paQ
considerar penalñente responsable por lo menos:

a ) A toda persona que cometa, ordene o ¡nduzca a la com¡s¡ón de
una desapar¡c¡ón forzada, ¡nlenle corneteda, sea cómpl¡ce o paft¡c¡pe en

@mparece¡cia de testigos y a presenlación de pruebas peninenles, ási como para procedef sin
demorá á vlsliar l!gares.
3. Se tomarán disposicioñes pa¡a qLe todos los que p¿.llcpen en a investgáclón, ncluidos el

denunciante elabogado Los lesligos y osqlereaizanla ñvestilacón eslén proleg dos de lodo
ma tralo y todo acto de intimidáción o represala.
4, Los resu lados de a nvestgación se comuncaÉn a lodás las personas intercsadas, a so
solicilud, á menos aue @n ello seobstacúice a nstruccón de una €usa pe.alen curso.
5. Se loñarán disposiciones para garanliza¡ que todo maltrato todo aclo de inlmdáción o de
rep.esala. asi coño loda fomá de injerencas, e. oÉsión de a p.esentación dé !ña denunciá o
duránte elprocedim enlo de nvesligación, sean cstigadoscomo coEesponda
6. Deberá poderse hacer una .vestigacón con aúeglo a as modalidades descrlas en los
páraloafos que arteceden m¡entras no se háya áclarado la suerle de la viclima de úna
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1. Cada Estado Pafte velará pot que toda persona que alegue que
algu¡en ha s¡do somet¡do a desapaic¡ón forzada tenga derecho a
denunc¡at los hechos ante las autoidades conpetentes, qu¡enes
exam¡nañn ráp¡da e ¡mparc¡alnénte la denunc¡a y, en su caso,
pracederán s¡n denora a real¡zar una ¡nvest¡gac¡Ón exhaust¡va e
¡mparcial Se tonaÍán med¡das adecuadas, e,] su casq para asegurcr la
prolecc¡ón del denunc¡ante, /os lésf/gros, los allegados de la persona
desaparec¡da y aua defensaÍes, así como cle qu¡enes paftic¡pen en la
invest¡gac¡ón, contra todo maltrcto a ¡nt¡rn¡dac¡ón en razón de la clenunc¡a
presentada o de cualqu¡et declarac¡ón efectuada.

2. S¡eñprc que haya mot¡vos razonables para creer que una
persona ha sido soñet¡da a desapar¡c¡ón forzada, las autor¡dades a las
que hace rcfercnc¡a el pánafo 1 ¡niciarán una ¡nvest¡gac¡ón, aun cuanda
no se haya presentado n¡nguna denunc¡a foÍnal.

3. Los Estados Pañes velarán paQ que las autoridades
nenc¡onadas en el párrafo 1 del presente aftfculo:

a) Dispongan de las facultades y rocursos necesar¡os para llevat a
cabo ef¡cazmente la ¡nvesl¡gac¡ón, ¡nclus¡ve el acceso a Ia documentac¡ón
y demás nÍotnacones peftnentes para la misma.

b) Tengan acceso, previa autorización iud¡c¡al si fuera
necesarío eñítída a la mayor brcvedad pos¡ble, a cualquier lugar de
delención y cualguier otro lugar donde existan ñoüvos razonables
paft, cteet quo pt éda encontfarse la percona desaparecida.

4. Cada Eslado Pañe tomará las medidas necesar¡as para preveni
y sanc¡onar las actos que obstacul¡cen el desarrollo de las
invest¡gaciones. En pa¡l¡cular, deberán garant¡zar que las personas de las
que se supore que han comet¡da un delito de desapaÍb¡Ón fozada no
estén en cond¡c¡ones de ¡nflu¡r en ol cursa de las investigaciones,
ejerc¡endo pres¡ones y actos de ¡nl¡rn¡dación o de reTesal¡a sobre el
denunc¡ante, /os testrgros, l$ allegados de la persana desaparcc¡da y sus
defensorcs, asf camo sobro quienes paftic¡pan én la ¡nvesltgac¡ón.

(.)
Articulo 19

1. Las infoñac¡ones pe6onales, inclusive los da¿os médicos
o genéticos, que sa acaben y/o transm¡tan en el ñarco de la
b()squeda de una persona desaparecida no pueden ser utílizadas o
rcveladas con fifles drsfí¡rtos de dícha búsqueda. Ero es s,,,
perjuicio de la utíl¡zación de esas informaciones eD procedimientos
penales Íelativos a un delito de desaparición fotzacla, o en ejercicio
del derecho a obténer reparac¡ón.

2. La recop¡\ac¡ón, el lralamienlo, el uso y la conservac¡ón de
¡nfornac¡ones personalea, inclusive datas méd¡cas o genét¡cos, no debe
¡nfr¡ngt o tener el efecto de ¡nfr¡ng¡r los dercchos hunanas, laa lbeiades
fundamentalas y la d¡gn¡dad de Ia persona.

()
Añiculo 24

1. A los efectas de la presente Canvenc¡ón, se entendeÉ por
"vict¡ma" la peraona desaparec¡da y toda persona fís¡ca que haya sufr¡do
un perju¡c¡o d¡recto como consecuenc¡a de una desapar¡c¡ón forzada.

2. Cada víctima t¡ene el derecho de conocet la verdad sobre las
c¡rcunatancias de la desapaición farzada, Ia evoluc¡ón y resultados de ]a
invest¡gación y la sueñe de la persona desaparec¡da. Cada Estado Pañe
tanaÉ laa med¡das adecuadas a esle respecto

3 Cada Estado Paie adoptaré todas las med¡das apropiadas para
la búsqueda, localización y liberación de las personas desaparec¡das y,

en caso de fallec¡m¡ento, para la búsqueda, el rcspelo y la rest¡tuc¡ón de

o-



4 Los Esfados Pañes velaún por que su sisleña legal garant¡ce a
la v¡cl¡na de una desaparición foeada el derecho a la reparac¡ón y a una
¡ndemn¡zac¡ón tápida, justa y adecuada.

5 El derccha a la repaÍac¡ón al que se hace referencia en el
párrafa 4 del presente aiículo córnprende todos /os daños mater¡ales y
marales y, en su caso, alras ñadal¡dades de rcparac¡ón tales como'

a) La rest¡luc¡ón:

b) La readaptac¡ón:

c) La sat¡sfacc¡ón: ¡nclu¡do el reslablec¡n¡ento de la dign¡dad y la
reputac¡ón;

d) Las garantías de no repel¡c¡ón

6 S¡n perju¡c¡o de la obligac¡ón de continuar con la ¡nvest¡gac¡ón
hasta establecer la suefte de la persona desapaÍecida, cada Estado Pañe
adoptará las d¡spos¡c¡ones aptop¡adas en rclac¡ón con la s¡luac¡Ón legal
de /as personas desaparec¡das cuya suefte no haya s¡do esclarec¡da y de
sus a//egados, en ámbitos tales cono la protección social, /as cue§tlores
ecanóm¡cas, el derecho de fam¡l¡a y las derechos de prap¡edad

7- Cada Estado Pafte garantizará el derecho a fomar y participar
l¡bremente en oryan¡zac¡ones y asoc¡acianes que tengan por obielo
cantr¡bu¡r a establecet las cicunstanc¡as de désapaic¡ones farzadas y la
suefte coÍ¡da por las personas desaparcc¡das, as¡ camo la ás/s¡erc¡a a
las v¡ctimas de desapar¡c¡ones farzadas.

(Lo destacado no es oigen)

En el plano nacional, el arliculo 29 de la Constitución Política de los
Estados Unidos l\,'texicanos dispone que a prohibicón de a desaparcón
forzada de petsonas no pod¡á leslringirse ni suspenderse conforme a lo

siguienle: .Atliculo 29. En /os casos de ¡nvas¡ón, peñurbac¡ón grave

de ]a paz públ¡ca, o de cualquier otro que ponga a la sac¡edad en
gfave pel¡gto o conflicto, solamente el Pres¡dente de /os Estados
l)n¡dos Mex¡canos, con la aprcbac¡ón del Cangreso de la Un¡ón o
de ]a Cam¡s¡ón Permanente cuando aquel na estuviere reun¡do,
podrá restingi a suspender en todo el país a en lugar
deterninado el ejerc¡c¡o de los derechos y las garantías que
fuesen obstáculo para hacer frcnte, rápida y fác¡lmente a la
siluac¡ón; pera deberá hacedo por un t¡eñpo l¡m¡tado, por mecl¡o
de prevenc¡ones generales y s¡n que la restr¡cc¡ó, o suspensió, se
contrc¡ga a delerm¡nada persona. S¡ la rest¡cc¡ón o suspensión
tuv¡ese lugar hallándose el Congreso reun¡do, éste concederá las
autorizac¡ones que estime necesar¡as pata que el Eiecut¡vo haga
frente a la s¡tuac¡ón: pero s¡ se vedf¡case en t¡empo de receso, se
convocará de ¡nmed¡ato al Congresa para que las acuerde.

En tas decretos que se exp¡dan, no padrá restnna¡rse ni
susoenderse el e¡erc¡c¡o de los derechos a la na d¡scr¡m¡nac¡ón, 4l
reconocimienta de la personalidad ¡urfdica, a la vida Q IA
¡nleqidad persanal. a la protección a la fam¡l¡a, al nombre, a la
nac¡onal¡dad; los derechas de la n¡ñez; los dercchos pol¡ticos; las
libe¡tades de pensam¡ento, conc¡encia y de profesaÍ crcenc¡a
ret¡g¡osa alguna; el pr¡nc¡pto de legal¡dad y retroact¡v¡dad: ]a
prohib¡c¡ón de la pena de nuefte; la p¡oh¡b¡c¡ón de la esclavitud y
la serv¡dutfibÍe: la oroh¡bic¡ón de la y la
toftura; n¡las garcnt¡as jud¡c¡ales ñd¡spensables para la üotecctÓn
de tales derechos.

(...)"

-Elemenlos consf¡tutivos de la desapar¡c¡ón for¿ada-
En la actualidad, los numerales 27, 28 y 29 de la Ley General en

I\,4ater a de Desaparición Éotzada de Personas, Desaparición Cor¡elida por

Partrculares y del Sistema Naconal de Búsqueda de Personas tipifican el ilício
de mérito conforme a o que en seguida se cta:
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"At1¡culo 27. Comete el del¡to de desapaic¡Ón forzada de
perconas, el seN¡dar públ¡co o el pañ¡cular que, can la
autor¡zac¡ón, el apoyo o la aqu¡escencia de un senl¡dar públ¡co,
pr¡ve de la l¡beñad en cualqu¡er forma a una percona, segu¡da de
ta abstenc¡ón o negativa a réconocet d¡cha pr¡vación de la l¡bettad
o a ptopotc¡on la informac¡ón sobrc la m¡sma o su sae/te,
dest¡no a paradero.

A¡ticulo 28. Ai ser'/¡dar públ¡co, a el pañ¡cular que can la
autor¡zac¡ón, el apoyo o la aquiescenc¡a de un sey¡dor públ¡co,

oculte o se n¡egue a prcporc¡onar ¡nformac¡Ón sobre la privac¡ón

de la l¡beñad de una persona o sobre el paraderc de una percona
deten¡da, u oculte a una persona deten¡da en cualqu¡etforna se le
¡mpondrá la pena prevista en el añfculo 30.

At-tículo 29. Las super¡ores ieñrqu¡cos serán cons¡clerados
autares del del¡to de desapar¡c¡ón fotzada de persanas en |os
térñños de lo prev¡sto en la leg¡slac¡ón penal aplicable."

Al margen de lo previamente transcrto y tomando en consideración
las de'rnrciones eslablecrd¿s e_ los ¿rtrcu os 7",1-nlo 2. tnctso t) de Estatulo
de Roma oe la Cole Penal lnterracro'l¿'2, 2' de la Converc ór lnternactonal
para lá Protecció_ de Todas .¿s Personas Contra las Des¿paricio'es
Fo.zadas'r y ll de ¿ Co.rvención lnleramercana sobre Desaparicion Fo'zaoa oe
Pe'son¿s"'. ¿s'como,o expueslq por la Corte lnteramor¡cana de Derechos
Humanos eñ múltples sentencast'.

Se eslá en aptilud de establecer entonces que la desaparición
forzada de personas se conforma con los siguientes elementos:

/ La privación de a libedad (cualquiera que sea su forma);

,' La intervención directa de agentes del Estado o de particLrlares con el
apoyo, autorización o aquiescencia de aquéllos;

r' La fa.ra de 'n[ormación o la negal:va de reconocer l? dete.c ón y de
revelar la suerle o el par¿dero de la persona interesada$. y:

'/ La sustracción de la perso¡a de su prolección legal que hae como
consecuencia el impédlmento del ejerciciq de recursos legáles, él no
acceso a as garantías procesales del casos7.

Es orientadora por las razones que informa la tesis 1a.

CCXXVIlU2017 (10a.)de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, publlcada en el Semanario Judicial de la Federacón, Décima Epoca,

' Articu o 7 Crimenes de esa humanidad 1. A los efectos del presenle Estatuto, se entenderá por
'crimen de lesa huma¡dad' cualquiera de o§ actos siguientes cuando se comela como parte de u¡
alaque gene¡á izado o sislemáil@ conlra una poblacón civily con conocimiento de dicho alaque:
(.. )
2. A los efecios delpáraio 1

(.. )
i) Por 'd€saparicón fozada de peGonas se enlenderá la aprehenslón la delención o el secuesto
de pe¡sonas por un Eslado o una organizacón polílica, o con sü auto¡izacón apoyo o
aquiescencla. seguido de la negátvá á admitr lal prvación de iberlad o dar nromacón sobre a
slerle o el paGdero de esas personas, con la intenc ón de dejaras füerá del ampáro de aleypor
un periodo pro onaado
(.)

A os efeclos de la presente Convencón, se enlenderá por'desaparción fozada el areslo, lá

detención, elsecuesiro o cuaquierolra fonna de p.ivación de lbertad que se¿n ob€ deágenies del
Estado o por personás o grupos d€ personas que actúañ con la altorizacón, el apoyo o !a

aquiescencá del Estado, sequida de la negalva a reconoce¡ dichá prvác¡ón de liberlád o de
ocultámiento de a suerte o e paradero de a pe.sona desapareoda, sust.ayéndolá á lá prote@ón

5'AR-lcLLo P¿¡a .os etelros op á praqp-re convéndor, ce concioe'¿ desapar crcn 'ozaoa a
privación de la iberlad a uña o más peBonas, clalquiera que fuere su fonna, comelida por agenles
del Estádo o por personas o grupos de peGoñas que actúen con lá áuiorzáción, el ápoyo o lá
aquiescenca del Estado, seguida de la falta de infonnacióñ o de a negalva a reconocer dlchá
p¡ivación de I berlad o de iñlormar sobre e paraderc de la p se im pide e ejercicio
de os recursos legales y de as garantias procesa es pertnenlestt Octro organismo ¡ntemácioná ha señalado reiteradamenle corno elemenlos concu entes y

coñstruiivos de l¿ desaparición fozada a)la privación de la lbenad b) á inte ención dnectá d€
agenles es(atales o la aquiescenciá de éslos y c) la negaliva de re@nocer la detenc ón y de revelar
la suerleo p¿Édero de la persona nleresada.
¡6 Ve.ásbgu Gonzáez Jorce'. La personatdad jur¡dtca en ta desapanc¡ón farzada: Méxc/r,
Comisión Nacionalde os Derechos Humanos, 2016, !. 19! Lozano Mendozai ¿€ desapanc¡ón lónada de petsónas en Mético. S! proteccón en la Nleva
Ley de Arnparo. alcances y Lim les. p 9.



Materia Constitucional, Libro 49, Diciembre de 2017, Tomo f, página 413, de
contenido slguiente:

"DESAPARICION FORZADA DE PERSO'VAS.
PRONUNCIAMIENTOS DE 

'A'STAAIC'AS 
INTERNACIONALES

RELACIONADOS COA' LOS SUJETOS ACTIVOS Y CONDUCTAS TiPICAS
QUE COMPONEN EL DELITO RESPECTIVO. Dbfir¡tas mslarclas
¡nlernacionales se han prcnunc¡ado en relac¡ón a la coñpat¡b¡l¡dad del añiculo
21uA del Cód¡go Penal Federal con c¡eñas obl¡gaciones en mateÍ¡a de
desaparición fozada de persoras. La Coie lnteraneicana de Derechos
Humanos, en la sentencia del caso Radilla Pacheco vs. México, concluyó que
la redacc¡ón del t¡po penal de referenc¡a es ¡ncompat¡ble con lo regulado en el
adiculo ll de la Canvenc¡ón lntercmericana sobre Desapar¡c¡ón Forzada de
Perso¡as, pues su redacc¡ón restinge la auto a del delito a personas
seNidoas p[tbl¡cas con lo cual se ¡np¡de que se pueda asegurar la sanc¡ón de
todos /os autores, cónpl¡ces y encubr¡dores de esle del¡to, sean agentes del
Estado o personas o grupos de perconas que actúen con la autor¡zac¡ón el
apoyo o la aqu¡escenc¡a del Estado. Además, el Ítibunal lnteQmer¡cano
obseNó que el n¡sno añículo na ¡ncluye coño uno de los elementos del t¡po
penal la negat¡va de reconocer la p¡¡vación de l¡beiad o dat ¡nfarnación sobrc
]a sueñe o paraderc de /as peAorat lo cual debe estar presente en la
tip¡f¡cac¡ón del del¡to parque perñite d¡slingu¡r una desapar¡c¡ón forzada de ofras
¡líc¡tos. En el n¡sma sent¡do, el Grupo de Tñbajo sobre las Desapar¡c¡ones
Forzadas a lnvalunlar¡as sostuvo que Méx¡co debería adoptar las med¡das
leg¡slat¡vas necasarias a fin de asegur que la desapar¡c¡ón forzada sea
t¡pif¡cada cono delito autónomo que se ajuste a la def¡nición del aftículo 2 de la
Convenc¡ón lntemacional paÍa la Prctecc¡ón de todas las Persoras confra /as
Desapaic¡ones Fozadas. Por lo que tales prcnunciañ¡éntos, leios de benef¡c¡at
a /os pos/b/es sul'efos actlvos del del¡lo, les petjud¡can, pues /os m¡smos se
encuentran dh¡gidos, por una pafte, a ampl¡ar el l¡stado de suietos activos que
pud¡eran cometq el del¡to de desapaic¡ón forzada de personas, no asi a
rcstr¡ng¡rlos y, en otra, a robustecer /os supuestos que const¡luyen las
conductas típicas, adenás de las ya conlempladas en el c¡lado aftículo 215-A
del Cód¡go Penal Federal "

-Oesapar¡c¡ón fo¡zada en Méx¡co-
En América Latina las desapadclones forzadas has sido

tradicionalmente parte de la estrategia en contra de los llamados grupos
subversivos o ierrorislas; táctica utilizada por las luerzas armadas y las fuerzas
de seguridad, los seNicios de inteligencia o grupos de paramilitares que actúan
con la cooperación, la tolerancia o la aquiescencia del Estado.

En generaf, en el continente americano, las desapariciones
forzadas se utilizaron como u¡a política de Estado a raiz de la doclrina de
seguridad nacional, cof¡o sucedió en nuestro pais durante la liamada "Guerra

Por desgracia, el uso de las desapariciones forzadas de personas
continúa en L4éxico; situación que se ha acrecentado derivado dél complicado
contexto en materia de inseguridad púb|ca derivada del incremento de la
violencia relacio¡ada, principalmente, con el crimen organizado, el cual, ha
exte¡dido sus actividades ilícitas a la hala de personas, los secuestros y la
exlorsión.

En ese conlexto. cabe destacer que en el lnforme sobre la
Srluación de Derechos Humanos en ¡,4éxrco5". la Corisión lnle.ame¡icana de
Derechos Humanos analizó la situación del país, y entre ohas cosas, deslacó lo
sigurente:

En los úllimos años han tenido lugar incidentes emblemáticos coñ
parlicipación de agenles del Estado en actos violentos, los cuales han sido
reportados ampliamenle en los medios de comunicación: el homicidio de
ve nUdós personas en Tlatlaya, Estado de [¡éx]co en junio de dos mil catorce,
alguñas de ellas presuntamente elecutadas extrajudicialrnente por miembros del
ejército, lo que derivó en consignación contra elementos mililares por homicidio
calificado, entre ohos probables delilos; el homicidio, lesiones y desaparición de
estudiantes normalistas en lguala, Guerrero, en septrembre de dos mil calorce;
la muerte de civiles presuntamente a manos de eleme¡tos de la Policía Fede.al
en Apatzingán, Michoacán, en enero de dos mil qurnce; los presuñtos ataques a
clviles por parte de militares en Ostula, Michoacán en mayo de dos mil quince;
el presunto enfre¡tamiento en el Rancho DelSol en Ecuandureo, Michoacán e¡
junio de dos mi quince en el que perdieron la vida 42 civiles y un elemento de la

JN E. á rémmendáción 26/2001 la Coiñisión Nacional ds Dorechos Human6 documentó
qlinie¡tos lreinta y dos €sos de presunlas desaparicione§ lozádás en la "GuerÉ Sucia'.5r Disponibe sguiente direcclón eectróniG:
http://www oas org/es/c¡dh/infomes/pdfs/Mexico2016'es.Pdr
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Policia Federal. entre otros Asinisno. se han perpétrado cuantiosos aclos de
violencia y asesrnatos en co'rtra de peroorslasóu.

Acorde con la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, las
actividades de seguridad ciudadana i¡terna realizadas por parle de elementos
de las fuerzas armadas han traído consigo un número considerable de quejas
por violaciones a os derechos humanos.

Según as cifras dispoñibles de la Secretaía de la Defensa
Nac¡onal, la Com¡sión Nac¡onal de Derechos Humanos ha drrigido ciento
quince tecomendaciones relativas a violaciones a los derechos humanos por

elementos militares por hechos de toriura, homicidios, violaciones sexuales; y

en enfrentamientos entre r¡ilitares y civiles entre dos mil siete y dos mil doce,
resultaron muertos ciento cincuenta y ocho militares, dos mil novecientos
c ncuenta y rueve "presunlos ¿gresores" crv'les. y cuarenla "personas ajenas a

De ig-al forna, de la pági1a eleclrónrc¿ de datos abiertos de la
Secretatia de a Dete_sa Nacrona,óz, se advrerte que en años lec,enles. la

Comisión Nacional de Derechos Humanos ha realizado dlversas
recomendaciones a dicha Sectetaría por vtolaciones glaves a derechos
humanos, rntegridad personal, lrato digno, detención arbilraria, tortura, privación

de la vida, libertad, seguridad personal, violencia sexual. Así es, pues en el
ejercicio dos mil veintilrés, se advie(en tres recomendaciones, en el eierclcro
dos mil veintidós se aprecian diez récomendaciones y en el ejercicio dos mil
veintiuno se observan cuatro lecomendaciones.

Además, el informe de la Situación de los Derechos Humanos en
México señala que la Comisión Nacional de Derechos Humanos reporta que ha
emitido quince recomendaciones por desaparición forzada, dirigidas a
gobernadores, al Secretario de Gobernación, a Ia Secretaría de la Defensa
Nacional, a presidentes municipales, a la Secretaría de l\,4arina, alSecretario de
Seguridad Pública, entre olros, relacionadas a por lo menos cuarenla víctimas.

Asimismo, del quinto informe de seguimiento de recomendaciones
formuladas por la citada Comisión sobre la situación de derechos humanos erl
México, coÍespond¡ente al año dos mil veinle, se dosprende la em sión de
cuatfo reconendáciones por desaparición forzada y désapancrón cometida pof
parl culares6l.

A pesar de estos niveles de denuncias solrre tortura, que llevan a
que la entonces Procuraduría General de la Répública contara con dos mil
cualrocientas veinte investigaciones en trámite sobre lortura, el Eslado informó
que existen sólo quince senlencias condenalorias por este delito.

Por sLi parte, la Comisión Nacional de Derechos Humanos i¡formó
a la Corte lnterañericana de Derechos Humanos (en ocasión de la visita ir, /oco
del veintiocho dé sepiiembre al dos de octubre de dos mil quince) que a pesar

de que hasta esa fecha el delito de desaparición forzada estaba tipifícado en
veintisiele enlidados federativas al veintisiete de septiembre de dos mil quince
por este delito, no existía una sola sentencia condenatoria. Además, en un
estudio especial¡zado sobre impunidad, México ocupó el penúltimo lugar entfe
¡os c'ncuenla y nueve países analizaoos sob'e s-s niveles de lmpund¿d.
nedida en lorno a éjes oe segurioad. juslicia y derechos humanos"'.

Estos niveles de impunidad (que históricamente se han mantenido
altos én l\¡éxico), perpetúan la violencia ya que los aclores que la cometen no
sufren las consecuencias de sus aclos. La falta de capacidad o voluntad para
invesugar de manera seria y oportuna los hechos de violencia incrementa la
percepcón de impunidad en el pais.

Además, la impunidad y la corrupción genera impunidad que
exace¡ba el c ima de violencia. Estas cifras confirman la naturaleza estruclural y
sistémica de la impuñidad en l\¡éxico, el cual es un problema que permea desde
las policías, as instituciones de justicia, muchas procuradurías, y genera una
percepción generalizada de impuñidad.

En su visita i,'l /oco en dos mil quince, la Comisión l¡teramericana
recibió en repetidas ocasiones quejas de victimas y sus familiares sobre esta
percepcrón, y sobre el desconlenlo generalizdo con les insilrrciones de

lusllcta
Frente a la siluación de militarización que atraviesa México, dlcha

comisión manifestó su preocupación ante la parlicipación de las fuerzas
armadas e¡ tareas profesionales que, por su naturaleza, corresponderian

@:

6a S¡tuación de dercchos hunanos en Méx¡& nfome de [¡éxi@ por la Comisión lnteÉmercana de
Oercchos Humanos, documenlo 44115, tre nta y uno de diciembrede dos mi quñce, páraro 35.

6r hllpsT/datos gob mrbusca/daláseure@mendac ones



excluslvamente a las fuerzas policiales. En reiteradas ocasiones, la Comislón
lnteramercana de Derechos Humanos y la Corte lnteramericana dé Derechos
Humanos han señalado que, dado que las fuerzas armadas carecen del
enlrenam e¡to adecuado para el control de la seguridad ciudadana,
corresponde a una fuerza policial civil, eficienle y respetuosa de los derechos
humanos combatir la inseguridad, la delincuencia y la violencia en el ámbito
i¡terno.

Ader¡ás, la comisión estableció e¡ su informe sobre Seguridad
Ciudadana, una política pública sobre seguridad ciudadana, que se constituya
eñ una herramienta eficiente para que los Estados miembros cur¡plan
adecuadamente sus obligaciones de respelar y gatanlizd los derechos
humanos de todas las personas que habitan en su terrtorio, debe contar con
una institucionalidad y una estructura operaliva plofesional adecuadas a esos
fines.

La distinción enhe las funciones que le competen a las fuerzas
armadas, limiladas a la defensa de la soberanía nacional, y las que le compete¡
a las luerzas policiales, como responsables exclusivas de la seguridad
ciudadana, resulta un punto de partida esencial que no puede obviarse en el
diseño e implemeñtación de esa polilica pública.

La Corte ha señalado en relación con este plnto que "(. ) /o§
Estadas deben l¡milar al máx¡ño el uso de las fuezas armadas pañ el controj
de disturb¡os ¡nternos, puesto que el entrcnam¡ento que rec¡ben está d¡t¡g¡da a
de¡¡o¡at al enemqa y no a la prglección y cont¡ol de dwles. entrcnan¡ento que
es propio de las enles paliciales'"-

En reJacióñ con las desapariciones y desaparicioñes forzadas, la
Comisión lnteranericana de Derechos Humanos constaló durante la visila ln
/oco que la desaparición de personas en grandes extensiones deL territorio
mexicano ha alcanzado niveles críticos- Las cifras y los testrmonios que recogló
dan cuenta también de secuesttos a manos de qrupos de de|ncuencia
organrzada.

En ese contexto, tal como se indicó al iniclo del presente apartado
la comisión pudo conslatar que el fenómeno de la desaparición forzada de
personas ha ocurrido en México en diferentes momeñlos y con diversas
intensidades (como en los años setentas en el contexto de la llamada'guerra
sucia" hasta finales de los ochentas) y actualmente ha aumenlado en forma
dramática en el país.

Por tanto, dicho organismo estimó especialmente grave la
información amplia y consistente que recibió a través de sus distintos
mecanismos sobte la existencra de una práctica de desaparlciones forzadas a
rranos de aqentes del estaoo o con la partc.pacion, aquescencia. o tolerancta
¿e as mismás"'

Asimismo, la comisión señaló que algunas organizacioñes de la
sociedad civil han sosten do que, a diferencia de lo que vivió l\,4éxico en los años
de la lamada "guerrá suca" (e¡ donde las desapariciones se cometían con
motivos políticos), hoy en día las desapariciones se extienden a cuaiquier
persona, si¡ alguna militancia social o política, sospechosos por cualquier
circ!nstancia o señalados por funcioñarios públicos de los dlferentes gobiernos
de perteñecer a bandas del c¡imen organizado, han sido víctmas de
desaparlción forzada.

Duranle la visita a que se ha hecho referencia, la Comisión
lnteramerlcana recibió testimonios de familiares de personas desaparecidas e¡
diversas entidades federativas- Las víclimas de desaparlción eran hombres y
muieres, niños y niñas, personas indíge¡as, campesinas, estudianles,
migrantes, defensoras, e incluso funcionarios estatales-

En algunos casos dramáticos, algunas personas había¡ perdido a
más de un familiar, por lo que la Comisión lnteramericana estimó que el común
denomrnaoor de los testimonos recrbdos fue la incesanle búsqueda de sus
seres queldos -hasta encontrar'os y una impunldad alarmanle6s.

En ese mismo sentido, el organismo de derechos humanos de lrato
señaló oue seg-ún el Reg sto Nacional de Dalos de Personas Ext'aviadas o
Desaparec daso", as personas "ro localizadas" en México, al lreinla de
sepliembre de dos mil quince, eran veintiséis mil setecientas noventa y ocho
(26,798); mientras que en agosto de catorce, cifras de la entonces Procuraduria

6! Qoe fue creado por a Ley del Registo Naciona de Oatos de Per§onás Ext¡aviádas o
Desaparecidas, la cualtue abrogada por decrelo publicádo en el Dario Olicialde la FedeÉción el
diecslele de novembre de dos mil diecisiele, por e que se expidió la Ley General en Male¡ia de
Desaparció¡ Fouadá de Pe6onas, Oesaparición Comeldá por Parlculares y del Sisteña Naconál
de Búsqueda de Personas.
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Genera. de la Repúb ica a-ojaoan verntidós m I trescientas vei"t,dós (22.322)
personas "no localizadas"/u.

En junio de dos mil catorce, ei Secretario de Gobernación afirmó
que el número de personas'no localizadas'ascendía a dieciséis mil (16,000) y
no a ocho mil (8,000) como indicó en mayo de dos mil catorce a comparecer en
el Senado de la República. En ese senlido, la Comisión NacionaL de Derechos
Humanos reconoció públicamenle que a pesar de la gravedad del problema, "no
existía certeza al momento de intentar p¡oporcionar cifras claras y una
estadíslica confiable, toda vez que en el análisis no existía una clasificación
adecuad¿ y acoroe a los eslánda'es rnternacionales sobre los distintos casos
que pueden pfesentarse"¡ .

Asimismo, la comisión enfatizó que las cifras oficiales
proporcionadas, junto con la información recibida de diversas regiones del pais
evidenciaban que las desaparicioñes eran generalizadas en México. En este
sentido, los altos números reportados también llevaron a que el Comité de las
Naciones Unidas conlra la Desaparición Forzada se refiriera a un'contexta de
desaparicianes general¡zadas en gran pa¡1e del terr¡toio del Estado [mex¡cano]
ñuchas de las cuales podrían cal¡f¡carse como desapar¡c¡ones forzadas". En
agosto de dos mil catorce, la Oficina del Alto Cor¡isionado de la Organización
de las Nacones Un,das para los Derechos Huma^os asevero que Mexico
presentaba "¡/n¿ siuación cr¡tica en maletid de desapat¡c¡ón- ' .

A pesar de la magnitud que tiene la prob emática de la
désaparición de personas en México, en el informe de trato se dilo que no
existia cla.id¿d.especto al número,"de personas desaoarecidas. y nenos aún
sometidas a Ja desaparición forzada''.

La Com¡s¡ón lnteramer¡cana do Derechos Humanos también
señaló que reveslian partcular atención los hechos aconlecidos enhe el dos mil
catorce y dos miL quince, en donde se habian denunciado g¡aves violaciones de
oerechos huma.os perpelradas tanto por la Do[cía federal f,rerzas armadas y
la mariña.'" enlre los cuales destacó los hechos de treintd de junio de dos .ni

catorce e; Tlallaya, Estado de México, seis de enero de dos mil quince en
Apatzingán, [¡ choacán y veintidós de mayo de dos mi] quince en Tanhuato,
[.4ichoacán.

Además, la Com¡s¡ón lnteramer¡cana punlualizó que en los lres
casos, la primera versión de las autoridades sin que hubiese una investigacón
de por medio- fue que las muedés de civiles eran resullados de
enfrentamientos. Sin embargo, los testimonios y los indicios apuntan a la
presunla parlic pación dé autoridades federales y miembros de las fuerzas
armadas en hechos que constiiuirian casos de ejecución extrajudicial, alteracrón
de la escena del crimen a fin de presenlar la situación como si se tralara de un
enfrentamiento, e irregularidades en las invesligacionesT5.

En sur¡a, la com¡a¡ón lnteramer¡cana de DGrechos Humanos
concluyó que conlinuaban siendo de especial p¡eocupación las denunc as de
desapariciones, ejecuciones extrajudiciales y tortura, así como la situac ón de
inseguridad de personas o grupos más expuestas por razones de discrrminación
histónca o por sus aclividades, como las mujeres, la niñez, las personas
migrantes, puob¡os rndígenas, defensoras de derechos humanos y period stas,
qu:enes son victimas de, asesinatos. des¿oa¡iciores, secueslros. torlu'a,
amenazas y hostigamientos'".

Oerivado del citado informe y e¡ seguimiento a las
recomendaciones formuladas por la Comisión lnteramericana de Derechos
Humanos, en el quinto informe, relativo al año dos mil veinte, concretamente al
tema de desaparrción y desaparición forzada, se precisó que el Estado
l\¡exicano ha implementado lo siguiente:

- Adoptó a Ley General en materia de Desaparición Forzada,
Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de
Personas, coñ fecha de diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete, la cual
entró en vlgor el dieciséis de enero de dos mil dieciocho.

- Aprobó el Protocolo Homologado de Búsqueda de Personas
Desaparecidas y No Localizadas, adoptado en sesión extraordinaria del
Sistema Naclonal de Búsqueda de Personas, el día veintisiete de agosto de dos
mil vernte y publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha de se s de
oclubre de dos m I veinte.



- lnformó sobre la conshLlcción, en proceso, de las siguientes obras
públicas coñ frnes de ioentfrcación forense: (i) el Centro de ldentifcacón
HLmala de San Luis Potosí cuya inaugur¿ció^ se proyecló pa'a e lrei'rla y Lno
de diciembre de dos mil veinte; (ii) dos centros de resguardo ubicados en los

municipos de El Mante y San Fernando, Tamaullpas; (ii) un centro de
resguardo forense en Morelia, l\4ichoacán; y (v) dos laboratorios móvilés
forenses para la entidad federativa de Sonora.

- Oe acuerdo a lo ordenado en la Ley General a las entidades
federativas con rélación a regular la Declaración Especial de Ausencia en los
ordenamientos juridicos locales con la finalidad de garantizar la prolécción de la
personalidad jurídica y los derechos de las personas desaparecidas, así como
brindar la prolección más amplia a sus familiares, al mes de iuñio de dos mi
veinte, diez e¡tidades federalivas aÚn carecían de una ley armónica en la
materia; calorce se encontraban en proceso de discusión sobre la iniciativa de
ley; y en ocho estados contaban con una ley aprobada en la materia.

- El siete de octubre de dos mil veinte. la Comis¡ón Nacional de
Búsqueda comunicó públicamente que las fernta y dos Comlsiones Locales de
Búsqueda de las entidades federativas se encontraban instaladas.

- Según rnformación del Observatorio Ciudadano de Derecho de
as Victimas, al mes dé julio de dos mil veinte, veintiséis enlidades federativas
habian creado las Fiscalías Especializadas coraespondientes, pero sólo
drecinueve clrenlan con titular designado. Y solamente se habían instalados
siele Conseios Ciudada¡os Locales.

No obstante lo anlerior y, además, a la impleme¡tación de las
heffamientas para la gestión de la información dispueslas por a Ley General,
en el Reoistro Nacionalde Fosas, La Comisión lnteramericana advrrtió que, a la
fecha de adopclón de ese rnforme, el mencionado Registro no había sido
creado, si¡ embargo, a lo largo del dos nil veinte, las autoridades en materia de

búsqueda presentaron tres informes reportando las actualizaciones del registro
histórico de fosas en el territorio nacional, el primero, el seis de enero; el

segur¡do, el trece de julio; y el tercero, el siete de octubre y, segÚn las cifras
más recienles a la fecha de ese informe -dos milveinlidós_, entre el año dos m I

seis y el treinta dé septiembre de dos mii veinte, se habían localizado cuatro mil
noventa y dos fosas clandeslinas, de las cuales seis mil novenla cuerpos
habían sido exhurnados.

Respecto al citado informe, la Comisión lnteramerlcana señaló
ciertamenle el Estado ha adoptado medidas te¡dientes a la implementación de
la Ley General, particularmente con relación a ia instalación del Sistema
Nacional de Búsqueda, así como con la creación y puesta en marcha de
herramientas de búsqueda. Lo que vio refejado en el eslablecimiento tolal de
las Comisiones Locales de Búsqueda, así como con la adopción del Protocolo
Homologado de Búsqueda y la puesla en fuñcionamiento de la ve¡sión pública

del Reglstro Nacional de Personas Fallecidas No ldentilicadas y No
Reclamadas No obsláñte. aún existían deficieñcias con la instalación de as
Fiscalias Especializadas en las entidades federativas, así como con la creación
de as heramienlas a cargo de la Fiscalia General de la República.

Además, pese a la implementació¡ de mecanismos existentes de
alerta temprana y búsqueda Lrrgente en casos de desaparición de mujeres y
niñas, y lortaecer el Registro Nacronal de Datos de Personas Extraviadas o
Desaparecidas para que proporcione información precisa y confiable sobre
mujeres y niñas, la Comisión lnteramericana moslró su preocupación al adverlir
que al veintici¡co de noviembre de dos mil veinle, al menos diecinueve mi
cuatrocientas cincuenta mujetes permanecían desaparecidas en el país, de las
cuales más del cincuenta por ciento se enconlraban entre el rango de los diez y
veinticuatro años de edad.

Eslo es, pese a la atención que el Estado Mexicano ha brindado a
las recomendaciones de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, en
la República Mexicana aún sigue latente e] tema grave de la desaparición y
desaparición forzada de personas.

-Desapar¡c¡ón for¿ada de Serg¡o Banda Delgado-
Pr¡vac¡ón de la l¡bertad
De la denanda de amparo se desprende que la parte promovente,

en esencla, expuso lo siguienle:
'El d¡a I de nav¡embre de 2018, n¡ h|o de nombre SERGIO

BANDA DELGADa de 25 Años de edad, aprox¡madanente entre 21:30 y 22:00
horas de la noche, fué aprcnd¡da por Agentes de la Mar¡na (SEMAR), el mot¡vo
lo desconazca, cabe señal que esto lo sé deb¡do las persanas que
presenciaron el hecho el dia señalado y que han ¡do a rendi su declaración a la
Agenc¡a de lnvest¡gac¡ón de ltupuato donde se abió una carpeta de

¡nvestigación, que cont¡ene ¡nfarñación pesonal de mi hio, asÍ m¡smo §¡/s
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caracterÍst¡cas ffsicas, el número de catpeta es el s¡qu¡ente (117171) Hasta la
fecha no he recib¡do alguna respuesta acerca de Ia Desapar¡c¡ón de m¡ h¡io .."

En los presenles autos también obra copia aulenticada de la
carpeta de investigación 1171711201A -actualmenle 47O3812O2o-, de la
estadrstica de la Agencra oel [{i-n,sterio Pübl,co Vlll tspecializada en Pe'sonas
No Localizadas de esta ciudad ', in,c aoa con molvo de la oenunci¿ o q,rerella
presentada por Óscar Geovanni Banda Delgado con motivo de la desaparición
de su hermano Sergio Banda Delgado -dlrecto quejoso-. de la que se aprecra
que el fiscal invesligador recabó diversos testimonios, dentro de los cuales
destacan:

1.- Den!ncia o querella de Óscar Geovanni Banda Degado
presentada el d ez de noviembre de dos mll dieclocho, en la que dio noticia de
la desaparición de su hermano Sergio Banda Delgado -¡irecto quejoso-, en
virtud de que fle informado por su madre que el nueve de novlembre de ese
mismo año, aproximadamenle a las veintidós horas, en la colonia Purísiña del
Jardín, hubo un operativo por parte de la policía militar en el que se llevaron a

su hermano (fojas 4 a 7, tomo de pruebas l).

2.- Eñlrevista de lmeida Delgado Sánchez, de once de noviembre
de dos mil d eciocho, quien refirió ser tia del directo quejoso y manifestó que el
nueve de noviembre de dos mil dieciocho, a las veintidós horas fue i¡formada
por su madre que hubo un operativo por eiementos de la pol6ía militar en que
se llevaron Sergio Banda Delgado; y el diez siguiente acudió la mamá del
quejoso al cereso y le dijeron que ño estaba detenido ah¡ (fojas 13 a'15, lomo
de pruebas l).

3.- Entrevista de Miguel Angel de Jesús forres Barboza, de once
de noviembre de dos mil dieciocho, quien manifestó ser amigo del direclo
quejoso y que el nueve de noviembre de dos mil dieciocho a las veintidós horas,
él iba de trabajar en su motociclela y al entrar a la calle Giraso donde vive, vio
que había una fiesta y una persona lé refirió que no podía pasar porque más
adelante había un ope.alivo y estaba lleno de militares y había muchas
patrullas, las que solo se veían como camionetas pues no se veían torretas;
entonces, se fue por la calle Jazmín doñde acudió a una tienda y al salir de ésta
se encontró a Serg o Banda De gado quien veslía uña sudadera color blanco
con estampados negros y un pantalón de mezclilla, Sergio le dijo que iba de
trabajar y lo acompañaba otra persona de aproximadamente diecisiele años.

El directo quejoso y su compañero siguiéron caminando, él -
lestigo- se quedó en la calle Jazmín en casa de su abuelita, parado en la
banqueta vio que más delante, en un "pasada" de la calle Jazmín y Girasol que
es un terreno donde no han construido sa¡ieron dos personas tipo militares,
pues traían ropa como de uniformes clamufajeados como de militares, sn
alcanzar a ver bien el color de su ropa, quienes andaban encapuchados, con
armas largas apuntando de frenle a Sergio y su compañero, una vez que éstos
se detuvieron salieron dos personas Írás vestidas de militarés. Estos últimos,
les grilaron a él-iestigo-, su abuelita y su tio, quienes estaban en la calle, que
se metieran a la casa.

Después, por la azotea pudo ver que las perconas que vestían de
militar iban en una camioneta tipo pick up con caja, tipo patrulla, de color gris
opaco, no se le veía la toÍeta, eran como 6inco militares, no vio si se llevaron a
Sergio y su amigo, pero, el sábado diez de noviembre, los veci¡os le
comentaron que se habían llevado a Sergio y a su 6ompañero. Posteriormeñte
escuchó al cornpañero de Sergo, de nombre Carlos, que sí se los habían
llevado pero a él lo habian soltado del otro lado de la carretera pero no sabian
nada de Sergio (fojas 20 a 25, tomo de pruebas l)

4.- Entrevista de Gloria Arredondo Gómez, de doce de noviembre
dé dos mil veintidós, quien refirió que el nueve de ese mes y año, ella se
eacontraoa afrJera de su domici,io con su pareja I\,4iguel Ánqel López GLriere./.
su hijo Joavani (sic) Maftinez Arredondo y su ¡uera Ada Barientos, estaban
sobre la banquela cuando vio que del callejón o terreno baldío que se encuentra
cas frente a su casa y comunica a la cale Jaznrín hacia la calle Giraso,

77 
A las que se les concede valor probatorio pleno, de confomidad con lo dispuesto por

los altÍculos 129, 1S7 y 202 del Código Federal de Procedimienlos Clviles de áp icáción

supletoria, conforme al numeral 2'párrafo segundo de ]a Ley de Amparo, al tralarse d€

constanciás emitidas por una autoridad en ejercicio de sus funciones.
.t=-:
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saleron aproxirnadamente entre ocho y diez elementos vestidos todos con

uniforme del que usan los elementos del ejército mexicano, es decir, soldados,
quienes iban de a calle Giasol hacía la calle Jazmín, con armas largas,

encapuchados, quienes se pusreron en hllera tapando el callelón. Les apuntaron
con las armas largas y les dijeron que se metieran a su casa, ya estando dentro

de su casa les tocaro¡ la puerta y se pudo percatar que era una persona que

vestía uniforme color verde f¡ililar, les preguntó qué cuántas pélsonas vivían en

su domiciio. así como en la casa de a lado. la cual está sola.

Esas personas i¡gresaron a la casa de al lado, que pertenece a su
padrastro, después legó a su dom cilio su hijo Alexis Joe I\¡artinez Arredondo y
al abrile a puerta se percató las peBonas habían salldo de la casa de su
padrasko y levaban por la cal e a dos personas conocidas cono el ChLlrros y e

Tangula y los eleñe¡tos de ejércilo los uraban al piso gritándoles que les

desbloquearan su celular y escuchaba cuañdo los estaba¡ golpeando y

desp!és escuchó voces que qritaban vámonos, también alcanzó a escuchar
que se llevaban al churros y al languila, estos Últimos quienes se queiaban al

levantarlos, posleriormente arrancaron sus cam onelas.

Enseguida, llegó su hermano y en la calle encontraron una
chamarra ¡egra con blanco que vio que veslía el Churros, la que deió a

disposlción de La fiscalía. Después, vecinos que saliéroñ a la calLe también
dile¡on que los de la Marina se habían llevado al Churros y al Tanglr ta

(Fojas 27 a 31, tomo de pruebas l)

5.- Entrevlsta de Ca¡os Aberlo Sánchez Esquivel, de doce de
noviembre de dos mil dieciocho, quien refirió que era amigo del direclo quejoso
desde hacia diez años y el nueve de noviembre de dos mil decocho
aprox f¡adamente a la diéz horas con treinta mi¡utos se encontraba en
compañía de Sergió car¡inando por la calle Jazmin de a colonia Purísima del
Jardin porque ambos se dirigían a su respectivo domicilio; Sergio vivía en la
calle Grasol, paralela a la cale en que iban, pero esa calle se encontraba
cerrada por unidades de la l\¡arina de las de color azul con gris, por lo que

decidiero¡ caminar por la calle Jazmin.

Al circular por la calle Jazr¡ín, al pasar un callejón que sale a la
calle donde vive Serg o, se percataron que salieron unas pelsonas con
ámparas quienes les dljeron que se pararan, erañ dos personas con uñiforme
pertenecente a la I\,4arina, los apuntaban con armas la¡gas, los pusieron conlra
la pared, dejaron sus pertenencas, los empezaron a revisar y a Sergo le
encontraron una bolsa de plástico que coñlenía cristal, sabe que ela cristal
porque es lo que comÚnmenle consume Sergio. Después, les ndicaron que se
taparan la cara con sus camisas, los llevaron por la calle Girasol y ahí los
luvie¡on sentados L-rn ralo.

Enseguda los llevaron a unacasa en acalle Giasol, laquesabe
es de una persoña que se llama Edgardo, en a que había más de diez sujetos
uniformados y lodos traian el logotipo de la l\,4ari¡a y había otro suieto que traía
!n pantalón café, con camisa gris, go¡ra color azul cielo con un logotipo de

hurley, los avenlaron al piso y les preguntaban que quién era el que les vendia
la droga y como no les respondían les ponían una bolsa de plástico en a

cabeza; é1, les decia que no tenía nada de droga y Serg o les d jo que se las
vendíañ por ahí, como los desesperaron les empezalon a pegar en la cabeza a
paladas y después de eso, el que no eslaba uniformado dio a indicacióñ de que

os envolvieran para teoalo.

Después, uno de eLlos lo volteó quedando boca arrlba y le echó
sasa de botella en los ojos, uego lo envolvió con una lona azul tapándolo de
los pies a la cabeza y luego lo subieron a La cam oneta. Ya en el vehículo,
avanzaron aproxrr¡adamente cuarenta m nutos, posterlormente sintió que la
camroneta se detuvo y la apaqaron, como lodo quedó en silencio escuchó que
Sergio empezó a gritar como de dolor porque escuchó que le estaba¡ pegando,
gritaba rnucho, como cinco minulos después se escucharon dos disparos y los
gritos de Serglo cesaron.

Se subie¡on nuevamente a la cam oneta sin decir nada, al

transcurso de aproximadamenle tres minutos, por el camlno de tefacería
detuvieron la camioneta y lo baja.on -al lestigo, luego sintió que lo metieron al

agua hasta a cintura mient¡as le pregunlaban qué había visto, sin poder

responder en un inicio porque lo metleron tres veces al agua, lo desenvolvieron,
le quitaron las esposas y después de preguntarle nlrevamente les contestó que
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10.- Entrevista de los agentes policiacos RaÚ Rvera Antono y

Juan de Dios Yáñez ¡,4artinez, de qulnce de noviembre de dos mi diecocho,
qurenes manifestaron que al encontrarse en recolido de vlgllancia de acuerdo a

sus funcroaes, en la entrada de la colonia Purís nra de Jardin sobre a carretera
lrapuato-Abasolo, observaron una r¡anta coñ la leyenda: "N,4AR|NA ESTE ES EL

PRII\¡ER YAI\¡ADO (SC) PARA QUE REGRESEN AL JOVEN OUE

LEVANTARON DE PUR CIIVA (sic) DEL JARDIN ATT" (foias 133 a 138' tomo
de pruebas l)

11. E¡hevista de Jlran Carlos lvlontoya Ayala, de veintisiete de

noviembre de dos mil dieciocho, quieñ man festó que el nueve de noviembre de

dos mil d eciocho. a las diez de la noche se encontraba denlro de su casa, a

esa hora patearon su puerta y al salir se percató que eran dos persoñas

uniformadas, traían logo de a lrarina, pues en a camisa decia "L4arina"'

estaba¡ encapuchados y traian armas largas, le diieron que salera para

revisarlo por lo que les pregunló si traían algún papel para ello y le coñeñlaron
que se meliera que no querían ver a ñadie afuera.

Después, aploximadanente a las diez horas con tre nla r¡i¡utos
saló una vecina que conoce como Yoya, que al parecer se llama Glor a, y diio
que a Sergio y a otro muchacho que le dce e Tanga se los había llevado la

I\,4arina, es decir, los sujetos que fueron a tocar a su domicilio

(Fojas 188 a 191, tor¡o de pruebas l)

-Hasta aquí los datos de prueba-

De lo a¡tes narrado se desprenden indicios de que el nueve de

noviembre de dos m I dieciocho, el dhecto queioso Serg o Banda De gado fue
prvado de su libertad, derivado de un operativo llevado a cabo, al parecer, por

elementos de la l\,4arina o del Ejército mex cano, e¡ la ca le Jazmin de la colon a

Puris r¡a de Jardín de esta c udad.

Jntervencióñ d¡rccta de ageñles del Estado_

En ese mismo sentido, debe decirse que los i¡dicios que se
desprenden de lo anteriormenle expuesto, ¡esu lan aptos para consideral que

en la detención de mérito pa4!9ipa-f9!-9g949§-dqlE§!99.9 (segundo elemento
constitutivo), particularmenle, servidores públicos adscritos a las slguenles
dependencias:

Al Ejército lúexicano; y,

A la Secretaria de Marina y Fuerza Armada de f\,4éxico.

Se afirma lo anterior, como se aprecia de la investiqación llevada a
cabo denlro de la carpeta de nvesligación 11717112018 -actualmente
41o3al2o2A-, de la esladístca de la Agencia del l\,4 nisterlo Público Vlll
Especializada en Personas No Localzadas de esla cludad, niciada con motivo
de a desaparcón de Sereo Banda Delgado, obran declaraciones de personas
que dicen preseñciaron los hechos, sobre lodo la de Caros A berto Sánchez
Esquivel, quien manifestó haber sido detenido junlo con el directo quejoso por
persona de la l\,4arina o del Elército, pero a é1, a diferencia de Sergio, lo soltaron
cerca de la coona Purisma del Jardin de esta ciudad, donde tiene su
fesidencra.

En ese contexto, tomando en consideración que as probanzas
alleoadas a presente julco de amparo no dejan e¡trever iuslificación legal
a guna para llevar a cabo la deteñción de mérito, como lo fuera el hecho que el
directo quejoso hubiera sido so¡prendido cometendo algún delito (flagrancia), o
en su caso, que se tratara de un caso urgenie y mucho menos que fuera e¡
cumplir¡ienio a una orden judicial; por lo que se estirna que la mlsma resulta
arb¡tráía e ¡leqal.

En consecuencia, las autoridades que participaron eñ dicha
captura violaron en periuicio de Sergo Banda Delgado el conlenido de los
articulos 16 de la Constilucón Politi6a de los Estados Unidos l\,4exicanos, 7'de
a Convenció¡ Americana sobre Derechos Humanos, ly XxV de la Declaración
Ame¡cana de los Derechos y Deberes del Hombre, g" del Pacto lnternaciona
de Derechos C v les y Po íiicos y 3" de la Declaración Universal de Derechos
Humanos.
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no habia visto nada; enseguida lo envolvleron nuevamenle y después escuchó
que arrancó la camioneta, aproximadamente después de una hora se
desenvolvió, se percató que estaba cerca la carelera federal noventa lrapuato-
Abasolo, cerca del ¡ugar doñde los levantaron y regresó a su domicilio akededor
de l¿s lres horas con trernta minulos de la naña.ra.

(Fojas 57 a 62, tomo de pruebas l)

6.- Entrevista de Cr st na Delgado Sánchez, de héce de noviembre
de dos mil dieciocho, quien manifesló ser la madre del directo quejoso y que el
viernes nueve de noviembre llegó a su casa un amigo, quien le comentó que
habia visto que a su hijo y otra persona se los habian llevado los marinos, por lo
que al día siguiente comenzaron a buscarlo sin que nadie les diera información.
Solo por dicho de los vecinos iuvo coñocimienlo que fuéron los marinos quienes
se llevaron a Sergio, pues los vecinos los vieron, identificaron las camionelas
que decían sedena (fojas 65 a 68, tomo de pruebas l).

7,- Enlrevista de lrene Lunar Ramos, de trece de noviembre de dos
mildieciocho, quien refirió que sí conoce al direclo quejoso porque es su vecrno,
la última vez que lo vio fue el nueve de noviembre de dos mil dieciocho
aproximadameñle a las veintidós horas, pues ella iba por la calle G rasol y como
a quince metros vio a una unidad o patrirlla de las que lraen los militares, vio
que traían uniformes como de soldados, traían armas de grande tamaño, eran
como crnco persona que no estaban tapadas de la cara y le dijeron que se
regresara que no podía pasat.

Después, llegó a su casa en la calle Jazmín, estando afuera vio
pasar a Sergio que apodan el Churros y oka persona que le dicen el Tanga, vio
que a la altura del baldío tres militares los pararon y luego ya los traian
esposados, a quienes se los llevaron por el baldío. Después de un lapso pasó el
Tanoas con su ropa mojada, dijo que los militares les habían hecho muchas
preguntas y Serg o no sabía dónde había quedado.

(Fojas 70 a 74, tomo de pruebas l)

B.- Entrevista de José Antonio Jaime Vea Lugo, de kece de
nov¡embre de dos mil dieciocho, quien manifesló que tiene una tienda de
abarrotes en la calle Girasol en la que normalmenle está a partir de las quince a
las dieciocho horas, después de eso regresa nuevamente como a las veintidós
horas y también tiene un terreno que conocen como callejón que es donde deja
su camionela.

El nueve de noviembre de dos mil dieciocho, cuando regresó a su
tienda, aproximadamente a las veiñliún horas con cuarenta o veintiún horas con
cuarenta y ciñco minutos de la noche, se percató que en esa calle donde está
su tienda había dos unidades que teníañ lás letras MARINA, después se metió
a su lienda y vio como una de las unidades tapó su callejón por lo que quiso
acelcarse para ver si no le estaban haciendo nada a su camioneta, peto al
intentar salir, un suleto unifo.mado, cara tapada y armado con arma larga, dilo
"que no salga nadie, nadie puede salir eslamos haciendo nuestro trabajo", por lo
que ingresó a su lienda y ya no salió.

Después, sé fueron las unidades y escuchó a los vecinos que
llegaron a su tienda que se habían llevado un muchacho a quien conoce como
Serg o y sabe que vive én él rancho pero no exaclamente dónde.

(Fojas 92 a 95, tomo de pruebas l)

9.- Entrevista de I\¡aricruz Barbosa Pantoia, de catorce de
noviembre de dos mil dieciocho, quien, una vez qué le r¡ostraron una fotografia
del direclo quejoso manifestó que si lo ubicaba porque lo veía pasar por la calle
donde vive, pero nunca tuvo contacto con é1.

Sin embargo, también refirió que el nueve de noviembre de dos mil
dieciocho, se encontraban en el domicilio de su nadre en la calle Jazmín,
aproximadamente a las veintitrés horas su mamá la encaminó a su domicilio,
para lo cual deben ahavesar un callejón, al pasar tal callejón y llegar a la calle
Girasol escuchó que una persona le dijo a su mamá que se regresaran, pero al
llegar a su casa vio que estaba estacionada una camionela grande tipo pick up,
color café y arena, la que tenia en la parte de atrás unos tubos como de los que

se agarran los policías y a un costado de ésla eslaban dos personas que no vio
muy bien porque se metió rápldo a su casa (fojas 106 a 109, tomo de pruebas l)
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Con base en lo anterior, de foma objetiva, circunstanciada y
razonable se llega a la conclusión que el directo agraviado fue objeto de actos
prohibidos por el atllculo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos
I\.4exicanos y djversas normativas inlernacionales, ya que en el contexto narrado
razonablemente se deriva que fue golpeado y lesionado por los elementos que
partrciparon en su detención

Puesto que como se deló ver párrafos arrrba, el nueve de
noviembre de dos mil dieciocho Sergio Banda Delgado fue detenido por

elemenlos de la Marina o Ejércrto mexicano, siñ tener conocimienlo del lugar al
que fue llevado, ianto más que no se ha logrado su localización.

Asimismo, se estima que a información a la que se ha hecho
referencia pone de relieve que con un alto grado de probabilidad el directo
quejoso fue privado de su vida por los elementos que lo detuvieron el nueve de
ñoviembre de dos mil dleciocho, pues a la fecha no se sabe su paradero.

Pues de acuerdo con el testigo Carlos Alberto Sánchez EsqLr ve,
quien refirió que el día de los hechos fue detenrdo lunto con el directo quejoso,
ios e¡volvieton con una lona y los subie¡on a una camioneta. Ya en elvehículo,
avanzaron aproximadaménle cuarenla minutos, posteriormente sintió que la
camioñeta se detuvo y la apagaron, como todo quedó quedo en sllencio
escuchó que Sergio empezó a grltar como de dolor porque oyó que le eslaban
pegando, gritaba mucho, como cin6o minutos después se escucharon dos
disparos y los gritos de Sergio cesaron.

Lo anteriormente expuesto permite concluir a este órgano de
conlrol de const¡tucionalidad que al menos para efectos del presente juicio de
amparo, agentes del Estado (específicamente peñenecientes al Ejérc¡to
Mex¡cano y a la Secretaria do Mar¡na) pg§i!!g!!g!!q son rcspoñsables por
la violación del derecho a la libertad, a la iotegridad personal, y g¡ig!3sq a la
vida del directo quejoso, seguido por la negativa de as autoridades y sin que a
la fecha se conozca su paradero.

Destacando que la Corte lntéramericána de Derechos Humanos ha
señalado que el sometimiento de detenidos a cuerpos represivos oficiales,
agentes estalales o partrculares que actúen con su aquiescencia o lolerancia,
que impunemente practiquen la tortura y el asesinato representa, por sí mismo,
una infracción al deber de prevencióñ de violaciones a los derechos a la
integridad personal y a la vida, aún en el supuesto de que no puedan
demosharse los hechos de torluras o de privación de la vida de la persona en el
caso concretoTs,

En consecuencia, a la luz de lo expuesto párrafos ariba y tomando
en consideración que tratándose de asuntos de desaparición forzada de personas
opera un estándar probatorio atsnuado, en viriud del cual, dentro del propio

contexto y las circunstancias concretas del caso dele¡minado, puede atribui¡se un
alto valor probalor¡o a los teslimonios iñdirectos y a las pruebas circunslanciales.

Para efectos del presente juicio de amparo, resulta lógico conclui
que Sergio Banda Delgado !9.9_9!¡C!q_g.C j.C§.Apg.f!.9!é.ú9.Eegg por parte de
agentes del Estado.

Ya que conforme a los indicios que se desprenden de las pruebas
que se tienen a la visla p¡imordialmente las conslancias de la carpeta de
investigación 11717112018 -aclualmente 4703A12020-, de la estadíslica de la
Agencra del I\¡inisterio Público Vlll Especializada en Personas No Localizadas
de esta ciudad-, en la especie, probablemente se suscilaron las s guienles
acciones lendentes a consequir dicho ín:

'1. El nueve de noviembre de dos mil dieciocho el directo agraviado fue
detenido en la calle Jazmín, en la colonia Purísima del Jardin de esta
ciudad, por servidores públicos adscritos a diversas dependencjas
públicas -Elército o l\¡arina-;

2. Después que Sergio Eanda Degado fue detenido, probablemente fue
golpeado y/o lesionado por agentes del Estado e incluso privado de la
vda, sin saberde su paradero.

-Negat¡va de recoñoce. la détenc¡ón y de revelar el paradero
del d¡recto quejoso -

rt Casó Velásquez Rod gLe2 Vs Hondúras, párafa 175: Caso fbona Estada vs Bolivia, páGfa
59, y Casa Aftual.lo Caslro Vs Perú, páralo A5.
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Como se explicó antes, se considera que los señalamientos
expuestos encuentrar¡ cabida hasta este momenlo procesal, para desvirtuar la
negativa de la autoridad responsable Secretario de Mar¡na, respecto a su
participaron en la deiención de Serg¡o Banda Delgado pues se ha ñegado a

reconocer la misma, asícomo a revelar su destino o paradero (tercer elemento
integrante de la desaparición forzada).

Al rendir sus informes tanto respecto de Ia suspensión de plano

como lustificado, negó el acto que se le atribuyó en la demanda de amparo, y

en e primero de éstos abundó que no ha ordenado ni ejecutado dlcho acto en
conlra del directo quejoso lo cual corrobora la negativa a reconocer la privación

de llbertad deldirecto quejoso, mucho menos exlsten datos sobre su paradero.
Sin embargo, de las constancias que obran en la carpeta de

investigación lanlas veces mencionadas en líneas que anteceden,
concretamenle de las enlrevislas ahi desahogadas, se desprende que los
declarantes refirieron haber co¡ocido de mañera direcla el operativo de
elemenlos pertenecientes a la Secretaría de Marina (o el ejército mexicano) el
dia nueve dé novier¡bre de dos mildieciocho, derivado de lo cual se llevaron al
directo quejoso.

En consecuencia de la negativa de reconocer la detención del
quejoso tampoco se ha revelado su paradero por parle de los elementos que
partrciparo¡ en el citado opelativo o en general por parte de dicha institución. Ni
en la nvestigación por la vía penal ni en este juicio existen indicios sobre el
deslino de la persona.

-Sustracc¡ón de la protecc¡ón legal e ¡mped¡mento del eierc¡c¡o
de recursos legales-

En virtud que posterior a la detención arbitraria e ilegal de Sergio
Banda Delgado, y hasta la fecha, no se ha sabido nada sobre su paradero, ni
se han enco¡lrado sus restos mortales.

Las documeñtales públicas que se allegaron al presente asuntoTe

evidencian que:
l) No existe antecedenle alguno que permita confirmar su

fallecimiento;
2) No obra probanza alguna que acredile que se encue¡tra recluido

en un centro penitenciario federal o local, ni que haya sido puesto a disposición
de un órga¡o de procuracióñ de justicia de nuestro país después de la fecha en
que se reporló su desaparición, y;

3) No hay regist¡o alguno de movimientos migratorios que
evidencie que haya salido o egresado def país después de la fecha en la cual se
denunció su desaparición.

4) No existen datos de que goce de su libertad y se encuénhe en
algún lugar.

Entonces, la persona anles referida, hasta esta data no loca izada,
fue sustraída de la Dtotecc¡ón de la ¡ev, y en consecuencia, se encue¡tra
inrpedida para ejercer los recursos legales que el ordenamiento legal nacional e
internacional prevé en su favor (cuarto elemenlo constitutrvo de la desaparicón
forzada).

En consecuencia, tomando en consideración que las autoridades
señaladas como responsables no aportaron medio de prueba alguno a la
representación social que integra las carpeias de investigación de origen ni a

este ó¡gano de conlrol de la consiitucionalidad que desvirtÚe el cÚmulo de datos
que revean su parlicipación en la probable desaparición forzada de Sergio
Banda Delgado, asi como el hecho de la no localización del dlrecto quejoso
con vida o de sus restos morlales,

Se estima que dlchos eñtes públicos transgredieron los derechos
fundamentales del dlrecto agraviado tutelados en los artículos l, ll, Vlll y X de la
Convenció¡ lñteramericana sobre la Desaparición Forzada de Personas, 1", 2',
3",6', S", 10, 13 y 16 de la Declaración sobre la Protección de iodas as
Personas contra la Desapar ciones Forzadas, 1', 2", 3', 5", 6", 12, 19 y 24 de la
Conve¡clón lnternacional para la Protección de todas las Personas contra as
Desapariciones Forzadas, 1",22 y 29 de a Constitución Política de los Estados
Unidos Mexlcanos, 13, 14, 15, 16, 17,2?,2A,29 30, 31, 32, 33 de la Ley
General en l\,4aleria de Desapariciót' Fotzada de Personas, Desaparición
Comelida por Parliculares y del Sistema Naclonal de Búsqueda de Personas.

En mérito de Lo anterior, se encuentra acreditada la desapariclón
forzada del directo quejoso, lo que hace procedenie conceder la prolección

'" A las que se les concede valor probatorio pleno, de confoínidad con lo dispuesio por

los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de P¡ocedlmienios C viles de aplicacióñ

supleto¡ia, conforme al numeral 20 pánaio seglndo de la Ley de Amparo, al tmtarse de
constanciá§ emiiidas por una autoridad en eiercicio de sustunciones.
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constiluclonal para los efectos que se precisarán más adelante.
-V¡olac¡ón del derecho a la ¡ntegridad psíqu¡ca y moral de los

fam¡liares de Serg¡o Banda Delgado-
Evidenciada la desaparicrón forzada del directo quejoso, cabe

deslacar que en la sentenca de fondo del Caso Rad¡lla Pacbeco vs. Estadas
lJn¡dos Mex¡canos,la Corte lnteramericana de Derechos Humanos puntualizó30
que en numerosos casos los fam¡llares de las víctimas de violaciones de los
derechos humanos pueden ser, a su vez, víclimas3l.

En partcular, en casos que invoJucran la desaparición fo.zada de
personas, es posible entender que la violación del derecho a la integridad
psíquica y moral de los familiares de la víctima es una consecueñcia directa,
preclsamente, de ese fenómeno, que les causa un severo sufiimiento por el

hecho mismo, que se acrecienta, entre ohos factores, por la constante negativa
de las autoridades eslatales de proporcionar información acerca del paradero

oe ra viciima o de r^iciar una rnvestigac.o. eficaz para lograr el esclarecim.eñto
de o sucedido"'.

Asimlsmo, la Corte lnleramer¡cana ha estimado que se puede

declarar ]a violación del derecho a la integridad psíquica y moral de familiares
drrectos de vícllmas de ciertas violaciones de derechos humanos aplcando una
presunción lur./s ta¡¡¿um respecto de madres y padres, hrjas e hrjos, esposos y
esposas, y compañeros y cornpañeras permanentes "familiares directos",
siempre que ello responda a las circunstancias particulares en el caso.
Respecto de tales familiáres directos, corresponde al Estado desvirtuar dicha
presuncton

Además, dicho organismo internacional ha considerado que la
pr.vacón contnua de la verdad acerca del deslino de un desaparecido
¡onstiluye una forma de lrato cruel e Inhumano para los tamiliares cerc;nossa.

Por lo anterior, resulta factible estimar que la desaparición forzada
del directo queloso Serg¡o Banda Delgado ha causado a la promovenle,
también queiosa Cr¡stina Oelgado Sánchez, una afectación sobre su
integridad psíquica y moral, la cual se ha configurado por las siluaciones y
circunstancias vividas durante la desaparición de dichas personas.

-Abstonc¡ón de llévar a cabo las d¡ligenc¡a8 necesar¡as a f¡n de
¡nvestigar la com¡s¡ón dél del¡to de desapar¡ción for¿ada-

I\¡ediante sente¡cia de dieciséis de noviembre de dos mil nueve
dictada en el caso Go,zá\ez y otras ("Canpo Algodonerc") vs. Méx¡co,la Corle
lnteramericaña de Derechos Humanos resolvió que el Estado l\,'lexicano
incumplió coñ su deber de investigar -y con ello su deber de garantizar los
derechos a la vida, integridad personal y llberlad personal, consagrados en los
arliculos 4.1, 5.1,5.2 y 7.1 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma y con el adículo 7.b
y 7.c de la Convención Belém do Pará.

Asi las cosas, el veiniitrés del mismo mes y año dicho tribuna
interamericano de derechos fundamentales falló el Caso Rad¡lla Pacheco vs.
Estados Un¡dos Mex¡canos y a Estado Mexicano por la desaparición forzada
del señor Roseñdo Radilla Pacheco.

Eñ atención a dichas condenas, l\,,|éxico se encuentra obligado ai
l) lnvesligar toda situación relaliva a la violación de derechos

humanos que protege la Convención Americana sobre Derechos Humanos;
2) ¡niciar una invesligacián e, ofl¡c¡o, sin dilación, seria, imparciai y

efectiva sjempre que haya motivos para considerar que una persona ha sido
sometida a una desaparición fozada, y;

3) Extender d 6ha invostigación al contexto en que ocurrieron los
kechos. a fn de enfocar inlegralTenle sus consecuencias.

Bajo ese tamiz, y al margen que la abstención de ilevar a cabo las
diligencias necesarias a fin de investigar la comisión de delito de desaparición
forzada constituye un aclo destacado en el presente juicio de amparo; tomando
en consideración las condenas inlernacionales añtes referidas, este juzgado
federa procederá a analizar la aciuación de las autoridades minisleriales tanto
en la búsqueda de Serg¡o Banda Oelgado, así como en la investigación del

' op c¡r, nora 27 párafo 160
3t 

Casa Castho Pae, vs pe¡ü Foroo Selrerc¿ de. de noeemb'e de '997 ser" c \o. 'l¿

Punto Resolulivo cuarloi Caso Kawás Femández Vs Honduras, párafo 12A, y Caso Anzualdo
Casho vs Ped, pátaÍa 105
37 

Caso a¡axe vs G¿d¡emá¡a Fo¡do. senlelci¿ d" ?4 de ene¡o de 1998. sere c \o. -6, pára'o
114, Caso T¡cona Estada Vs. Bolivia. supÉ ñota 23, pánara A7 . y Caso Anzualdo Castrc Vs. Perú.

83 Caso vat¡e Jatan lo y otros Vs. Colonbia, pánafo '11g, y Casa Kawas FerrÉndez Vs Hondutas,

ha 
Caso Trulllo Oroza Vs. Bolivia. RepaÉciones y Costas. Sentencia de 27 de febrero de 2002.

Sere C No 92, p¿úafo 114i Caso La Cantlla Vs. Perú. supra noia 51, páGfo 125. y Caso
Arl Éldo Caslro Vs oFr . sLpi¿ lold ¿4, péIafo I 3.
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referido ilícito de lesa humanidad. Tanto más que, de acuérdo al artículo 79 de
la Ley de Amparo35, en eLcaso procede la suplencia de la queia deflcienle.

Es aplicable la tesis 1a. CCU2018 (10a.) de la Primera Sala de la
Suprema Corle de Justicia de la Nación, publicada en la Gacela del Sema¡arro
JLrdclal de la Federación, Décima Epoca, lvlaterias Constitucional y Común,
Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo l, página 413, de contenido siguientel

"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENrE PREVISTA EN EL
ART1CULO 79 DE LA LEY DE AMPARO, PERMI|E A LAS PARÍES
ENCOA/TRARSE EN UN PLANO DE IGUALDAD Y HACER EFECTIVO LO
DISPUESTO POR EL ARn¡CULO 10. DE LA CONSTITUCIÓN POL¡ÍICA DE
LOS ESIADOS UrvlDOS MEX,CAÍVOS. En el añículo 79 de la Ley de Amparo
§e acogen dlst¡rtos supuestos que el leg¡slador, en ejerc¡c¡o de su l¡beñad
conf¡gurativa, cansideró que requerían especial pÍatecc¡ón, ya sea por la calidad
de la percona o por el grupa al que peftenecen (menores de edad), la nater¡a
de que se trata (penal, agnria, labaral), porque su posic¡ón en el proceso
¡nvalucra una concreta deb¡l¡dad o vulnercb¡l¡dad (una v¡olac¡ón ev¡dente de la
ley que 10 haya dejado s¡n defensa), o b¡en se afecten c¡edas inst¡tuc¡ones (el

arden y desarrolla de la tan¡l¡a)- Así, con Ia suplenc¡a de la queia se pretende
que, a causa de una def¡ciente aryuñentac¡ón iuríd¡ca, no se produzca una
v¡olac¡ón nayor dejándose a la persona en éslado de ¡ndefens¡ón, dadas las
paft¡cularcs cand¡ciones e¿ /ás que se encuentra. As¡rúisno, la lóg¡ca de la
suplenc¡a de la queja deficiente impl¡ca la pratecciÓn a clertos s¿puesfo§
concretos y e,pecíf¡cos: el leg¡slador ha ést¡nado adecuado atemperat los
lecn¡c¡smos del ju¡cio de amparc para lograr una el¡caz üolecc¡ón de los
derechos huñanos v¡oladas y sus garanlías, al cons¡derar que, por una seie de
cicunstanc¡as dé caÍácter h¡stór¡co, soc¡al y/o jutÍd¡ca, e¡¡ esos supuestos se
requ¡erc especial protecc¡ón. En def¡n¡t¡va, /os supueslos de suplenc¡a de la
queja que prevé el arfículo 79 aludido se caractet¡zan par presentar pos¡cianes
as¡rnét¡cas entrc las pades, y, en consecuenc¡a, ae asuñe que una de ellas
cuenta con menares rccursos (ya sea educat¡vos, soc¡ales, económicos o de
cualqu¡era otra ¡ndole) ocas¡onándose una d¡spar¡dad que rcpercute en su
derccho de acceso a la justicia Anle tal d¡spat¡dad, la suolencia de la oueia
funciona como un ñecan¡sño oue Dermite a las bartes encontrarse en un
plano ale iqualdad v hacet efectivo lo dispuesto pot el art¡culo 10.
constítuc¡onal."

lÉnfass añaddo)

Asimismo, resulta aplicable la diversa tesis 1a. CCLVII/2016 (10a.),

también de la Primera Sala del l\¡áximo Tribunal del Pais, localizable en la

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, f\,'laterias

Constitucional y Común, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo ll, página 912, de
co¡tenido siguiente:

,SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN FAVOR DE LA
v¡cTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. EL ART|CULO 79, FRACCIÓN III,
tNctso B), DE LA LEY DE AMPARO, NO VTOLA LOS PR|NC|PIO.S DE
IGIJALDAD ENTRE LAS PARIES, DEBIDO PROCESO E IMPARTICION DE
JUSflCIA. La Pr¡nera Sala de la Suprena Ca¡Ie de Justicia de la Nac¡ón, al
resolver la contrad¡cción de tes¡s 163/2A12, (1) concluyó que el reconoc¡n¡ento
ttc 1á hdtna dc la suotencÉ de la oueia dehdenle en favor de la v[cl¡ñ¿ u
ofend¡do del del¡to respondía al nueva enfooue constitucianal due ha bindado
eauilibr¡o entÍe sus derechos fundañentales v los de los acusados, por lo que

se extend¡ó esa f¡gurc a los afeclados pot el del¡to y se consttuvó un paso más
hacia la salvaauarda de los derechos humanos v la bÚsoueda de la iust¡cia
coña hn onmordial Da¡a el eue fue inst¡luido el Mcto cle control consltlucónal.
Así, d¡cha suplenc¡a sólo es el reÍlejo expreso en el texto legal de reconoceÍ la
¡oualdad de circunstancias con el imputado, al encontratse en su cal¡dad de
paftes én el prcceso penal v en una situación de vulnerab¡l¡dad ante los
tecn¡c¡smos v lérminos ¡urídicos de un orocedimienlo penal o de un ¡ub¡a de
amparo De ahí que el añicula 79, tacc¡ón lll, ¡nc¡so b), de la Ley de Anparo
qué prcvé la suplencia de la def¡c¡enc¡a de los conceptos de v¡olac¡ón o agrcvios
en favot cle la v¡ct¡ma u ofend¡do del del¡to en los casos en que tenga el caráctet

35 Aniculo 79. Lá aulo.idad que conozc¿ del ju co de amparo debe¡á slplir la defic¡encia de los

mnceplos deeoació. o agravios, en los casos siguienles:
tl
t..l
b)En favor de olend do o víclima en los c€sos en que tengá elenicter de queioso o ádhe¡ente

t...1
En los cásos de las f.accio¡es ,l,ll, V VyVldeesle arlículo lasuDleñc¡á se daráaÚñañtel¿
áuseñcia de conc.otos de violación o ágrávios. En eslos casos solo se expresará en las

se.Fnc¿, cuato ¿ suplencÉ delve de J. bele'¿.o
(..)
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de quejoso o adherente, na v¡ola los pr¡nc¡pios de ¡gualdad ente las pañes,
deb¡do proceso e ¡mpañ¡c¡ón de just¡c¡a, parque justamente la refoma a la Ley
de Amparo fue una respuesta al rcconac¡n¡ento de las vict¡mas cano pafte en
el proceso penal y con las m¡smos derechos e ¡nclusa de rango constíluc¡onal
frente a los del ¡mputado, s¡n qué ello rcüesenle un detimento a los derechos
de éste. "

(El subruyada es prop¡o)

-Acceso a la.iusl¡c¡a y obl¡gac¡ón de real¡zar ¡nvest¡gac¡ones
efect¡vas-

De acuerdo con el arlículo 21 de la Conslitución Política de los
Estados lJnidos Mexicaños, el l\4inisterio Público lieñe a su cargo a persecución
e investigación de los delitos, lo que significa que constituye un órgano eslatal
compelenle para forr¡ular e impu sar la acusación o imputación delictiva.

Dado que la representación social se encuentra obligada a llevar a
cabo todo aquel aclo necesario para la integración de la averiguación previa
(orientado a satisfacer los reqursitos exigidos para el ejercicio de la acción
penal), actúa como autoridad en uso de la atrbución de perseguir los deltos
depositada on esa institución, por lo que sus actos en dicha etapa, deben sér
acordes a lo establecido por la propia Constitución y la ley.

Ello, no sólo en lo conducenle a las lemporalidades en que debe
hacerse la solicitud de jurisdicción, sino también, lodas las formalidades,
requisitos y mecanismos que el législador prevea para cada clase de
p¡ocedimienlo.

En ese contexto, cabe destacar que los artículos 8', numeral 1, y
25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, adoptada en la
ciudad de San José de Costa Rica el veintidós de noviembre de r¡il novecientos
sese¡ta y nueveso contienen, respectivamente, las denominadas garantías
judiciales y de protección judicial.

Los mencionados preceptos son del tenor siguiente:
"Articulo E. Garantfas Judiciales. 1. focla DoÉoña liené

derccho a ser oida. con las deb¡das oaranl¡as v dentro de un
pldzo ñzonable. po¡ un iuez o t¡¡bunal competente.
¡ndepend¡ente o ¡mparc¡al, establecido con anteior¡dad pot la ley,
en la sustanc¡ac¡ón de cualqu¡er acusac¡ón penal formulada contra
ella, o pata la determinac¡ón de sus derecáos y obligac¡ones de
orden c¡v¡|, laborcl, fiscalo de cualqu¡et otro caÍácter."

"Añiculo 25. Prctecc¡ón Jud¡c¡al.
1. foda persona tiene de¡echo a un recurso sencillo v

rápido o a cualouiet ottu recuBo e¡aclivo ante los iueces o
tribunales competéntés. que la añpare conlra actos que vialén
sus derechos fundanentales recanoc¡dos pot la Canst¡tuc¡ón, la
ley o la presente canvenc¡ón, aun cuando tal v¡olac¡ón sea
comat¡da por personas que actúen en eje¡cicio de su§ furc¡ones

2. ¿os Esfados pa¡tes se comptameten: a) a garant¡zar que
la autoddad conpetente prcv¡sta poÍ el s¡stema legal del Estado
decid¡rá sobte /os derecf¡os dé toda persona que ¡nlerponga tal
Íecurco; b) a desanallat las pas¡b¡l¡dades de recurca jud¡c¡al, y c) a
garant¡zat el cumplimienlo, poÍ las autot¡dades competentes, de
toda dec¡s¡ón en que se haya est¡mado procedente el recurso."

(Lo destacado es prap¡o)

Los citados preceptos se eñcuenlran estrechar¡ente
vinculados con el diverso artículo 1', punlo'1 de la propia Convencrón,
que establece:

"Atl¡culo 1. Obl¡gac¡ón de Respetar los Derechos. 1. Los
Esfados Partes en ésla Convención se coñproñétan d rasoetaf
los derechos v l¡beñades reconocidos en ella v a oarantizar
su libté v pleno eiercicio a toda oersona aue esté su¡eta a su
iurísdiccióñ. s¡n d¡scnm¡nac¡ón alguna pot mot¡vos de ñza, colot,
sexo, id¡ana, relig¡ón, op¡n¡one, polít¡cas o de cualquier otra
Índole, ongen nac¡onal o soc¡al, pos¡ción económ¡ca, nacim¡enta o
cualqu¡eÍ otru cond¡c¡ón soc¡a|."

(Lo destacado no es de or¡gen)

36 cuyo oecreto promu gatoro se pub i@ el sieie de mayo de mil novecienlos ochentá y uno en el
Dia.io Ofcialde la Federación, sin reseryas por parle del Estado Mexi€no en ese lema.
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De lo anles expueslo, se conslata que el artículo 8" de la
Convención, establece, en su numeral 1", el derecho de toda persona a ser
oida con las debidas garantías y deniro de un plazo razonable, por un juez o
tr bunal competente, independiente e imparcial, establecido 60n anierioridad por

la ley, en la sustanciación del procedimiento derivado de uña denuncia.
L4enlras que el artículo 25 de la Convención establece, en

términos generales, la obligación de los Estados de garantizar lo siguiente: la

existencia de un recurso judicial efectivo contra actos que violen derechos
fundamentales; que la autoridad compelente p¡evista por el respectivo sislema
legal decida sobre los derechos de toda persona que lo interponga, el desarro lo

de las posibilidades de recurso judicial, y el cumplimiento, por las autoridades
competentes, de toda decisión en que se haya estimado procedenle el recurso.

En relación con Io anterior. el artículo 17 de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos a la letra señala:

.Atticulo 17. N¡nguna persona podrá haceÍse iust¡c¡a por sí
m¡sma, niejercer v¡olenc¡a paÍa rcclanar su derecho.

Tada persona t¡ene detécho a que se le adrnin¡stre iust¡cia
portt¡bunales que estarán exped¡tas para inpai¡rla en los plazos y
térm¡nos que fijen las leyes, emlt¡endo s¿/§ re§o/lcionesde manera
pronta, completa e ¡mparc¡al. Su séNicio será gratu¡to, quedando,

en consecuenc¡a, prohibidas /as costa§/ud¡ciales.

(...)"
En el texto constitucional antes transcrito se encuentra coñlenido el

derecho fundamental de acceso a la impartición de juslicia, el cual, de acuerdo
con la Segunda Sala de la Suprema Co.te de Just¡c¡a de la Nac¡ón,
coñsagra a favor de los gobernados los siguientes principios:

1, De just¡cia pronta. Que se haduce en la obligación de las

autoridades encargadas de su imparticióñ de aesolver las controversias ante
ellas planteadas, de¡tro de los términos y plazos que pa¡a tal eieclo
establezcan las leyes;

2. De justic¡a completa. Consistente en que la autoridad que

conoce del asunto emita pronuñciamiento respecto de todos y cada uno de los
aspectos debatidos cuyo estudio sea nécesario, y garanlice al gobernado la

obtención de una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso
concreto, se resuelva de manera íntegÉ si le asiste o no la razón sobre alguno
o todos los derechos que le garañticen la tutela iurlsdiccional que ha solicitado;

3. De just¡cia ¡mparc¡al. Oue signiflca que el iuzgador em ta una

resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de las
partes o arbiirariedad en su sentido, y;

4. De just¡cia gratu¡ta. Que eshiba en que los órganos del Estado
encargados de su impartición, asícomo los servidores públicos a quienes se les
encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolurnento
alguno por la prestación de ese seruicio pÚblico.

De ahí que si la citada garantÍa constitucional está encaminada a

asegurar que las autoridades encargadas de aplicarla lo hagan de manera
pronta, completa, gratuita e imparcial, es claro que las autoridades que se
encuentran obligadas a la observancia de la iotalidad de los derechos que la
integran son todas aquellas que realizan actos materialmente iurisdiccionales;
dentro de las cuales, desde luego se encuenlran comprendidas Las de carácler
ministerial (aun cuando sean formalmente de índole adrniniskativa)

Es aplicable a jurisprudencia 2a./J. 19212007, de la Segunda Sala
de a Supre'na Cone de Juslicia de la Nación. publicada en'a oágina 209. tomo
XXVI oclubre de 2007, Novena Época del Sen¿nar'o Judicial de la Federación
y su Gaceta, que a la letra señalal' 

"AccEso a LA tMPARTtctóN DE Jusrlcta. EL aRTicuLo 17
DE LA coNsfITucIÓN PoL¡TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO.S
ESTABLECE D,IYERSOS PRINCIPIOS QUE INrEERAN LA GARANTIA
tNDtvtDuAL RELATIÚA, A cuya o1sERVANcta EsrÁN oBLIGADAS LAs
AIJTORIDADES QUE REALIZAN ÁCTOS MATERIALMENTE
JURISDICCIONALES. La gaÍantta ¡nd¡v¡dual de acceso a la ¡mpañic¡ón de
just¡c¡a consagñ a favor de los gabernados /os slguiérles pr¡ncipios: 1. De
jusl¡c¡a prcnta, que se traduce en la abl¡gac¡ón de las autor¡dades encaryadas
de su impaft¡c¡ón de resolver las controverc¡as anle ellas planleadas, dentro de
los térñ¡nas y plazos que para tal efecto establezcan las leyes; 2. De iusticia
compteta, cons¡stente en que la autaridad que conoce del asunto en¡ta
pronunciam¡ento reapecto de todos y cada uno de los aspectos debat¡dos cuyo
estud¡o sea necesar¡a, y garant¡ce al gobernado la obtenc¡ón de una resoluc¡Ón

en la que, mediante la apl¡cac¡ón de la ley al casa concreto ae resuelva s¡ le
asiste o no la razón sobre los derechos que le garcnticen la tutela iur¡sd¡cc¡onal
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que ha solic¡tado; 3. De justlc¡a ¡mparc¡al, que s¡gn¡f¡ca que el juzgador em¡ta
una resoluc¡ón apegada a derccho, y s¡n favoit¡smo respecto de alguna de las
paftes o arb¡tradedad en su sentida; y, 4. De just¡c¡a gratu¡ta, que estr¡ba en que
los óryanos del Estada encargados de su ¡mpañic¡ón, así cono los se\¡dores
púbicos a qu¡enes se les encon¡enda d¡cha func¡ón, no cobrarán a las partes
en canfl¡cto emalumento alguno por la prestac¡ón de ese serv¡c¡o público. Ahora
bien, s¡ la c¡tada garantía const¡tuc¡onal está encañ¡nada a asegurar que las
autoidades encargadas de apl¡carla lo hagan de manera pronta, completa,
gratu¡ta e ¡mparc¡al, es clara que las autoridades oue se encuentran
obliqadas a la obséNancia de la totalidad de los detechos oue la inteoran
son lodas aquellas que rcalízan actos materialmenté iurisdiccionales. es
decir. las oue en su ámbito dé coñoétencia lienen la at bución necesaña
pah a!í¡iñir un conflicto suscitado entre diversos su¡atos de clerccho.
independientementé cl@ oué se trate de óruanos iudic¡ales. o bien. sólo
ñatería I m enta í u isd í ccio nales. "

(La destacado es del juzgado)
Asimismo, es aplicable la les s 1a. Cvllll2007, de la Primera Sala

del Máximo Tribunal del País, publicada en la página 793, fomo XXV, mayo de
2007, de la Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, que establece:

"GARAN¡íA A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA COMPLETA
\ÍJTELADA EN EL ART¡CULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS
ESTADOS UNIOOS MEXICANOS. SUS ALCA¡'rCES. El derecho fundamental
conten¡do en el refor¡do prccepto const¡tucional ¡mplica entre ofras cosas, e/
deber de los tribunales de adn¡n¡strcr just¡c¡a de ñanera completa, en atenc¡ón
a |os cuestionan¡enlos planteados el, /os asurtos somet/dos a s¡/
cons¡derac¡ón, analizando y pronunciándose tespeclo de cada punto lil¡g¡osa,
s¡n que elo sign¡fique que tengan que segu¡r el odon expuesto por laa pañes o
que deban contestar argunentos repétit¡vos, pues los óryanos encaÍgados de
d¡r¡mi las contñveÍsias están en apt¡tud de prec¡sar las cuest¡ones a rcsolver,
la que puede a na co¡ncid¡r can la foma o nuÍterac¡ón adoptada en los
respectivos plantean¡entos, y aunque no pueden altercr los hechos n¡ los
puntos debat¡dos, sí pueden e incluso deben def¡nirlos, como cuando la
redacción de /os escr.ltos de las pañes es oscura, def¡c¡ente, equ¡vaca o
rcpet¡t¡va. Esto es, los princ¡p¡os de exhaust¡v¡dad y congtuenc¡a de los fallas
jud¡c¡ales no pueden llegat al extrcmo de obl¡gar al juzgador a rcsponder todas
/as p¡opos,biores, una por una, aun cuando fueÍan repet¡tivas ya que ello iía
en denéríto de otras subgaftntías tuteladas par el refer¡do precepto
const¡tuc¡onal -como las de pront¡tud y exped¡tez- y del estud¡o y rcflexión de
olros asarfos donde los plantoamientos ex¡gen la máxima atención y
acuc¡as¡dad ¡ud¡cial, pues la gaQntÍa a la ¡mpañ¡c¡ón de jusl¡c¡a completa se
rcf¡ere [tn¡canente a que los aspectos debat¡dos ae resuelvan an su ¡ntegr¡dad,
de manerc que sólo deben exam¡narse y soluc¡anarse /as c¿les¿/bnes
controveñ¡das que sean necesaias para enit¡r la decis¡ón correspondiente."

En ese mismo sentido. La Corte lnleramericana de Derechos
Humanos se ha pronunciado en el sentido que él derecho de acceso a 1a luslicia
no se agota con el hecho qúe se tramiten procesos internos, sino que debe
además asegurar en un t¡empo razonable, ei derecho de la víctima o sus
familiares a saber la verdad de lo sucedido y a que se sancione a los eventuales
responsablessT.

En relación con lo anlerior, debe decirse que en la tesrs aislada P.
LXllU201033 el Peno de la Suprema Corte de Justicia de la Nacióñ sostuvo que

¡7 Crr Silvá Garciá F- (2011)- Junsprudenca lnterañet¡cana sabre Derechos Hunanos, Ct¡lerios
p§p4odtpi. ve{co: Poder JLo ' á oe lJ I ÉoeÉcro.. p 159
oo 

Lo.¿,¡z¿ole er el Semalaro JuocÉl oe a Eederaco- y su cace(¿ Nove.¿ EpoÉ M¿len¿
Co.st.lucor.. romo xxx I ene'ode201' pág'ná 15, de r-bro y le\ro sgJierrer: DERECHO DE
ACCESO A LA JUSÍICIA LA INVESÍIGACIÓN Y PERSECUCION DE ¿OS DELITOS
CONSrIrUYEN UNA OBLIGACIÓN PROPIA DEL ESTADO QUE DEBE REALIZARSE DE
FORMA SERIA, EFICAZ Y EFECÍIVA- El detecho de accosa a la tus¡¡c1a prcústo en la
Consr¡tución Potttica de /os Es¡ádos Uñ¡dos Mer¡canos es¡á rcfendo a ]a lunc¡ón juisd¡ccionat
desaral¡ada por las l.¡bunales perc tañb¡én clebe enlenderse v¡nculada pad¡culamente en e¡ casa
de ]a justicja panat, can ta investtgac¡ón y persecuc¡ón do tos defios. tunción asignada al Min¡sterio
Públ¡@ canlome a los an¡culas 21 y 102 apanada A, const¡¡uaonales pues lal preragaliva fene
coña prcsupuasto tóg¡co. ek una rctac¡ón de ¡ñteñopandonc¡a, ta efec¡iva ¡nvestigación de los
dehtos Esta obl@ación de investiga. y percegun bs actos del¡.luosos debe asunúse par el Eslado
coma una obltgación prcp¡a y no cana un nero lrán¡le, n¡ su avane debe quedat a la gest¡óh de
bs pan¡cu¡ares aÍecfa.los o de sus tanil¡arés, s¡no que realmenle debe lralarse de una ¡nvest¡gacón
sena, inparcial y efecl¡va u4nando lodos /os Ded¡os legales d¡spon¡bles que peñitan la
pe.secuc¡ón, cap¡ura, enjuicianiento y, en su casa, sanción á /o§ resporsab/es de /os hechos
espec¡atmente cuañdo están jnvoiucradas agentes estatatos E//o es as¡: po¡que en e/ respelo á /os
derochos luhdañéntales pad¡cuhñente las rc¡alivas a la vjda y é la ihtogidad sica el Eslada
deba asuñn una conducta act|a y decid¡da para prevenÍ su vu¡netac¡ón, a lravés de las a@¡ones

o-



el derecho de acceso a la justicia está ¡eferido a la función iurisdiccional
desarrollada por los tribunales, pero también debe entenderse vinculado,
particularmente en el caso de la justicia penal, con la investigación y
persecución de los delitos.

Función que como se vio párrafos arriba, se encuentra
conslitucionalr¡ente asignada al [,'linisterio Púb]ico, pues tal prerrogativa tiene
como presupuesto lógico, en una relación de inlerdependencia, la efectiva
investigación de los delitos.

Asinismo -precisó el Pleno del Máximo Tribunal del País-, dicha
obligación de investigar y pérseguir los actos delictuosos debe asumirse por el

Estado como una obligación propia y no corno un mero trámite, ni su avance
debe quedar a la gesUón de los particulares afectados o de sus familiares, slno
que realmente debe tratarsé de una investigación seria, imparcial y efectiva,
utilizando todos los medios legales disponibles que permilañ la persecución,

captura, enjulciamiento y, en su caso, sanción a los respoñsables de tos

hechos, espécialmente cuando están involucrados agentes eslatales.
Ello, porque eñ el respeto a los derechos humanos, el Estado debe

asumir una conducta activa y decidida para prevenir su vulneración, a havés de
las acciones legislalivas, administrativas y judiciales necesarias, además de
acometer lo necesario pata que, en caso de ser vulñerados, las conductas
respectivas puedan ser sancionadas.

-Derecho a la verdad-
En vinculación con lo anterlor, resulta de suma importancia lener

prese'lte que la comu'idao iñlernac.onal ha reconoc'do er derecho a la
verdadó", el cual, si brén no se conl:ene explesamenle en algún instrLmelto
jurídico universal, si se eñcuentra vigente en el ámbito de derécho
consuetudinario como un principio general de la ley al relacionarse con el

derecho de acceso a la juslicia.
Respecto a la aplicación de dicho derecho, cabe destacar que la

Corte lnteramercana de Derechos Humanos ha afirmado que implica las
siguientes facetas:

a) El derecho de las víctimas y de sus familiares a conocer la verdad real
sobre lo sucedido:

b) El derecho a saber quiénes iueron los responsables de los atentados y
violacioñes de los derechos humanos, y;

cl A que se investigue y divulgue pÚblicamente la verdad sobre los hechos.
Asimismo, dicho tribunal interamericano ha resaltado el doble

carácter del derecho a la verdad, ya que no solo se predica respecto de las
victimas y sus familiares, sino también respecto de la sociedad como url todo
con elfiñ de lograr la perpelración de la memoria hlsiórica.

lncluso, la jurisprudencia de la Corte lnteramericana ha destacado
la conexión intrínseca existente enke el derecho a a reparación y el derecho a
á verdad y a la juslicia, señalando en reitelaoas oportu_idades que el derecho
de las víctmas a conocer: o que sucedtó"'. a los ageñtes que participaron en
los hechos. la ubicación de los restos de sus familiaressl, así corño también el
derecho a la invesiigación de los respectivos hechos y la sancrón de los
responsables, forman parte integral de la reparación de las víctimas y constituye
u- oe.ec\o q-e el Fst¿do deDe satisfacerles a ellas, a sus farniliares y ¿ l¿
sociedad como un iodo".

Referente a los casos de desaparición forzada de personas, debe
decirse que en el Caso Rad¡lla Pacheco, el lribunal interamerlcano de r¡érito
resolvió que 1os familiares de las víctimas tienen el derecho, y los Estados la

obhgacrón. de oue los hechos sean efecliv¿nente nvestigados por_las
aulo.idades eslatales y, e" ese se'ltido, ¿ conocer a ve'dad de lo sJced do"'.

leEslat¡vas, adñ¡n¡stunvas y tutl¡c¡ales necasanas, además de acanelet la necesano para que én
caso de ser vulnerados, las conduclas respec¡ivas puedan set sanc¡onadas
3' 

Lá co.te CoÍst¡tucional d¿ colombia ha señalado que lá dimensón individualdelderecho a la
verdad mpli€ que las viclirnas y sus famiiares conozc€¡ la ve¡dád sobre los hechos, los

responsab es y as con§ecuencias de lo sucedido, de modo que su ejerccio apárgá portanto, el

derecho a conocer a aulor¡a de crmen os inotlos y lás cirtunsiancias de liempo, modo y lugar

eñ qúe ocúrieron os hechos delictivos, y fnalmente, el patón cnminal que marcá la comisión de

sa caso Ataeboeloe y ottos, Reparacrores. Sentenciá de lo de seplembre de 19931 enlre olrás.
eicaso CasÍro Páez. Sentencia de 3 de novlembre de 1gg7', Caso Cabalerc Delgado v santana.
Reoáraciones senlencia de 29 deenerode 1997, entre olras.
s'z ¿áso canun¡dad t"loiwana vs sutinane. caso casttta Páez, y caso ve¡ásquez Rodr¡quez, ente

u op. c¡t rola 27 , pát¿lo 18a.
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Además, ha confirmado la existencia de un "[d]erecho de los
lam¡l¡ares de la v¡ct¡na de conocet cuál fue el dest¡no de ésta y, en su caso,
dónde se encuentran sus resfos"ea.

Por tanto, en este tipo de casos se enliende que los familiares de a
persona desaparecida son víctimas de los hechos constilutivos de la
desaparición forzada, lo que les confiere el derecho a que los hechos sean
investiqados y que los tesponsables sean procesados, y en su caso,
sancionadoss5.

Aunado a lo aniérior, la Corte lnleramericana consideró que el
derecho a la verdad se encuent.a subsumido en el derecho de la víctima o de
sus familiares a obtener de los órganos competentes del Estado el
esclarecrmiento de los hechos violatorios y las responsabilidades
correspondientes, a havés de la investigación y el juzgamiento que previenen
los arli6ulos 8'y 25 de la Convención AmeÍicaña sobre Deréchos Humanos.

Eaio ese tamiz, resulta lógico estimar que el derecho a la verdad se
encuentra vrnculado con el derecho a la reparación, ya que el conocimiento de
lo sucedido para las víctimas y sus familiares (particularmente en los casos de
desaparición forzada), constituye un med¡o dé reparac¡ón, pues solo de esla
forma se lendrá certeza que el Estado realizó las investigaciones necesarias
para llegar a un conocimiento de los hechos, y por tanto, califica¡ si hubo
violación de derechos humanos.

-Obl¡gac¡ores del Estado Mexicano en ¡a ¡nvest¡gación de la
desaparic¡ón foaada de personas-

Esceñado intemac¡onal
De conformroao con el artícuro I ncisos a) y b), de la Convencrón

lnleramericana sobre Desapanc,ón Forzada de Personas"o. los Estados Partes
se comprometen a no practicar ni tolerar la desaparición forzada de personas
en cualquie¡ circunslancia, y a sancionar a los aesponsables de la misr¡a en el
ámbito de su jurisdicción.

Ello es consecuente con la obligación a cargo del Estado de
respera. y garanlrzar los derechos. co4te.rida en el artículo 1.'1 de l¿ Convención
Anericana sobre Derectos Humanos"'. la cual. según ha sido eslablecioo por
la Corte lnteramericana, puede ser cumplida de diferentes maneras, en función
del derécho especifico que el Eslado deba garañtizar y de las particulares
necesidades de proteccrón.

En tal senlido, esla obligación implica el deber de los Eslados de
organizar todas las estrucluras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio
del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamenle el
libre y pleno elercicio de los derechos humanos.

Co¡¡o parte de dicha obligación, los Estados tiénén el deber
jurídico de prevenir, razonablemente, las violaciones de los derechos humanos,
de investigar seriamenle con los medios a su alcance las violaciones que se
hayan cometido denlro del árnbito de su jurisdicción a fin de identifica¡ a los
respons¿bles, de imponeres las^ sanciones peninenles y de asegurar a la
victima u¡a adecuada réparacrón".

En atsnción a lo anterior, cuando haya motivos razonables para
sospechar que una persona ha sido sometida a desapanción forzada debe
in¡ciarse una investigación. Esta obligación es independiente de que se
presenle una denuncia, pues en casos de desaparición forzada el dérecho
internacional y el deber general de garantía, imponen ¡a obligación de invesllgar
el caso ex offic¡o, sin di¡ación, y de manera seria, imparcial y efectiva.

Lo anterior conslituye un élémento fundamental y condicionante
para la protección de ciertos derechos afectados por esas situaciones, cor¡o la
libertad personal, la integridad personal y la vida.

o-

e1 Caso Vetásquez Radr¡guez Vs Honduras, páiafo 181-, Caso La Cantuta Vs Petu, páÍafa 231, y
Cas Anzuaido Caslra Vs Peú, pánafo 114.
" Caso Blake Vs. Gualemala, páÍta¡a 97t Caso Hel¡otlarc Ponugal Vs- Pananá, pát¡afa 146, y Caso
Anzualdo casno vs. Peú, páralo 114
ñARTICULO 

I

Los Eslados Partes en esta Convenc ón se cor¡pror¡eten a:
á) No practi€r, no pemtir, n lolerar la d€sáparición fozádá de personás, ni aun en eslado de
emergencia, excepc ó¡ o suspensió,r de garantias indivlduales;
b)Sancionarene ámbiodesuju sdicc¡ón a los autores, @mdies y encub dores de delilo de
desaparición fozada de peÉonas, asicomo la lentativa de comisióñ del mismoi
(, .)
' Articulo'1" Obl¡geción de Rosp€tar los Oe.ochos
l. Los Esládos Pádes en esla Convención se @mpromelen a respela¡ los derechos y lbenades
reconocidos en ella y a garanlizar su rbre y pleno ejercic¡o á toda pe6oná que eslé sujeta a su
jursdicción, sin discri'ninacón alguna por motivos de raza, color sexo, idioma, relgón opiniones
poites o de cuálqLier olrá indole, orgen nacional o soc¡a, posición económica, ñaclñienlo o
cualquier olra condición social

'x ap c¡t ñata 27 , pánafa 142



Sin periuicio de elo, en cualquie¡ caso, toda autoridad estatal,
funciona.io públco o parlicular que haya lenido noticia de actos destinados a la
desaparición forzada de personas, deberá denuncialo inrnediatamente La

obligación de investigar
D¡¡vada de l¡beÉad o aDarezcan §us restos"'.

Eñ ese coniexlo, los ¡umeralés 2", 3" y 13 de la Dec aracón sobre

la Prolección de todas las Personas contra la Desapariciones Forzadas señalan
lo siguienle:

"Arlículo 2

1. N¡ngún Estada coñeteñ, autarizará n¡ tolerará las
de sa pa r¡c¡ones forzad a s.

2. Los Estados actuarán a n¡vel nac¡onal, rcg¡onal y en
coaperac¡ón con tas Nac¡ones Un¡das paru contr¡buir por lodos los
med¡os a preveni y a eiminat las desapar¡c¡ones fonadas

At1ículo 3

Los Es¡ados tamarán ñed¡das leg¡slat¡vas, adnin¡stnt¡vas,
jud¡c¡ales y otras med¡das ef¡caces para prevenÍ a errad¡car los
actos de desapar¡c¡ones forzadas en cualqu¡er territario soñetida a

su juriscl¡cc¡ón .

Atticulo 13

,. Los Eslados aseguráán a toda persana que d¡spanga de
la ¡nformación o tenga un inlerés legit¡mo y sostenga que una
persona ha s¡do abjeta cle desaparic¡ón foÍzada el derecha a

denunciar los hechos ante una aulor¡dad estatal competente e
¡ndepend¡ente, la cual prccederá de inmed¡ato a hacer una
invesligac¡ón ex haustiva e inparc¡a| I@b!ez-g!pÉ\i§!2!-D9!!!9§
pata creer oue una Dersana ha s¡do ob¡elo de desaparic¡ón
forzada. el Estada rcn¡tiá s¡n demora el asunto a d¡cha autor¡dad
Dara que inicie una ¡nvest¡oación. aun cuanda no se hava
orcsentada nñauna denunc¡a fomal. Esa invesioac¡ón no Dodtá
ser l¡m¡tada u obslacul¡zada de manera alauna.

2. Las Eslados velarén por oue la autor¡dad coñpetente
d¡sponaa de las facultades v los recursas necesaios oara llevar a

caba la invest¡oac¡ón, incluidas las facultades necesarias para
exigi la camparecencia de testigos y la presentac¡Ón de pruebas
ped¡nentes, así camo para proceder s¡n dernara a v¡sjtar lugares.

3- Se tomarán d¡spos¡cio¡res para que todas los que
paft¡c¡pen en la ¡nvest¡gac¡ón. ¡nclu¡dos el denunc¡ante, el
abagada, los tes¿/gros y /os que real¡zan la invest¡gación, estén
protegjdos de todo maltrato y lodo acto de ¡nl¡m¡dac¡ón o

4. Los resullados de la ¡nvest¡gación se carnun¡carán a

lodas /as persoras ¡nteresadas, a su sol¡c¡tud a menos que con
ello se obstacul¡ce la ¡nstrucc¡ón de una causa penal en curso.

5. Se tomaán dispos/biores para gaant¡zar que tado
¡naltrato, tada acta de tnt¡m¡dac¡ón o de represal¡a, asi como tada
fama de ¡njerenc¡as, en ocas¡ón de la presentac¡ón de una

denunc¡a a durante el praced¡m¡ento de ¡nvesttgac¡Ón sean
ca st¡g ados co no cone sqo n d a

6- Deberá poderse hacer una ¡nvest¡oac¡ón. con ateolo a
las mod¿hdaocs descl as en los Dárrafas aue énleceden. mienhas
na se hava aclarado la suefte de la víct¡ma de una desaDar¡c¡ón
fonada.'

(Subrayado prop¡o)

Por su parte, la Convención lnternaciona para la Proiección de
todas las Personas contra as Desapariciones Forzadas establece mÚlUples
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obligaciones para os Estados parte de dicho instrumenlo internacional, de las
cuales destacan las siguientes:

L Los Estados partes tomarán las medidas apropiadas para

investigar sobre la desapariclón forzada que sean obra de personas o grupos de
personas que aclúeñ sin la autorización, elapoyo o la aquiescencia del Estado,
y para procesar a los responsables (arlículo 3);

2.'1, Los Estados parles lomarán las medidas necesarias para

considerar penalmente responsable pol lo menos:
a) A toda perso¡a que cometa, ordene, o induzca a la comisión de

una desaparición forzada, rntente comeierla, sea cómplice o parlicipe en la
misma;

b) Alsuperiorque:
¡) Haya tenido conocimiento de que los subordinados bajo su

autoridad y conlro efectivos estaban cometiendo o se proponían cometer un
delito de desaparición forzada, o haya conscientemente hecho caso omiso de
información que lo indicase claramente;

¡¡) Haya ejercido su responsabilidad y contro efectivos sobre las
actividades con las que el delito de desaparición forzada guardaba ¡elació¡, y;

¡¡¡) No haya adoptado todas las medidas necesarlas y razonables a
su alcance para prevénir o reptimir que se cometiese una desaparición forzada,
o para poner los hechos en coñocimienlo de Ias autoridades compelentes a los
efectos de su investigación y enjuiciamiento.

2.2. Ninguna orden o rnshucción de una autoridad pública, sea ésta
cvrl. mrltar o de olra indole, pu^ede ser invocada para lustifica'un delito de
desaparición forzada (artículo 6) ",

3. Cada Estado pañe en cuyo teritorio se encuentre una persona
de la que se supone que ha cometido un delito de desaparición fozada si, tras
examinar la información de que dispone, considera que las circunstancras lo
justifican, procederá a la detención de dicha peasona o tomará otras medidas
legales necesarias para asegurar su presencia. La delención y demás medidas
se llevarán a cabo de conformidad con las léyes de lal Estado y se mantendrán
solameñte por el período que sea necesario a fin de asegurar su presencia en el
marco de un procedimiento peñal, de entrega o de extradición (artículo 10);

4.'r. El Estado parle en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada
la persona de la cuai se slpone que ha cometido un delito de desaparición
forzada, si no procede a su extradición, o a su enlrega a olro Estado conforme a

sus obligaciones inlernacionales, o a su transferencia a una inslancia penal
internacional cuya jurisdicción haya reco¡¡ocido, someterá el caso a sus
autoridades competentes para el ejercicio de la acción penal;

4.2, Dichas autoridades tomarán su decisió¡ en las mismas
condiciones que las aplicables a cualquier delito común de carácter grave, de
acuerdo con la legislación de tal Estado;

4.3. Toda persona ¡nvestrqada en relación con un delito de
desaparición forzada recibirá garantias de un trato justo en todas las lases del
procedimiento. Toda persona sometida a juicio por un delito de desaparición
forzada gozará de las garantías judiciales ante una corle o un tribunal de justicia
competente, independiente e imparcial, establecido por la ley (articulo 1'1);

5.1. Cada Estado Parte velará por que loda persona que alegue
que alguien ha sido sometido a desaparición forzada tenga derecho a denunciar
los hechos anle ias auloridades compelentes, quienes examir¡arán rápida e
imparcialmenté la denuncia, y en su caso, procederán sin demora a realizar una
investigación exhausliva e imparcial. Se tomarán medidas adecuadas, en su
caso, para asegurar la protección del denunciante, los testigos, los allegados de
la persona desaparecida y sus defenso¡es, así como de quienes participen en la
invesligación, conka todo maltrato o intimidación en razón de la denuncra
presentada o de cuafquier declaración efecluada;

5.2. Siempre que haya motivos razonables para creer que una
persona ha sido sometrda a desaparición forzada, las autoridades a las que
hace referencia el párrafo anterior iniciarán una invesiigación, aun cuando no se
haya presentado ninguna denuncia formal;

5.3. Los Estados partes velarán para que las autoridades
competentes:

a) Dispongan de las facultades y récursos necesarios para llevar a
cabo eficazmente la invesligacró¡, rnclusive el acceso a la documenlación y
demas nfornaciones pertrneltes para la m sma, y,

b) Tengan acceso, previa autorzación ludicial si fuera ¡ecesario
emitida a la mayor brevedad pos ble, a cualquier lugar de detención y cualquier

r¡Ú obligáción que guarda reacióñ con el nume.al 1.b) de la Convención lñlerame.icaña sobre
Desaparicón Fozada de Personás.

9:



otro lugar donde exisian motivos razonables para creer que pueda eñcontrarse
la persona desaparecida.

5.4. Cada Estado pa(e tomará las med¡das necesarias para

preven r y sancionar los actos que obstaculicen el desarrolo de las
nvestrgacones. En particular, deberán garaniizar que las personas de las que

se supone que han conetido !n delito de desaparición forzada no estén en

cond ciones de i¡fluir en el curso de as investigaciones, eierciendo presiones y
actos de intimldación o de represalia sobre el denunciante los testigos, los
alegados de la persona desaparecida y sus defensores, así como sobre
quienes participan en la investigación (articulo 12);

6.1. Nadie será detenido en secreto;
6.2. Sin periuicio de otras obligacioñes internacionales del Estado

parte eñ r¡ateria de prrvación de libertad, cada Estado parte, en su legis ación:
l. Eslablecerá las condiciones bajo as cuales pueden impartirse

las órdenes de privación de libertadi
ll. Determiñará as autoridades que estén facultadas para ordenar

privaciones de libertad;
lll. Garantizará que loda persona privada de libertad sea

r¡anlenida Únicamente en luga¡es de privaclón de libertad oficalmente
reconocidos y coñholados;

lV. Garantizará que toda persona prvada de lberlad sea
auto¡zada a comunicarse con su familia, un abogado o cualquier otra persona

de su elección y a recibir su visita, con la sola reserva de las condiclones
establecidas por la ey, y eñ el caso de un exhañjero, a comunicarse con sus
autoridades consulares, de conformidad con el derecho lnternacional aplicable;

V. Garanlizará el acceso de ioda autoridad e institucrón
competentes y facultadas por la ley a los Lugares de privación de libértad, si es
necesario con a autorización previa de una autoridad iudicial, yi

Vl. Garantzará en cualquier circunstancia a toda persona privada

de libertad, y en caso de sospecha de desaparrc ón forzada, por encontrarse 1a

persona privada de libertad e¡ la incapacidad de eiercer este derecho, a toda
persona con un interés leoítimo, por eiemplo los allegados de la persona
privada de libertad, su represenlante o abogado, el derecho a nterponer un
recurso ante un lribunal para que éste determ ne sin dernora la legalidad de la
privación de libertad y ordene la liberación si dicha privación de libertad fuera
ilegal.

6.3. Cada Estado parte asegurará e establecim ento y el
manlenimiento de uno o varios registros oficiales y/o expedlentes actualizados
de las personas privadas de libertad, que bajo ¡equerimieñ1o serán rápidamente
puestos a disposición de loda autoridad judicial o de toda otra autordad o
institución competenle de acuerdo con la egislación naconal o cuaquler
nstrumento iurídico internacional relevante del que e Estado sea parte.

Esa nformacón conlendrá al frenosl
i. La identidad de la persona privada de Libertad;

¡¡. El día, la hora y el lugar donde la persona fue privada de llberlad y la
autoridad que procedió a La prvacón de libertad;

i¡¡. La autor dad que decidió la privación de liberiad y los molivos de ésta;
¡v. La autoridad que controJa a prrvac ón de liberlad;
v. El lugar de privación de lbertad, el día y la hora de admisión en el mismo

y la autoridad responsable de dicho lugar;
vi. Los elementos reLativos a la integridad fislca de a persona privada de

libedadl
v¡¡. En caso de fallecimiento durante la privaclón de libertad, las

circL.rnstancias y causas del fallecimiento y el dest no de los restos de la
persona fallec da, y;

v¡ii. Eldía y la hora de a lberación o deltraslado a otro lugarde delención, el

destinó y la a!toridad encargada deliraslado (artículo 17)101.

7.1. Cada Estado parle qarantizará a toda persona con un interés
legitimo en la informacón personal, por ejemplo los a legados de la persona
privada de libertad, su representante o abogado, el acceso, como mínimo, a las
¡nformaciones s guientes.

. La autoridad que decld ó la prvacóñ de libertad;

. La fecha, la hora y el lugar en que la persona fue prvada de libe.tad y

adr¡ilida en un lugar de privación de bertad;

' Mismo que g!árda idenlidad con e dve6o articuo Xl de a Conveñción nieramerica.a sob¡e
Desáparición Fozada qle estáblece Toda pefsoná prváda de libedad debe ser mánlenida en
Iugares de deiencón o¡cialmente re@nocidos y presenláda s n demora. coñforme á la egislacón
nierna respeclva, á á auloridad tud cialompelenle.
Los Estádos Parles esláblecerán y manle.drán regstros oliciales actuaizádos sobre sus delendos
y, mniome a su legsación intema, los pondrán á disposición de los fami ares, jueces, abogados.

cualqu er persoñá @n nlerés egit mo y olras aulondades '
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o La autoridad que controla la privación de libertad;
c El lugar do¡de se encuentra la persona privada de I berlad y, en caso de

traslado hacia otro lugar de privación de libertad, eldestino y la autoridad
responsable del traslado;
La fecna. la hora y el luga'de la lberación;

c Los elementos relativos al estado de salud de la persona privada de
libertad, y;

. En caso de fallecimienlo duranle la prtvación de libertad, las
circunstancias y causas del fallecimienlo y el destino de los restos.

7.2, Se adoptarán, llegado el caso, medidas adecuadas para
garañtizar la protección de las personás a ias que se refiere el párrafo a¡teror,
asi como de quienes participen en 1a investigación, contra cualquiea maltrato,
intimidación o sa¡cón en razón de la búsqueda de informacrones sobre una
percona privada de libertad (artículo 18);

8.1. Las informaciones personales, inclusive los datos médicos o
genéticos, que se recaben y/o transmitan en el marco de la bÚsqueda de una
persona desaparecida no pueden ser utilizadas o reveladas con fines distintos
de dicha búsqueda. Ello es sin perjuicio de la utilización de esas informaciones
en procedimie¡tos penales relativos a un delito de desaparicóñ forzada, o en
elercicio del derecho a obtener reparación;

8.2. La recopilación, el tratamiento, el uso y la conservación de
informaciones personales, inclusive datos médicos o genéticos, no debe infringir
o lener el efecto de infringir los derechos humanos, as liberlades
fu¡damentales y la.dignidad de la persoña (artículo'19);

9.1. Unicamente en el caso en que una persona eslé bajo
protección de la ley y Ia privación de libertad se halle balo control judicial, e
derecho a las informaclones previstas en él punto 7.1., podrá llmitarse, sólo a
tílulo excepcional, cuando sea eshictamente necesario en virtud de
restriccrones prevrstas por la ley, y si la transmisión de información perjudicase
la ntimidad o la seguridad dé la persona o el curso de una investigación
criminal, o por olros motivos equivalentes previstos por la léy, y de conform dad
con el derecho internacional aplicable y con los objelivos de a Convención
lnternacional para la Protección de todas las Personas contra las
Desapariciones Forzadas.

En ningún caso se admit¡rán limilaciones al derecho a las
informaciones referidas que puedan conslrtuir desaparición forzada o
deténciones en secreto.

9.2. Sin perjuicio del examen de la legalidad de una privación de
libertad, el Estado parte garanlizará a ¡os allegados de la persona privada de
libe ad, su represenlante o abogado, el derecho a un recurso iudicial rápido y
efectivo para obtener sin demora las informaciones previstas en esa
disposición. Ese derecho a un recurso no podrá ser suspend do o limitado bajo
ninguna crr6unstancia (articulo 20);

10. Cada Estado parte tomará las medidas necesarias para q!e la
liberacióñ de una persona se efectúe con arreglo a modalidades que permitan
verificar con certeza que ha sido efectivamente puesla en liberlad. Los Eslados
partes adoptarán asimismo las medidas necesarias para garantizar la integridad
física y el pleno ejercicio de sus derechos a las personas en el rnomento en que
sean liberadas, sin perjuicio de las obllgaciones a las que puedan estar sujetas
en virtud de la legislación nacional (artÍculo 21);

1'1. Cada Estado parte tomará las medidas ñecesarias para
prevenir y sancionar las siguientes pécticas:

I Las dilaciones o ia obstrucción de os recursos ante un tribunal
para que éste determine sin demora la legalidad de la privación de libertad y
ordene la liberacrón si dicha prvación de libertad fuera ilegal y para oblener sin
demora rnformación la detencón y estado de las personas detenidas;

I E incump imlento de la obligación de registrar toda privación de
libertad, asi como el regislro de información cuya lnexactilud el agente
encargado del registro oficial o los expedientes oficiales conocía o hubiera
debido conocer, y;

+ La negativa a proporcionar información sobre una privación de
libertad o el suñinistro de información inexacta, cuando se cumplen las
condrciones establecidas por la ley para proporcronar dicha infornación (artículo
22)

12.1. Se entenderá por "víciima" la persona desaparecida y toda
persona física que haya sufrido un perjuicio directo como consecuencia de una
desaparición forzada.

Cada víctir¡a tiene el derecho de conocer la verdad sobre las
circunstancias de la desaparición forzada, la evolución y resultados de la



nvest gacón y la suerle de la persona desaparecda. Cada Eslado parte tomará
las medidas adecuadas a este respecto.

'12.2. Cada Eslado parte adoptará lodas as medidas apropiadas
para la búsqueda, loca ización y ltberación de las personas desaparecidas y, en

caso de fallecr¡iento, para la búsqueda, el respeto y la restitución de sus
testos:

12.3 Los Estados partes veLarán por que su sistema legal gara¡tice
a a víctima de una desaparición forzada e derecho a la reparación y a una
indemn zación rápida, justa y adecuadai

12.4 El derecho a la reparación comprende todos los daños
mate¡ia es y ñorales y, en su caso, ofas modalidades de reparación tales
c0mo:

La restitución;
La readaptación;
La satisfaccón; incUldo el reslabecmiento de la dignidad y la

reputación, y;

L¿s g¿'a^tias de _o 'epelic ó^.
12.5 Sin perjuicio de la obligación de contn!ar con La nvesiigación

hasta eslablecer la suerte de la persona desaparecda, cada Estado Parte
adoplará as d sposiciones apropiadas en relación con la situacón legal de las
personas desaparecidas cuya suerte ¡o haya sido esclarecida y de sus
alegados, en ánbitos lales como la protección social, las cuestiones
econór¡icas, el derecho de familia y los derechos de propiedad;

'12.6 Cada Estado Parte garantizará el derecho a fornar y
partc par librernente en organizaciones y asociaciones que tengan por objeto
conlribuir a eslablecer las circunslancias de desapariciones forzadas y a suerte
corrida por las personas desaparecidas, así como la asistencla a las víct mas de
desapariciones forzadas (artícuLo 24).

-Escenario nácionál-
En el ámbto nacional, las oblgaciones iniernacionales referidas

párrafos arnba encuentran eco en el arliculo 1o de la Conslitución Politica de os
tstados U-ioos I\,4exic¿nos que d spone lo que sique:

'Atliculo 10. ( ..)

Todas las autar¡dades, en el ánb¡ta de sus carnpetenc¡as,
t¡enen la obl¡gac¡ón de promover, respetar, proteger y garant¡zar
los dercchos humanos de conform¡dad con los pr¡ncipias de
un¡versal¡dad, interdependenc¡a, ¡ndiv¡s¡b¡l ¡dad y pragresividad En
consecuenc¡a, el Estado deb-étá üeven¡r ¡nvesligar, sanc¡onar y
repant las v¡olac¡ones a los derechas hunanos, en las lérm¡nos
que establezca la ley

(...)"

A la par de dicha porción constitucional, existen diversas
disposiciones nacionales que establecen mÚltipes obligaciones para las
autor¡dades en torno a la desaparición forzada de personas, de las cuales
destaca la Ley General en l\,'laterra de Desaparición Fotzada de Persoñas,
Desapa'ición Coretd¿ por P¿rl,cLlares y del Sislema Naconál de BÚsoueda de

La legislación de tralo prevé que e¡ el diseño, implementación y
evaluación de las acciones, medidas y proced r¡ientos establecidos en la misma
se aplicarán los siguientes principios (artícu o 5'):

L Efectividad y exhaustividad. Todas las dilgencias que se
realrcen para la búsqueda de la persona desapareclda o no localizada se harán
de manera inmedata, oportuna, transparente, con base en informacrón úti y
científca, encaminadas a la loca izaclón, y en su caso, idenlificación,
atendiendo a todas as posibles íneas de iñvestigación.

Bajo n nguna circunstancia se podrán invocar condiciones
particu ares de la persona desaparecida o no locallzada, o la aclivdad que
realizaba previa o al momento de a desaparición para no ser buscada de
manera inmediaia;

ll. Deb¡da d¡ligenc¡a. Todas las autoridades deben utilizar los
medios necesaros para realrzar con pronlitud aquellas actuaciones esenciales y
oportunas dentro de un plazo razonable para lograr el objeto de la referida ley,
en especral la bÚsqueda de la persona desaparecida o no loca zada; así como
la ayuda, atenc ón, as stencia, derecho a averdad,justcayrepaÉcrónintegral
a fin de que la víct ma sea lratada y considerada cor¡o titular de de¡echos.

L I Publ eda eñ el O arió olicla de la Federación el di&isiete de nov eñ bre de dos m I diecls ele
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En toda investigación y proceso penal que se inicie por los delilos
previstos en dicha iegislación, las auloridades deben garantizar su desarrollo de
manera autónoma, rndependiente, inmediata, mparcial, eficaz, y realizados con
oportunidad, exhaustividad, respeto de derechos humanos y máximo nivel de
profesionalismo;

lll. Enfoque diferenc¡al y espec¡al¡zado. Las autoridades deben
tener en cuenla la existencia de grupos de población con caracterísllcas
particulares o con mayor situación de vulnerabi|dad en razón de su origen
étnico o nacioñal, idioma o lengua, religión, edad, género, preferencia !
orientación sexual, identidad de género, condición de discapacidad, condición
social, económica, histórica y cultural, así como olras circunstañcas
difere¡ciadoras y que requieran de una atención especializada que responda a
las particularidades y grado de vulnerabilidad de las victimas.

De igua manera, tralándose de las acciones, mecanlsmos y
procedimientos para la bÚsqueda, localización y desarrollo de las
investigaciones, las autoridades déberán lomar en cuenta las caracteríslicas,
contexto y circunstancias de la comisión de los delitos materia de la ley de trato;

lV, Enfoque humanilar¡o. Atención centrada en el alivio del
sufrimiento, de la incertidumbre y basada en la necesidad de respuestas a los
fam liares;

V. Gratu¡dad. Todas as acciones, los procedimientos y cualquier
otro hámite que implique el acceso a a justicia y demás derechos reconocidos
en la legislación de mérito, no lendrán costo alguno para las personas;

vl. lgualdad y no d¡scdm¡nac¡óri. Pata gatanlizü el acceso y
ejercicio de los derechos y garantías de las victimas a los que se refiere el
ordenamiento legal en cita, las actuaciones y diligencias deben ser conducidas
siñ distinción, exclusión, reshicción o preferencia que tenga por objeto o efeclo
impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos o la igualdad
rea de oportunidades de las personas.

Toda garantía o mecanismo especial debe fundarse en razones de
enfoque diferencial y especializado-,

vl¡. lnterés superíor de la n¡ñez. Las autoridades deberán
proteger primordialmente los derechos de niñas, niños y adolescentes, y velar
que cuando tengan la calidad de victimas o testigos, Ia prolección que se les
brinde sea armónica e integral, atendiendo a su desarrollo evolutivo y cognitivo,
de conformidad con la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes;

Vlll. Máx¡ma protección. La obligación de adoptar y aplicar las
medidas que proporcioneñ la protección más amplia para garantizar él hato
digno, la seguridad, protección, bienestar físico y psicológico e intimidad de las
víctimas a que se refiere la legislación de marras;

lX. No rev¡ct¡m¡zac¡ón. La obligación de aplicar las medidas
necesarias y justificadas de conformidad con los principios en materia de
derechos humanos establecidos en la Constitución Politicá de los Estados
Unidos l\¡exicanos y en los fralados, para evitar que la persona desaparecida o
no localizada y las víclimas a quo se refiere la ley, sean revictimizadas o
criminalizadas en cualquier forma, agravando su condición, obstaculizando o
impidiendo el ejeaciclo de sus derechos o exponiéndosélés a sufrir un nuevo
daño;

X. Part¡c¡pación conjunta. Las autoridades de los dislintos
órdenes de gobierno, en sus respectivos ámbitos de competencia, pe¡mitirán la
particlpación direcla de los familiares, en los términos previslos en la ley de trato
y den¡ás disposiciones aplicables, en las lareas de búsqueda, incluido el diseño,
implementacióñ y evaluac¡ón de las acciones en casos particu ares, como en
pol'ticas públicas y práctrcas inslitucionales:

Xl. Perspect¡va de género: En todas las diligencias que se
realicen para la búsqueda de la persona desaparecida o no locaLizada, así como
para investigar y juzgar los delitos previstos en el ordenamiento de mériio, se
deberá garañtiza¡ su reaLización libre de prejuicios, estereolipos y de cualqu er
otro elemento que, por cuestiones de sexo, género, identidad u orientación
sexual de las personas, propicien siluaciones de desventaja, d¡scriminac¡ón,
violencia o se impida la igualdad;

Xll. Presunc¡ón de v¡da. En las acciones, mecanismos y
procedimientos para la búsqueda, localización y desarrollo de las
investigaciones, las autoridades deben presumir que la persona desaparecida o
no localizada está con vida, y;

Xlll. Verdad. El derecho de co¡ocer con certeza lo sucedido y
recibir información sobre las circunstancias en que se comelieron los hechos
constitutivos de los delitos previstos én la ley de mérilo, en tanlo que el objeto
de la m sma es el esclarecimiento de los hechos, la protección de las victimas,
el castigo de las personas responsables y la reparación de los daños causados,a-

@:



en térm nos de los articulos 1' y 20 de la Conslituc ón Política de los Estados
Unidos I\,1ex canos.

Asimrsmo, resulla relevante tener presente que los arlicllos 68 y
69 de a legrslación general de mérito prevén la creacrón de fiscalías
especializadas para a investigacróñ y persec!ción de los delitos de
desaparición forzada de perso¡as, las cuales, de acuerdo con e arábigo 70 de
rnisr¡o cuerpo normativo, tienen las srguientes atribuciones:

A. Recbir Ias denuncias relacionadas con la probable cor¡isión de hechos
constitutivos de los deltos materia de la legislacrón de maras e iniciar la
carpeta de investigación correspondrente;

B. Ivlantener coordinación con la Comisión Naconal de Búsqueda para
rea izar todas las acciones relativas a la i¡vestigac ón y persecución de
los delitos maleria de dicha ley, conforme a Protocolo Homologado de
lnvestigación y demás dlsposicrones aplicables;

C. Dar aviso de manera inr¡ediata, a lravés del Reg stro Nacional de
Personas Desaparecidas y No Localizadas, a la Comlsó¡ Nacional de
Búsqueda sobre e ncio de una nvestigación de los de itos materia del
ordenamiento de mérito, a fin de que se nicien las acciones
correspondientes a a búsqueda; asi cor¡o compartrr a información
re evante, de conformidad con el Protocolo Honrologado de l¡vestigación
y demás disposiciones ap icables;

D. N¡anlener comunicación continua y permanente con la Comisión Nacional
de Búsqueda y las Conisiones Locales de Búsqueda, a fin de cornpart r

nformación que pudiera contribuir en las acciones para la búsqueda y
localización de personas, eñ térmiños de las dispos ciones apJ cab es;

E. lnformar de manera inmed ata a la Conrisión Nac oñal de Búsqueda o a la
Comisión Local de Búsqueda, según sea el caso, la localizacrón o
ident ficación de una persona;

F. I\¡antener comunicación continua y permanente con el f\,4ecanisr¡o de
Apoyo Exlerior y la Unidad de lnvestigación de DeLitos para Personas
I\,4igrantes para recbir, recabar y proporcionar iñformacón sobre las
acciones de investigación y persecucrón de los delitos materia de la ey
cometidos en conlra de personas mrgrantes;

G. Solicitar di¡ectamente la localzación geográfca en tiempo real o la
entrega de los daios conservados, en los términos estabecidos en el
Código Naciona de Procedimientos Penales;

H. Solicitar a la autordad jud cia competenle la aulorización paaa ordenar la
intervención de comunicaciones, en térmrnos de as disposiciones
aplicables;

l. Realizar y comunicar sin dilación todos aquellos aclos que requieran de
autorización judicial que previamente hayan srdo solicitados por la
comsón que corresponda para La búsqueda y locaizacón de una
persona desaparecida;

J. Conformar grupos de trabajo inier nsl¡tucionales y multidisc plrnarios para
la coordinación de a investigación de hechos probablemente conslitutivos
de os delitos materia del ordenamienlo de mérto, cuando de la
iñformación con la que cuente la autoridad se desprenda que pudieron
ocurrir en dos o más Entidades Federativas o se trata de una peTsona
extranjera en siluación de migración, independientemente de su situacrón
migralora;

K. Solicitar el apoyo polc a a las auloridades competentes, para realizar las
lareas de nvesligacón en campol

L. Recabar la nformación necesaria para la persecución e investigación de
los deltos prevrstos en a Ley General en I\,4ateria de Desaparicrón
Foiada de Personas, Desaparición Comelida por Particulares y del
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas u otras leyes;

M. Rer¡iti la invesiigaclón y las actuacones realizadas a las autoridades
competenies cuando advierta a comisión de uno o varios delitos
diferentes a Jos previstos en dicha ley;

N. So ctar a] juez de conlrol compelenie as medidas cautelares que sean
necesanas, de conformidad con el Código Naconal de Proced mientos
Penales;

O. So ctar la partcipación de la Comisión Ejecut va de Atención a Viclimas
y de las comisiones de víctrmas; así como a as insttuciones y
organizaciones de derechos humanos y de proteccrón civil, en los
térm nos de as disposiciones juridicas aplicablesl

P. Estab ecer mecan smos de cooperación destnados al intercambio de
informacón y ad estramiento continuo de los servidores públicos
especializados en a matera;

Q. Localizar a las familias de las personas fa lecidas identficadas no
reclamadas, en coordinación con las instituciones correspondientes, para
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poder hacer la entrega de cadáveres o reslos humanos, conforme a lo
señalado por el Protocolo Homologado de lnvestigación y demás normas
aplicables;

R. Solicitar a las autoridades jurisdiccionales competentes la aulorización
para la realizaclón de las exhumaciones en cemenlerios, fosas o de otros
silios en los que se encuentren o se lengan razones fundadas para creer
que sé encuenlran cadáveres o restos humanos de personas
desaparecidas;

S. Realizar las investigaciones que requrerañ control ludicial solicitadas por

la Comisión Nacional de Búsqueda o las Comisiones Locales de
Búsqueda, en el contexto de la búsqueda forense de perso¡as
desaparecidas con un enfoque masivo o a gran escala o, en su caso, de
dentificación humana complementario. Las investigaciones deben
realizarse en un término no mayor de setenta y dos horas salvo que, por

su naturaleza, se reqliera un término mayor, en cuyo caso lo podrá

amp iar hasta ciento cuarenta y cuatro horas;
T. Solicitar a las autoridades jurisdiccionales compelenies el traslado de as

personas internas a olros cenlros de reclusión salvaguardando sus
derechos humanos, siempre que esta medida favorezca a búsqueda o
localización de las personas desaparecidas o a la invesligación de los
delilos materia de la ley en comento, en términos de la Ley Naconal de
Eje6ución Penal;

U. Facilitar la participación de los familiares en la invesligación de los delitos
previstos en e ordenamiento legal en cila, incluido brindar información
periódicamente a los familiares sobre los avances en el proceso de la
i¡vestigación y persecución de los deliios ahí previslos en térmi¡os del
Código Nacional de Prooedimrentos Peaales;

V. Celebrar convenios de colaboración o cooperación, para el óptimo
cumplimiento de las atribuciones que le corresponden de conformidad
con la Ley General en ¡,'lateria de DesapariciÓn Forzada de Personas,
Desaparicrón Cométida por Particulares y del Sistema Nacional de
Búsqueda do Personas;

W. Brindar La iñformaclón que la Comisión Ejecutiva de Ateñció¡ a Víctimas y
las comisiones de víctimas le soliciten para mejorar la atención a las
victimas, en términos de lo que establezcan las disposiciones aplicables;

x. Brindar la nformación que el Consejo Nacional Ciudadano le solicite para
el elerc¡c o de sls funciones, en términos de lo que establezcan las
disposiciones aplicables;

Y. Proporcionar asistencia técnica a ias fiscalias especializadas de las
Entidades Federativas que lo soliciten, y;

z. Las demás que eslablezcan olras disposiciones juridicas aplicables.
En ese sentido, las autoaidades vinculadas al cumplimiento de

dicha legislación deberán aplicala en el ámbito de s!¡s facultades, ya que el
delto de desapaaición forzada de personas es de carácter permanente o
conlinuo, porque se consuma momento a momento duranté todo el liempo que
el sujeto pas vo se encuenl'é dés¿parecrdo.

Es aplicable por identidad jurídica la jurispfl.rdencia P.lJ.4912004
del Pleno de la Suprema Corte de Justic¡a de la Nación, localizable en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Éooca. Malel¿
Constitucional, Tomo XX, Julio de 2004, página 967, de contenido siguienle:

"DESAPARICION FORZADA DE PERSO¡YAS A QUE SE
REFIERE LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA DE BELÉM, BRASIL, DE
NUEVE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. LA
OECLARACIÓN INTERPRETATIVA FORMÍJLADA POR EL GOBIERNO
MEXICANO NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY
CONSAGRADA EN EL ART¡CULO 14 CONSTITUCIONAL. EN IA MCNC¡ONAdA

declaración ¡nteryrclat¡va, que señala que las dr'spos¡clones de ese ir¡sfrumerfo
¡nternac¡onal se apl¡carán a los hechos que const¡tuyan el del¡to de desapar¡c¡ón
larzada de peÍsonas el Gob¡erno Mex¡cano quiso s¡gnificar que tales
disposiclores no podrán apl¡carse a aquellas conductas co¡¡sf¡tutivas de ese
¡lic¡to cuya consumac¡ón hub¡eru cesado antes de gúe adqu¡iera obl¡gator¡edad
la nueva nom1a, peto no debe ¡nteÍprclarse en el sent¡do de que no se apl¡que a
las conductas tfp¡ca, de tal del¡to que hab¡éndose ¡n¡c¡ado antes de su v¡genc¡a,
se cont¡núen consunando durcnte ella, pues al tener el del¡to de desapar¡ción
farzada de personas el carácter de pennanente o cont¡nuo puede datae el caso
de que las conductas camis¡vas del ¡líc¡lo se s¡gan produc¡endo durante la
v¡genc¡a de la Canvenc¡ón. Tal ¡nteryretac¡ón es acotde con el pinc¡pio de
iretroact¡vidad de Ia ley consagrado en el añícula 14 const¡luc¡onal, conforrne al
cual las d¡spos¡c¡ones conten¡das en las leyes no ae deben apl¡car hac¡a el
pasado, afectando hechos real¡zados o consuñados antes de que aquéllas
entren en vigar, por lo que es incancuso que tratándose de del¡tas de



consumación ¡nstantánea la nueva ley no puede regi conductas a hechos de
consuñac¡ón anter¡ar, pues rcsultala retroactiva, lo cual se encuentra proh¡b¡do

conslitucionalmente. En cafi1b¡o, s¡ debe apl¡ca$e la nueva normat¡v¡dad sin
¡ncuftt en el v¡c¡o apuntada rcspecta de hechos const¡tut¡vos de delita cont¡nuo
o permanénte cuanda, hab¡endo enpezado a real¡zarce antes de que aquélla
entrara en v¡got, se cont¡núan co¡netiendo, en cuyo caso resultaá apl¡cable
coffto sucede con el del¡to de desapar¡ción fotzada de personas que prcvé la
Convención nenc¡onada, cuya naturaleza es permanente o cont¡nua, porque sé
consuma momento a mamento duñnte todo el t¡enpo que e/ sl¡./bto pas¡vo §e
encuentrc desaparcc¡do.'

A la par de lo anterror, es importante señalar que en cumplimienlo
a la normatividad a que se ha hécho referencia, el dieciséis de julio de dos miL

dieciocho se publlcó en el Diario Oficial de la Federación un exkaclo del
Prolocolo Homologado de lnvestrgación para los Delrtos de Desaparicón
Forzada y Desaparición Cometida por Parliculares " .

ElcuaLtiene por obietivos io siguiente:
'1. Desarollar una técnica especifica, diierenciada y especializada

para la investigación de los delilos de desaparición forzada dé personas y la
cometida por particulares, para conocer el paradero de la perso¡a
desaparecida, dilucidar el móvll y motivos de la desaparición, determinar ia
responsabilidad de los autores del hecho, para asl garantizar a las victimas el
legítimo y legal acceso a derécho a la justicia completa e integral y salislacer su
derecho verdad;

2. Homologar la actuación del personal sustantivo de La

Procuraduria General de la República (ahora Fiscalía General), Procuradurías o
Frscalías Geñerales de los Estados durante la invesligación cuando exista un
hecho que la ley señale como delto, a fin de reunir indicios y recabar datos de
prueba para sustenlar el elercicio de la acción penal;

3. Conocer el paradero o deslino de la persona désaparecida,
mediañte la acción, coordinación eficaz y opo.tuna de las nstituciones
coresponsables en el marco de la acluación legalque corresponda de acuerdo
con su ámbilo de competencia, asi como garanlizar el derecho a la verdad, la
atención inlegral y reparación plena del daño a las victimas del delito;

4. Establecer los alcances entre búsqueda e investigación que
permita de manera eféctlva con !as Comisionés Nacional y Locales de
Búsqueda la coordinación oporiuna de las acciones tendentes al fortalecimiento
de la investigación;

5. Dilucidar el móvil y los motivos detrás de la desaparición para el
diseño de eskategias efeclivas para el combale al delito de desaparición
forzada de personas y la cometida por particulares;

6. Determinar con certeza jurídica la responsabilidad de la autoria
intelectual, malerial y participes coautores de la desaparición forzada de
personas y la comelida por particulares, asi como de los deljlos conéxos o
concurrenles, que derlven en sentencias, previendo la proporcionalidad de la
reparación integral del daño, y;

7. Suministrar y aclualizar coñ i¡formación confiable y oporluna el
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas y aquellos regislros que emaneñ
del mismo de co¡formidad a su competencia y responsabilidad.

En las consideraciones previas del citado protocolo se establece
que la Ley General en Maleria de Desapa ción Forzada de Personas,
Desaparición Comelida por Particulares y del Sistema Nacional de BÚsqueda de
Personas liene dos grandes accoñes a emprender, a saber:

La búsoueda de personas desaparecidas y no localizadas a cargo
de la Comisión Nacional dé Búsqueda dependiente de la Secretaria de
Gobe¡nacróñ y de las Comisroñes Locales (para lo cual crea un entramado
institucional exprofeso para el o), y;

La ¡nvestioac¡ón de los delitos de Desaparición forzada de
personas y Desaparición cometida por particulares, a cargo de la Procuraduría
General de la República (ahora Fiscalía General de la República),
Procuradurías o Fiscalías Generales de los Estados, a favés de sus Fiscaliás
Especializadas en la materia.

Las cuales están encaminadas a !9g!3I-E-!9!di8qgi!¡! con vida
de una persona reportada como desaparecida, así como !!9ggI¿!¡-y94bg de
los hechos en los que se presuf¡a la ocurrencra de un hecho que la ley señala
como delito, y conseguir acred tar la cornisión de los delilos de desaparición
forzada de personas, desaparición cometida por particulares y los demás
prevrslos por a mencionada ley general.

' E cual busca eslablecer polÍlicas de actlaclón y procedirñ enlos
i¡Gmacionaes de derechos hurnanos p3ra a nvesllgación de l¿

repfoducrlo eslabecido en los códigos de Proce¡imenios Penaes

apegados a os eslándares
desapanción lozada, sn
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Además, el Prolocolo Homoogado de Búsqueda de Personas
Desaparecidas y No Localizadas, publicado en el Diario Olicial de la Federac ón
el seis de octubre de dos m I ve nte, eslablece el derecho de toda persona a ser
buscada, la que es responsabrlidad de las altoridades de os tres órdenes de
gobierno, de¡t¡o de las que encontramos, entre otras autorrdades prrmarias, a
las autoridades minrsteriales.

Autoridades estas últimas que son las responsables de invesligar
los delitos cometdos contra personas desaparecidas (cualquiera sea éste),
lomar meddas para garañlizar, dentro de la investigación, la seguridad de
fam liares, víctimas y testgos, e impulsar y ejecutar oficiosamente, por su
cuenta y en coordrnació¡ con otras autoridades, accrones de Búsqueda
lndivdualizada pata ocalizd a las víctimas y b¡indarles auxlio, así como
recuperar, idenlificar y ¡estiluir con dignidad cuei"pos y restos humanos, en su
caso. Estas obligaciones se extienden a cualqurer unidad ministerra que
conozca de la imposibilidad de loca zar a una persona o que sea responsable
de investigar cualquier delito que posiblemenle la cause (desaparición forzada,
desaparición por particulares, secuesho, iráfico humano, sustracción de
meñores, del ncue¡cia organizada, elc.)

Con base en lo anlerior puede concluirse que a representación
social encargada de la integración de las carpetas de investigación
FED/FEMDHiDGASRCI\lDH-GTO/0000581/2022 -Agencia del I\,4inrstero
Público de la Federación Titular de la Célula V-6 FEIDDF. de Ciudad de l,4éxico-
y la diversa 4703812020 -Agencia del Nlinisterio Público Vlll, Especializada en
Personas No Localzadas de esla ciudad-, liene la obligación de dar
cumplimleñto a la obligación de investigar acorde a las referidas legislaciones
al citado Prolocolo Homologado de Búsqueda de Personas Desaparecidas y No
Localizadas, por io que respecta a la q¡Eglggg de Sergio Banda Delgado.

Protocolo que por cierto, tiene por objetivo general defnir los
principios y procedim¡eñtos generales de actuación homologada y ob galora
para agentes del N4inisterio Público, personal de servicios periciales y policias,
responsables de la investigación del delito de desaparición foeada, pañ uña
búsqueda e inveslgaciones eficaces, que permitan lggglEgl a las víctimas,
sancionar a los respo¡sables y gaetiizq la no repetición de hechos
srmilares'oo.

En ese contexto, dicho protocolo, para la búsqueda de la persona
desaparecida, señala I terah¡e¡te lo siguleñle:

Actores, roles y responsab¡l¡dades

87. En la búsqueda de as personas desaparecdas no sólo las
autoridades de los lres órde¡es de gobierno tenen distiñtas obligacones de
acLrerdo con sus competenc as sino que también las insttuciones privadas las
t enen. Otros actores nvo ucrados en la búsqueda, como as fami ras,

sus represe¡tantes y los colecl vos a los que pertenecen, son tamb én actores
e¡ a búsqueda, sier¡pre desde la perspectva de sus derechos Este apartado
de nrila de forma qeneral la responsabirdad de los actores instiluc ona es
púbiicos y privados. y desarrola, lambién en lorma general. los derechos
relacionados con la pariic pación de far¡iliares y sus representanies

1. Autoridades

88. La búsqueda de personas desaparecidas o no localizadas es
responsab lidad de la CNB, las CLBy, en general, de as insltuciones de
Estado mexcano (todas las aulordades de los tres órdenes de gobier¡o). E
grado de participac ón de as instiluc ones difere según a naluraleza de
susfunciones y alrrbuciones. Esle Protocolo las divide en prmaras,
transmisoras, nformadoras y dif usoras.

89 La CNB, as CLB, las autoridades r¡inisteria es (fiscalías y
procuradurías), as nstiluciones de seguridad púbica y os juzgados que
conocen de iuicios de amparo co¡tra desaparicón forzada levan a mayor
responsabr dad en la búsqueda porque son qurenes activa y

coord nadamente deben accionar para dar con el paradero o ub cac ón de as
personas desaparecdas o no ocalizadas, brindarles auxilio si se encuentran
cautvas, extravadas o eñ pe gro, y localizar, recuperar ideñlficar y restitu r
con d gn dad slrs reslos a sus tarniliares en caso de que hayan perdido o s do
privados de la vida. En atención a ese grado de responsab lidad este Prolocolo
las denomiña aLrtor dades primar as.

90. Las Embajadas y Consu ados de [,4éxico, las cor¡isiones de
derechos humanos. los Cenlros de Atención de Llamadas de Emergencia
(CALLE) que operan el número únco 91'1 los servcos Locatei y las
autor dades municipales designadas para recib r reporles son
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denominadas transr¡isoras porque su función en la búsqueda consisie en

atendet a reportantes y lranslerir la información en forma lnmediala a as
autoridades prlmarias, así como servir de enlace perr¡anente entre éstas y los

reportantes cuando sea imposible establecer una comun cación direcla.

91.Toda autoridad que produzca, resguarde, recop le o genere

información relevante para la búsquedade personas desaparecdas o no

localizadas, así como para la dentificación de restos humanos es considerada
nformadora. Su funcóñ consiste en proporconar de inraediato a las

autordades primaras toda la información y documentación que les sea
solicilada con motvo de la búsqueda de personas, sea eslo en respuesta a

requer r¡ientos punluales o por medio de procesos aulor¡atizados basados en

la interoperabilidad de bases de datos.

92 Las autoridades con capacidad de transm tir masivamente

mensales a a població¡ para solicitar su ayuda en La bÚsqleda o bien cuyo
personal se encuentre orgañlzado y distribuido de tal forma que sea relevante
eñterarlo de la necesidad de Localizar personas, debeñ dif!ndir información a

solicitud de las autoridades pr marias. Este Protocolo las denoñina autoridades
difusoras.

A. Auto dades pr¡mar¡as

l. Comis¡ón Nac¡onal de Búsqueda de Personas

s3. La CNB determina, eiecuta y da seguimienlo a acciones de
búsqueda de personas desaparecidas yno ocalizadas en todo el teriiorio
nacioña. También implrlsa los esfuerzos de vincu ación, operación gestóñ,
eva uación y seguimiento de las acciones entre autoridades que participan en

a búsqueda, localización e identificació¡ de personas Todas las autoridades,
en el ár¡brto de sus competenctas, están obligadas a colaborar de iorr¡a eficaz
con la CNB.

94 Una de las funciones princ pales y Tazón de ser de la CNB es
fungr como puenle e inlermed ación entre e1 sistema instilucona (todas las

autoridades) y las famiias. La CNB debe velar siernpre porque as demás
nstrtuciones garanlcen los derechos de as famlas a la participación y a

la rnformac ón.

95. La CNB llene las sig! entes funcorles operalivas generaes,
como aulorrdad Primaria

a Recibe reportes direclamente, y por intermedación de as

autoridades transmisoras;

b. Adv erle noticias (v¡d irfra, 1.1);

c Encabeza los esfuerzos de coordinación de las com sioñes de
búsqueda, coordi¡ando a os enlaces de BÚsqLreda lnmediata Búsqueda por

Patrones y Búsqueda Geneftizada \wd tnfra, 1.11,3, 4)l

d. Adm n slra, alimenta y consulta el Directorio Nacio¡a de Enlaces
y Contaclos de Búsqueda lnrñediala lv¡d ¡nfrc, I 11):

e Detona y coord na Búsquedas lnmediatas, y re eva a otras
autoridacles pr marias detonadoras e¡ la coordinación de BÚsquedas lnrnediatas

lvd nfra,1 5),

f Solicita y da segu miento a accones de búsqueda
nclividualizadas, por su cueñla o en colaboración con una o varias CLB (vld
¡nfra,2J;

g. Ejecuta acciones de Búsqueda lnd vidua izada por cuenta propia

o en coordinaclón con otras iñsttuciones (úd /rfra, 2)i

h Realza análsis de contexto tendiente a rdentificar nrodos de

operacrón práctcas, patrones de crir¡ nalidad y eslrucluras delrctivas; asi como
a asociar casos con el obletivo de delonar Búsquedas por Patrones y fomenlar
la búsqueda en conjunto de personas cuyas desapariciones están relac onadas

\v¡d infra,3):

i. Coordina e Grupo de Trabajo interlnst tuciona especlal zado en

a búsqlreda de personas desaparec das victima del lerrorismo de Eslado
contra¡nsurgente dLrrante a lamadá guerra sucia lv¡d ¡nfn,3.31):

i. Coordina e Grupo de Trabaio interinstiluclonal especializado en
la búsqueda de personas migrañies extranieras \v¡d inha,3.3.2):

k. Pres de la Com s ón de lmplemeñiación de este Proiocolo (vid
¡nfra, 6 y 9);

. A rmenl¿ y adm n slra e §isleTa de Bllaco'a Únic¿ cle Acclones

de Búsqueda lndividua zada \v¡d ¡nfra 2):
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m. Coordina, administra y alimenta el RNPDNO lv¡d ¡nfra, 1.1);

n.Aiimenta el Registro Nacional de Fosas Comunes y Fosas
Clandestinas (RNFCFC) lv¡d ¡nftu, 4.7.5);

o. ReaLrza, apoya y coordina métodos de Búsqueda Genera|zada,
admrn strando registros genefados por varios de sus mélodos y elecutando as
confronlas de os mismos con el RNPDNO, o posibi tañdo la co¡fronta con
reg slros administrados por oiras autoridades a través del SUITI (v¡d rrfra, 4)l

p. Accede a informaclón de diversas plataformas, archivos, bases
de datos y reg slros, sea mediante el SUITI o directamente;

q. Crea a estratega tecnológica para hacer más eficiente la toma
de decis ón sobre los procesos de búsqueda,

r. lnforma, junto con otras rnstiluc ones, a familiares y da garantía a
sus derechos de parlicrpación;

s. Pla¡ea, coordina y participa de la ejecucón de acciones de
búsqueda forense al integrarse a Grupos Especializados ntennstitucionales (vld
¡nfra, 4.7 y 4.7.2):

t lmpulsa a insttuciones primarias a generar regrslros
homologados e inleroperables, y las apoya para centra zar información en
reg slros nac oñales (vid l¡rfra, 4)l

u. Rea za v s tas a albergues, hosp tales psiquiátricos, centros de
atención a adiccones, centros de reinsercón social, detención adminisfatva o
ministerial (vld irtra, 4)i

v. Ejecuta, por su cuenta o en coordinació¡ con otras autoridades.
procesos de Joca lzaoón con v da y sin vrda, produce informes de local zación,
nolifica a fam liares (v/d ¡nfra,6, 6.1 y 6.2);

w. Explota ndicos sobre el paradero de Ias personas que generen
los métodos de Búsqueda Generalizada (vld infra.2.4 y 4)l

x Da seguimiento a as sentencas. recomendaciones, acciones
urgentes y ohas comun cacones de organisr¡os inlernacionales relacionadas
con a búsqueda de personas desaparecidas o na loca|zadas \v¡d nfrc,10).

ll. Comisiones Locales de Búsqueda

96. Las CLB son las coordinadoras estalales de a búsqleda de
personas desaparecidas y no localizadas

97. Una de las func ones princrpales y razón de ser de las CLB es
fungir como puente e intermediacrón entre el sister¡a lnstitucional de sus
eñtidades (lodas las autoridades) y las familias. Las CLB deben velar sempre
porque las demás rnstituc ones de sus entdades garanlicen los derechos de
l¿5'anrllas ¿ la p¿l.c pacrón y a l¿ rnforrracrón.

98.Las CLB lenen las srguientes funcio¡es genera es, como
aLrior dades primarias:

a. Recrben reportes directamente y por i¡teamedación de las
altor dades lransmisoras \v¡d ¡nfra, 1.1);

b. Advierten not cras (v/d ¡nfra, 1.1):

c. A mentan e RNPDNO (v/d lrfra, 1 1);

d. Al mentan el RNFCFC lwd ¡nfra, 4.7.51:

e. Aln_e_ra_ el s,srema oe Brlácora Ü¡rca de Ac( one! oe
Búsqueda lnd vidualizada (v¡d ¡nfa,2):

f Alimentan y consultan e Directorio Naciona de Eñlaces y
Contactos de Búsqueda ln.rlediafa (wd ¡nfra 1.11);

g. Detonan y coordinan a Búsqueda lnr¡ediata cuañdo son las
pflr¡eras en conoceT de la rmpos b ldad de localizar a una persoña, reálizan los
rastreos rernolos (y/d /rfi'a, 1.6), despliegan personal con capacidad operalrva
clrándo se encuenlra en la cercanía de los pu¡tos y polígonos de búsqueda (y,d
¡nfra, 1.7), televañ a las nstituc¡ones de seguridad pública que han detonado
Búsquedas lnrnediatas e¡ a coordinac ón de las r¡isr¡as;

h. Solicitan y dañ segu r¡ienlo a acciones de búsqueda
iñdivrdualizadas, por su clreñta o en coordinac ón con la CNB u otras CLB (y/d
¡nfra,2);

i. Ejecutan acc ones de Búsqueda lndividualizada por cLreñta propra
o en coordrnación con otras instituciones (vid irfra, 2);



j. Realizan análisrs de conlexto tendiente a ideñlificar modos de
operac ón, práchcas, pakones de cr minalidad y estructLlras delict vas; así como
a asociaT casos con e obletivo de detonar Búsquedas por Palrones y fornentar
la búsqueda en conjunto de personas cLryas desapariciones están relacioñadas
(wd nfra,31),

k. Generan mecanismos interinstillrc onales de Búsq!eda por

Patrones, os coordinan y/o participan de el os (v¡d infra,3.2);

l. mpulsan a instituc o¡es primarias a generar registros
homologados e interoperables y las apoyan para ceñlra izar nformaclón en
reg slros nac onales (v/d /rfla, 4);

m Realizan vis tas a aibergues, hospitales psiquiátricos, centros de
ate¡cón a adicciones, centros de reinsercióñ social, detenc ón administ¡atva o
r¡ n ster al (vid ¡nfra, 4);

n Llevan a cabo Búsqueda de Fam la de personas extraviadas y
de personas a las que pertenecieron cuerpos dentiflcados no reclamados (v¡d

nfra, 5):

o Acceden a inlormac óñ de d versas plataformas archivos, bases
de datos y reg stros. sea mediante el SUITI o directamente;

p. lnformañ a famrlares y dan garantía a sus derechos de
participació¡;

q. Exp otan indicios sobre e paradero de las personas que geñeren
os métodos de Búsqued a Genealizada \v¡d ¡nfra,2 4 y 4):

r. Planea¡, coord nan y pañicipañ de a elecución de acciones de
búsqueda forense al ntegrarse a Grupos Especializados inlerinstltuciona es (vid
¡nfra,41 y 47 2):

s. Ejecutan por su cuenta o en coordinac ón coñ otras auloridades,
procesos de localizació¡ con v da y sin vida, producen informes de ocalización.
notfican a familiares lvld ¡nfra 6,6.1 y6.2\

lll. Auto dades ministe ales

99. Las autoridades m¡n¡ster¡ales (procuradur¡as y fiscaliás)
son las responsables de ¡ñvestigar los del¡tos comet¡dos contra personas
desaparec¡das (cualqu¡era sea éste), tomar med¡das para garantizar,
dentro de la ¡ñvest¡gac¡ón, la segu¡¡dad de ramiliares, vict¡mas y testigos,
e impulsar y ejecutar ol¡c¡osamenie, por su cuenta y en coord¡nac¡ón con
otras autor¡dades, acc¡ones de Búsqueda lnd¡vidualizada para local¡zar a
las víct¡mas y br¡ndarles auxil¡o, as¡ como recuperar, ¡dent¡f¡car y rest¡tuir
con dign¡dad cuerpos y restos humanos, en su caso. Estas obligác¡ones
se extienden a cualqu¡er un¡dad m¡nister¡al que conozca de la
¡mpos¡b¡l¡dad de localizar a una persona o que sea responsable de
¡nvest¡gar cualqu¡er delito que pos¡blemente la cause
(desapariciónforzada, desapar¡ción por part¡culares, secuestro, tráf¡co
humano, sustracción de menores, del¡ncuenc¡a organ¡zada, etc.).

100. Es de notarse que el PHI indica en su página 10 que "a gunas
de las accones necesaras para la búsqueda y localzacón de la persona
desaparecida requ eren de control judicial {..1, por lo que corresponde a lale
AMP [Agente de [,4inisterio Público] coadyuvar con la solictud de dichos
actos [ . ] Las Fiscal¡as Espec¡al¡zadas tamb¡én pueden desarrollar
accioñes encaminadas a la búsqueda y localizac¡ón de la persona
desaparecida, a part¡r de los indic¡os y datos de prueba en los que
se p.esuma [sicl el pos¡ble paradero de la persona desaparec¡da; en cuyo
caso, lalel Alt¡P iendrá que pr¡or¡zar las acciones de invesligación
encam¡nadas a local¡zac¡ón ls¡cl con vida de la persona desaparecida.
Esias acciones de búsqueda tendrán que realzarse conforme a los
objelivos po iticas, procesos, técnicas y rnétodos especificos que se señalen en
e Prolocolo Homo ogado de Búsquedá [...]." Lo anlerior, en concoldancia con la
propia LGD imp ca el reconocirñienlo de qLre las autoridades r¡inisterales
realizan acciones de búsqueda y de que este Prolocolo es la referencia de sus
obligacrones al respecto.

101. Las auloridades min steriales poseeñ facultades exclusivas
cuyo ejerccro es crucial para a búsqueda y a identilcación Esle Prolocolo les
as gna las s guienles funciones generales, como alltoridades primarias:

a Reciben reportes y denuncias direclamente y por intermediacón
de las autor¡dades transmlsoras (vid /rfra, 1 1);
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b. Advierten ¡ollclas (vld i¡rfra, 1.1);

c. A mentan ei RNPDNO lv¡d infra, 1.1):

d. Adm n stran (FGR) y alime¡ta¡ el Reg slro Nacional de Personas
Fal ecidas No ldentif cadas y No Reclamadas (RNPFNINR) y el Banco Nac ona
de Datos Forenses (BNDF) \v¡d infra,2.4,2.5, 4.7 5):

e.Alr¡entan e Regrslro Naconal de Fosas Comunes y Fosas
Clandesl rcs (v¡d lnfra, 2I y 4.7 .5):

f. Alimentan la Bitácora Únrca de Acciones de Búsqueda
lndividua izada (v¡d ¡nfra, 2).

g. Detonan y coordinan la Búsqueda lnmediata cuando son las
pr rneras en conocer de a mposibilidad de local zar a una persona (se cumpla o
no algún supuesto para presur¡ir acomsión de un delito en su conlra),
despliegan personal con capacdad operativa cuando se encuentra en la
cercanía de los puntos y polígonos de búsqueda \vid ¡nfra, 1.7):

h. Ejecutan oficiosame¡te la Búsqueda lndividualizada de las
personas desaparecidas lv¡d ¡nfra 2),

i. Activan Protocolos de Búsqueda lnmediata comp emenlarios a
éste que es asignen responsabi rdades especificas, en los 1érminos de la
ñorr¡alividad que los regule (wd nfa, 1.9);

j. lntegran, a soiicrtud de las comisiones de búsqueda, e¡laces a
as coordinaciones inletiñsl tucionales de BÚsqueda por Patrones cuando sus
casos hayan sido relacionados con olros mediante el análisis de contexto (vid
infra, 3, 3.2, 3.3.1, 3.3.2)

k. Proponen a las comrsioñes de búsqueda la realzación de
Búsquedas por Patrones clrando sus un dades de aná is s de contexto. áreas de
nteligencra o dependencias semejantes ldentifcan patro¡es e¡ a desaparción
de personas (v/d /rfra, 3);

. Exp otan indicios sobre el paradero de las personas que generen
os nrélodos de Búsqueda Generalizada (v/a/ r?fra,2.4 y 4);

m. Panean, coordinan y participan de a elecución de acciones de
búsqueda forense a ntegrarse a Grupos Especializados i¡tennsliluc ona es (vid
tnfra,47y4.l2),

n. Procesan contextos de ha lazgo (v/d ¡rlra.4.7.3) e rdentifican
cuerpos y reslos hLrmanos (v¡cl jnfra, 4.7 4):

o. Ejecutan la Búsqueda de Famrla de personas a las que
perlenecieron cuerpos idenlificados no reclamados lv¡(l ¡nfra, 4.7.4 y 5.2):

p. Ejecuta¡, por su cuenta o en coordinacrón con otras auloridades.
procesos de localizac ón con vida y s n vida, producen inlormes de oca zación,
notifican a fami iares (v/d ¡nfra,6,61 y 6.2):

q. Rea zan as activrdades descritas en el Prolocolo Homoogado
de lnvestgació¡ para os delitos de Desaparrcón Forzada y Desaparición
Cometida por Parl culates (vid tnfrc,2.1)

lV. lnstituciones de Seguridad Pública y que rcalizan tareas de
segur¡dad públ¡ca

T02. Las inst¡tuc¡ones de Segur¡dad Públ¡ca (Guard¡a Nacional,
policías estatales y mun¡c¡pales) son autor¡dades ¡nformadoras, asi como
ejecutoras y aux¡l¡ares en la búsqueda de personas desaparecidas y no
local¡zadas. Deben contar y garanfizat la disponib¡l¡dad ¡nmed¡ata de
persona¡ espec¡alizado y capac¡tado en mater¡a de búsqueda de personas.
Lassguentesson as acc ones genéricas no milativas que deben realizar en
el ámbilo de su conrpetencia lerrilor¡al yjurídica:

a Reciben reporles (vrd /rfrá, 1 1);

b. Al r¡entan el RNPDNO lv¡d ¡nfra,1 .1):

c. Detonan la Búsqueda lnmediata (con o s n presunc ón de delilo),
siendo re evadas en la coord nación de la r¡isma por las com srones de
búsqueda tan pronto éstas son notifcadas dela situación \v¡d ¡nf?, 1.5), y
auxi an a las auloridades primarias detonadoras con eldespliegue operalvo
(v¡d ¡nfra,1.7);

d. Llevan a cabo, de lorrna coordinada y a solcitud de las
comisiones de búsqLreda (naciona y locales) y de las fiscalías y de coñforr¡ dad
con su competencia terrtoriai, tareas de protección en las accones de



búsqueda a las autoridades pr marias y a las famiias que acompañen arnisma
(v¡d ¡nfra . 4 .1 .2):

e. Parl c pan en Búsqueda por Palrones cuando les es reqLlerido

lvid ¡nfra. 3):

f Auxilian en la real¡zación de todo t¡po acc¡ones de
búsqueda;

g. Resguardán co¡textos de áallazgo \vtd nfra 4.1.1).

103.La SEMAR y la SEDENA podrán brindar segur¡dad
per¡metral en las d¡ligencias de búsqueda, prev¡a coord¡nación y
planeac¡ón con la CNB y FGR, en los casos de la competenc¡a de éstas y
con base en la dispon¡bilidad de elementos y aulorizac¡ón prev¡a. En casos
excepcionales, podrá so rcilarse la r¡isma intervenc ón, prevla coord nació¡ y
paneacón con as CLB y as auloridades ministeriales locales. No son
compelentes pará resquardar conlextos de ha lazgo: dicha labor corresponde a

las nstituciones po iciales, previa solcitud de la autor dad m nisterial

V. Juzgados

T04 Los Juzgados de Distrito y los de prmera nstancia que

conozcan de demandas de amparo contra desapar¡c ón forzada son autoridades
prmarias para la bÚsqueda de personas desaparecdas que pud eran haber
sdo víctimas de desaparición forzada. A recibir las demandas de amparo,
dichas autoridades debeñ detonar la Búsqueda lnmediata (vid ¡nfra, 1.2), y
actuar de co¡form¡dad con el artícu o 15 de a Ley de Amparo, que establece:

Cuando, por las circunslancias de caso o lo manifieste a persona
que presenla la demanda en lugar del queioso, se irale de una posible conrisión
del delto de desaparició¡ forzada de personas, e iuez tendrá un término no
r¡ayor de veinticuatro horas para darle tránrite al arnparo, d clar la suspensión
cle os actos reciamados, y reqLterir a las auloridades correspondientes toda la

información que pueda resultar conducente para la localizac ón y llberacó¡ de
la probab e victima Bajo esie supuesto, ninguna autoridad podrá determ na¡
que transcura Lrn plazo determ¡nado para que comparezca el agraviado, n

podrán las autordades negarse a practlcar las diigencias que de elas se
solicileñ o sean ordenadas bajo elargur¡ento de que existen pazos legaes
para considerar la desaparició¡ de una persona

105 La Ley de Amparo facu ta a las autoridades lurisdrcciona es
como a ninguna olra de manera direcla- para conseguir la prese¡tación de as
víctimas de desaparición forzada a t¡avés de diligencias ordenadas o rea izadas
directamente por elas. Los Juzgados pueden, por ejemplo, requerr datos
conservados a coñcesionaros de telecomun caciones, v deograbacio¡es
registros y r¡ovim entos bancarios, informaclón de arcos carreteros regrslros de
detencón, registro de operátivos, reg stros de lamadas a los números de
emergencia (911 lr olros), partes de novedades de corporaclones policiacas y
aulondades castrenses. enlre otros.

106 Las demandas de amparo contra desaparlción forzada
pueden ser promovdas por cualquier persona, incluyendo niñas, niños y
ado escenles Deben ser recibidas por los órganos iurlsdiccionales en cua qu er
tiempo. con e minmo de fornralidades, perm tiendo a presenlación dela
demanda por comparecencia o por med os e eckón cos (incluldo

hll ps://www. serv ic ose niinea. pif. go b. m x/ju icioenliñe a/Presenlaclo n/RegrstroDe m

anda) sn necesidad defirma electrón ca. ño siendo necesaro que los
promoventes proporcionen lnforr¡ación adicional al acto reclañrado y la posible

auloridad responsabe, y aplicando la supleñcia de la queia deflc ente en todo

107 Los luzgados de control y de d slrito deben determinar en

forma urgente, a solctLrd de otras autorldades responsables de la búsqueda, la

situac ón lurídica de cualquier pos b e víctima de desaparc óñ forzada que haya
sido oca záda baio la custodla de sus presLlnios victmaros y dlctar las
medidas necesar as para garantizar su protección lv¡d ¡nfra,6.1 .1).

T08. Todas !as alrtoridades primaras transmisoras, nformadoras y
difusoras están obligadas acoaborar di ge¡temente con los iuzgados pará

lograr a cor¡parecenca de ia posible victima en el marco de un luicio de

amparo conlra desaparición forzada.

109. El Eje Rector Operat vo de Permanenciá (v,d supra) no debe
nterprelarse en el sentido de deiar indefinidamente un iurco de amparo contra
desaparrcrón forzada sin resolLlción. tlna vez agotadas las dlligencias al a cance

luríclico y matena del juzgado (sea realizadas por sus medios, ordenadas a

otras autor dades o coordinadas con ella§), si no se ha iogrado la



comparecenc a del queloso d recto, debe tomar la determ¡nac¡ón oue al caso
corresoonda. v son las demás autor¡dades Dr¡mar¡as las responsables
lof¡ciosamente v/o eñ cumol¡m¡ento de la resoluc¡ón) de
continuar real¡zando la búsoueda.

PoDER flD"IAt DE LA F$tr'OÓN

B. Autor¡dades transmisoras

[. Secrctaria de Relaciones Exteriorcs, Embajadas, Coñsulados
de México en el exterior, y Agregadurias de la FAR

110 Las Er¡bajadas, Consulados y Agregadu¡ias de FGR son
rnst[ucones ante las cuaes se puede rea izar el reporle o a denuncia de a
desaparicrón de una persona eñ terrilorio r¡exicano, en los térmlnos de a LGD y
los lrneamientos del l\,4ecanismo de Apoyo Exterior. Estas son sus
funciones pri¡cpales:

a Rec ben los reportes y os transm ten s n demora a as
auloridades pr marias;

b Alimenlañ el RNPDNO (v¡d ¡nfra,1.1);

c Orientan a las personas reporlantes o denuncrantes y fungen
co¡-to en ace entre éstas y as autoridades prr¡a as en los casos eñ que a

comunicación no pueda estab ecerse en forma directa;

d Cuentan con personal capacilado para recibir reportes, asesorar
a famrliares, rev sar os exped entes con ellas y el os (vd rnfra, 1.4), transmlt r

sus dudas y solicitudes a las autoridades prmaras y manteneres informados
de os avances El Grupo de Trabajo especializado en a Búsqueda por Patrones
de personas m granles impulsará la capac tación de este personal (vid lnfra,
3 3.2);

e. Rea zan, a solicitud de las autoridades primanas. accrones
relaconadas con la búsqueda de nformación fuera de l\,léxico en el marco de
sus facu tades señaladas en la Ley Genera y tomando en consideración a
leglslación nacional del país en que se encuenlren y el derecho niernaclona ;

f. Colaboran con la CNB y a FGR, a so ctud de éstas. en los
procesos de ubicación, notrficación, entrevrsla y declaraoón de lesl¡gos y
famlares de personas desaparecidas quevivan fuera del territoro nacio¡al de
notificación de locaiizac ones, de restitución digna de cuerpos o restos a fam I as
en e extraniero lv¡d ¡nfrc,6.1 y 62), y de verificación de la ocá|zacóñ en el
extrañjero de personas desaparecidas o no localizadas (v¡d ¡nfra,2.4):

g Entregan a os famiiares de las personas desaparecdas o no
localizadas cuyos reportes reciban la Cartrlla de Derechos (a¡exa).

h. La SRE lransmite a la CNB y otras autoridades competenles, de
manera inr¡ediata y drrecta, as comunicaciones de organismos inter¡acionales
re acronadas con búsqueda de persoñas desaparecdas o no ocalizadas
(v¡cl tnfra,10).

ll. Conlisiones ale clercchos huñanos y coñisiones de
atenc¡ón a víct¡mas

111. Las comisiones de derechos humanos tienen el rol de
alrtordad lransmisora pues, además de substanclar cualquer proceso de
investgación a raiz de una queia contra cualquier violación de derechos
hunranos que te¡ga como consecuencia la imposibiidad de localizar persoñas
deben recib r e reporte y transmilirLo a las autor dades primarias.

112. Por su parte, las comisioñes de ate¡cióñ a victimas (ta¡to a
federal como ás locaes), además debflndar os servicios de atención ntegral
denlro del marco de sus atribuciones (virl ¡r¡fra, "Parl cipació¡ de fam lares...")
están oblgadas a, tan pronto rec ben o adv erten nformación re ativa a la
desápafición de perso¡as, recib¡r o rea rzar ellas misr¡as el reporte y transmit rlo
a las autoridades primaflas

113 Las comisrones de derechos humanos y las cor¡rsiones de
atención a victimas deben entregar a os fam liares de las personas
desaparecidas o no localizadas a Cartilla de Derechos (anexa).

lll. Centros de Atención de Llamadas de Emeryencia (911) y
Serv¡cios Locatel

114. Los CALLE y servicros Locatel deben recib r reportes por la
desapar c ón o no locálización de perso¡as, y además de segui sus protocolos
nlernos deben rea|zar la entrevista irica lv¡d ¡nfra 1.1) y notifcar a las
autoridades prmaras competenles para detonar a Búsqueda lnmediata
y/o ndlv dualizada (v,d tnfra, 1 3 y I 5)



lV- Autoñdades municipales designadas pot el Ayuntamiento
para rec¡bit reportes

115. Las autordades de las a caldías de a C udad de l\,4éxico y las

rnun crpa es designadas por los Ayuntamienlos para recibir reporles, si no soñ
elas mismas autordades primarias, deben transmiti¡os a las aLrloridades
p.imariassndlación

116. Las autoñdades munc pales designadas para recib r reporles
deben entregar a los familiares de las personas desapaTecidas o no ocallzadas
cuyos reporles reciban la Ca.tilla de Derechos (anexa).

lV. Otras autoridades

117. Cada enldad federalva, dependiendo de su organización
interna puede hab litar autor dades distlntas para recibir reportes. En caso de
que esto ocurra. éstas iambién eslarán vinculadas por o establecido en e
presente Proloco o.

118 Toda autoridad que reciba un reporte hecho por familiares de
personas desaparecidas o nolocaizadas debe entregares a Carlilla de
Derechos (anexa)

C. Autor¡dades ¡nformadoras

119 Las auloridades informadoras deben proporc onar de
i¡mediato a las autorrdades primar as toda la información y documenlac ón que
produzcan, resguarden o generen, cuando les sea solicrtada con motivo de la
búsqueda de perso¡as, cualquiera sea e tipo de búsqLreda que motive
el requerir¡iento. Las omis ones y ret¡asos niustiflcados en brindar la

información solic(ada será perseguida por a vía penal o adm n strativa, según
corresponda. (v/d lnfra, 9.3).

120. Caen en esta categoría as autoridades penilencrarias (v¡d

irfra. 4.4), triblrtarias, aduañeras, ludicia es (v¡d infra 3.3.1). mililares (v¡d l/rfra,

33.1), bancarias U¡d ¡nfra 2.4). migraiorias (v/d infra,2.4.2.4.1,5.2), de
intelgencia (v¡d ¡nfra. 2.4.2 y 3.1), de salud \v¡d infra, 4.6, 5.1 y 5.1 1)

del registro civil \wd ¡nfra, 4.2), educativas, electorales lwd nfra 51 2). de
adopcrones (v¡d /rlra, 3.3.1), admi¡istradoras de puertos maríl mos, term nales
de transporte terestre (vid ¡nfra,2.4) carn nos, centros de atenc óñ a adicciones
(v¡d ¡nfra, 4.5) aeropuertos, a bergues (vid /rfra, 4 3), orfanatos, panteones (vid
/nfra. 4.2), archivos lvid infra 2-4.2 y 3.3.1), de atencón a víctimas (vid rllra,
3.3.1) de atención a poblac¡ones vulnerables de derechos humanos (vid lrfra,
3.3.1) de adm n stración hídrica, universilarias que hayan er¡pleado o emp een
cuerpos humaños con fnes de invesligacón y docenca (vid ¡nha, 4.2) y, en
general, cualqu era que resglarde, produzca, recop le o genere informac óñ
relevante para la búsqueda de persoñas desaparecdas o no local¡zadas y
a dentficación de restos hur¡anos.

12T. Las auloridades primarias y transmlsoras, como las de

segur dad púb ca o las embajadas y consulados de l\,4éx co en el exterior y las
Agregadurías de la FGR, lambién pueden tener el papelde auto¡idades
informadoras cuando reciban requerim entos realizados por

autoridades compelenles para a búsqueda de personas.

122. De conformidad con el pr ncipio pro persora. el prncipo de
Debida D ligencra de a LGD y los Eles Rectores Operal vos de
Desformalizac ón, Gestón y Acceso a la lnformación e Inr¡ediatez yPrordad
\v¡d supra) la información solicitada por as autordades primarias a las

autor dades nformadoras debe ser enlregada inmediatamente y sin
forma rsmos. Las autoridades lniormadoras cuentan con un plazo de 36 horas
para dar respuesta a solcitudes punlua es de informacón remitdas por

autoridades prr¡ar¡as, que de manera excepcional podrá ampliarse a 72
horas cuando la dificultad de recabar la información sollctada haga
materialmente r¡posible hacerlo en un plazo menor. No podrán alegarse carga
laboral ni procesos burocrállcos como impos b lidad material Dicha rnformación
se ltiizará únicamente con fines de investrgación, búsqueda de personas

desaparecidas y no ocalizadas e dentificación de restos humanos.

123. Las autordades nformadoras no podrán nvocar la reserva de
la información solicitada por razones de seguridad nacional

124. Las autoridades nforrnadoras están oblgadas a proporcioflar
nlormaclón puntua para aBúsquedalnñrediataelndvdua zada (vid ¡nfra, 1 y

2), información general y contexlual para la Búsqueda pot Paltores lv¡d infra
3), e nforr¡acón srstemática, de maneTa periódica y exhaustva, para la
Búsqueda Generalizada lvid ¡nfra. 4).
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D. Autoridades d¡fusoras

125. Se cons deran aulondades d fusoras a todas aquelas
nstil!ciones públicas que t enen Ia obligác ón de d fundi, a través de todos los
medos disponibles, la informació¡ sobre las personas desaparecidas o no

oca zadas, con la finalidad de legar a a mayor cantidad de personas
qurenes, en caso de lener informacón, podrán aporlarla a las autoridades
prlmanas. Entre estas nstitucones §e clrentan las radodfusoTas, nstituciones
estata es de transporte públco o colectivo, instituclones de seguridad c udadana
o protección crvr cuando cue¡ten con medios masivos de transmisión de
información, y eñ general, cualquiera que lenga la capacidad de
transmitr masivamente un f¡ensaje, sea a a socredad en general oasupropio
persona , cuando su distribución, organización o func ones le perr¡itan
coadyuvar con 1a loca izac ón de personas (como en casetas de cobro de peale,

administración aeroportuaria o personal de segurtdad de terr¡ nales de
fansporte).

2. lnst¡tr¡ciones pr¡vadas

126. La CNB y las CLB deben poder consu tar, enlre oiros, los
registros y bases de datos que conlengan información que pueda contr bu r a la
localizacóñ e identrficación de as personas, en términos de as d sposiciones
juridicas aplicables. En ese sentido, las nstituciones prlvadas deben lomar
las med das necesaras para que dichas bases de datos y registros conteñgan
la info¡r¡ació¡ de las personas a las que prestan servtcos beneficios o tienen
bajo su custod a.

T27 Algunas de dichas instituciones de forr¡a enuncativa y no
lr¡itativa- son las empresas de lelefonia, terminales de aulotransporte, terÍestre,
aéreo, matitrmo, los hosptales cliñrcas, consultoros particulares, hosptales
psiquiátr cos pr vados. ce¡tros de tratamrento para ad cciones, instituciones de
asistencia social, institucones bancaras, panteones privados. cremalorios
hote es, tie¡das de serv cios, relugios, de transporte con conductor y

univers dades privadas.

128. El acceso a a rnformación de dichas nstituciones p!ede
incuir, de manera no im tativa, reg stros de visrtantes y huéspedes, bases de
datos de pacientes internados, datos conseTvados, reglsko de lamadas
telefónicas, bitácoras de conexión a redes socales, fimacones de cámaras de
segurdad asicomo información sobre las personas que hayan s do iñgresadas,
que hayan soiicitado a gún servco, que se encuentren en resguardo, y también
sobre os cuerpos e¡ cuyo trasLado, a macenamiento, inhumac ón o inc nerac ón
hayan interve¡ido.

129 La CNB y las CLB podrán proporconar asistenca a dchas
insttucones para facirtar e acceso a la información conteñrda en sus bases de
datos o registros para o cual celebraTán os co¡venios correspondientes

130 Cuando sea necesaro para a búsqueda de una persona
desapareclda, la CNB y as CLB podrán solicitar a las auloridades minister a es
que ordenen los actos de nvesligación previstos en e Código Nacional de
Procedimientos PenaLes, o que recaben autorizacró¡ judicra para efectuar actos
de investigaclón que la requ eran, rndrcando, en su caso, las que tengan e
carácler de urqentes. Las solctudes tendrán que ser resueltas sin drlación
a guna cuando sean urgenles.

131. La autordad ministerial podrá, ante la urgencia, haciéndose
respo¡sable de la protección de a nformacón sensible y para efectos
exc us vos de la búsqueda e invest gació¡, ordenar d rectamente a los
concesronaros o proveedores de servicios la ocalzación geográfca en
tiempo real de la persona desaparecda o la entrega de datos conservados
cuando se cumplan los supuestos deL párafo sexto delarticulo 303 de CNPJ, y
realizando, como allí se ndica, el controlludicial de a medidaex pos¡ faclo.
Para esto podrá nvocar el criterio fiiado por la Pr mera Sala de la SCJN en su
resoucón de Amparo Direclo en Revlsión 3886/2013 en la cual se estrpula
que no se viola el derecho a la intimidad de las comunicaciones si u¡a de as
partes evanta e secreto (consienle a difusión), que debe asumirse que a

encontrarse la victima en un pe gro real e i¡r¡i¡ente, y por eñde, impedida de
rcyeat matu proprlo e contendo de la comunicación en la quees o fue
interocLrtora, existe un consentimiento r¡plícto de su parte", y que, por
consrgu enle, "añte el cumplimie¡to de uno de los requisltos para que se levante
e secreto, la autoridad m n sterial podrá ntervenir la comunicación
necesar a [...]"

132. Las insttucio¡es privadas también tienen la ob gación de
conlrbur a la difus ón de nformación lendie¡te a a ocalización de personas
Los conces onar¡os de rad¡odifus ón y te ecomunicac ones t enen la obl gación

o:



de dfundr denlro de las transmsones correspondienles a los iiempos
del Estado, boletines y en general informacón que permita a la pobación
coadyuvar con a búsqueda de personas desaparecidas y no ocalizadas (vld
¡nfra, 1.9,2.4) y con la Búsqueda de Farñilia de personas exlraviadas o
falecidas a 1as que perte¡ecieron cuerpos identifcados no reclar¡ados
(v¡d ¡nfra. 5) Antes de difund r nformación sobre una persona desaparecida
srempre debe contarse con la autorizacó¡ de sus lamiiares.

3. Part¡cipac¡ón de famil¡ares de pe6onas desaparec¡das o no
localizadas, sus representantes y sus acompañantes en la búsqueda

133.Las y los famlares de personas desaparecidas o no
localizadas, de mañera ind v dual, a través de colectivos y/o por med o de sus
representantes, llenen, entre otros, el derecho a participar en las búsquedas.
Este derecho ncluye el aportar lodo tpo de información para la búsqueda de
las personas desaparecdas y que ésta sea proñlameñte cons derada por as
autordades, compartir su experiencia en general, sugerir a reairzación de
acciones de búsqueda, as st r a acciones de búsqueda forense (vid /rfra 4.7) y
en genera en campo opinar sobre la p aneaclón y logístca detodos os lipos
de búsquedas, notifrcar a las comisiones de búsqueda sobre la localizac ón de
una persoña extraviada o presuntvamente exfaviada para qLre éstas verifquen
si ex sfe repoire de su desaparic ón lv¡d ¡nfra, 5.1), y a parlicipar en la política
pública en nrateria de búsqueda de personas (v¡d ¡nfra,9).

134. Los aportes, rnforr¡ación y experiencias de os lamiliares son
i¡sumos fuñdar¡entales para hacer más electiva a búsqueda En ese senldo
tienen derecho a que sus observacio¡es y documentación sean cons deradas
eñ los nforr¡es de las actividades de prospeccióñ de las quepartrcpen (v/d
¡nfra,472) Sn embargo, la búsqueda es una ob igación del Eslado y
la particrpación !n derecho de familiares, por lo qlre la dec s ón de estos úitimos
en lorno a eiercerlo de niñgún modo exenta a las nstilucones públcas de su
responsabildad.

135. Las y los familia¡es de as personas desaparecdas o no
localizadas tenen también e derecho ase¡ informadas de r¡a¡era activa,
nmediata y en cualquier r¡omento sobre las accro¡es de búsqueda
emprend das para ha lar a sus famiLlares.

136. Es importante deslacar que debe entenderse la participac ón
de manera amplia y que as y os familiares pueden optar por d ferentes formas
de particpación o rncluso, por no ejercer temporalme¡te o en lo absoluto su
derecho a participar Se insiste en que de ninguna manera esla decisión de las
far¡ilas será motivo de inaccióñ de las aLrtoridades, que están obligadas a
rea izar acciones de búsqueda en cualquier caso. En todos los supuestos la
autoridad s empre debe de garanl zar e derecho a a ¡formación á fami ares de
las personas desaparecidas, e cual ncluye el acceso a los expedienles de
búsqueda

137. Las auloridades debeñ garanllzar la participacón de fam liares
de as personas desapárec das o no localizadas en la búsqueda de sLrs seTes
queridos, y manlenerlas en lodo momento inforrnadas, 1a cor¡o lo establecen
los Prncipios Rectores aprobados por e CED-oNU.

1 38. Desde que una fami a pone en conocim ento de a autoridad
a mposibiidad de loca izar a uno desus ntegranles, ésia deberá ate¡derla
respetando y garantizando sus derechos, y evrtando cualqu er t po de
revictim zación, tralo dscrimnatoro, estigmatzación o crminalización De
igua forma, cuando las auto¡idades se percaten de que fam liares de las
personas no localzadas o desaparecidas requ ereñ de algÚn serv cio público
que brinde una nst¡lución diversa para que sus derechos sean protegidos y
garanl zados, realizarán la cana zación correspondienle.

139 Es importante reilerar que las obligaciones de bÚsqueda e
investigación corresponden a Eslado r¡exica¡o (a las autoridades de los
dferentes órdenes de gobrerno), quien dr¡girá las acciones, garantizando
sempre la pariicipacón de lam liares de las peasonas desaparecdas. Al
respecto, las autordades tomarán todas as r¡edidas posibles y disponibles
pa¡a asegurar dcha partrcipación De manera excepconal y debidamenle
justficada en el contexto general y en concreto de un caso, y de conformidad
con el Eje Rector Operallvo de Preservació¡ de la Vida y la lntegridad
Perso¡al as autoridades podrán lomar la determinación fundada y motvada de
restringrr la inlervenc ón de fánriliares en ia planeación o ejecución de acciones
de búsqLreda en campo específicas, y esto úncar¡ente en os casos en que

exista evidencia de que su partic pac ón pondría en grave riesgo avda o
nlegridad de personas desaparecidas o no oca zadas, o de los propos
famrrares, poreiemplo en operalvos de rescate de víctimas de secuestro o
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trata de personas, u otras c tcunstancias excepcionalis mas. Esla detelm nación
será debidamenle inforr¡ada a familiares yde nngÚn modo puede vulnerar el

derecho de las y os familiares a recibir nformación sobre los resultados nl a la
participacrón en los otros mélodos de búsqueda.

140. En los casos en que las personas cuyo paradero se
desconoce estén s endo o hayan srdo victimas de a comisión de un delito o uña
v o ación de derechos humanos que tenga como consecuencia la imposibi dad

de determina¡ su paradero, ellas y sus fam lias tie¡en derecho no sólo a que

las autoridades rea cen la búsqL¡eda, sno también a medidas de atencón,
ayucla y as slencia, a la garantia de sus derechos procesales, y la verdad, la

luslica y La reparación iñtegra. En ese sentrdo, la CEAV y as comisiones de

atención a victimas de las entidades federativas deben cumplir. en relación con
as y los fanriliares de personas desaparecidas, co¡ las ob gaciones que lá Ley
Geñera de Victmas d spone.

141. Las y los famlares de personas desaparecidas tienen
derecho a solicilar a ntervencón de personas expertas o perltos

independ¡entes, nacionales o ¡nternacionales.

T42. La supervisión de los procesos de bÚsqueda o con mpacto en
la búsqueda descritos en la LGD. en el PHI y en este Protocolo, así como las

mú tiples formas de ex genc a para que tengan cabal cumpl miento, son forrnas
de ejercer e derecho a la partic pación, para o cual, los famlrares de
las personas desaparecidas tienen e derecho de cor¡batir, por distintas vias
egales, as or¡ siones y/o negligencia de as autoridades

Tipos de Búsqueda

1. Búsqueda lñmediata ¿Dónde está la persona con la que se
ha perd¡do contacto en forma rec¡ente?

143. Se entie¡de por Búsqueda lnmediata al despiiegue urgente de
las primeras acciones lend entes a locaLizar y, de ser necesario, briñdar auxilo a

una o más personas cuya desaparición o no localzación sea de conocimienlo
de la autoridad, independ entemenle de que se presur¡a o no qle a com són
de un de lo esl¿ reld( on¿d¿ con s- duse_c,a

1.1 Entrev¡sta ¡nic¡al. registro en RNPDNo. Fol¡o Único de
Búsqueda y cart¡lla de Derechos

144. Toda a!toridad prmara o transr¡isora que tome conocimlenlo
de la imposblidad de ocal zat a una peTsona a partir de un reporte, denunca,
queja o promoción de ampaTo realizado de forma preseñcial, telefónica o
electrónica debe Tecabar, en el menor lempo posible, un nÚcleo minimo
de nformacón [Blnm1- Blnm12- Blnm23 Blnrn34- Blnm42] La que tome
conocimiento a partir de una noticia, debe recopi ar la informac ón drspoñ ble

[Blnms2], conlactar a a fuente para amplara[Blnms3] y acercarse lo más
pos ble a este núc eo mínrmo [Blnm54].

145. La desaparición o no ocalizacón debe ser cargada sn
demora en RNPDNO [Blnm2-Bl¡r¡13-Blnnr24 Blnm35-B1nm43-Blnm55] por 1a

aLrtordad que conocó org nalrne¡te, sea accediendo a sistema con sus
credenciales o bien, si ¡o es una autoridad competente para acceder de
esta forma, a lravés de httpsr//cnbreporladesaparecidos.segob.gob.mx

146 En caso de que a autordad que toma conoclm ento y registra
a través de hitps://cn brepodad esa parec dos. sego b.gob. m x no sea competente
para realizar accio¡es de bÚsqueda de personas, o b en lo sea en genera pero

no particularmeñte para buscar a esa persona [Blnr¡8-Blnm19 Blnm30-Brnr¡3B-
Blnm62l, la CNB cana izará dicho reporle a las auloridades
primarias competentes. En estos supuestos, si e reporte o denuncia no se
rea izó anónimarnente, la aulorLdad que conoció orginalmente debe informar a
os reportántes y denuncianles a cuá es autor dades fue canáLizada a
búsqueda, exp icando las razones paaa esto y proporc onáñdo es r¡edros para

contactarlas [Bl¡m9-Blnm20-Blnm31 Blnm39 Blnrn49-Blnm63]

147.Si las autorldades qLre tomaron conocimiento no son las
competentes pa? rcal zat la búsqueda y por cLralquier motivo la carga e¡ el
RNPDNO es materialmente imposible (por elemplo, por no ex stir conexión a
internet), deben transm tir la iñformación a aguna que sea cornpetenle
para detonar la Búsqueda r¡ñediata \v¡d ¡nfra, 1.5) por cua qu er otro r¡edio y

con extrema urgenc a, que será responsable de hacer la carga en RNPDNO

148 La omisión de una autoridad lransmisora o prtmaria no
competente de lransmitr la nlorñación eñforma rnmedrata a las auloridades
primarias competentes se perseguirá pol a via administrat va.
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149.Todas las auto¡dades del Estado mexcano que no son
compelentes para recib r reportes y que enfen en confaclo con personas que
intentan reportar o denuncrar la desaparición de una persona que poslbler¡ente
se encuentTe en territorio naco¡a debeñ cana zarlos ante las
autor dades primaras o lransm soras r¡ás cercanas o cual incluye facilrtar las
direccones de sus oficinas y losmedios de contactarlas, asi comoel nÚmero
leefónioo 911 y la siguienle dirección web
htlps://cnbreportadesaparec dos.segob.gob.mx.

T50 Sobre a persona cuyo paradero se desconoce y los hechos
que rodean su ausencia, las autondades primarias y transmisoras debeñ
recabar y registrar en RNPDNO los siguientes dalos:

a) Nombre comp eto y apodos usuales;

b) D recc ón de dom cllo, centro de trabaio y en genera de ugares

c) Rutinas (horarios, lugares, actvdades y personas que participen
de elas);

o) Folog'¿'ias ecrénles rse suqicre ncoroo ¿r -^¿ o ^lás e' ol,e
se aprec e a la persona sonrendo porque pos bilita a apreciacón de señas
particulares asociadas a la dentadura);

e) Señas pari culares, nalurales o adquirdas, descritas
exhaustivamente (incluyendo lunares, tatuaies, c catr ces y en genera cua qu er
atrbuto o cualidad que facilrte la nd vidua ización ypor lanto el reconoc miento
de la persona)

0 Ú timo coñlacto: circunstancias de liempo. r¡odo y lLtgar en que

se tuvo conocr¡iento del paradero de la persona buscada por útrma vez, y/o
comunicación con ela, así como persona con la que se dio ese último coñtacto;

q) Vestimenla (ta¡to a que portaba al r¡omento del último contacto
como la que acostumbra ut lizar);

h) Fecha de nacimie¡to y edad;

) Sexo y géneroi

i) Nacionalidad y eslatus migratorio;

k) Ocupacón;

)Redes socia es y, en general, apllcaciones, por ejemplo de
transporte con conductor. f¡apas y conducción, de ctas o interacción socral,
ejercrcio y v deoluegos;

r¡) Número de teléfono ce ular y compañía de telefonía que le da

n) Cuentas de correo electrónico;

o) Condiciones médicas y/o discapacidades y si la persona ha sido
decarada en estado de interdicc ón, en cuyo caso deberá indagarse por el
nombre yformas de conlactar a la o ellutor;

p) Consumo de sustancias (narcóticos, psicotrópicos, a coho , etc.)
o 1lec'cámenlos que a le-an :u eslado ps'qurco

q)Lugares en los cuales quie¡es reportan la impos bilidad de
ocaliza¡a piensan que podría encontrarse;

r)Personas con las cuaes quenes reporlan a imposibiidad de
loca zar á p ensan que podría encontrarse, y medios de contaclarlos;

sl Personas que por cualquier motivo podrian tener conocimienlo
sobre su suerte o paradero, y medios de contactarlos;

l) Vehículos de cua quier modo involucrados (co or, placas, r¡odelo,
fnarca);

u) Perlenencia a uno o más grupos en s tuación de vulnerab lidad
(pueb os indigenas u orrginaros, minorias élnicas, personas con discapacidad,
personas adullas mayores, personas defensoras de derechos hurna¡os,
period stas persona de segurdad pública o privada, conductores de transporle
público, n¡ñas, n ños, ado escentes, r¡ujeres embarazadas, personas m grantes,
población de la diversidad sexual, etc.)i

v) Eventos anierores en que fuera mposible oca izar a la persona,
desapariciones de otras personas cercanas en tiempo, modo o lugar a ia de la
persona;
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w) En caso de qüe exrstan indicios de que a imposib lidad de
laca zat a a persona se deba a a cor¡isión de algún de to en su contra.
posibles perpetradores y cualqu er informacóñ sobre ellos (nombre, aspecto
fisico, posible ub cación, motivaciones, a as);

x) Antecedentes de amenazas, peTsecuc ones, host¡gam ento,
delencones, cateos arbitratios, violenca sexual o de género y e¡ general de
cualquier violenca elercida conlra la persona osu circulo cercano con
anleriordad a ú t mo contacto coñ ella:

y) CLralquier otro dato que por as circunstanc as del caso, perr¡ ta
dentifcar a la persona buscada, obtener puntos de búsqueda, dirgir a persona
de despliegue operativo a os mismos y orie¡tar el rastreo remoto (v¡d ¡rfra, 1 6

v 1.7)

151. Si las personas que reportan o denuñcran la imposibilidad de
ocalizar a otras no lo haceñ anónimamente, las autoridades prr¡artas y

transmisoras deben recabar como mín rao los siguientes datosl

a)Nombres completos y dalos de contacto (teléfono, dirección,
correo e ectrón co, redes sociales),

b) Re ación con la persona cuyo paradero se desconoce.

152. El hecho de que cua qu era de estos datos no esté d sponrble
o que a persona reporlanle, denuncante o promovente del ampafo prefiera no
proporcionar o no es razón para omitir el registro en RNPDNO y a detonación
de a BúsqLreda Inmediala. Es importante recordar que a LGD prevé la
pos.br d¿d de réal,/á'reoole5 de 'o'fr¿ a_ó1rrr¿

153.S la entrevista ¡icial se realza presencia mente y los
reportantes o denunciantes disponen de documentación u objelos que deseen
mostrar o entreoar a a autoridad. ésta debe recibir os, reproducirlos si no puede
conservar los or g na es, y cargar versiones d gitales o fotogralías de os mismos
a RNPDNO. Los obletos recbdos de esla forma deben tener tralamiento de
indicios y resguardarse con arreglo a la egis ación aplcable. El mrsrno proceso
debe realizarse en el caso de reportes recib dos via telefón ca o e ectrónrca s

los reportanles están en condiciones de env¡ar vers oñes d¡gitales de
documentos o fotografías de objelos relevántes, para o cua quie¡ recbe
e reporte debe poner a su d sposición direccones de correo electró¡ico o
cua quier medio que permita la transmisión. Ningún materra que os reportanles
o denunciantes deseen aportar debe ser desestimado, ni om tirse su inc us ón
CN RNPDNO,

154 Quienes recban reportes o denuncias debe¡ entregar a
reportanles o denunciantes el Folio U¡ico de BÚsqueda (FUB) correspondlente
a cada reporte de la desaparrción o no localzación de la persona lBlnm3-
Blnml4-Bl¡m25-B nm36-8lnm44 Blnm57l. Si se realizó te efónicamente,
deben proporcionarlo oralmente. o env ar la constanc a con el FIJB por medios
digitales Si se realizó presencialmente, deben entregar mpresa la conslanc a.
Sr se realizó por medios digitales deben enviar la constanca poT esos mrsmos
med os.

155. Cuando el reporte o a denuncia sea realizada por famr ares
de la persona desaparecda o no loca|zada, as autoridades deben
proporconarles a Cartla de Derechos (anexa) [Blnm4-Blnm 1 5-Blnm26-
Blnm37-B1nm45-Blnm58l.

156. Si en conrunicacio¡es posteroTes a a entrevista inicial las
personas enlrev stadas transmiten fformac ón adrcional a a auloridad primar a

o lransmrsora que les atendió inicialr¡ente [Blnm10 Blnm21 Blnm32 Blnm40
Blnmso-B nm64l, ésta debe cargarla a RNPDNO [BlñmT 1-Blnm22-B lnm33-
Blnm41 -Blñm51 -Blnm65l.

157. Si de la entrev sta incia se advierte cualquier indicio de la
posib e desaparición lorzada de una persona lv¡d ¡nfra, 1.10 e. vii ). o b en si de
conformrdad co¡ el análisis de contexto se advierle la posible com s óñ de d cho
de to [Blnms Blnm 16-8lnr¡27-B!ññ46-8 lñm59], se nformará a
qurenes reportan o denuncian que les asiste e derecho de der¡andar ar¡paro
contra a desaparcón lorzada de la perso¡a, que los órganos jurisdccionales
reciben demandas por comparecenca, por cualquier r¡edio electrónico o por
escrto, a cualquer día y hora que para hacerlo no hay plazos, yque no es
ind spensabe conlar con asesoría iurídica [Blnm6'Blnrn17 Blnm28 Blnm47
Blnm59l

158. Si de la entrevista lncial se advierte qle la persoña
desaparecida es extranjera y se encontraba migrando a través del lerrito¡io
naclonal IBlnm68l, 1a autoridad que a realiza debe remilrr también
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la nformacón a la CNB [Blnm69] para que el Grupo de Trabajo especiallzado
en lá Búsqueda por Pakones de estas personas o acumue (vid ¡nfra,3.3.2)
Debe, además, nformar a repo¡tantes o denunciantes de la exislencia de este
Grupo y de la forr¡a de entrar en co¡tacto directo con sus nlegrantes [Bl¡m70].

159 Cuando exista¡ iñdicios de que la persona desaparecida esté
s endo privada de a ibertad con la fina ldad de extorsionar o coaccionar a sus
familiares y exsla una siluación de negoclación [Blnm71], la autordad que

conoc ó or ginalmente de la situación debe rer¡itir la informac ón de inmediato a

la u¡idad rninislerial especializada en secueslro de la entdad en que se luvo
contacto por última vez con la persona [Blnm72]. Ésta desahogará as
cliligencias de acuerdo a los prolocolos vigentes en materia de secuestro (vld
rrfra, 1.9), priorzando el Eie Rector Operativo de Preservación de la Vida y la
lntegridad Personal por sobre cualqr..ller otra consideración [Blnm73].

160. Si en a entrevista ¡ncia1 se advlerte que los denunciantes,
reportantes, promoventes del amparo y/o en genelal lamlares de la persona

desaparecida pudieran encontrarse en peligro [Blnm77]. debe nformarse a las

autordades minisle¡iales para que valoreñ a pertnenca de dictar medidas
de protección [BlnmB0].

1.2 Determ¡nac¡ón de la detonac¡ón de una Búsqueda
lnmed¡ata

161. La autorldad prmaria competente que conozca de la
imposibi dad de localizar de a una personá debe delonar la Búsqueda
lnmediata en todos los casos, sa vo que la persona cuya ausencia se reporla,
denuncia o es adverlida en noticias por la autordad haya estado ilocalizable por

másdeunaño Esta excepción ño restrnge la aclvacón de osotrostposde
búsqueda n el derecho de prornover demandas de amparo conlra desaparición
forzada a nornbre de la persona pues, de conformidad con lá Ley de Amparo,
pueden nterponerse en cualqu er liempo.

't.3 Búsqueda lnmediata no detonada

T62. En los casos en que la Búsqueda lnmedala ño sea deionada
por llevar a persona r¡ás de un año desaparecrda, el tiempo lranscuffido hace
que siempre deba presumirse la com sión de un delito en su coñlta \v¡d ¡nfra,
110) abrirse una carpeta de inveslrgacóñ, comenzar su
Búsqueda lñdividualizada lv¡d ¡nfra,2), y os demás procesos de búsqueda de

este Protocolo (vid /rfra, 3, 4, 5).

163.Si cualqurer indicio perr¡ite asociar la desaparición de a
persona con e patrón de desaparición forzada del terrorismo de Eslado
contrainsurgenle, debe notifcarse al Grupo de Trabajo especializado en e
misr¡o (vld lrfra, 3.3.1)

1.4 Autor¡dades trañsm¡soras como canales permanentes de
comun¡cación

164 Sl las circunstanc as difcultan q!e qu enes reportaron
establezcan cornun cación directa co¡ las autordades primarias, a autorldad
transmisora será respo¡sable de facl ar la comunicación en cualq!iera de os
dos sentidos Esto incluye casos en que las personas reportanles o

denuncrantes no disponen de más medios de contacto que acud I
presencialr¡enie a las oficinas de as auloridades transmisorás o ser vlstadas
por elas, y aquéllos en que exslan barreras ing¡ísticas que r¡pldan a las
autordades prrnarias comunicarse adecuadamente con quienes reportan
o denuncian, pero puedan ser vencidas coñ e apoyo de las autoridades
transm soras (por elemplo, con intérpreies en embajadas). Tambén incluye la
posibl dad de consu tar los expedientes de búsqueda e iñvestgación e¡ as
instalaciones de a representación diplomálrca o consular, y de ser as st dos por
personaL diplomático o consular para efecios de su traducc ón o comprensión.

1.5 Detonación y coord¡nac¡ón de la Búsqueda lnmed¡ata

165. La Búsqueda lnr¡ediata consiste de cuatro roles: detonación,
coo.dinación, rasfeo remolo \v¡d ñfra,1.6) y despliegue opetall\o (v¡d infra,
1 7) La deloñación y e despliegue operativo pueden ser real zados por distintas
autor dades primariás seoún sea conveñienie para reducir e I empo de reacció¡
y brindar la protecclón más ampla a las personas. La coordinacióñ siempre
corresponde en un prlrner momento a la auloridad detonadora, pero debe o
puede lrañsferirse a las CLB o a la CNB, según los sLlpuestos descritos en este
apartado

166. La compelencia en la detonación de BÚsqueda Inmediáia se
asigna de acuerdo a as siguienles reglas:
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a. Los iuzgados son competeñtes para detonar la Búsqueda
l¡mediata de cualquier persona en cua qu er parte dei paí§ en nombre de la cual
se haya prof¡ov do un amparo contra desaparición forzada;

b. Las autor dades ministeria es locales compelentes para rec b r

denunclas po¡ delilos que puedan tener como consecuenc a la desaparición de
a vict ma o son lambién para delonar la BÚsqueda lnmediala de personas cuyo
último paradero conocdo se ubique en su entidad federativa Para esto no

obsla que no se cumpla nnguno de os supLlestos para a presuncónde un

delito e¡ conlra de a persona \v¡d ¡nfra. 1.10), en cuyo caso las acciones de

detonacóny coord nación de a Búsqueda lnmedala serán ordenadas coñ
fundamenlo en este Protocolo y el artículo 86 de la LGD, dejando registro por

cualquer medio que pernrita garantizar que a información recabada sea
compleia, integra y exactai

c. Las CLB son compelentes para delonar la 8úsqueda lnmediata
de las personas cuyo últmo paradero coñocrdo se ubque en su entdad
federalrvai

d. Las instrtuciones de seguridad pÚblica municipaes y estatales
son competentes para detonar la BÚsqueda lnmediata de las personas cuyo
úllmo paradero co¡ocido se ubque en su municipio y entidad federativa
respectivamente. Tras a detonación, y en paralelo a a eiecuc¡ó¡ ofciosa del
desplegue operativo por parte de la i¡stiti.rción que conoció y/u olras a eltadas
por ella, la coordinac óñ de la Búsqueda Inrñediata corresponde a a

CLB cor¡petente o a la CNB;

e. La compelencra entre instituciones de seguridad pública locales
y estalales, CLB y autoridades ministerales loca es corresponde a a que

coñoc ó primero de a lmposibiLdad de loca zar a la persona E¡ oscasosen
que más de lna conoció s multáneamente, por ejempoa raiz de una
notficac ón de RNPDNO, corresponde a la CLB;

f En os casos en que sea imposible determiñar la entidad de
último paradero conocido de la persona desaparecida o no ocalzada, la
competenca para detonacón corresponde a a CLBde la entidad en que se
reportó o denunció a imposibi dad de localizara. Si se reportó en IaCNB a
favor de la CLB de la entidad en la que habiten los reportantes. Si también
se desconoce, o hab tan fuera del terr tor o ¡ac onal, a favor de la CNB;

g. En los casos en que se haya perdido conlacto con la perso¡a
desaparecida o no loca izad¿ m entras recorría un trayecto que alraviesa varias
eñtidades federatlvas, la compelencia coresponde a 1a CLB de a entidad de
desl no o la última de su recorrdo poT ter¡torio naconal, que deberá nvo ucrar
en la Búsqueda lnmedala a las auloridades pertinenles de as entidades de
tráns io:

h. La CNB y la FEIDDF son competentes para delonar la Búsqueda
lnmed ata de as personas qLre posiblemente hayan sido victima de
desaparición forzada perpetrada por agentes federales

167. Las autoridades detonadoras y/o coordinadoras de a

Búsqueda lnmediata podrán so citar el apoyo de a CNB y de la FGR y de a

GN cuando lo consrderen rndispensable para robuslecer una Búsqueda
lnmed ata.

168. La CNB podrá relevar a cuaquier autordad detonadora y
asumi el rol de coordinación en la Búsqueda lnmedrata cuando advierta que as
personas buscadas pueden haber sido víctima de desaparición forzada
perpelrada por agentes delgobierno del Estado.

169 Delonar y coordinar una Búsqueda lnrnediata implica:

a. Establecer un canal de comunicación con a lamla de a
persoña a buscar o con qu enes realizaron e reporle o la denuncia, identlficarse
y recbir nformacón adicional de su parte [Blnm85] En el caso de las y los
lar¡ lares de la persona cuya ausencia se reportó o denunció será responsable
de inforr¡arles de las acciones tomadas y os resullados, ate¡diendo, para los
casos de loca zación, a ás disposiciones de este Protoco o (v¡d ¡nha,6))

b. S no es la CLB [B]nm86l solicitarle a ésta que inrcre un rastreo
remoto [Blnr¡88]. Sies la CLB [Blnm86], niciar elraslreo rer¡oto {Blnr¡871;

c. Solicitar a as auloridades primarias que tengan capacidad de
desp egLre operaiivo en la proxim dad de los puntos y polígonos de búsqueda
que o realicen. y ñov zat al propo personal de la autoridad delonadora si
posee dicha capac dad de despliegue [B]nm82-Blnr¡941;
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d. Recbi por parte de las autordades prr¡aras participantes

información en tiempo real sobre cualquier indicio de paradero o

derpla/dr renros de iás pprso as [Bl_rragl:

e. En caso de que a persoña sea localizada, lellenal. e formuaro
de localización de RNPDNO, e aborar el inforr¡e de localizac ón y adiuñtarlo a

RNPDNO (vid irfra, 6), o bie¡, e¡ e caso contrario elaborar el informe de

agotamieñto de la Búsqueda lnmediata y adiuñlaro aRNPDNO según se
explca en e apartado correspondiente de esle Protocolo lvid ¡nfra, 1.8). En e1

caso de los Juzgados que coordinen la Búsqueda lnmediata en el ñarco de
juicios de ar¡paro contra desaparición forzada [Blñnr'107], estos nformes serán
remitidos a a comisró¡de búsqueda de la entidad del úlimo contacto con la
persoña desaparec da o a La CNB y cargado a RNPDNO por cualquiera de

éstas [B]nm1081.

170.Las nstituciones de segLlridad pública que detonen una
Búsqueda lnmediala quedan, a pa¡tir del momento en qle notilquen a la CLB
compeleñte o a a CNB, bajo a coordinaclón de ésla, que será la responsab e
de la cont nuidad de la búsqueda y de las abores descritas en el nur¡era
anterior

171. En lodos los casos a delonación nc uye notificar de rñmed ato
a srtuacón a la CLB,a a f¡sca ia especializada local y a as autoridades
primarias locales, eslatales y federales coñ capacidad de despliegue operativo
inr¡ed ato en la prox midad de os puntos o poLigonos de búsqueda [Bln¡¡95_
Blnr¡991 Las autoridades con capacidad de desplegue operativo pueden ser
las mismas autoridades deionadoras. Ninguna autoridád primaria con capac dad
de despliegue operatvo en !a proxim dad de Los pu¡tos o polígonos de
búsqueda podrá negarse a rea izarlo cuando la autoridad detonadora lo solicile

172. Las autordades prima¡ias deben te¡der una red permanente

de comunicación entre ellas que pueda activarse de manera nstanlánea y sin
formaldades para coordi¡arse en el marco de Búsquedas lnmediatas (v/d mfra,
1.11) [BlnmgS]. Sus respeciivas capacldades de despliegue operat vo y

coberlura ter torlal deben ser de conoc miento de todas, de modo que s empre
tengan información actualzada sobre os recursos que el resto puede mov lizar
y su tiempo de reaccón. Esta red debe extenderse más alá de as
c rcu nscripcio nes territoriales en las que son compelenies, para efectos de
solctar áglmente Ia participacó¡ de Ias auloridades vecinas cuando sea
recesatio lwd infra,1 7).

173. 1a Búsqueda lnmediata es un procedimiento de carácler
urgente tend ente a preservar a vida, la libertad y la ¡tegridad de as personas.
Cuando una autordad prmara competente pára detonarla toma conocimienlo
de la imposbi dad de loca zar a una persoña, debe hacero sin dilaclón
En ¡ingún caso su acluáción puede limita¡se a aconsejár a qulenes repo¡tan o
denuñcañ qLre se presenten a otra ofcna o institucón, o a so ctare a otra
auloridad que detone la búsqueda de a persona. Para una autoridad prmara
competente la o¡nisión de detonar la Búsqueda lnmedalaserá causa de
sañcrón adr¡in slrativa o persecución penal según corresponda

1.6 Rástreo remolo

174 El rastreo remolo consiste en la consu ta y sol c tud urge¡te de
información generada o recop lada por auloridades rnfonnadoras e nstituciones
prvadas que pe¡mita advertrr la presenc a de la persona buscada o reconslruir
sus recorfldos E raslreo remoto será realizado por la CLB de la ent dad en que

se perdó contacio con la persona En los casos e¡ que ia informaclón
dispon ble no perm ta discernir en qué enl dad federativa se perdió conlacto con
la persona, o sr se e¡contraba desplázándose a través de varias, o cuando
cuaquer ñdicio indique que pudo háber s¡do trasladada a una entdad
lederativa dlstinta a aquéla en la que se perdió contacto con ela, las CLB se
solicitarán apoyo de manera económica para realzar raslreos remotos
simu táneos en sus respeclivas entidades. Las acciones realrzadas en e marco
de estos rastreos serán documentadas y renitidas a la CLB que so ctó e
apoyo.

175. PaG e rastreo remoto, as corn s oñes de bÚsqueda
competentes deben explorar todos los escenaros de búsqueda de su enlidad,
medante la consulla en lempo rea de s slemas inlormát cos cuando sea
posible. y por medio de lamadas te efónicas o cuálquier otro medlo
de comunicación ági lv¡d ¡nfra, 1.11)cuando lo anteror no sea viable. Esto
incluye solicitar nformación sobre la persona buscada y sobre cualquiera que
tenga parecido con ella a a bergues, separos, centros de re nsercióñ social,
estaciones m gratorlas, cenlros de salud iñsl tuciones méd co forenses y en
genera cuaquier stio en que la experiencia en su eniidad indique que
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una persona de paradero desconocido puede halarse También incluye a

consulla de s stemas centralizados de videovig lancra para raslrear posibles
feco'Iloos oe la person¿ o-sc¿d¿. lodaseslas a(ctones y conu_icacio_es
deben documentarse, independienteñente de sL¡ resultado.

176 En todos os casos el rastreo remoto debe ncuir a consulta
del Registro Nac onal de Detenciones, con independencia de si en un prmer
momento exrslen o no ndicros que reacionen a ageñtes de Estado con a

mpos b lidad de locaLzar a a persona.

T 77 Las comisrones de búsqueda deben documentar las
obstrucciones, relrasos y or¡isiones en la entrega de nformaclón por parte de
las autoridades inforr¡adoras, y notrficar de las mismas a la Comislón de
lmplementac ón (v/d /rFra, 9.3)

178 En los casos e¡ que la persona de paradero desco¡ocido sea
exlraniera (resldente o migrante en tránsito) el rastreo remoto debe inclutr a
so icitud de inforr¡ación a lnstiluto Nacional de ¡,1igración (NAN,4l), a as
eslacones migratorias y a los albergues y organzacones cvlles que
brindeñ ate¡ción a poblac ón migrante, entre olros lvid ¡nfra, 1.11).

,.7 Despl¡egue operativo
'179.En el marco de una Búsqueda lnmedala, el despliegue

operativo consste en el d esp aza m ienlo físico de personal de as nstitucones
primarias a os puntos o poligonos de búsqueda en los que la nforr¡acióñ
disponible indque que pueda localizarse una persona desaparecida o no
loca zada, o cualquier indicio sobre su paradero o desplazam entos.

180. E despliegue operativo será realzado, dependiendo de as
ciTcunstancias, por CLB nstiluciones de seguridad púbica, actuarios de

iuzgados y po cías r¡inisteriales que podrán apoyarse de nstilucrones de
protección civil. bomberos, grupos Bela de Prolección a f\4igrantes y en genera
de cualqu er otra con capac dades circunstancialmente necesarias para seguir
elraslro de una persona o brndarle auxiio.

181. E desp iegue operativo es compemenlario al raslreo remolo.
Deben reaLizarse en paralelo de modo que la informacón obtenida eñ uno
almente al instante a otro.

182. Para el desp egue operal vo la autor dad prlmaria compete¡te
que conozca prmero de laimposibiidad de ocalizar a a persona (vld suprá,
1.5) debe determinar cuá es la auloridad primaria con capacidad de desp egue
operativo nrás cercána a úllimo paradero conocido de la persona, y a as
hipótesis de local zación disponibles [Blnm92]

a. Si es e la m sña fB ñm931, debe realizar el despliegue operativo
sin drlacrón [B]nmg4l.

b.Sr no es ella [Blnmg3], esa autoridad debe ser notifrcada de
forma urgente y sn nrnguna forma idad que retrase la comunicación, de la
necesrdad de reahzar el despliegle, los punlos y poligonos de bÚsqueda y la
nformacrón d spon b e sobre la persona buscada [Blnm95]

c.Sr hay más de una autorrdad prmarra con capacidad de
desp egue operativo en el terrtorro, todas deben ser notifcadas en os lérr¡inos
de numeral antenor [Blnnr95].

d. S los puntos o poligonos de búsqueda están dispersos, todas
las autor dades pr mar as con capacidad de desplegue operativo en cualquiera
de elas deben ser notifcadas [Blnm95].

183.Si a autordad coo¡d nadora de la Búsqueda nmediata
adviei(e la necesdad de refoazar eldesplegue operatrvo [Blnrn96], debe
so icilar apoyo a okas cercanas [Blnmg7]. Si advierte la posible comisión del
deito de desaparición forzada de personas, no debe so icitar apoyo pa¡a
e desp iegue operativo a la institucón cuyos elementos han sido seña ados
como posrb es peapetradores

184. Eñ los casos en que exista cualquier indicio de una
desaparicrón forzada, los pos bles sitios dedete¡cón deben ser visilados y
recorridos e¡ su tota idad y sin restricciones de ningÚn tpo por el personal
desplegador no puede descartarse que una persona se encuenve ali sólo
porque las autordades o afirmen al solicilárseles informacón r]ledianle el
rastreo reñoto El persona despleqado debe revisar bitácoras f maciones de
segur dad y cualquier docur¡entación que perñita advertir
delenciones o trasLados. Si eslos recorridos, revis ones ovsitasson mpedidos
y/u obstacu izados do osamente por personas servidoras púb icas su conducta
debe ser documentada por el persona desplegado, y a autoridad coordinadora
de la Búsqueda l¡r¡ediata solicilárá en forr¡a urgenle a intervencrón de a
frscalia especializada en desaparición de la entldad (o a FEIDFF, en e cáso de
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personas servidoras pÚblicas federales) para que proceda en forma
urgente según cofresponda.

185. S la auiordad prmara a la que se solcta el despliegue
operativo o la auloridad detonadora advierten la necesdad de reforzar su
capacdad co¡ a de otras compelentes [Blnm96], debe solicilarlo de lorma
urgente y sin ninguna forr¡alidad que retrase a colaboración [Blnnr97].
La necesidad de soliciiar refuerzos puede basarse en la imposibil dad de cubr r
ág lmente os polígonos de búsqueda, o en cualquier ind c o que indique qle a
persona buscada ha sido privada de la libertad y brindarle aLlxilio requerirá de
uso de a fuerza contra os perpetradores.

'186. En casos en que los puñtos de bÚsqueda estén distribuidos en
d versas c rcunscripcroñes terrilo¡iales, o Los polígonos de búsqueda
comprendan diversas circunscrlpciones, la autoridad detoñadora solicitará de
ma¡era económica la co aboración de las autor dades con capac dad operallva
cornpeleñtes, y éstas deben brindar e apoyo en forma inrnediata.

187 E despliegue operalvo debe partir de a dentfcación de
puntos y a delmtación de polígonos debúsqueda [Blnm8g]. Son puntos de
búsqueda os espacos físicos delim tados en que cualquer ndlcro señaa que
pueda hallarse la persona a a que se busca, incluyendo los que sugrió
qu en reportó o denunció la lr¡posib lidad de loca rzarla y cualquiera que surja
de la información qL¡e va obtenié¡dose durante el desarrolo de la Búsqueda
nmediata. Son polígonos de búsqueda áreas ampl as delimitadas artil cia mente

por las autor dades que deben ser recorridas buscando cLlalquier indicio de la
presencia o paso de a persona buscada (su trayecto cotidiano, a manzana en
la que se la v o por ú tima vez) [Blnmg8].

188. E objeUvo es localzar a la persona en e menor tiempo
posible, auxliara si está en pe igro y resguardar cualquler iñdicio de sus
desplazamienlos. Los puntos y polígonos de bÚsqueda son extremadamente
diversos, por o que este Protocolo propone ineamlentos genera es que

os operadores deberán implemenlar según resulle pertinente al caso.

189. En casos donde los pLrntos de búsqueda sean ugares
transitados (como a via pública o mercados) el personal debe acercarse a las
personas que pud eron haber presenciado el movimiento o susiracción de la
persona que se busca. Debe moslralse su fotografía y describir su vestimenta
y senas pafri( ura.ps ¿ os pos,bles lesl.oos

190. En casos donde os punios de bÚsqueda sean nmuebles de
acceso públco (como terminales de aulotransporte o pazas cor¡erciales), el
personal debe colocarse en los accesos para verficar la entrada y salida de
personás y vehiculos en busca de las persoñas cuya desaparición
fue reportada

T91. En casos donde los punlos de búsqueda seañ rnr¡uebles
parlrculares o de acceso restrnqido el personal debe dentilcarse ante los
habtantes o administradores y preguntar por las personas qLle se buscan Si
exisle cuálquier ndlclo de que las personas buscadas esián allÍ contra su
vo untad, e personal debe dar av so de inmediato a la autor dad nrinisteriaL para
que proceda a un caleo o bien con fundar¡ento en el artículo 290 fiacción ldel
CNPP, en casos de fagrancia y balo su más estricta responsab lidad. al ingreso
sin aulorización jud cial, lo cual deberá se¡ inlormado al órga¡o jur sd ccional
En cualqu er caso, el personal desplegado debe vig lar todas las salidas para

evilar el posible traslado de la persona buscada.

192 En casos donde se conozca una posible ruta segulda por a
perso¡a a a que se busca, el personal debe recorrerla en busca de pos¡bles

testigos y cámaras de segurdad. Donde esa auta invo ucre el ngreso a
inmuebes de acceso conlrolado, deben buscarse os registros de ngreso y
sa ida

193 En casos en los que los ñdicios conduzcan a lermiña es de
transporte, e personal debe desplegarse siguiendo sus rutas, y en los lügares
de dest no, para lo cua debe so lcitarse apoyo de las nstiluc ones de seguridad
púb ica que alli se encuenlreñ, enviándoles la fotografia y as señas parllculares
de as personas bLlscadas

194. En todos os casos en que en los punlos o polígonos de
búsqueda e personal advrerta !a ex stencia de cár¡aras de segurdad
particu ares, debe explicarse lá s tuac ón a quienes iengan acceso a
as f lmaciones y solicitar su revisión. Si los parlrculares se resisten a exhibir as,
debe darse av so inr¡ediatamente a la fiscalia especializáda para que proceda a

asegurar las qrábaciones.
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195.En os casos en que las auioridades prir¡arias hayan
generado una cédula de búsqueda (vid l,Ifra, 1.9), el personal desplegado debe
llevar copias consigo para mostrarla a as personas con as que nteractúa y
colocarla eñ lugares vsbes en los que haya cualquer indico de que a
persona buscada estuvo o podría estar.

196. E personal desplegado debe estar en permanenle
comuncación enlre si, con a autofldad detonadora de la BÚsqueda lnnrediata,
con a comisón de búsqueda que realce el rastreo remoto, y, si se ha acllvado
una Búsqueda lndividualizada, con la fiscalía especiálizada responsable de
su ejecución La rnforr¡ación provenienle del rastreo remoto y los aclos de
rnvestigación en el marco de á Búsqueda lndivdua zada que tndquen a
posible presencia de la persona buscada en un punto debe explotarse de
rnmed ato, y, si a Búsqueda lnmedrata no se ha agolado, el
persoñal desplegado puede ser requerido para hacerlo.

197 El despliegue operativo debe también acud r a cLralquier s tio o
insttucón en el que el coñtexto o las características de la persona buscada
iñdiquen que es plausib e enconlraT a, inc uso si de la informaoón
proporcionada por reportanles o denuncrantes, o advertrda en la noticia, no os
señala direclamente. Esto ncluye cenlros de rehab litación, hosprta es
psquiálrcos, albergues y centros administral vos de dete¡ción E despliegue
operativo encaminado a dar con e1 paradero de personas m granles extranjeras
siempre debe cons derar estaciones migratorras, a bergues y refug os.

198. El Eje Rector Operatvo de Preservació¡ de la Vida y a
lntegridad Persoñal es de obligada aplicación en el despl egue operal vo: lamás
debe realizarse una accón en terreno que ponga en peligro a la persona
buscada o a sus familiares

199. Todas las acciones rea izadas, toda la nformación obtenda y
toda la documentación recabada porel persona desplegado deben ser
conservadas renritidos a la autoridad coordinadora de la Búsqueda lnmed ata

[Blnm100], y registradas por ésla eñ los informes de localizacón,
de agotamiento de la Búsqueda lnmedrata (v/d ¡nfñ, 1.A), y en el sistema de
Bitácora Única.

200. La simuación de a realización de un despliegue operativo
será persegu da por las vias penal y administrativa, según corresponda

'r.8 Éxito o agotamiento de la Búsqueda lnmed¡ata

201. Si as acciones desplegadas durante la Búsqueda lnmediata
consiguen dar con e paradero de la persona que se blsca lBlnm103l, ésta se
considerará concluida con éxrto y debe seguirse el proceso de localización que
coresponda (vld infra, 6)

202. T¡as haber explorado s n éx to todos los puñtos de búsqueda
y polígonos que se consideraron nicialmente y que surgeron durante el
proceso de Búsqueda lnnrediata. entrevistado a todas las personas que
pud eran tener inlormación sobre el paradero o desplazamienlos de la
persona buscada, y resguardado todos los posbes iñdicios de paradero o
desp azamiento de la persona buscada lBlnm'101'Blnm102 Blnm103], la
Búsqueda lnmediata se considerará agotada [Blnm 104].

203 Hay puntos de búsqueda cuyo agotamiento requ ere procesos
de búsqueda prolongados, y Búsquedas lnmed atas en as que el despl egue
operalvo, el rastreo rer¡oto y los actos de investigación realzados eñ e marco
de una Búsqueda lndividualizada van develando una secuencia de puntos y
poligonos de búsqueda: la Búsqueda lnmediata no se considerará agolada srno
hasta que lodas las opcones hayan sido descartadas. En la determ nacón de
agotamrento de la Búsq!eda lnmediata debe co¡siderarse que todos os punlos
o polígonos propuestos por los denuncrantes, reportanles, quejosos o
promoveñies hayan sido cub ertos. N nguná Búsquedá lnmedlalá se
considerará agotada s a persona no ha sido iocalizada y no se ha niciado
una carpeta de investigación y una Búsqueda lndivldualizada (yid
¡nfra.2) lBlrn1l13l.

204 Al agolarse a Búsqueda lnmediata, el personal desplegado
debe regresar a sus bases y reñdir un nforme escrilo a la autoridad
coordinadora de la Búsqueda Inmediata detallando todo lo que se h zo y obtuvo
[Blnm105]. La comisrón de búsqueda local elaborará lambién un informe
escrito sobre el rastreo remoto y, si no es ella la autordad coordinadora, se lo
remitirá a quien te¡ga eserol [Blnm106l. La autordad coord nadora reuniá
todas las inforr¡aciones y materiales, elaborará un inforrne final que integrará al
exped ente de búsqueda, y registrará todas las accones realizadas enel
sisterña de 8ilácora Unica \v¡d nfra,2) lBlnrn110]. Si a autoridad coordrnadora
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fue un luzgado lBlnmloTl, debe enviar el informe firlal a la CLB de la entidad en
que se perdró contacto con la persona IBlnm108], que.es responsable de

cargarlo y registrar las acciones en el sisler¡a de Btácora [.]¡ica [Blnr¡109]. Las
autor dades conrpelenles para ejecular oficiosamente y dar segu mienlo a a

Búsqueda lnd v¡dua izada (vid hfra- 2) lerdár acceso a ese informe lBlnm 11 ll
205. AL realizar el reg stro en el RNPDNO (v¡d si/pra, 1.1), la CNB

o canaliza a través de Sistema Unico del RNPDNO a a fiscalía especialzada
en desapar c ón de La entidad o a la FEIDDF de a FGR, según e lugar de Último

contacto con la persona de paradero desconocido y a identidad de los posLbles

perpetradores. S¡ embargo, si la autor¡dad coordinadora de la BÚsqueda

lnmediata adverte cualquiera de os siquientes supuestos, debe remti copia
del nlorme fifal a autoridades adicio¡ales [Blnrn 111]:

a. Si de la ¡nformación d¡spoñ¡ble se adv¡erte la pos¡ble
com¡s¡ón del delito de desaparición fo¡zada por parte de personas
serv¡doras públicas del gob¡erno estatai, a la CNB, que deberá evaluar s¡
propone la atracc¡ón a la FEIDDF de la FGR;

b. Si de la información d¡spon¡ble se adv¡erte la pos¡ble
comis¡ón del del¡to de desaparición fo¡zada de personas por parte de
personal adscr¡to a la inslituc¡ón min¡ster¡al local, a la CNB, que deberá
evaluar si propone la atracción a la FEIDDF de la FGR, o da v¡sta a la
fiscalía o unidad espec¡alizada en asuntos ¡nternos de la inst¡tuc¡ón
m¡nisterial local;

c. Si e último contacto con la o as personas desaparecrdas lLle en

un fayecto que atraviesa e terrtoro de varas enl dades a todas las CLB
respectivas;

d S de á nforr¡ación dispon b e se advierte cualquier iñdicio de la
com slón del delito de desaparición forzada por parte de agentes de la FGR
independlentemente del luqar del Úll¡mo contacto, a a CNB y a la Fscaía
Especializada de Asuntos lnternos de 1a FGR;

e. S la persona desaparecida es r¡ grante a a Unidad de
lnvestigación de De itos para Personas l\llgrantes de la FGR, a la CNB y, si
esiaba en tráns to, a las CLB de as enlrdades de su trayecto,

f. S de la nformación disponbe o eL conlexto se advierle que la
persoña pueda eslar s endo v¡olentada o engañada con la fina dad de
someterla a exp otación sexual, laboral o exlirpación de órganos. a a Fiscaia
Espec a para los De tos de V o enc a contra las l\,4uieres y Trata de Personas
(FEVIN,ITRA) de la FGR

206. En os casos de agotamiento la auloridad coordiñadora de la
Búsqueda nrned ala debe informar a fam lares y/o reportantes de asaccones
realizadas [Binm1T4] y, si no se encuentTan en contacto directo con as
auloridades responsables de realizar La Búsqueda lndividualizada, se asegurará
de que éste se esiablezca [Blnm115]

El Prolocolo dispone el rol que habrán de curnplir las dversas
autoridades que nterv enen en la búsqueda de una persona, desde que se liene
noticia de ta desaparicón, asicomo a forma en que se debe proceder para su
localización detonación de la búsqueda-.

Dentro de as que se encuentran las autoridades ministeriales
(procuradurías y fiscalías) que son las responsables de nvestigar los delitos
cometidos conlra personas desaparecidas (cuaLquiera sea éste), ior¡ar medidas
para garantizar, dentro de la i¡vestigación, la seguridad de familiares, víctimas y
testigos, e rmpulsar y ejecutar oficiosarnente, por su cuenta y e¡ cooadinación
con olras autoridades, acciones de búsqueda lndividualizada para localizar a las
victimas y brindarles auxi io, asi como recuperar, identificar y restituir con
dlgnidad cuerpos y restos humanos, en su caso. Estas ob igaciones
se exUenden a cualquier un dad m nisterial que conozca de a imposibi idad de
localizar a una persona o que sea responsable de investigar cualquier delito que
posiblemenle la cause (desaparición forzada, desaparición por particulares,

secuesl¡o, tráfico humano, sustracción de menores, delincuenca otgañ|zada.
etc.)

Lo anterior, para conocer el paradero o destino de la persona

desaparecida, mediante la acción, coordinación eficaz y oportuna de las
instiiuciones coÍesponsables eñ el marco de la actuación lega que

corresponda de acuerdo con su ámbito de competencia, asícomo garantizar e
derecho a la verdad, la atención iñtegraL y reparación pleña del daño a las
víclimas del delito.
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También, señala como objetivo el establecimiento de os alcances
e¡he búsqueda e investiqación que permila de manera efecliva con las
comlsiones de búsqueda la coordinación oportuna de las acciones tendentes a
fortalec miento de la investigación.

Asimrsmo, dilucidar el móvil y los motivos deaás de a desaparición
para el diseño de esirategias efectivas para el corñbate al delito de desaparición
forzada de personas y la comelida por particulares.

Suñiñistra y aclualiza con información confiable y oportuna el
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas y aquellos reg stros que emanen
del mismo de conformidad a su competencia y responsabilidad.

Conforme a los lineamientos de dicho Protocolo, el agente del
I!4lnisterio Público, está obligado a:

-Recibir reporles y denu¡cias drrectamenle y por ntermediacón de
las autoridades tra¡sm soras;

-Advertir noticias:

-Alimentar el RNPDNOI

-Adminrstrar y alimentar el Registro Nacional de Personas
Fallecidas No ldentificadas y No Reclamadas (RNPFNINR) y el Banco Nacional
de Datos Forenses (BNDF);

-Alr¡e¡tar el Registro Nacional de Fosas Com!nes y Fosas
Clandestiñás:

-Almentar la Btácora Única de Acciones de Búsqueda
lndivrdualizadai

-Detonar y coordinar ia búsqueda inmediala cuando so¡ las
primeras en conocer de la imposibilidad de localizar a una persona (se cumpla o
no algúñ supuesto para presumi¡ la comisión de un dellto en su contra),
despliegan personal coñ capacidad operaliva cuando se encueñtra en la
cercania de os punlos y po igonos de búsqueda;

-Ejecutar oficiosamente la Búsqueda lndividualizada de las
personas desapafecrdas;

-Actvar Protocolos de Búsqueda lnmediata complementarios a
éste que les asignen responsabilidades específicas, en los térr¡inos de la
normatividad que los regulel

-lntegrar, a solictud de las comisio¡es de búsqueda, enlaces a las
coordinac¡ones interinstitucionales de búsqueda por patrones cuando sus casos
hayan sido relacionados con otros mediante elanálisis de contexto;

-Proponer a las comisiones de búsqueda la realización de
búsquedas por palrones cuando sus unidades de análisis de conlexto, áreas de
nteligencia o dependencias semejantes ldentifrcan patrones en la desaparición
de personas;

-Explotar ndiclos sobre el paradero de as personas que generen
los mélodos de búsqueda generalizadai

-Planear, coordinar y parl¡cipar de la ejecución de acciones de
búsqueda forense a integrarse a Grupos Especialzados interinstituciona es;

-Procesar contextos de hallazqo e identifcan cuerpos y restos
humanos,

-Eiecutar la búsqueda de familia de personas a las que
pertenecieron cuerpos identificados no reclamados;

-Eiecutar, por su cuenla o en coordinación con otras autoridades,
procesos de loca zación con vida y sin vida, producen lnformes de localizació¡,
notfican a fam liares;

-Realizar las actividades descrtas en el diverso Protocolo
Honologado de l'lvest,gacrón para .os delrtos de Desapanció_ Fo'7¿da y
Desaparicion Cometida por Particulares'"'.

'* Especificañ€¡te, e agente deLlv nisiero Público encrgado d€ a investigacón debe:
4 Conducr la i¡vestigaclón con base en os principios de egaldád, obletvidád, eliclenciá

confdencáldád responsábildad publicidad, lransparencia, imparcialidad, i¡medialez,
debrda dilgenca y recurso judicia efeclivo:

4 P¡io.izar sus aclos de nves( gació¡ co¡foí¡ e al orincioio de oresunción de v¡dai
4 Ordenar de iornra inmedala, u$enle y oporluna la implemenlación de las meddas de

proleccó., adecuadas a cáso en 6nc¡elo, á todas las áuloridades perlinenles para
salvaguardar la i¡tegridad de las viclim¿s, fámiliares o coálquier persoñá que se encuentre
en resso denlrode la nvesuoación alendiendo la nomatividad aplioblei



Por otro lado, e1 instrumenlo de tralo señala que la omisión o
negligencia en la aplicación del prolocolo por parte de la fiscalía, tendrá como
consecuencia un procedimiento de responsab lidad admiñislrativa y/o penal.

Ahora bien, la desaparición de Sergio Banda Delgado se verifcó en
noviembre de dos m ldieciocho, luego, la carpeta de invesiigacón 47038/2020

-antes 1T7171l2018- del índice de la Agencia del Ministerio Público V ll,
Especializada en Personas No Localizadas de esla ciudad, se inició el diez de
noviembre de dos mil dieciocho; y, por su parte, la diversa indagatoria
FED/FEl\,1DH/DGASRCI\1DH'GfO/0000581/2022, del índice de la Agencia del
N¡inister o Público de la Federación Tilular de a Célu a V-6 FEIDDF, de Ciudad
de l\,4éxico. se radicó e ve nUséis de abril de dos m I veintidós.

Aunque el Prolocolo en mención fue publicado en el Diario Oficial
de la Federacrón el seis de octubre de dos mil ve nte, resulla necesaro
considerar que au¡que la carpela de invesligación ndicada en primer término
haya iniciado con anterioridad a la enhada de en vigor de éste, las autoridades,
en el caso, las agencias del mi¡isterlo públco debeñ aplicarlo para la búsqueda
y locallzación del directo agraviado.

Así es, pues tal Protocolo dispone que as personas désaparecidas
antes de la enfada en vigor de éste tienen el mismo derecho a una búsqueda
eficiente y eficaz qLre aquéllas cuya ausencia haya llegado al conoclmiento de la
autoridad en fechas posleriores, y esto sin importar cuánlo tiempo haya
pasado desde el momenlo en que se perdió contaclo con ellasl pues cuafo de
los cinco tipos de búsqueda (lndividualizada, Generalizada, por Pahones y de
Familia) descrtos en ese Protocolo son aplicables para los casos de larga dala.
Adiciona mente, el Prolocolo dlspone medidas de actualización de la búsqueda
caso por caso, priorización de larga data en la sister¡atización de registros y en
el seg!imiento de posibles posilivos en el marco de la Búsqueda Genera izada,
y Búsqueda de Familia para cuerpos no reclamados que fueroñ dentificados
anles de a entrada en vigor del Protocolo.

Y as acciones que al efecto sean desplegadas por las personas e
instiluciones obligadas -F scalías- por lo d spuesto en el Protocolo deberán
eiecularse baio la presunción de que la persona desaparecida o no localzada
se encuentra con vida, independlenlemenle de las circunstanctas eñ las que se

Fom entar e irábajo en equ po y lá apl eción de una m etodologia deb dám eñle planifeda
p¿É e desarollode la nvesligáción co¡ base en la teoria de €soi
D rg r y realz¡ ácclones planeadas y coo¡d nádas con peEonal de la po c¡a, penbs y
persona de la undád de Análss de contexto con el propósilo de generar un pan de
ñvesligacón que conleñple melodológi€mente las hipÓtesis y ¡neás de invesligación que

lushliquen las acciones y d igen.ias que acrediten la leoriá del eso, e cual se comenzá¡á
á coñstruir desde el n cio de a ¡nvestigacón
Presenlar uña agendá de invesligación coñ ás ácciones propuestas en el pán de
nveslgácón las rnsttuciones que palicparán, diigencias especíli€s, responsabes y

t em po est mado lo anle or @n la fina idad de estimár y vi§iLar el liem po de respueslái
En cu¿lquier €so relác¡onado o que nlolúcre nñás. ñños o adolescenles có.duciÉe @n
base en los principios que ngen el e.foque dferenciádo y especalzado @n iresl.icto
respelo al interés superior de La niñez la prevalenca de sus derechos y su protección
integral confome a los protoco os peninenles que garanlicen os princpios de debda
dlligenca y jlsticia pronta e nlegÉi
Comuni€r ¿ las auloridades especializadás en cua quier caso ¡elaconado o que involuc¡e
Ios derechos de las nñas, niños o adoescentes para su oporluna nletoencón en a

En cuálquiercaso en que se i.voucre á pe.sonas de un grupo en estado de vulnerabridad,
conduc¡Ee bajo los plncipios que rigen e enroque d re¡énciado y espec a izado para e €so
en 6ncretó eviando en todo momenlo la descalilicación, lá invsbiización de una
vulne.abi dad especiliG, e malt¡ato. e desPreco o b es¡gmatzacÓn a ñ nmización del

daño ó cualqurer otra que d scrmine o menoscbe os derechos de ás pe6onas. Ap cando
los prolocolos vigenles y peninenles que garánlicen los prncipios de debida diligenca v
iusticiá pronla e inteOral
Gene€r y acluaLzar a lnformación pertinenle de los regskos naconales que soñ
obligatoros en sL @mpetencia, de mánera ponla, nrñediata y oporuna pára efeclos de no

dupr€r ra ñvesllgáción, ágilizar a invesligación y fomenlar acciones para á bÚsqueda y

lo€ zaclón de pe.son¿s desaparecidas
Dar ceneza de a nformacó. que á través de mecansr¡os ádopiados por el Sislema
Nacio.al de Búsqueda de Persoñás oblenga para valdar su veracidad, oporlunidad y

@m plel tud de la nfomac ón conlen da en los registros
Priviegiár a interuención de seruc¡os penciales en el procesámiento de a evideñciá o

eeñentos matenales probatoros levándo a cbo su ñanelo y @ñlrcl con apego a los

orocedi.ñ entos esláblecidos en la §uia naconal de cdena de custoda o cuálquier oto
prolo@lo de a especiál dád que implique la nletoenc ón del experlol
com pl r todo requer m enlo o sol c lud de nfomación en los i em pos y plazos previstos en á

ey. en alencón al@so concrelo:
Genera. as ácciones necesarias y efcaces párá esiablecer os carales de omuni€cÓn,
coordinacón y coopeEción @n olras aubndades pára lá investgación, co. la finaid¿d de
co(oborar ás hipólesis y lás estrale§ias de plan de ñvesllgación cuando éxisla a
conexidád de hechos, el
lmpo¡er a sus áuxiliáres dieclos. auloridádes o padculares ag!.a meddá de ápremo
elciente depeñd e.do de cáso en concreio, pará el debido cump imie¡to de sus áctós eñ
ejercicio de sus fuñco.es.
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haya dado la desaparición, de la fecha en que se supone que ocurrió la
desaparición o del momento en que se despliegan las acciones de búsqueda
para el caso concreto.

-lntegrac¡én de la 4703A12020 -antes 11717112018- del írd¡ce
de la Agenc¡a del M¡nister¡o Público Vlll, Espec¡al¡zada en Personas No
Locál¡zadas de esta c¡udad-

D¡l¡gencias m¡n¡ster¡ales
Expuesto el anterior marco jutídico-normativo, resulta

indispensable te¡er presenle que del análisis de las documentales que
conforman dicha indagatoria y él presente juicto de amparo, se aprecia un
núme¡o significativo de actuaciones y diligencias ministeriales, de Las cuales,
por su importancia y relevancia, destacan las siguientes:

1.- Las enirevislas reiacionadas en párrafos que anleceden, que e¡
base al principio de economía procesal, se dan por reproducidas como si a la
lelra se insertaran.

2.- Olicio 427312A18 de diez de noviembre de dos mil diecrocho, a
iravés de cual el fiscal investigador solicitó al agente de investigacióñ de la
agencla de investigación criminal de la subprocuraduría de luslicia región B, de
esla cludad, rea|zar la investigación y practcar diversas diligencias para el
esclarecimiénto de los hechos (fojas 8 a I tomo de prueba 1).

3.- Oftcio 427112018 de once de noviembre de dos mil dieciocho, a
lravés del cual el fiscal nvestigador solicitó al director de seguridad pública
municipal y/o oficial calificador de esta ciudad, colaboración para la búsqueda y
locallzación del directo quejoso (fojas 10 a 11 tomo de prueba '1).

4.- Cuestionario para recolectar datos de personas no localizadas,
de doce de noviembre de dos mi¡ veintidós, m¡smo que se realizó a E da Ariana
Galván Banda (fojas 32 a 56 tomo de prueba 1).

5.- Oficio 3454/2018 de doce de noviembre de dos mil dieciocho, a
través del cual ei fiscal investigador solicitó al comandante de la Xll Brigada de
Policía l\¡ilitar de esta ciüdad, informacióñ sobae el o 1os elementos que se
encontraban a cargo del grupo de la po¡icia militar que realizó actividades de
vigilancia en esta ciudad, en la colonia Purisma de Jardin, el nueve de
noviembre de dos m¡l dieciocho, enlre las veintiún y veintidós horas con treinta
minutosj los reportes que realizaron los elementos; y, si dichos policías
tea)izaton la delención del directo quejoso. Lo que se le contestó mediante
oficio '11 26557, donde se indicó al fiscal que no se encontró iñformación
referente a aclividades realizadas en la citada colonia en la fecha indicada (foias
63 y 85 tomo de prueba 1).

6.- Oficio 3511/2018 de trece de noviembre de dos mil dieciocho,
girado al lefe de célula de la agencia de investigación crim¡nal región B, para
que designara perito a fin de que se exlrajeran los videos de la cámara de
seguridad que se encuenha en la 6alle Geranio de la Purísir¡a de Jardín, de la
fecha nueve de noviembre de dos mil dieciocho, enke las veintiún y las cero
horas; Io que el perito designado désahogó mediante oficlo 679/2018 y de cuyo
análisis de videograbaciones se desprendió que no se observó nada relevante
respecto al caso de desaparición del directo quejoso (fojas 64 y 162 a 174 tomo
de prueba 1).

7.- Oficio 349412018 de trece de ñoviembre de dos mil diecrocho.
girado al comisario general de las fuerzas de seguridad pública del Eslado de
Guanaluato, para que le lnforrnara si en esa dependencia se encontraba
registro sobre delención, por la comislón de un delito y/o falla adr¡inistraliva, dé
Sergio Banda Delgado; as¡ como para que iniciara la alerta amber y para el
caso de que se presentara el directo quejoso se Le informara de inmedrato a esa
autondad (foja 75 tomo de prueba 'l).

8.- Oficio 3499/2018 de trece de noviembre de dos mil dieciocho,
glrado al coordinador eslatal del centro de atención y servicios Guanajuato,
Capital, pa¡a que nformara sobre anlecedentes penales del directo quejoso, si
contaba con alguna averiguación previa, carpeta de investigación, actas de
mediación, conciliación, etc; lo que la auloridad destinataria contestó a través de
oficio 844612018, informando que sí contaba con aniecedentes det quejoso -
averiguación previa y proceso penal- pero no sé desprende dalo de su
localizacióñ con motivo de la indagatoria de origen (fojas 78 y 79 a 80 tomo de
prueba 1).

9.- Oficio 3525/2018 de trece de noviembre de dos mil dieciocho. a
favés del cual el fiscal investigador solicitó al coord nador y/o encargado de la
unidad de asuntos juridicos, información sobre el o los elemenlos qué se
encontraban a cargo del grupo de la policía m litar que realizó actividades de
vrgilancia en esta ciudad, eñ la colonia Purisrr¡a de Jardín, el nueve de
noviembre de dos mil dieciocho, entre las veintiún y verntidós horas con treinta
minutos; los reportes que realizaron los elementos; si dichos policias realizaron
la detención deldirecto queloso; y, para que proporcionara en dispositivo digital
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la información sobre el GPS de todas las unidades de policía militar que se
enconlraban laborando el referido día, o en su caso, se le autorizara a pérsonal

de esa fscalia para acudir al dorñicilio que se e indicara para la extracción de
los GPS; lo que contestó mediante oficio 27316, proporciona¡do la información
solicitada y hacie¡do del conocimiento que no se encontró nformación de la
detención del directo qLrejoso y solicitando que personal de la flscalia acudiera a

revisar los GPS de los sels vehículos ahí descritos (fojas 81 a 82 y 175 a 181

tomo de prueba 1).
10.- Oficios 349712018, 35131201A, 351412018 y 3515/2018 de

trece de noviembre de dos mil dieciocho, a través de los cuales el fiscal
investigador solicitó al encargado de séNic o médico fo¡ense de as regiones A,

B, C y D, para que en el términos de veinticuatro horas informaran si en su base
de datos obraba algún cuerpo que coincidiera con las caraclerísticas de a
persona no localizada -de la qLre acompañó una fotografía-; lo que el

coordinador deL servicio médico forense de León Guanaluato, contestó en
sentido negativo (fojas 87 a 90 y 160 tomo de prueba 1).

11.- Oficio 3489/2018 de trece de novien¡bre de dos mil dieciocho,
girado al coordinador general CECOM de esta ciudad, a través del cua el fiscal
investigador le solicitó si contaba con videograbaciones de todas las cámaras
de vgilancia que se ubican en avenda de los insLlrgentes esq!¡a con
agricu tores hasta e pueñte conoc do como lrébol y boulevard I\¡ariano Abasolo
por la glorela de Vale Verde; las que se deiaron a su disposición en las
inslalaciones del centro de comunicaciones CECON4 (fojas 97 y 98 tomo de
prueba 1).

12.- Oficio 34S3/2018 de lrece de noviembre de dos mil dieciocho,
girado al director de tránsito municipal, para que le i¡formara si e¡ esa
dependencia se encontraba registro sobre delención por la com sión de uñ
delito y/o falta administrativa de Serg o Bañda Delgado, a partir del nLreve de
noviembre de ese año, así como para que iniciara la alerta correspondienle y
para el caso de que se presentara el directo quejoso se le informara de
inmedialo a esa autoridad {foia 991or¡o de prueba '1).

13.- Oficio 3539/2018 de héce de novrembre de dos mil dieciocho,
gi¡ado al director de seguridad pública, para que le informara s en esa
dependencia se encontraba regisho sobre detencrón por la comisió¡ de !n
delito y/o falta adminrslrativa de Sergro Banda Delgado, a partir del nueve de
noviembre de ese año, así cor¡o para que iniciara la alerla correspondiente y
para el caso de qlre se presentara el directo quejoso se le informara de
nmediato a esa autoridad (foja 100 tomo de prueba 1).

14.- Oflcos 3555/2018, 3556/2018 y 355712A18 de catorce de
noviembre de dos r¡il dieciocho, girados á los jefes de reacción de periódico El

So de lrápLraio", 'Al dia lrapualo" y "AI\,4 lrapuato", para que auxi aran en la
búsqueda del d recio quejoso, para lo que le proporcionó su media filiación (foja
102, 103 y 104 tor¡o de prueba 1).

15.' Oficio 3574/2018 de catorce de noviembre de dos ml
dieciocho, girado al perito en crim nalístca en turno de la coordinación de
servicios perlciales de la regón B, para que acudiera a la calle Giraso frente al
número 233 colonra Puris nra del Jardín de esta c udad, a obtener ampliaciones
fotográficas y recabar cuanta información y evidenc as fuera posible, realizando
la cadena de custodia correspondiente (foja 105 tomo de prueba 1).

16.- Ofcio 3587/20T8 de calorce de noviembre de dos mil
dieciocho, girado al direclor de nvestigacrón de tGmitación común ¡egión B,
para solicilar apoyo en la bÚsqueda y localizacón de Sergro Banda Delgado
(foja 110 tomo de prueba 1).

17,- lnciacrón con e protocolo de personas no ocalizadas,
fecha calorce de ñovrembre de dos mil dieciocho (foias 112 a 121 lomo
prueba 1).

de

18.- Ofcos 34gDA1A. 352212O1a 3492i2018, 3490/2018 de
trece de noviembre de dos mil dieciocho, giados al direclor y/o encargado de
hospita general, del lssste, del lnstituto l\¡exicano del Seguro Social y de la
Cruz Rola, todos de esta ciudad, para que le informara si en esa i¡stitución se
encoñiraba regisfo sob¡e atenció¡ médica de Sergo Bandá Degado, a partir

del nueve de noviembre dé ese año, así como para que iniciaran la alerta
correspondiente y para ei caso de que se presentara e direclo quejoso se le
informara de inr¡ediato a esa auloridad; lo que la primera institución respo¡dió
en senlido negativo (folas 128 a 131 y 161 lomo de prueba 1).

19.- Oficio 3707i2018 de quince de noviembre de dos ml
dieciocho, g rado a la coordinadora de atención a víctimas del delito y ofendidos
del delto, a fin de que brindara atención psicológica a Cristina Delgado Sánchez
(foja 143 tomo de prueba 1).

20.- Oficio 9867/AlC/2018 de dieciséis de noviembre de dos mil
diec ocho, s gnado por la agente de policía ministerial, mediante el que remitió a
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la agencia investigadora uñ CD de videograbaciones remitidas por CECOM, asi
como su cadena de cuslodra y embalaje; en cuyas imágenes se asentó que no
se conlaba con información relevante respecto del caso ¡esaparición de
Sergro Bandá De gado- ffolas 144 a 151 lomo de prueba 1 ).

21.- Oficios 3756/2018 y 376312A22, de veitfiuto de noviembre de
dos mil dieciocho, girados al coordinador general CECOIU de esta ciudad, a
través de los cuales el fiscal lnvestigador le solicitó si conlaba con
vrdeograbaciones de todas las. cámaras de vigilancia que se ubican en ca le
Abasolo esqu na con caile las Agu las, co onia Bajada de San l\lartín y en ca le
Pipla de la localdad el Carmen (a la altura del lempo ubicado en dicha
localidad), ambos de esta ciudad; los que le fueron remitidos mediante oficios
SSCI\¡/OGPIE/CGC/243l2018 y SSCM/DGPlElcccl244l2ola (fojas 156 a 159
tomo de prueba 1).

22.- Acla de descripción de videograbaciones de veiniitrés de
noviembre de dos mil diec¡ocho, eñ la que se insertan folografías de vehículos -
hes-, al parecer patrullas, que transitan sobre la ave¡ida lvlariano Abasolo, sin
que se apreciara dato alguno relevante del caso de desaparición (fojas 182 a
187 tomo de prueba 1).

-lntegrac¡ón de la carpeta de invest¡gac¡ón
FED/FEMDH/DGASRCMDH-GTO/0000581/2022, del índice de ¡a Agenc¡a del
M¡n¡ster¡o Públ¡co de la Fedéración T¡tular de la Célula V4 FEIDDF, de
C¡udad de Méx¡co-

Por su pa.te, el citado íscal invesligador, mediante oficio FEIDDF-
EIL-E5C6-080/2022, recibido en este Juzgado el diecinueve de agosto de dos
mil velntidós, enlistó diversas actuaciones llevadas a cabo para la ¡ntegración de
dlcha indagatoria, sin remitir copia autenticáda que corroborara su dicho (fojas
4807 a 4808, tomo Xll).

Pero lo reJevanle es que se desprende que no se ha logrado la
localización deldireclo quejoso; además, indica que no ha logrado comunicarse
con la promovenle del amparo (madre del quejoso), a fiñ de indagar sobre su
paradero.

Lo reseñado párrafos arriba pone de relieve que las diversas
autoridades ministeriales que estuvieron encargadas de la integración de las
carpetas de investigación FED/FEMDHiDGASRCMDH-GTO/0000581/2022 y
en la d¡versa 4703812020 -€ntes 'lf7'l7ll2018- realizaron un número
signilcativo de diligencias y actuaciones encaminadas a lograr la localización de
Sergio Banda Delgado.

Sin embargo, los autos que se tienen a la vista evidencian que a la
fecha en la cual se falla el presente juicio constitucional, la referida persona
cont¡núa desaparec¡da y @
n¡nqún func¡onario públ¡co.

De ahí la impodancia de qué este órgano de regularidad
constitucional de verificar si se ha cumplido o no con la investigación
correspond¡enle dentrc de esas indagatorias, como lo hizo valer la parte
promovente.

En diversos precedenles, la Corte lnteramericana de Derechos
Humanos se ha pronunciado en el sentido qué en casos de desaparición
forzada resulta imprescindible la actuación pIgllg e ¡!Egg!e!g de las
auloridades jJdici¿les y del l\¡i^rsterio P:blico al ordenar las medrda-s oponunas
y recesaras drrigdas a la dele¡ninación del paradero de la v ctima uÓ.

Sin embargo, en la especie, tal como ha quedado plasmado a lo
largo de la presente resolución constitucional, a desaparición forzada del
directo quejoso Sergio Banda Delgado luvo verificalivo en la ciudad de
lrapuato, Guanajualo, el nueve de noviembre de dos mil dreciocho. Dicha
circuñstancia corobora el hecho que nos encontramos frente a un asunto de
desaparición forzada de personas no lec¡enle.

Por lanlo, dado que el paso del tiempo guarda una relación
directamente proporcional con la limitacrón y en algunos casos, la
imposibilidad- para obtener las pruebas y/o testimonios, dificultando y tornando
nugatoria o ineficaz, la práctica de diligencias probatorias a fin de esclarecer los
hechos materia de investigación de desaparición forzada, identificar a los
posibles aulores y parlícipes, y deterñinar las eventuales responsabrlidades
penales.

'a Casa Anzualdo Casta Vs. Perú. Excepcón Prcllminar, Fondo, Reparaciones yCostas. Senlenc¡a
de 22 de sep¡embre de 2009. párafo 134; Casa Rad¡lla Pacheco vs. Estados Undos Mex¡canos,
Excepcones P¡e lminares, Fo¡do, Reparácones y Costás. Sentencá de 23 de noviembre de 2009,
srp/a Nota 27. páÍafo 215" Casa Alvarcdo Reyes y otrcs respe.ta Wx¡co Sentencia de 26 de
noviembre de 2010, párafo 2O-, Cas Conlreras y olros Vs El Salvador. Fondo, Repáraciones y
Costas. Senteñcia de 31 de agosto de 201 1 . páraro 145, y Casa Rochac Hénández y atrcs Vs El
Sa/vador Fondo. Reparaciones y Costas Sen(e¡cia de 14 de oclubre de 2014. pár¿fo 139. entre
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Debe teñerse en cue¡ta que aun ante lal escenario, de acuerdo
con la Corte lnteramericana, las autoridades nacionales no eslán eximidas de

realizar todos los esfuerzos necesarlos en cumplimienlo de su obligac¡ón de

investigar, pues el actuar omiso o negligente de los órganos eslatales no resulta

compatible con Las obligaciones emanadas de ia Convención Americana sobre

Derechos Humanos (coñ mayor razón si están en luego bienes esenciales de

las personas).
En tal virtud, acorde con dicho organismo interamericano, los

Estados deben dotar a las auloridades correspondlenles de los recursos
ogísticos y científicos necesarios para .ecabar y procesar las pruebas, y en
particular, de las facultades para acceder a la documentación e información
perl nente para i"vesligar tos hechos denu_ciados y oblener rndicios o

ávidenc as áe Ia ubrcacro; oe las victimas'0-.
Bajo ese tamiz, de las probanzas allegadas a la presente

controversia no se aprecia que los representantes sociales qLle estuvieron a

cargo de la integració¡ de las averiguaciones previas antes mencionadas se
haya¡ allegado de todos los dalos de pruéba para deterñiñar lo conducente
sobre la localización o no del direclo quejoso, ya sea con vida o sus restos
mortales.

Al resolver los casos /bsen cárdenas e lbsen Peña Vs. Bolivialag y

Rad¡tla Pacheco Vs. Estados lJn¡dos Mexica¡¡os'0s, la Corie lnteramer¡cana de
Derechos Humanos lndicó que el feñómeno de la desaparición forzada de
personas requiere de un q!éI§i§li§1é!0!99-J lqDpl€¡§llq, por tanlo, es
necesaria una peÉpect¡va ¡ntéqral de la desaparición forzada en razón dé la
plura idad de conductas que, cohesionadas por un único fin, vulneran de

manera permanente bienes jurídicos prctegidos por la Convención Americana
sobre Derechos Humanos.

En ese contexto, a criterio de este órgano jurisdiccional, la

desaparición forzada de Serg¡o Banda Delgado ha carecido de una

¡nvestigac¡ón c¡entíf¡ca pronta, sería, diligente y exhaustiva.
Lo anlerior coñlleva a que la represenlación social se plantee

hipótes¡s de invest¡gación a partir de 1as cuales se puedañ ir compilando
elementos probatorios de manera metódica y sistemática que propicieñ el

esclarecimiento de los hechos invesligados para conocer la verdad, establecer
responsabilidades y propiciar la reparación del daño.

Pues de lo contrario, si la autoridad ministerial Únicamente recaba
la informacrón de manera aleatoria y sin tener hipótesis en virtud de las cuales
giren sus investigaciones y los aportes probatorios, dicha circunstancia no
permilirá obtenér elementos de convicción que acerquen a la verdad, finquen
responsabilidades y conduzcan a la ubicación de Serg¡o, io que significa una
falta de organ zació¡ en las carpetas de invesligación.

La cual, desde luego no sólo afecta a la viclima indkecia aquí
promovente, sino también a la viclima di¡ecta del delito (percona que ha
resentdo direcla o indirectameñte la conducta calificada como delito -directo
quejoso-) como acontece en elcaso.

No obstante lo anterior, este órgano de regularidad consiitucional,
después de analizar las indagalorias de las cuales deriva el acto que se estudia
¡e la carpeta dé investigación FED/FEMDH/DGASRCMDH-
GTO/0000581/2022 solo el oficio FEIDDF ElL E5C6'AA012122, apreció que los

representanles sociales que conocieron de éstas no detelminaron los eies
sobre los cuales versa su investigación.

En efecto, si bien ha quedado claro que los hechos investigados eñ
las referidas investigaciones son posiblemente constilutivos del delito de

desaparición forzada, no se aprecia que los agentes del I\,4inisterio Público de la
Federación y del fuero común de mé¡ilo hayan estructurado su indagatoria de
lal r¡anera que pudiera advertirse cuáles son las dillgencias aptas y suficientes
que les sirvan para acredilar cada uno de los elementos que configuran dicho
tipo penal, y con base en ello, dete¡m nar las líneas de investigación que

deberán co¡tinuarse; de modo tal que sus indagaciones se agoten de manera
ordenada y sisiemática en una i¡vestigación eficaz.

Citcunstancia que en el caso resulta de suma mportancia, ya que

como se dijo párrafos arriba, el desconocimiento del paradero de Sergio Banda
oelgado y el esclarecimiento de los hechos que llevaron a su desaparición son
cuestiones que exigen un arális¡s s¡stemát¡co con una pe6pect¡va ¡nlegral,
de modo que no se desfragmete la invesligaclón, en relación a los hechos que
conforman su contexto iniegral.

' ' Casa Rachac Heñández y otos vs E/ sárádor Fondo, Reparaclones v Coslas Señlencia de
14 de octubre de 2014. Párafo 139
rN Fondo, Repáraoones y Coslás Sentenc a de 1 de sepliembre de 2010 párafo 57.
r'" Excepciones Prelimináres, Fondo, RePaaciones y Costas Senten.la de 23 de noviembre de

2009. párafo 138.
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En ese sentido, se estima que los agentes del [rinisterio Público
encargados de Ias referidas averiguaciones previas han srdo deficientes en la
práctica de las actuaciones necesarias para dilucidar a los probables parlícipes

en la desaparición forzada del directo quejoso.
Pues no se aprecia siquiera que las represeñlañies sociales a que

se ha hecho refereñcia hayan indagado y eñ su caso tomado la declaración de
los mandos militares -Ejército l\¡exicano y Secrelaría de l\¡arina- que hubieran
estado en funciones en noviembre de dos mii dieciocho a fin de dilucidar su
posible parlicipación en la desaparición forzada del directo agraviado, o incluso,
a efeclo de indagar el pa¡adero de este último.

En el caso, de los iestimonios hasta ahora desahogados en la
carpeta de investigació.' 4703812020 -antes 117171/2018- se desprende a
participacióñ de elementos pertenecientes al Ejército Mex¡cano o Secretaría
de Mar¡na en eloperativo en el cual drcha persona probablemente fue delenida.

En consecuencia, no puede considerarse que la i¡vestigación de la
desapariclón forzada de serg¡o Banda Delgado se ha llevado de forma sera,
mparcial y elecliva, por lo que se concluye que se ha violado el derecho de la
parte quejosa a la verdad.

Puesto que dicha prerrogativa solo puede respetarse a lravés de
una investigación pronta, sería, diligente y exhausUva, de acuerdo con la
interpretación de los artículos 17 de la Constitución Polílica de los Eslados
Unidos l\rexicanos, 8.1, 25.1 y 25.2 de la Convención Ar¡ericaña sobre
Derechos Humanos, 14.1 del Pacto lnlernacional de Derechos Civiles y
Polítrcos, así como 8' y 10 de la Declaración Uñive6al de los Derechos
Humanos,

De ahí que mientras las autoridades ministeriales no efectúen una
investigación eficaz mediante una serie de actuacionés que agolen la
poslbilidad de conocer la localizaoión de la v¡clir¡a drrecta o en un escenario no
deseado, el lugar donde se hallen sus restos, !9-99IiilE9!!!19-!9!9l-3-hg

, ya que
ha sido caiierio reiterado de la Corte lnteramer¡cana de D€rechos Humanos
que la obligación de i¡vestigar en casos de desaparición forzada de personas

Ello, ya que el derecho de los familiares de las victimas a conocer
la verdad, cuál fue el destino de las victima, y en su cáso, dónde se encuentran
sus restos, no se lrata mérarnente del acto de encontrar los vestigios de una
determinada persona, sino qué ello debe ir acompañado de la realización de as
pruebas o anáIsis que permitan comprobar que, efectivamenle, esos restos
corresponden a esa persona.

Puesto que de ser el caso que existan indicios de que la victima ha
fallecido, la determinación de si se ha configurado dicho fenómeno y la cesación
del mismo, en su caso, implica, necesariamente establecer de la manera más
fehacienle la identidad del individuo a quien pertenecen los restos recoleclados.

En tal virtud, la Coñe lnteramer¡cana se ha pronuncando en el
sentido que la autoridad correspondiente debe ploceder a la pronta exhumación
de éstos para que sean examinados por un profesional competenle. Dicha
exhumación debe llevarse a cábo de forma que proteja la integridad de os
restos a fin de establecer, en la medida de lo posible, la idenUdad de Ia persona
fallecida, la fecha en que murió, la foama y causa de muerte, así como la
existencia de oosibles iesiones o indicios de tortura u olros actos violatorios de
derechos humanosllt.

A lo anterior también debe considerarse que eljuzgador de amparo
está facultado para apreciar e¡ cada caso concreto si ha transcurrido un plazo
razonable para que la representación social dicte su resolución, acorde a la
lurisprudencia |a.lJ. 2412001 de la Pr¡mera Sala de la Suprema Corte de
Justic¡a de la Nacióñ, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y
su Gacela, Novena Época, l/ateria Penal, Tomo Xlll, I!,'layo de 2001, página
142, de contenrdo siguiente:

"JUECES DE DISIRITO. ESTAN FACULTADOS PARA
APRECIAR SI HA TRANSCURRIDO UN PLAZO RAZONABLE PARA QUE EL
MINISTERIO PÚBLICO EMI|A ALGÚN PRONUNCIAMIENTO RESPECTO
DEL EJERCICIO O NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL Y PARA, EN SU
CASO, IMPONERLE UNO PARA Q(JE DICTE LA RESOLUCIÓN QUE

tr" Rad¡ a Pacheca Vs Eslados Untdas Mer¡canas, na\a 27 , pá afo 143

" Caso Ge/má, vs Uruouáy. Fondo y Répáraciones. Senlencia de 24 de lebrero de 2011. páralo
73-. Caso fores l,l¡ acura y akos ys ,4rgenli¡a. Fondo, Reparaciones y Coslas Sentencá de 26 de
agoslo de 2011. pár?fo 94 Caso Maseres de R¡o Negro vs. Gua¡emala. Excepción P.eliñ nar,
Fondo. Repa€ciones y Costas. Sentenc¡a de 4 de septieñbre de 2012, páÍa¡a 113: Caso GudEj
Alvaez y a¡¡os ('Diaio Mililal) Vs Gualemala- Foña Reparac¡ones y Coslas. Senlenc a de 20 de
noviembre de 2012, páralo 191 y 207.

o-
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c¡Ícunstanc¡a de que el iu¡cio de amparo ¡ndirecta sea procedente en contra de

ta abstenc¡ón det M¡n¡stet¡a Púbt¡co de pronunc¡atse sobre el ejerc¡c¡o o no

ejerc¡c¡o de ta acc¡ón penal, autor¡za al juzgador de amparc a aprec¡ar en cada

caso concreta s¡ ha transcurr¡da un plazo razonable para que la reprcsentac¡ón

soc¡al dicte ta Íesoluc¡ón que conforme a derecho corresponda, con base en las
ñan¡festac¡ones det quejoso y las de la prop¡a autor¡dad responsable en su

¡nforme con )ust¡f¡cación s¡n que elto iñpl¡que otorgar aljuzgadar const¡tuc¡onal
la facultad de estud¡ar el fonda de la denunc¡a o querélla planteada poÍ el
gobeñado s¡no ún¡cañente la de ¡mponer, en su caso, a d¡cha reÜesentac¡Ón

un plazo pruclente para que d¡cte su resoluc¡ón."
Esle órgano de conkol constitucional considera que la

representaclón sociaL de la federación ha s¡do om¡sa en invesiigar de forma
pronta v ef¡c¡ente los hechos materia de las respectivas carpetas de

invesiigació¡ de origeñ, pues si bien es cierlo, cada uno de los diversos
representantes sociales que están a ca¡go de la integración de éslas realizó

múltiples diligencias para localizar a las personas hasta este día desaparecidas

e integrar dichas indagatorias. Lo mportante es que ninguno de ellos eierció

acción penal en contra de algún funcionario pÚblico por la desaparición iorzada
de Sergio Banda Delgado, ni tampoco dio con el paradero del mismo, no

obstante que desde la data eñ La cual se dio inicio a la carpeta de investigación
41C¡at2O2O anles 1171t112O18- (dez de noviembre de dos mil dieciocho),
hasta esta f echa, !3!Lte!§9gIl¡!9-lE!¡§-ggi!3!q3l0q§.

Por ianlo, resulta lógico estimar que los agentes del Minisierro
Público han trastocado en perjuicio de la promovente cr¡stina Delgado
Sánchez y el direclo agraviado lo dispuesto por los artícuLos 17 y 21 de a

Constitución Po ítica de los Estados Unídos Mexicanos, ya que no hañ inlegrado
las carpetas de iñvestigación de mérito en un plazo razonable.

Pues si bien es cierto, ni la Carta Magna ni el Código Nacional de

Procedimientos Penales eslableceñ un plazo determinado para que el I\,tinisterio

Públlco resuelva lo que correspo¡da en la averlguación previa, dicha
circunstancia no implica que éste pueda dilatar de manera indefinida La

inlegración y dele¡minación de la misma, ya que ello implicaría una denegación
de justicia.

Puesto que ningÚn dispositivo normativo permite el retardo
indefinido n excesivo dé la función de procuración de justicia; sino que al

conlrarro, en términos del numeral 17 de la Constitución Política de los Estados
Unldos Mexicanos, ésla se debe admin strar en forma rápida y expedila.

Es aplicable la tesis 1a. CLV/2004 de la Pr¡mera Sala de la
Suprema Corte de Just¡c¡a de la Nacióñ, publlcada en el Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Materias Conslitucional y Común,
I omo )(Xl Enero de 2005, pág na 409. de co^teñido siguienle:

"ADMINISTRACION E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LOS
óRGA^ros PERTENECtENTE' AL poDER JUD,c,aL fvo soN Los Úfvlcos
ENCARGADOS DE REALIAR ESA FUNCTÓN. Es c¡eño que en térn¡nos del
attículo 17 de la Const¡tuc¡ón Polílica de las Estado§ Unldos Mex¡canos, toda
persana t¡ene derecho a que se le admin¡slre just¡c¡a por tribunales que estarán
exped¡los para ¡mpa¡|¡ a en los plazos y lérñinos que fien las léyes. S¡n

embarga, de ese precepto const¡tuc¡anal no se desprende que los órganos
pey'.enec¡enles al Poder Jud¡cial sean las ún¡cos encargados de adm¡n¡straÍ e

¡npart¡r just¡c¡a, n¡ que los organ¡s¡nos que farmalmenle son ¡ntegranles dél
Poder Ejecut¡vo tengan ¡mpedimento para sustanc¡ar prcced¡m¡entos

adm¡n¡strat¡vos y emiti sus resoluc¡ones, tan es así, que en el aft¡culo 73,

fhcc¡ón XXlx-H, de la prcp¡a Const¡tuc¡ón, se laculta al Congreso de la Un¡ón
para expedi leyes que ¡nstituyan lr¡bunales de la conlenc¡oso-adm¡nislralivo,
que no pedenecen al Poder Judic¡al, dotados de pléna autonom¡a para d¡ctar
sus lallos y que t¡enen a su cargo d¡r¡mrr /as cor¿roversias susc¡tadas entre la

adm¡nislración públ¡ca federcl y las pai¡culares, asÍ cono parc eslab/ecer /as
normas paft su organ¡zación, func¡onamiento, el pracedim¡enta y los fecursos
contra sus resoluciones, de ahí que la admin¡strcción e ¡mpañ¡c¡ón de iust¡c¡a
que tutela el añlculo 17 const¡tucional, puede désenpeñarse por órganos del
Estada que, aunque no son famalmente integrantes del Poder Jud¡c¡al, están
en aptitud de rcal¡zar actos en sent¡do mateial e ¡ntrínsecañente
jut¡sd¡cc¡onales, s¡n ¡ñpottar que el órgano estatal que los real¡ce petlenezca al
Poder Leg¡slat¡vo, al Jud¡cial o al Eiecutiva, s¡empre y cuando la ley las autor¡ce
para ello y no haya proh¡b¡c¡ón constitucional al respecto."

I\¡áxime que la Corte lnteramericana de Derechos Humanos se

ha pronunciado en el sentido que el derecho de acceso a la jusiicia no se agota
con el hecho que se tramiten plocesos intel'nos, sino que debe además
asegurar en un j.eop.9-!329!-a-E!.9, el derecho de la viclima o sus familiares a
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saber la verdad de o sucedido v a oue se s¿ncrone a los evenlu¿ es
resoonsablesrl'z

-comis¡ones de búsquéda-
Las constancias que se tienen a la vista evidenciañ que en las

indagatorias de origen, el agente del l\¡inisterlo Público respeclivo, no ha
reconocido la conformación y creacrón de la Comisión Espec¡al de Búsqueda
para localizar al directo queioso.

Lo anlerior no obstante que en el oficio recibido el diecinueve de
agosto de dos mil veintidós, la agente del ministerio pÚblico de la federacón
litular de la célula V-6 FEIDDF, haya informado que soliciló a la Comisión
Nacional de Búsqueda, ei regisho de la víctima directa y víctimas indirectas y la
solicitud de la práctica de diliqencias de búsqueda, pero lo cierto es que no
acompañó documenlo aiguno para acreditar su dicho y mucho menos demoslró
elcumplmiento que se hubiera dado.

Al resolver el Caso Anzualdo Castro contra Perú lfallado e
veintidós de septiembre de dos mil nueve), la Coñe lnteramer¡cana de
Derechos Humanos indicó, entre otras cosas, que:

- El derecho a conocer ia verdad tiene como efecto necesalio que

en una sociedad democrática se conozca la verdad sobre los hechos de graves
violaciones de derechos humanos;

- Dicha expectatrva debe ser satisfecha por el Estado, por un lado,
mediante la obligación de nvestigar las violaciones de derechos humanos, y por
el oko, con la divulgación pública de los resultados de los procesos penales e
investigativos;

- Lo anlerior exige del Esiado la determinación procesal de los
palrones de actuación conjunta y de todas las personas que de diversas formas
pariiciparon en dichas violaciones y sus correspondienles responsabilidades, y;

- En cumplimiento de sus obligaciones de garantizar el derecho a
conocer la verdad, los Eslados pueden estab¡ecer comisioñes de la verdad, as
qle contribuyen a la construcción y preservación de la memoria histórica, el
esclarecimiento de hechos y la determinación de responsabilidades
institucronales, sociales y políticas en delerminados períodos históricos de una
sociedad.

Por tanto, los agenles mrnisteriales, en aras del derecho a la
verdad que le asiste lanio a la promovenie Grist¡na Delgado Sánchez, en su
carácter de víctima de la desaparición forzada cometida en agravio de su
familiar, así como a la sociedad én general, ya que ésta, al igual qle dichas
vicUmas ndirectas, tiene el derecho a conocer la verdad de lo sucedido, no ha
designado comisión alguna para el auxilio a conocer la verdad113.

-Declaración espec¡al de ausenc¡a-
El diecisiete de noviembre de dos mil dieclsiete se plblicó en el

Diario Oficial de la Federación la Ley General en Materia de Desaparición
Fotzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema
Nacional de Búsqueda de Personas, la cuá|, en sus artículos 142 a 149 de su
capílulo tércero reguló la figura juridica de la declaración especial de
ausetc¡a.

Los numerales legales antes referidos prevén a la letra lo que
srgue:

"CAPITULO TERCERO
DE LA DECLARACIÓN ESPECIAL DE AIJSENCIA

Att¡culo 142. Los Fañ¡l¡aÍes, olras persoras leg¡t¡madas
por la ley y el M¡nisterio Públic
iut¡sd¡ccíonal en materia civil oue corresoonda seoún la
cotñpétencia. due eñita la Declarución Especíal de Ausencia
en términos dé lo disouesto en esta Lev v las leves apl¡cables.

El proced¡m¡ento cle Declaac¡ón Espec¡al de Ausenc¡a señ
estrictañente vol u nta rio Las auloridades en cantacla con los
Familiares deberán ¡nfainar del ptoced¡rn¡ento v efectos de la
Doclarac¡ón a éstos.

Articulo 143. Para detemnar la competenc¡a de la
autoidad juisdicc¡onal que conozca de la Declarac¡ón Especial de
Ausenc¡a se estará a cualqu¡era de los s¡gu¡entes c¿¿erosl

q_

o:

l. El últ¡mo domic¡lia de la PeÍsona Desaparec¡da;

"'Cr¿ Sirva Ga.cia. F (2011). Jutisptudencia ¡ntercñeicana sob¡e Deechos Hunaños. Cúenos
esorc,a/os. r'¡éxico: Poder Jud ca de la FedeEc ón. p 253.

t Caso Rodr¡suez Ven y a¡rcs (Desaparccidos det Palac¡o de Justicia) vs Colonbia Excepcio¡es
P¡eliminá¡es Fondo RepaEcones yCoslas. Senlenca de 14 denovieñbrede 2014.pár.441
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ll. El dam¡c¡lio de la persona qu¡en promueva la acc¡óñ;

l . El lugar en donde se presuma que ocurr¡ó la
desapaic¡ón, o

lV- El lugar en donde se esté llevando a cabo la
¡nvest¡gac¡ón.

Artícuto 1,44. Las leyes de la Federación y de |as Eil¡dades
Federat¡vas deben establecer el proced¡m¡ento a que se ref¡ere
esle Capítuto, s¡n que el plaza para resolver sobre la Declarac¡ón
Espec¡al de Ausencia exceda de se¡s meses a pañ¡r de ¡n¡c¡ada el

Los prcced¡m¡enlos deberán contempiar aquel/os casos e/?

/os cuales se haya declarcdo la presunc¡ón de ausenc¡a o de
ñueñe de una peÍsana desaparccida, pañ perm¡t¡rle acceder a la
Declaralona Espec¡al de Ausenc¡a y correg¡r el estatus legal de la
persana desaparec¡da.

Et Droced¡m¡ento de Declarac¡ón Espec¡al de Ausenc¡a
oodtá sol¡citarse a partir de los lres mesés de que se hava hecho
la Denunc¡a o Repofte de desapar¡ción. o la prcsenlación de queia
ante la Com¡s¡ón Nac¡onal de los Derechos Humanos o ante un
aryan¡sno públ¡ca de prolecc¡ón de los derechos hurnanos de las
Enlidades Federat¡vas

El praced¡m¡ento para eñ¡ti la DeclaraciÓn Espec¡al de
Ausenc¡a se regiá baja los princ¡p¡os de ¡nmediatez, celer¡dad y
gráluidad. Los gastos dérivados de $te proced¡m¡ento ¡ncluyendo
pubt¡cacón de edictas, no causarán contribuc¡ón alguna en el caso
de publicación en ned¡os of¡ciales. La Com¡sión Eiecut¡va o la
Cam¡s¡ón de víct¡mas que coffespanda, padrá otogar las ned¡das
de as/sterc/,a necesar¡as a los Fam¡l¡ares dufante el
proced¡miento, includa el gasto que sé genere can mativo del
misño, de conform¡dad con lo d¡spuesta en la Ley Genetal de
Vicl¡mas y denás normal¡va apl¡cable.

Las proced¡mienlas a que se refiere esle Cap¡tulo deben
contemplar ]a pos¡b¡l¡dad de enilir ñed¡das prov¡s¡onales durante
et proced¡n¡ento y debeán on¡t¡r requ¡s¡tos que resulten anerosas
para la emisión de las declaratoñas. Los Famil¡arcs podrán en
cualqu¡er mamento antes de em¡t¡da la Declaralot'ia desisllrse de
cont¡nuar con el proced¡n¡ento.

Atticulo 145. La Declaración Espec¡al de Ausenc¡a t¡ene

L Recanocer y proteger la persanal¡dad iuridica y las
derechos de la Persana Desaparec¡da, y

ll. Otorgar las med¡das aprop¡adas paQ asegurcr la
protecc¡ón nás ampl¡a a los Fam¡l¡ares de la Persona
Desaparecida

A¡7ículo 146. La Declañc¡ón Especial de AusencÉ tendrá,
como min¡mo, /os s/gt¡/ienfes efeclos.

l. Garant¡zar la conae\ac¡ón de la patr¡a potestad de la
Persona Desaparec¡da y la prctecc¡ón de los derechas y b¡enes de
las y los h¡jos menores de 18 años de edad a trcvés de qu¡en
pueda ejercer la patr¡a patestad o, e, su caso, a través de ]a
designac¡ón de un tutor, atend¡enda al pr¡nc¡p¡o del ¡nterés super¡or

ll. F¡jar los derechas de guarda y custadia de /as personas
menorcs de 18 añas de edad en los térñinas de la legislac¡ón c¡v¡l

l. Prcteger el patr¡ñon¡o de la Persona Desaparec¡da,
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incluyendo |os b¡enes adquir¡dos a créd¡ta y cuyos plazas de
anoñ¡zac¡ón se encuentrcn v¡gentes, a5í corno de loa b¡enes
suletos a h¡pateca:

lV. F¡jar la farma y plazos para que los Fam ¡ares u atras
personas leg¡l¡nadas por la ley, pueden accedeL prcvia cantrcl
jud¡c¡al, alpatinon¡o de la Percana Desaparec¡da:

V. Pem¡t¡r que los benef¡cianos de un rég¡men de seguidad
soc¡al deivada de una relac¡ón de lñbajo de la Persona
Desaparec¡da, cont¡núen gazando de todos /os berelicios
apl¡cable, a este tég¡men:

Vl. Suspender de forma pravis¡onal las actos iud¡c¡ales,
mercant¡les. civ¡les o adm¡n¡straf¡vos en contra de /os derechos o
b¡enes de la Persona Desaparec¡da:

Vll. Declarar ]a ñex¡g¡b¡l¡dad temporal de deberes o
rcsponsab¡l¡dades que la Percana Desaparec¡da tenia a su cargo;

Vlll. Proveer sabre la reprcsentac¡ón legal de la percona
ausente cuando correspanda, y

lX. Establecq las roglas aplicables en caso de que la
persona sea local¡zada con v¡da para el reslablec¡m¡enta de sus
derechos y cuñpl¡n¡ento de obl¡gac¡ones-

Añiculo 147. La Declarac¡ón Especial de Ausenc¡a sólo
tiena efeclos de caráctet c¡vil, por lo que no produce efectas de
prescr¡pc¡ón penal ni const¡tuye prueba plena en olros p/rocesos
jud¡c¡ales.

At7¡culo 148. La Com¡s¡ón Nac¡onal de Búsqueda debe
continuar con la b(tsqueda, do confom¡dad con esta Ley, asi como
de las F¡scalíaa Espec¡alizadas de cont¡nuar con la ¡nvest¡gac¡ón y
persecuc¡ón de los del¡tos prev¡stas en esta Ley, aun cuando
alguno de los Fam¡l¡arcs o persona leg¡t¡nada haya sol¡citado la
Declarcc¡ón Eapec¡al de Ausenc¡a.

Atiiculo 149. S¡ la Petsona Desaparec¡da declarada
ausente es local¡zada con v¡da, ésta puede sol¡c¡taL ante el Órgano
jur¡sd¡cc¡onal que declaró la ausenc¡a, la rccuporcc¡ón dé sus
bÉres.

Sila percona declarada ausente es encontrada sn vlda, sus
Fam¡liares pueden sol¡c¡tat al juez c¡v¡l competente ¡n¡ciat las
proced¡n¡entas que conforme a la leg¡slac¡ón c¡v¡l apl¡cable
coffespondan' 

(Enfas/. añaddo)

As mismo, el legislador precisó en él artículo noveno transitorlo de
la ley general en coménto, que el Congreso de la un¡ón debía legisar en
materia de declaración especral de ausencia dentro de los cienlo ochenta días
sigu entes a la fecha en que entrara eñ vigor e decreto por el cual se expidió
dicha legislaclón.

En curnplim ento a Lo anterior, el veintidós de junio de dos mil
dieciocho se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federa de
Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, la cual, de
acuerdo con su artículo primero tra¡sitorio, enlró e¡ vigor al día siguiente de su
publicación en el periódico oficial antes referido.

Legislación de carácler federal que en sus artículos 1', 4', 6", 7',
8", 9", '10, 14, '15, '16, 17, 18, 20,21,22,23,26,27,28, 30 y 32 prevé lo que
sigue:

"Añiculo 1.- La presenLe Ley es de orden púbhca, interés
soc¡al y t¡ene por objeta.

l. Establecer el proced¡niento federcl para la en¡s¡ón de ]a
Declarcc¡ón Espec¡al de Ausenc¡a, mismo que no podrá exceder el
plaza de se¡s meses a parti del ¡n¡c¡o del prcced¡n¡ento: as¡ como
señalat sus efectos hac¡a la Persona Desaparecida. los Fañ¡l¡ares
o Dersonas leqit¡madas oor lev, una vez que ésta es emitida por elo-



Óry ano J ur¡sd¡cc jon al com pe te nte ;

ll. Reconacer. prateqet v oarcnl¡zar la cont¡nu¡dad de la
;

lll- Brindar cefteza iurfd¡ca a la representac¡ón de los
¡ntereses v derechas de la Percona Desaparec¡da, y

lv. Otarcar las medidas aprop¡adas Darc aseourar ]a
protecc¡ón más amol¡a a los Fam¡liarcs.

Articulo 4.- Las acc¡ones, med¡da, y proced¡ñtentos
esláb/ecidos e, esta Ley se igen poÍlas ü¡nciplbs s/gr¡llenfesl

l. Celerídad. Elproced¡m¡ento de la Declaración Espec¡al de
Ausenc¡a cleberá atender los plazos señalados pot esta Ley y
ev¡tat cualqu¡et t¡po de retrasc'§ ¡ndeb¡dos a ¡njustiftcados. El
prcced¡m¡ento de ]a Declarac¡ón Espec¡al de Ausenc¡a 09-p9981
exceder los se¡s neses sin aue ex¡sta una resoluc¡ón de
Declarac¡ón Espec¡al dé Ausenc¡a pot paie det Óraano
Jur¡sdicc¡anal.

Il. Enfoqué Difercnc¡al y Especializado. Las autoidades
que apl¡quen esta Ley, están obl¡gadas, en el respect¡vo árnbita de
sus compelenc¡as, a br¡ndar una atenc¡ón especial¡zada garcntías
espec¡ales y med¡das de protecc¡ón a los grupaa de poblaciÓn con
catucterist¡cas pañ¡culares o con mayor s¡tuación de vulnehb¡l¡dad
en razón de su edad, génera, prcferenc¡a u or¡entac¡ón sexual,
elnÉ d$capaadad y otras- en cansecüenc¡a se rccanace que
cierlos daños rcqu¡eÍen de una atención especializada que
responda a las pa¡7¡culaddades y g6do de vulnerab¡l¡dad de las
VÍct¡mas. Entre /os grupos anfes señaladas están cons¡derados
camo expuestos a un mayor r¡esgo de vialación de sus derechas,
a las niñas, n¡ñas, adolescentes, mujercs, adultos mayores,
persoras er¡ s¡tuac¡ón de d¡scapacidad, m¡grantes, n¡embras de
pueblos y comun¡dades ¡ndigenas, persanas defensoras de
derechos humanos, per¡odistas y perconas en situac¡ón de
de spl a za n ¡e nto forzado ¡ntema.

l. Gratuidad. Todas las acc¡ones, praced¡mientos y
cualquÉr otra trám¡te que esté relacionado con Ia Declarac¡ón
Especial de Ausénc¡a señn orctu¡tos para los Fam¡liares y demás
personas pfev¡slas en esla Ley.

As¡ñÉrno, el Poder Judic¡al de la Federac¡ón y las
autoridades campetentes que part¡c¡pen e, /os ac¿os y procesos
rclac¡onados con la Declaración Especial de Ausenc¡a, deben
erogar |os costos relac¡onados con su trám¡le, ¡ncluso |os que se
generén después de en¡t¡da la resaluc¡ón.

lV. lgualdad y No D¡scríñinación. En el ejercicio de los
derechos y gaÍantias de la Persona Desaparec¡da y sus
Fam¡l¡ares, en todos los praced¡m¡entos a las que se ref¡ere la
presente Ley, las autor¡dades ¡nvalucrcdas en el proced¡m¡ento de
Declarac¡ón Espec¡al de Ausencia se conducián s¡n d¡st¡nc¡ón,
exclusión o rcstr¡cción mat¡vada pof ongen étnico a nac¡onal, sexo,
dÉcapac¡dad, cand¡c¡ón social, econóñ¡ca o de salud, embarazo,
lengua, rel¡g¡ón, op¡n¡ón, prcfercnc¡a sexual, estado civ¡l a
cualqu¡er otra que tenga por efecto ¡mpedi, anular o nenoscabar
el reconoc¡tñ¡enta a el elercicio de /os derechos humanos y la
¡gualdad real de opottun¡dades de las personas.

V. lnmed¡atez. A paft¡r de la sol¡c¡lud de la Declatac¡ón
Especiat de Ausenc¡a, el Óraano Jur¡sd¡cc¡anal oue conacerá del
procedin¡ento deberá estar en contacto d¡recto con ou¡en haoa la
soqa!]@aJ9sfa[ re§.

vl. lñteÉs Super¡or de la N¡ñez. En el pracecl¡mienta de ]a
Declarac¡ón Espec¡al de Ausercia se deberá, en todo ñomento,
proleger y alendeL de manera pimord¡al, los derechos de n¡ñas,
niños y adolescenlés, y velar por que ]a protecc¡ón que se les
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binde sea armón¡ca e ¡ntegñ|, cons¡derando su desanolla
evalutiva y cogn¡t¡va, de conforñ¡dad con la Ley General de los
De¡echos de Niñas, N,ros y Adolescentes y la leg¡slac¡ón
apl¡cable.

Vll. Máxima Protección. Las autor¡dades deben velar pot la
apt¡cac¡ón y el cunpl¡n¡ento de las med¡das aptopiadas para
aseguñÍ la protecc¡Ón más ampl¡a a la PeÍsana Desaparec¡da y a
sus Familiares o a quien tenga un interés iur¡d¡co en Ia

DeclaÍac¡ón Especial de Ausencia. El Órgano Jurisd¡cc¡onal que

conozca de un prccedin¡enlo de Declarac¡ón Espec¡al de
Ausenc¡a debe supl¡r la def¡c¡enc¡a de las planteam¡entos

cons¡gnados en la sol¡citud.

Vttt. Perspectiva de Género. Todas las autoridades
¡nvolucrcdas en el proced¡m¡ento de Declarac¡Ón Espec¡al de
Ausencia, deben garant¡zar un trcto igualitano entre mu¡eres y
hombres, pot lo que su acluac¡ón deberé real¡zarce l¡bro de
pre)u¡c¡os, estereot¡pos y de cualqu¡et otro eleñento que propicien
sluac¡ones de desventaja, discÍim¡nac¡ón o v¡olencia contra las
ñujercs.

tX. Prcsuncíón de V¡da. E!-b§-?99¡9!9§.44_3!!§9.9§J
Drocedimisntos Data la eñisión de la DeclaraciÓn Esoecial de
Ausenc¡a. las autorialades ¡nvolucradas en el orocedimiento
deben o¡esumh aue la Porsona Desaparécida está con vída.

Aúículo 6.- Todas las autodda.tes. én el ámbito de sus
competenc¡as. tienen la oblioación de reconocet la validez v los

La val¡dez y /os efectos do la Declarcc¡ón Espec¡al de
Ausenc¡a seÉn ex¡g¡bles ante cualqu¡et autoridad fedeal; asi
conto ante los paft¡culares cuando realicen actos equivalentes a
los de autor¡dad, que afecten /o§ derechos de /as Persoras
DesapaÍec¡das o sus Fam¡liare', en térm¡nas de esta Ley.

Artículo 7.- Pueden sol¡c¡tar la DeclaÍac¡ón Esoec¡al de
Ausenc¡a. s¡n oÍden de prclación entre los sol¡c¡tantes:

l, Los Fan¡l¡arcs:

ll. La persona que tenga una relac¡ón sent¡mental afect¡va
¡nmed¡ata y cot¡diana con la Persona Desaparec¡da, en térm¡nos
de la leg¡slac¡ón c¡vil aplicable:

llt. Las perconas que funjan como represenlantes legales de

N.@v
V. El Asesot Ju d¡co, qu¡en, acleñás, dará segu¡m¡enlo al

juicio c¡v¡l y al cunpl¡niénto de la resoluc¡ón.

Añículo 8.- El proced¡n¡ento de Declaruc¡ón Espec¡al de
Ausenc¡a podrá solicitarse
hava hecho la Denuncia de desaparición o la presentac¡ón de
queja ante la Com¡sión Nac¡onal de los Derechos Humanos

Atticulo 9.- El M¡nister¡o Públ¡co de la F¡scalía
Espec¡alizada, la Conis¡ón Ejecutiva y la Com¡s¡ón Nac¡onal de
B¡tsqueda tienen la obl¡gac¡ón de ¡nformar del Noced¡n¡enta y las
efectos de la Declarac¡ón Especial de Ausenc¡a a los Fam¡liares o
su§ representar¿es legales; así como a la o las personas que
tengan una relac¡ón sent¡nental afectiva inrned¡ata y cot¡d¡ana con
I a Person a De sap a recid a.

El Ministerío Público de la F¡scalía Especializada podrá



el procedimiento de Declahción EsDecíal de Auseñcia v. en
su caso. eue ofdene las medidas oue resuften necesarias Dara
prcteaér los dércchos de la Persona Desaparec¡da v de sus
Fañ¡liares.

La sol¡c¡tud oue haaa el Min¡steio Públ¡co de la F¡scalfa
Espec¡alizada deberá considerar la inlarmac¡ón oue se encuenlre
en oosesión de olñs autar¡dades con el f¡n de contar con
elemenlos pañ¡culares de los Farn¡l¡arcs, de confarm¡dad can el
pr¡nc¡p¡o de Enfaq ue D¡fercnc¡al y Espec¡al¡zado.

Cuando asi lo requ¡eran los Fam¡l¡ares a cualqu¡er otra
persona con deÍecho, la Coñ¡s¡ón Ejecut¡va as¡gnañ un Asesor
Juríd¡ca para real¡zar Ia sal¡citud de Declaración Espec¡al de
Ausenc¡a y llevar a cabo los túmttes relac¡onadas con la m¡sma,
en lérm¡nos de la leq¡slac¡ón apl¡cable.

Attículo 10.- La sol¡citud de Declarac¡ón Espec¡al de
Ausenc¡a deberá ¡nclui la s¡gu¡enle ¡nfoínac¡ón:

l. El nonbre, parcntesco o relac¡ón de la persona sol¡c¡tante
con la Persona Desaparec¡da y sus datos generales;

ll. El nombre, fecha de nacin¡ento y el eslado civ¡l de la
Persona Desaparec¡da:

lll. La denunc¡a prcsentada al Min¡sleio Púb|¡co de la
F¡scalla Espec¡al¡zada o del repoie a la Comisión Nacional de
Búsqueda, en donde se naffen los hechos de la desapaic¡ón;

lV. La fecha y lugat de los hechoa relac¡onadas can la
desapar¡cón; cuando no se tenga prcc¡s¡ón sobre la fecha o el
lugar, bastará con la presunc¡ón que se tenga de esta inforñac¡ón;

V. El nombre y edad de los Famil¡ares o de aquellas
personas que tengan una relac¡ón sent¡mental afectiva ¡nmed¡ata y
cotid¡ana con Ia Persona Desapafec¡da;

Vl. La act¡v¡dad a la que se ded¡ca la Persona
Desaparccida, as¡ camo noÍnbrc y dorn¡c¡lia de su fuente de
trahaja y, s¡ lo hub¡ere, datos del régiñen de seguidad soc¡al al
que peñenezca la Persona Desaparec¡da:

Vll, Los b¡enes o derechos de la Persana Desaparecida que
desean ser prateg¡dos a ejerc¡das:

Vlll. Los efectos que se solicita tenga la Declarac¡ón
Espec¡al de Ausenc¡a en los térm¡nos del arlículo 21 de esla Ley;

lX. Toda aquela ¡nfornación que la persona solic¡tante haga
Itegar al Órgano Jut¡sd¡cc¡onal parc acred¡tar la ¡dentidad y
personal¡dad jurídica de la Persona Desaparecida, y

x. Cualqu¡er otra ¡nformación que el salicitante estime
rclevante paÍa deterrn¡nar los efectos de la Declaración Especial

Tratándose de ta fracc¡ón Vlll, el Órgano Jut¡sd¡cc¡onal no
podrá inferyrctar que /os eFectos de la Declarac¡ón Espec¡al de
Ausencia que se emitan serán exclus¡vamente en el sent¡do en

Añícuto 14.- El Órgana Jur¡sd¡ccional que rec¡ba la solic¡tud
debérá adrn¡h a en un lapso no mayar a c¡nca d¡as naturales y
ver¡f¡car la ¡nformac¡ón que le sea prcsentada. S¡ la pesana
solic¡tante no cuenta con aiguna de la informac¡ón a que se ref¡ere
el añfculo 10 de esta Ley, deberá hacelo del conoc¡m¡ento del
Órgano Junsdicc¡onal, a f¡n de que éste so/icite, de nanerc
of¡c¡osa la ¡nformac¡ón a la autar¡dad, dependencia, ¡nsttluc¡ón o
peBona que pudiera tenela en su poder; qu¡enes tendrán un
plazo de c¡nca d¡as háb¡|es para rem¡l¡rla, conLados a pañi de que
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rec¡ ba el requeirn ¡e n ta.

Articulo 15.- El Órgano Jurisd¡cc¡onal padrá requer¡r al
Min¡ster¡o Públ¡co de la F¡scalía Especializada, a la Com¡s¡ón
Nac¡onal de B[¡squeda y a la Con¡són Eiecut¡va que le rem¡tan
¡nformación peñ¡nente que obre er) sus exped¡entes, en cap¡a
ceft¡f¡cada, para el anál¡sis y rcsoluc¡ón de la Declaruc¡ón Espec¡al
de Ausenc¡a- Las auLor¡dades requeidas tendrán un plazo de
cinco d¡as háb¡les contados a pa¡ft de que rec¡ban el
requet¡miento, para rcnl¡rla al Órgano Jur¡sd¡cc¡onal-

Attículo 16. A f¡n de oarant¡zar lM
Persona DesaDarec¡da v a sus Fant¡t¡ares el Órqano Jur¡,d¡cc¡onal
deberá d¡ctat las medidas prov¡s¡onales v cautelares oue resulten

lgggsq¿qs e, un plazo no mayoÍ a qu¡nce dias háb¡les, contados
a pañt de que la sol¡cttud haya s¡do prcsentada.

D¡chas med¡das versarán 6obre la quada. al¡mentos. patr¡a
palestad- uso de la viv¡enda v aquellas neces¡dades específ¡cas
aue ¿ovieda de la rewsrcn de la solic ud v l¿ informactón oue le
remitan |as autoÍ¡dades part¡cularmente la Cam¡s¡ón Eiecut¡va.

Articuto 17.- El Óryano Jur¡sd¡cc¡onal d¡spondrá que se
publ¡quen los ed¡ctos en el D¡aria Af¡c¡al de la Federaclón, la cual
deberé ser de forña gratuita, da conform¡dad can el aftfculo 19-B
de la Ley Federal de Derechas As¡m¡smo, se debeñn publ¡car los
av¡sas en la pág¡na electrón¡ca del Poder Jud¡c¡al de ]a Fedeftc¡ón
y en la de Ia Corn¡s¡ón Nac¡onalde Búsquecla

Las publ¡cac¡ones señaladas en el presente precepto
deberán ser por tres ocaa¡anes, con ¡nteNalos de una senana,
llamanda a cualquiet persona que tenga ¡nterés ¡uríd¡co en el
prccedun¡ento de Declarac¡ón Espec¡al de Ausenc¡a
conespandienle.

Articulo 18.- Transcuff¡dos qu¡nce dias desde la Íecha de la
últ¡ma publ¡cac¡ón de los ed¡ctos, y s¡ no hub¡erc nat¡cias u
aposición de alguna persana ¡nteresada, el Óryano Jur¡sd¡cc¡onal
resolverá, en forma def¡n¡t¡va, sobre la DoclaraciÓn Espec¡al de

Si hubiere not¡c¡as u opos¡c¡ón de alguna persona
intoresada, et Óryano Jur¡sd¡cc¡onal no podrá tesotvet sobre la
Declarac¡ón Espec¡al de Ausencia s¡n escuchar a la persana y
hacerse llegar de la ¡nformación o de las pruebas que crea
oportu n a s p a ft tal efecta.

Añícuto 20.- La resaluc¡ón que d¡cte el Órgano
Jur¡sd¡cc¡onal sobre la Declaración Espec¡al de Ausenc¡a ¡nclu¡tá
los efectas y /as medidas def¡nl¡vas parc garantizar ]a máx¡ma
pralecc¡ón a la Persona Desaparecida y los Fam¡l¡ares.

El Órgano Jur¡sd¡ccional sol¡c¡tatá a la secretarÍa del
juzgado o su equ¡valente, la em¡s¡ón de la cedificac¡ón
carrespond¡ente, a fin de que 9b3g b.A§9lip!¡!Lpn-9LBeg!g!9
Civ¡l corresaond¡ente, en un plazo no mayor de tres días hábles y
se ordenará aue la Declarataia Esaec¡al de Ausencia se oubl¡oue
en el D¡aio Of¡c¡al de la Federac¡ón. en la páq¡na electñn¡ca del
Podet Judicial de la Fedet'ac¡ón. así como en la de la Com¡sión
Nac¡onalde Búsouoda,la cualserá real¡zada de ñaneft gratuita.

Atliculo 21.. La Declarac¡ón Espec¡al de Ausenc¡a tendré.

99ü9.!!idü9.-!9§-§!9.!tp!19§--9!-§:

l. El rcconoc¡ñ¡ento de la ausenc¡a de la Persoña
De\aparec¡da desde la fecha en que se cons¡gna el hecha en la
denunc¡a o en el rcporte;

. 9Z!eúBLb_99!§9!yA9!@ de la patr¡a potestad de ]a
Pesona Desaparec¡da y la prolecc¡ón de los derechos y b¡enes de
las y los hios menoÍes de 18 años de edad a través de qu¡en
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pueda ejercer ]a patr¡a potestad o, e, s¿./ caso, a través de Ia
des¡gnac¡ón de un tutor, atend¡endo al princ¡p¡a del inteñs supeior

l.@delas
persanas menores de 18 añas de edad en térm¡nos de la
leg ¡sl ac¡ón civ il apl ¡cab le ;

lV. Prcteder el patriñonio de la Persona Desaparec¡da
¡ncluyendo los b¡enes adqu¡ridos a créd¡ta y cuyas plazas de
amoñizac¡ón se encuentren v¡gentes, asi cama de los b¡enes
sujetos a h¡poteca:

V. Fiiar la forma v plazos para que los Famil¡ares u otras
pesonas legit¡nadas por ley, pueclen acceder, p¡evia control
¡ud¡c¡al, alpatnman¡o de la Persona De,aparec¡da;

Vl. Penn¡lt que las pe.§onas benef¡c¡aias de un Ég¡nen de
seguridad soc¡al derivado de una relac¡ón de trabaio de la Persona
Desaparec¡da cont¡núen oozando de todos los derechos v
benef¡c¡as aplicables a este réaimen:

Vll. Suspender de iorma otovisioñal los actas iud¡c¡ales
mercant¡les, c¡viles o adn¡n¡strct¡vos en contra de las derechas o
bienes de la Persona Desaparecida;

Vlll. DeclaQt la inex¡oib¡lidad o Ia suspensión teñporcl
de obl¡oac¡one, o respansab¡l¡dades oue la Persona Desaoarec¡da
tenía a su caruo, ¡ncluyendo aquellas der¡vadas de Ia adquÉ¡c¡ón
de b¡enes a créd¡lo y cuyos plazas de amoft¡zac¡ón se encuentren
v¡genles.

lx. El @ con
facultad de ejercer actos de adm¡nislrac¡ón v dom¡n¡a de la
Persana Desaparec¡da;

X. AsequÉr la cont¡nuidad de la personalidad iurid¡ca
de la Persona Desaparecida:

xl. La prctecc¡ón de los dercchos de los Fañ¡liarcs,
pai¡cularmenfe de hijas e hijas menores de 18 añas de edad, a
perc¡bi las prcstac¡ones que la Persona Desaparccida rec¡bia can
anter¡or¡dad a la desapaic¡ón;

Xll. D¡solución de la sociedad convuoal. La persona
cónyuge presenle tec¡biá los b¡enes que le correspondan hasta el
d¡a en que ]a Declarac¡ón Espec¡al de Ausencia haya causado
epcutoia:

x t. D:EO!!C!:O|!9!J!!S!!9__j43!!!!I49!!a! a pet¡c¡ón
expresa de la persana cónyuge presente, quedando en tado casa
el derecha parc ejercitarlo en cualqu¡et rnonento posteior a la
Declarac¡ón Espec¡al de Ausenc¡a;

xlv. Las que el Órgano Jurisd¡ccional delerñ¡ne,
cansiderando la ¡nfomac¡ón que se tenga sobre las circunstancÉs
y neces¡dades de cada casa, y

XV. Los demás apl¡cables que estén previstos en la
legislac¡ón en nater¡a c¡v¡|, famil¡ar y de los derechos de laa
v¡cl¡ñas que sea, so/¡clfados por las peÍsonas leg¡t¡nadas en
Iérm¡nos de la presente Ley.

At7ículo 22.- La Declarac¡ón Espec¡al de Ausenc¡a tendÍá
efectos de caÍácter qenetal v un¡versal de acuerdo a los
cr¡tet¡os del añicula 10. de la Const¡tución Pollt¡ca de los Eslados
Un¡dos Mex¡canos v de los lrutados ¡ntefiacionales en maLeia de
defechos humanos en los oue el Estado Mexicano sea Daie, así
como del ñterés super¡or de la niñez; tanando s¡empre en cuenla
la norma que nás benef¡c¡e a la Persona Desaparec¡da y a las



conducentes, recobrañ sus bienes en el éstado en el due se

b3!!9!y no podrá reclanar de estos frutas n¡ rentas y' en su caso,

tanb¡én recobrará /o§ derechos y obl¡gaciones que tenÍa al
nomenta de su desapar¡c¡ón

A¡ticuto 32.- La rcsolución de Déclaración Espec¡al dé
Ausencia no exi¡nhá a las autoridades comoetenles de
conlinuat con tas ¡nvesliqac¡onas encamiñadas al
esclarecimiento de la veftlad v de la búsauéda de la PéGona
besaDafecida hasta ctue no se conozca su Daradefo v hava
sid o plen añ ente identif icada

(Lo deslacado no es de or¡gen)

Como puede aprecia¡se de la sir¡ple leciura de las porciones

normativas antes lranscritas, la teleología del procedimiento de declaración

especial de ausencia radica eñ garantizar la mayor protección a la persona

desaparecida y a sus famillares en un breve liempo, sin que tengan que vivir

una nueva odisea y revictimlzación para acceder a un documento que amlnore
los efectos negalivos de la desaparición de su familiar.

Dicha figura iuríd ca, además que protege los derechos laborales y

de seguridad socral que la persona desapareclda deténtaba antes de que

sufrierá la comisión de un delito, r¡alerializa el pr¡nc¡pio de presunc¡ór de
v¡da, al darle continuidad a su pe¡sonalidad juridica omiliendo en todo momenio
su p¡esunción de muerte o algún elemento que la consiituya, por lo que la
obligación del I\liniste¡io Público y la Comisión Nacional de Búsqueda de
continuar con la búsqueda de la persona desaparecida y el esclarecimiento de
los hechos persistirá hasta que no se conozca su paraderc y haya sido
plenamente identif icada.

Siñ embargo, en el caso debe dejarse de r¡anifiesto que del

análisis de las constancias allegadas al presente asunto no se advieate que

hasta esta fecha se haya dado inicio al referldo procedimienlo de declaración
especial de ausencia del queioso Serg¡o Banda Delgado.

-lnscr¡pc¡ón en el Regislro Nacional de Víct¡mas_
El d,e7 de e^ero de oos mil lrece entró en v gor la Ley Ceneral de

Viclimas la cual. i^slituyó ¿ la Comisión Ejecutiva de Ate^ción a Viclrrnas "

como parte de la estructura operativa del Sislema Nacional de Atención a

De conformidad con el numeral 44 de la legislación en comento, la

refeida dependencia pública es la ¡esponsable de la creación y gestión del
Registro Nacional de Viclimas, el cual, según el artículo 96 del ordenamiento de

tralo, es el r¡ecanismo adminishalivo y técnico que soporta todo el proceso de

iñgreso y registro de las victimas del delito y de violaciones de derechos
humanos al Slslema Nacronal de Atención a Vícumas, y a su vez, constiluye un

soporte fundanéntal paa gatañfiz* qle las viclimas lengan un acceso
opoduno y efectivo a las medidas de ayuda, asistencia, alención, acceso a la
justicia y reparación ntegral previslas en el referido cuerpo normativo.

En ese lenor, el regislro de mérrto está inlegrado por las siguientes
fuentes (artículo g7):

a).- Las solrctudes de ngreso hechas direclamente por las
vÍctimas del deito y de violaciones de derechos hur¡anos, a lravés de su
representante legal o de algún familiar o persona de confiañza ante la Comisión
EjecuUva o anle sus eq!ivalentes en las entidades lederativas, segÚn

corresponda;
b).- Las solicitudes de ingreso que presenten cualquiera de las

a-toridades y pa.licJlares seña ados e. el articulo 99 de l¿ Ley General de
V'ctinasr'', como .esponsables de iñgresar el _omDre de las victmas del delto
o de violación de derechos humanos al Sistema, y;

c).- Los registros de victimas existéntes al momento de la entrada
en vigor de dicha legislación que se encuentren e¡ cualquier institución o
enlidad del ámbiio federal, de as entidades fede¡alivas o municipal, así como
de as comisiones públicas de derechos humanos en aquellos casos en donde
se hayan diclado recor¡endaciones, medidas precautorias o ben se hayan
celebrado acuerdos de conciliación.

Ahora bien. de a revisión de las orobanzas allegadas a la presente

contienda constitucional no se aprecia que la Com¡§¡ón E¡ecutiva de Aterc¡ón

''Cofiro un organsmo mn personaidad turidica y pátimonio propos, con autoñoñía iécnie, de
gestión que@nlará @n los recur§os que le ás gne e Presupueslo de Egresos de lá Federación.

' ' Artículo 99. Pa6 que las autoridades com peleñies de la Federac Ón, as enl dades fede¡alivas u

olras qLré se fáolten por la presenle Ley, pocedan a la inscripción de dátos de la víctma e¡ el

Regslro se deberá, @mo minimo,lener la siguenle infomacióñ:
(...)

lizbeth.roldan
Línea



PoOEi JI,JDIOAI DÉ TA FIDTR¡(IóN

La Declaración Esoecial de Ausencia no prcduce
efectos de presc pc¡ón Denal n¡ constituve prueba olena en
ottos p rccesos ¡ u d í c ¡ a les.

Artículo 23.- El Órgano Jur¡sd¡cc¡onal d¡spondñ que la a el
cónyuge o la concubina o concub¡nar¡o, asl como /as per.so,las
ascend¡en¿et de,cendientes y panentea calaterales hasta el
tercer grada, nombren de conún acueda al @p!9§9!l!ell!!EgA!.
En el caso de ¡nconfoÍn¡dad respeclo a d¡cho nombram¡enlo, o de
no ex¡stir acuerdo unánime el Órgano Jur¡sd¡ccional elegirá entre
éstas a la persona que le parczca más apta para desempeñar
d¡cho cargo.

Attículo 26.- La Declarac¡ón Es1ec¡al de Ausenc¡a

@en
/os s/gule,ites ¿érm¡nosi

l. Se le tendrá en s¡tuac¡ón de pem¡sa s¡n goce de sueldo.
En el supuesto de que la víct¡ma fuera local¡zada can v¡da, el
patrón debeñ rein,talado en el puesto que ocupaba en su centra
de tQbap antes de la desapar¡c¡ón;

ll. S¡ es local¡zada can v¡da, recuperará su pas¡c¡ón.
escalafón y derechos de ant¡gledad de conforn¡clad can la
leg ¡sl ac¡ón ap I ¡cab le :

lll. A las personas bonef¡c¡arias en mater¡a de segur¡dad
soc¡al, se les rcconoceñn y conseNaán los dercchas y benef¡c¡os
que eatableco el orden jurídico apl¡cable, y

lV. Se suspenderán las pagos con ñot¡vo del cédtto para la
adq u isición d e v¡v¡end as.

La medida de prolécc¡ón prev¡sta en la fÉcc¡ón I del
prcsente añiculo se mantend¡á hasta por c¡nco a,los, pasados /os
cuales no habrá obligación paQ el entpleadü Pot lo que hace a lo
prev¡sto en las demés fracc¡ones, las medidas de protecc¡ón se
manténdán hasta la local¡zac¡ón, con o s¡n v¡da. de la Percona
Desaparecida.

Por lo que hace a las lrccc¡ones lll y lV del prcsente
a¡liculo, la Federac¡ón será la encargada de garant¡zar que d¡chas
proteccianes cantinúen, en tém¡nos de la legÉlacón apl¡cable.

Si la Persona Desaparec¡da laborcba al seN¡c¡o de la
Faderac¡ón, la Declaración Espec¡al de Ausenc¡a Notegerá los
derechos labarales en el n¡sno sentido que esfab/ece esle
añfculo hasta su localizac¡ón con o s¡n v¡da

Attlculo 27.. Las obl¡gac¡ones do carácter mercant¡l y l¡scal
a |as que esté sujeta ]a Petsona Désaparec¡da surt¡rán gEglgs
§q§pe2gyq§ has¿a el] tanta na sea local¡zada con o s¡n v¡da.

A¡7ículo 28.- Transcurrido un año, contada desde que se
em¡te la resoluc¡ón de la Declarcc¡ón Espec¡al de Ausenc¡a, el
reprcsentante legal, a pet¡ción de los Familiares u atra persana
tegú¡mada pü ta tey, podrá sol¡citat al Órgano Jur¡sd¡cc¡anal la
venta iudícial de los bíenes ale la Persona Desaparccida,
abseNando las d¡sposic¡ones aplicables paÍa las venlas jud¡c¡ales.

EI Óryano Juisdicc¡onal deberá garant¡zar que la venla
¡ud¡c¡al se lleve a cabo baja el pnnc¡p¡o de presunc¡ón de vida así
como del ¡nterés super¡ar de las personas menores de 18 años de
edad.

Articulo 30.- 3¡ la Persona Desaparecida de la cual se
emit¡ó una Declarcc¡ón Espec¡al de Ausenc¡a fuera local¡zada can
v¡da o se prueba que s¡gue con vida, en caso de ex¡st¡t ¡nd¡cioa de
que Ia persona h¡zo creer su desapar¡c¡ón deliberada para evadÍ
responsab¡|¡dades, s¡n pedu¡c¡o de las acc¡ones legales


